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VII

P R Ó L O G O .

No lo viciéis, y cual segura guia 
Seguid su voto, oh jóvenes hispanos;
De griegos y romono» ,
Estudiad los modelos noche y dia;
Y no apartéis jamás de la memoria 
Que asi lograron tan sublime gloria 
Nuestros iiustres vates castellanos.

Ma r t ín e z  d e  la  R o sa .

Desde que dióse á luz el plan de la reforma introdu
cida recientemente en los estudios de la segunda ense
ñanza, concebí la idea de escribir el libro que ofrezco 
hoy á la estudiosa juventud.

Mirados con especial predilección por el legislador los 
estudios clásicos, y en particular, muy plausiWemente 
por cierto, el de la rica y majestuosa lengua de Cicerón, 
de Horacio y de Virgilio, hacíase necesario al mismo 
tiempo un libro breve, pero suficiente en la doctrina, que, 
siguiendo las leyes del buen método, fuese bastante á 
llenar las exigencias que naturalmente habian de seguir 
á la ampliación dada al estudio del latín en los diferen
tes cursos de la segunda enseñanza.

Ardua era la empresa, y más àrdua aún para mis 
escasas fuerzas; pero el deseo de ser útil á la juven
tud estudiosa me animó en un principio, y este mismo 
natural deseo es el que me ha alentado después en tan 
penosas tareas.

No me detendré en señalar aquí las obras que he 
tenido presentes para la redacción de este libro; sólo 
diré que he consultado conno poca frecuencia las mejores 
de las publicadas hasta el dia sobre la materia, y que 
no he vacilado en admitir de ellas cuanto he creido útil 
y conveniente á la realización del plan que en un prin
cipio rae propusiera.



Si he conseguido mi objeto, si he llenado el vacio 
que, dada la última reforma de la segunda enseñanza, 
se echa de ver en el estudio de la latinidad, no á mí, 
al público ilustrado y competente es á quien toca decirlo.

Por lo demás, séame lícito, al terminar estas breves 
líneas, repetir aquí las palabras con que los señores 
Miguel y Marqués de Morante terminan el prólogo de 
su D iccionario latino- espanol  etimológico:

« Plegue á Dios que dé fruto algún dia la semilla que 
hoy arrojamos á la tierra. Quiera el cielo que ingenios 
más perspicaces, superiores á nosotros en talento y en 
doctrina, continúen trabajando con ventaja en la obra 
que dejamos comenzada, y que la noble España, que tan 
gloriosas tradiciones cuenta en la antigüedad latina, vea 
lucir y prosperar de nuevo los estudios clásicos con el 
mismo brillo y esplendor que en otros tiempos de feliz 
memoria.»

VIII



INTRODUCCION.

§

Uno de los más preciosos dones con que el 
Supremo Hacedor ha distinguido al hombre de 
los demás animales, es sin duda alguna el de po- 

J^^Fesar y  comunicar á sus semejantes por 
medio áesiynos exteriores, todos ios estados y 
modificaciones de su espíritu. El hombre, en vir
tud de este don recibido del cielo, expresa sus 
afecciones, sus deseos, sus alegrías, sus dolo
res, sus necesidades, sus creencias, sus dudas, 
sus fantasías, sus inspiraciones, en una palabra, 
su pensamiento.

Estos signos exteriores, gramaticalmente ha
blando, SQWxnx^uytalábras (voces, vocablos, tór- 
Minos, dicciones).

Llamamos palabras á los sonidos articulados 
por la voz humana para expresar las ideas, tér
minos juicio.
_ Damos el^nombre de ideas á las representa

ciones interiores de las cosas en nuestra mente.
Darnos el nombre juicio al enlace de dos 

ideas, en virtud del cual se'afirma que la una 
está ó no contenida en la otra.

Sí tlecimos, por ejemplo, Dioses omnipotente, aürmamos
2
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que entre el sér Dios y la cualidad omnipotente existe una 
relación; afirmamos que la ¡dea de omnipotencia está com
prendida en la de Dios. Por el contrario, cuando decimos; 
E l hombre no es omnipotente., afirmamos que la idea de om
nipotencia no está contenida en la de hombre.

2 .

Cuando por un acto de nuestro entendimiento 
verificamos este enlace, j  reconocemos interior
mente que existe entre ambas ideas una rela
ción, se dice que jmgamos ó que pensamos'., y 
tanto al ejercicio de esta función interior, como 
á su resultado, les damos los nombres de juicio, 
pensamiento., y  también los de oración y  propo
sición, como forma, cuerpo y  espresion de los 
dos primeros.

Algunos de estos nombres suelen usarse con no poca fre
cuencia como tales sinónimos, por lo cual bueno será adver
tir que es más propio del lenguaje psicológico, y 
samiento del lenguaje retórico; que la oración es esclusiva 
de la gramática, y que la proposición, como elemento inte
grante de la dialéctica, es peculiar de la lógica. Ignoramos 
por qué algunos gramáticos modernos emplean esta última 
palabra en lugar de esta otra, oración, que os la que admite 
la gramática, ya sea general ya sea particular. Dios existe es 
una oración, pero no será una proposición, como no se con
vierta por medio del análisis en estos tres términos: ¿¿Oí í í  
existente.

§ 3.

Ideas.— Consideradas las ideas bajo el punto de 
vista de los objetos ^ue representan, se dividen 
en ideas de sustancia, de modo y  de relación, 
según que representen algún sér, sustancia ú 
objeto de la naturaleza; alguna propiedad, cua
lidad, accidente, modificación ó mòdo de ser, ó

i
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bien alguna relación entre dos ó más cosas. En 
esta Oración: L a  justicia do Dios es infinita, las 
palabras justicia j  Dios representan ideas de 
sustancia, la palabra infinita expresa una cua
lidad esencial de la justicia de Dios, la palabra 
de significa la relación que media entre las ideas 
justicia j  Dios.

§ 4.
Las ideas son además concretas y  abstractas. 

Son concretas aquellas cuyo objeto se encuentra 
intacto, ó se nos presenta tal como aparece en 
la naturaleza; son abstractas aquellas cuyo ob
jeto resulta de una descomposición mental, ó se 
nos presenta como parte separada de un todo, 
al cual se halla unida en la naturaleza. Las vo
ces ligero, blanco, enseñado, grato, representan 
ideas concretas; y  son ideas abstractas, ligero- 
^a, blancura, enseñanza, gratitud.

§ 5-
Las ideas, en cuanto al número de objetos á 

que se refieren, se dividen también en indiridua- 
l e s j  generales. Orecia, Roma, Madrid, Home
ro, Virgilio, Cerrantes, son ideas individuales 
ó singulares, porque cadauna de ellas repre
senta un individuo singular y determinado; f v e -  
blo, ciudad, filósofo, 'poeta, son ideas generales, 
porque se refieren á una clase entera, ó más 
bien, á lo que tienen de común todos los indivi
duos comprendidos en ella.

Di-vídense además las ideas arx físicas y metafísicas, sesun 
c}uc se refieren á los objetos físicos que nos rodean y nos im-
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presionan por medio de los sentidos, ó á los objetos metafí- 
sicos y puramciUe intelectuales, cuyo conocimiento adquiri
mos por medio do la percepción interna y la reflexión, y 
pertenece por lo tanto esclusivamente al entendimiento.

§ 6.

Análisis DEL JUICIO.—Todo juicio es suscep
tible de tres diferentes análisis: psicológico, gra
matical y  lógico.

El análisis psicológico reconoce en el juicio, 
considerado como becbo de conciencia, dos ele
mentos esenciales, uno objetivo y  otro subjetivo^ 
un objeto del cual se afirma, y  un sujeto que 
afirma, que atribuye al objeto una propiedad.

El gramatical considera al juicio bajo el pun
to de vista de las palabras que lo expresan, y 
reconoce también en él dos. elementos esenciales: 
sujeto^ que -es la palabra signo del objeto á 
quien algo se atribuye, y atributo^ que expresa 
la propiedad ó determinación atribuida al su
jeto. ‘ El nombre y  el verbo son estas palabras 
principales.

El análisis lógico^ según la misma palabra 
indica, dá una forma lógica á la expresión del 
juicio, y  constituye una verdadera proposición, 
cuyos términos esenciales son tres: sujeto, có~ 
pida y  predicado. Para este análisis no existe 
la simple expresión amar, á no ser convertida 
en la de ser amante. (§ 2)

1. Obsérvese qaa el sujeío, primer término de los anélisis Bramatical 
y lógico, no debe confundirse con lo qiio en el aníilisis psicológico henio-s 
llamado eíemenlo íuójeítco, pues este corresponde ul olnftuío en el aná
lisis gramatical, y á la cdpuía y predicado en el análisis lógico.



§ 'í-
Aimque hemos dicho que todo juicio, grama

ticalmente considerado, consta de dos elemen
tos esenciales, vemos sin emharg’o que hay al
gunos que aparecen en el discurso con un solo 
término 6 elemento; tales por ejemplo son íwc-  
va, llueve^ Tclam^aguea^ etc. Esto no obstante 
ño está en contradicción con lo que dejamos es- 
puesto, pues si analizamos dichas expresiones, 
observaremos á primera vista que la fuerza elíp
tica del lenguaje (el hombre busca siempre la 
brevedad) es la que tiene sobrentendido ó implí
cito el término que echamos de ver en cada una 
de ellas. En ningit, 'pluity fulgurat, juicios ri
gorosamente elípticos, vemos sin dificultad se 
sobrentienden ccelum ó natura como sujetos de 
la Oración.

§ 8 -

Discurso.—Oración.— P alabras. — Así como 
del enlace de ideas resulta el juicio ó el pensa
miento, del enlace ordenado de pensamientos 
resulta el discurso ó la ol^ra literaria.

Siempre que el hombre emite pensamientos re
lacionados entre sí, según sus grados de impor
tancia y  dependencia, se dice que realiza ó que 
forma un discurso.

Todo discurso, pues, no es otra cosa que la 
manifestación ordenada de varios pensamientos; 
es una sériedé oraciones.

§ 9-

Llumase oración el conjunto de palabras que
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expresan un juicio, un pensamiento. (§§ 2 y  3)
Despréndese do a([uí que los elementos del 

discurso son las oraciones, así como los elemen
tos de la Oración son. las palabras,

§ 10-
Las palabras, que, como ya bemos dicho (§ I), 

son sonidos signos de las ideas, tienen á su vez 
sus signos que las representan, lo cual se verifi
ca por medio de la escritura. La palabra por lo 
tanto es de dos maneras: natural,
articulada; y  escrita^ artificial, representada por 
indivisibles signos que dan forma ó retratan, si 
así podemos expresarnos, las menores articula
ciones del órgano lingual.

§

Clasificación de las palabras.—Las palabras, 
con respecto á su importancia en la oración, se 
clasifican en alsolutamente necesarias, el nom
bre y el verbo, representantes del sujeto y  el 
atributo, y  sin las cuales seria imposible la ora
ción como expresión del pensamiento; y en hi
potéticamente necesarias^ el pronombre, el parti
cipio, etc. que sirven para completar todos los 
aspectos y  formas que pueden tener el sujeto y 
el atributo.

Las primeras se encuentran indefectiblemente en todos los 
idiomas; las segundas también se encuentran, si bien no to
das las lenguas admiten en sus gramáticas’igual número. La 
lengua latina, además de fas dcl primer grupo, nombre y ver
bô  cuenta seis clases, que corresponden al segundo, y son; 
pronombre, paréicipio, adverbio, preposición, conjunción c 
interjección.

—  14 -
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Estas ocho clases de palabras son suficientes para satisfa

cer plenamente todas las necesidades ideológicas del espíritu, 
todos los estados y modificaciones de que es susceptible el 
pensamiento. § 12

Es evidente que cada ima de estas partes de 
la Oración tiene su particular oficio y  valor en el 
discurso, y  por lo tanto, para expresar con ellas 
los juicios, y  de consiguiente las ideas, no basta 
pronunciarías ó escribirlas de cualquier modo, 
sino que es necesario observar ciertas leyes^ no 
solo las dictadas naturalmente por el pensamien
to mismo, sino también las establecidas por el 
capricho, el gusto ó el uso.

§ 13.
La GRAMÁTICÂ  es la que enseña estas leyes 

(reglas), y  puede considerarse como ciencia y  
como arte.

En el primer caso se llama gramática^ gene
ral, y e s  «la ciencia razonada que explica los 
principios filosóficos comunes á todos los idio
mas.»

En el segundo, gramática particular, y  «en
seña las formas privativas que cada lengua ha 
dado á sus palabras, y  el modo de coordinarlas, 
para la expresión del pensamiento, según el ca
rácter y  gusto de cada nación.

En este sentido la gramática latina puede de
finirse como la colección de reglas pi^e olfserra-

í .  Voz formada de la  griega gramma, que significa leíra, por cuya 
razón se llamó antiguamente en latín UUeraíura.



ron los latinos^ para expresar con propiedad sus 
pensamientos por medio de la palabra.

§ 14.
De la defiaicion de la gramática particular 

(§ 13) se desprende lógicamente que en el estu
dio de todo idioma es necesario:

1. ° Conocer las letras con que deben escri
birse sus palabras, y  los demás signos necesa
rios en todo discurso. (Ortografía)

2. “ Saber la verdadera cuantidad de las síla
bas para la recta pronunciación de las palabras. 
(Prosodia.)

3. " Conocer á fondo estas palabras, analizán
dolas bajo el punto de vista de género, número, 
especie, desinencia, tiempo, modo, en una pala
bra, estudiarlas bajo todos sus aspectos, bajo to
dos sus accidentes. (Analogía.)

4:.® Estudiar sus leyes de coordinación para 
la  expresión del pensamiento; leyes en su gene
ralidad concordes con las del pensamiento mis
mo. (Sintáxis.)

§

Toda gramática, pues, se divide en cuatro 
partes principales; Ortografía, P rosodia, Analo
gía, que también se Etimología g  Lexicolo
gía., y  Sintaxis.

Los gramáticos acostumbrao explicar c-slas partes en un ór- 
(Icii distinto, empezando desde luego por la Analogía, acaso 
uo sin algún fundamento, atendiendo á la casi identidad del

L Habitantes dol Lalium, país de los romanos.

—  16 —
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alfabeto latino con el nuestro, y á  ([uc acomodamos á nues
tra pronunciación la pronunciación latina.

Este órden distinto nada sin embargo significa para noso
tros, puesto que el objeto de nuestro estudio a?, frinci^al- 
mente la sintaxis, la cual, atendida su definición, es la 
gramática propiamente dicha.

Decimos princiiyalmnte porque también las demás par
tes contribuirán con lo que creamos útil y necesario al 
complemento de esa hermosa lengua que, como la griega, 
nació para vivir mientras viva en el hombre el gusto do lo 
bello,

8 16.
Quintiliano divide la gramática en metòdica é 

histórica. La metódica^ que también pudiéramos 
llamar precejjtwa,, establece las reglas ó precep
tos para hablar y  componer en latin con recti-, 
tiid y  perfección-, atendidos el gusto, índole y  
carácter que observamos en las obras que nos le
garon los prosistas y  poetas latinos del siglo 
de oro; y  la histórica,, que se llama también 
exegética ' j  expositiva,, se ocupa en facilitar la 
inteligencia y  traducción de dichas obras.

Esta division marca los dos fines importantes 
del estudio del latin, que son: componer con 
pureza y  con propiedad, y  traducir correcta
mente la rica lengua que dió origen, amaman
tándola así en su belleza, á nuestra hermosa 
habla castellana.

Resta por último advertir que si en todos los 
idiomas hay una gran diferencia entre el lenguaje 
de la prosa y  el lenguaje verdaderamente poé- 
tico, en la lengua de Cicerón y  dé Virgilio es
ta  diferencia es notabílisima. El que traduce 
con facilidad á Nepote, Julio César, Salustio y 
Cicerón, se pára con frecuencia ante los valion-



tes y armoniosos versos clol vate mantuano, y 
penetra con dificultad los delicados pensamien
tos de Horacio y  de Tibulo.

—  18 —

Estudiar pues fundamental y metódicamente la Sintaxis 
en su multitud de imprescindibles reglas; exponer con pre
cisión las suficientes para componer y traducir con propie
dad y pureza; saber la verdadera cuantidad de las sílabas; 
conocer los elementos de la versificación, y estudiar el len
guaje de los poetas, tal es el objeto de nuestras tareas en 
el estudio de la lengua latina.

17.

Dividiremos por lo tanto esta obra en tres 
partes;

I . Sintáxis . —■ Comjiosicion.—Traducción.
II. Prosodia.— Arte métrica.—Lenguajepoé- 

iieo.
III. Ortografia.



S IN T A X IS .

PREN O C IO N ES.

\8.

Antes de entrar de lleno en el campo de esta 
primera parte de nuestro estudio, creemos útil, 
y  liasta necesario, dar unas breves ideas del va
lor y  uso de cada una de las ocho partos de 
la oración, considerándolas para ello bajo 'e l 
punto de vista de las ideas que representan.

I.- -DEL NOMBRE.

§ <9.
Llámase nombre la palabra con que se expre

san las ideas, de sustancia ó de modo (§ 3), que 
intervienen en el juicio. Es por consiguiente la 
parte de la oración que tiene por oficio signifi
car las cosas y  sus propiedades.



La clasificación del nonifire es análoga á la 
de las ideas; así pues, su primera división es en 
sustantivo j  adjetivo: el primero expresa una 
sustancia real ó ficticia, liomo  ̂virüis, y  el se
gundo una cualidad atribuida á una sustancia, 
modestas, sancta.

§  20.

Sustantivo.—El nombre sustantivo se divide 
en: propio, que representa las ideas individuales, 
Roma, Virgilius; común (apelativo), que expre
sa las ideas generales, urls, poeta\ j  abstracto, 
que expresa las abstractas, educatio, celeritas 
(§ § 4 y  5)

§ 21.

El sustantivo, ó exoresa séres que correspon
den á uno de los dos sexos de la naturaleza, 
masculino ó femenino (macho ó hembra, mas- 
culus,femind) ó expresa ideas que no correspon
den á ninguno de los dos sexos.

—Su primer accidente gramatical es por lo 
tanto el género.

Todos los sustantivos pertenecen á uno de los 
tres géneros gramaticales masculino, femenino 
y  neutro (de neutrum, ni uno ni otro.) Homo— 
el hombre, cornix—la corneja, carníen—el ver
so, son sustantivos que corresponden respectiva
mente á los tres géneros gramaticales en el ór- 
den que los dejamos indicados.

Hay muchos nombres, sin embargo, que, debiendo ser neu
tros por no pertenecer á ninguno de los dos sexos, son bien 
masculinos <1 bien femeninos, según et género que el uso les

—  20 —



ha querido dar, y ranchas veres tamhien según al que cor
responden por algunas fundadas annlogias; así los latinos lu
cieron femeninos los nombres de árboles, atendiendo segu
ramente á la fecundidad que les es propia; como considera
ron masculinos á los de ríos, vientos y mares para conno
tar sin duda la fuerza que caracteriza estos elementos. Dig
no también es de notarse que hacían neutros los nombres 
de séres racionales que, careciendo de personalidad, eran 
considerados como cosas; el esclavo era neutro para los 
romanos, mancipium.

-  2 ! —

El sustantivo denota en su estructura si la 
idea por él expresada se refiero á uno ó á más 
individuos.

—Su segundo accidente gramatical es pues 
el número.

Este se divide en singular, que representa un 
solo individuo, j  plural, que represente más de 
uno, sea el que quiera su número.

§ 2.3.

El sustantivo admite en su estructura varias 
alteraciones para significar la relación de su idea 
con otra idea contenida en la oración.

—Su tercer y  último accidente gramatical es 
la declinación, (declinare, desviarse, apartarse 
de su forma primitiva.)

Por la declinación y  las preposiciones pueden 
representarse todas las relaciones de que es sus
ceptible una idea.

Cada una de las. varias terminaciones ó desi
nencias que se verifican en el nombre mediante 
la declinación, se llama caso. Los casos que ad
mite en su declinación la lengua latina son seis.



cuya nomenclatura y uso son los consiguientes;
NOMINATIVO [á nominando) que sirve para nombrar las 

ideas que son sujeto de una atribución. El sustantivo cuando 
está en este caso es el sujeto de la oración, y también atri
buto con el verbo sustantivo. A p s  in alta queren fécerant 
favos.—Jnstitia est ómnium regina virHtnm,

GENITIVO {ágignendo., porque de iü engendran, sa forman 
los demás casos) que expresa la relación de pertenencia, po
sesión, y sus afines. Est senaHs semeire leges.—Ecce Castel
la válidnm leonem.

D.VTivo [á dando) que significa una relación de daño ó pro
vecho y otras análogas; representa la persona ó cosa para 
([uien se verifica la acción del verbo. Esaus minabátur mor- 
tem Jacobo.—Próspera cnpicns filiis.

ACUSATIVO [ab acensando, porque es el caso pasivo que acn- 
sa ó revela el objeto de la acción del verbo) que sirve para 
expresar el término de toda_ acción ó movimiento, y también 
el sujeto del yerbo determinado en la oración de infinitivo. 
Q,ncerit avaritia aurum, honores.—Dolebam eqnidem vos 
eam contumeliam pati.

yao,\'nya{ávocando) que se emplea para llamar aten
ción de toda persona á quien se dirige la palabi-a. Este caso 
no es parte integrante de ninguna oración. Primns sollicitos 
fecisti, Bomnle, Indos.

ABLATIVO [ab anferendo) que_ denota relaciones y circuns
tancias de aipartamiento, de unión, de situación, de modo, do 
tiempo, de lugar, de época, de instrumento, de materia, de 
origen, de causa, de medio, de cualidad, de parte, de com
paración, de adorno, de precio, de medida, etc., todas las 
cuales están caracterizadas y distinguidas por preposiciones 
tácitas ó expresas. Este caso es además el sujeto de la ora
ción en la voz pasiva.

El genitivo, el dativo y sobre todo el ablativo, son objeto 
de un gran número de regias en la Sintaxis, las cuales ' se
rán esplicadas en su lugar con la cstension que exijan, psl 
como también otros usos y propiedades de cada uno de estos 
seis casos de la declinación latina.
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A djetivo .— El nomlire adjetivo, por lo m*is-
mo que no representa ideas de sustancia, sino 
simpremente de modo ó de relación (§ 19), no 
admite división alguna fundada en principios fi
losóficos.

Sin embargo, como el oficio del adjetivo en la 
Oración es calificar al sustantivo, (con el que 
concierta en número, caso y  conformidad de gé
nero, para lo cual tiene sus diferentes termina- 
cionesj, y  esta calificación puede hacerla de tres 
modos ó_en tres grados, positivo, comparativo y 
superlativo, resulta que el adjetivo admite esta 
división, bastante radical como vemos, y  es por 
lo tanto ])ositivo, comparativo y  superlativo. 
Poeta elepfans^ elegantior, elcgantissimus^ poeta 
elegante, más elegante, elegantísimo.

Vemos, pues, que el positivo expresa simplemente su sie- 
niíicacion: poeta elegante [elegans); que el comparativo ia 
expresa en cornparacion: poeta más elegante [elegantior)., y 
que el superlativo la expresa en grado supremo-, poeta ele
gantísimo [elegantissimus).

I I .— DEL PRONOMBRE.

§  25.

El pronombre es aquella parte de la oración 
qutj expresa ó representa las personas que in
tervienen en el coloquio.
_ En rigor el pronombre no es la palabra que 

sirve para sustituir al sustantivo evitando su 
repetición, puesto que si analizamos el lenguaje

§  24 .



observaremos que inuclias veces no nos propo
nemos nombrar las cosas para dar á conocer su 
naturaleza más ó ménos determinadamente, 
(no'inhrc); úno para manifestar el particular ofi
cio que ejercen con relación al uso de la pala
bra, o, lo que es lo mismo, el papel que desem
peñan en el coloquio, (pronombre). Es eviden
te que para esto no líasta el nombre, porque el 
nombre no refleja la circunstancia pasajera, ac
cidental y  variable de ser el que hablay el que 
escucha ó el asunto de la conversación. So ne- 
nesita, pues, ó un circunloquio, ó el uso de esas 
palabras especiales que se llaman pronombres. 
Nadie desconoce la importancia de la personali
dad en el coloquio. Esta importancia hace que 
ninguna lengua carezca de pronombres.

Persona es un término necesario del colo
quio. Tres son las personas porque tres son es
tos términos. Primera persona es el que habla; 
segunda aquel á quien se habla; y tercera aquel 
ó aquello de que se habla.

Los pronombres por lo tanto son tros: yo , t ú , 
ÉL, en latin ego , t u , ille .

Hay otro pronombre de tercera persona llamado rccijiroco, 
porque indica que la acción del verbo recae sobre el su
jeto que la produce. Este pronombre es se. Pedro se ama, 
P etns diUgit se.

Todos los idiomas han admitido esta trinidad de pronom
bres, pues no deben considerarse ó tenerse por verdaderos 
prononh'cs míis (jue los llamados personales. Las gramáticas 
particulares consideran sin embargo como pronombres otras 
palabras, que la gramática filosófica admito en el grupo de 
los artículos ó en el de los adjetivos, y en este caso los lla
man posisinos, demostrativos, relativos, interrogativos, nvr
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merales  ̂ indetermimti'oos, y son en latin; meus, tm s, suus, 
noster, tester, nostras, vestras, cujus, cvéas; is, ipse, Uc, 
iste; q%i, q%is, musquisque, aliquis, etc.

§ 26.

El pronombre tiene los mismos accidentes 
gramaticales que el nombre. Tiene género para 
denotar el sexo de las personas ó de las cosas 
que son objeto del coloquio: ego, íw, Ule, illa, 
illuá. Tiene número para expresar que el que 
babla lo bace en nombre propio, ó representando 
á otros, ego, nos; que es escucbado por uno 
solo ó por más de uno, In, ros; y  por último, 
que trata de una ó de más personas ó cosas 
Ule, illi.— Tiene declinación para denotar si las 
personas del coloquio son términos principales 
en un juicio, ó están variamente relacionadas 
con ellosj me% ini, nolis, nolis, illorum, illis.

Digno es de notarse que el es accidente solo de la 
tercera persona en casi todas las lenguas, para lo cual hay 
una razón, y es que, aunque todas tres son susceptibles 
de diferente sexo, la presencia necesaria de la primera y 
de la segunda en el acto do hablar, ahorra el determinar en 
ellas esta circunstancia.

Esto que decimos es común en casi todos los idiomas en 
cuanto al número singular, pues hay algunos, como el 
nuestro, que distinguen el género en plural, nosotros, noío- 
írtuí. En latin no se distingue en ninguno de los dos núrae- 
ims, _á no |c r  por el contexto, ó por alguna otra palabra: 
mxitqne filia,b%s:_ vos menrn solatinm eritis, y dijo á sus hi
jas: vosotras sereis mi consuelo.— Vos estis quos semper amar 
bo, vosotras sois à quienes yo siempre amaré.

III.- -DEL VERBO.

8 27 .

Si analizamos el juicio hallaremos necesaria-
3



- s e 
mente en él un nombre representante del ob
jeto de la atribución, otra palabra que ex
presa la misma atribución. '

Esta palabra es el verbo.
El verbo no expresa, como el sustantivo, una 

idea existente por sí misma; no la expresa tam
poco como pudiendo existir en otra^ como el ad
jetivo; sino que la expresa como existente en 
efecto en otra: es un atributo completo.

La definición más filosófica que del verbo 
podemos dar es diciendo que es una palabra 
que significa el atributo de un juicio.

Todo verbo, pues, es esencialmente atributivo, incluso el 
verbo ser  ̂ porque lo mismo atribuyen los que significan mo
vimiento, acción ó pasión, como los que expresan simples 
estados, ó alguna propiedad, relación, etc.

§ 28.
El verbo se divide filosóficamente en sustan

tivo y  adjetivo. Sustantivo es el que atribuye 
á un sujeto la idea abstracta de ser, como con
cepto que sirve de base átoda atribución. Ad

jetivo es el que añade algún connotado parti
cular á la  idea metafísica de ser.

El SUSTANTIVO, que es único en todas las len
guas, y  en la mayor parte de ellas sirve de au
xiliar al verbo pasivo, es esse en latin con la 
cuádruple significación de ser, estar, haber y  
existir.

El verbo adjetivo es de dos clases; transi
tivo, que se divide en activo y  pasivo, é in
transitivo, llamado también neutro.



Verbo aotvoo es el que, juntamente con la 
idea de ser, atribuye la de una acción ejecuta
da por el sujeto déla  oración: Armavirumque 
cano, canto las armas y  el varón ilustre.

Verbo pasivo es el que, juntamente con la 
idea de ser, atribuye la de una pasión, esto es, 
la  de una acción recibida por el sujeto: Arma 
rirque canuntur á me, las armas y  el héroe can
tados son por mí.

Verbo intransitivo é neutro es aquel cuya 
acción se consuma en el sujeto mismo de la 
Oración: Majoresque cadunt altis de montibus 
wmbriB, y  van cayendo grandes sombras de los 
altos montes.

En la lengua latina hay además otra clase de verbos lla
mados deponentes, porque deponen ó dejan la significación 
propia de su terminación. Estos verbos son
comunes é intransitivos. ’

Verbo deponente activo es el que bajo la forma pasiva tie
ne la significación activa, y exija para su complemento acu
sativo como término de su acción: Venator séquitnr/eras 
el cazador persigue á las fieras. ’

Verbo deponente pasivo es el que bajo la forma activa tie
ne la significación pasiva y exije para su complemento los 
mismos términos de la oración pasiva. Captivi á dnohns con- 
sulilus veniernnt, los cautivos fueron vendidos por los dos 
cónsules. Híc mmeipia non vapnlmt, aquí los esclavos no 
son azotados.

Los únicos verbos latinos de esta clase son vapulo, veneo, 
fio exnlo y liceo, y estos rara vez usados, á escepcion dé 
fio, que es más frecuente.

Verbo deponente común es el que con terminación pasi
va, tiene ambas significaciones: Horteiurque sono conve
niente canes, y azuze á los perros con un tono conveniente. 
Milites á duce frequenter hortahantur, los soldados eran 
exhortados con frecuencia por el general.
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— 28 —
Los autores del siglo de oro usan rara vez estos verbos 

con la significación pasiva.

Verbo deponente intransitivo fis el que bajo la forma pa
siva tiene la significación de activa, y la acción se consuma 
en el sujeto mismo de la oración, ó de otro modo, que pa
ra su complemento no exijo acusativo, como término de la 
acción: Labitur ex oculis nunc quoque putta neis, todavía 
brotan de mis ojos abundantes lágrimas.

§ 29.
Accidentes del verbo. — Los accidentes gra

maticales del verbo son Q,mQ,Q\ personas, núme
ros^ tiempos, modos y voces.

P ersonas son las inflexiones que esperimenta 
el verbo en su estructura, para significar si el 
sujeto de la oración es el que Labia, el que es
cucha, ó aquel ó aquello de quien se habla: T i-  
tyre, dum redeo, pasee capellas, ó Tityro, mien
tras yo vuelvo, apacienta tú mis cabrillas. Ser- 
tisque recentibiis Jialant, y  exhalan (los altares) 
una suavísima fragancia adornados con multi
tud de frescas flores.

§ 30.

Los NÚMEROS en el verbo son las inflexiones 
que el verbo toma para expresar si él sujeto de 
la atribución es uno ó más de uno: Aspice p le -  
beri, mira á la plebe.— Carmina fim dunt, compo
nen versos. •

§ 31.

Los TIEMPOS son las diferentes formas ó te r
minaciones que el verbo toma para designar las 
épocas á que se refiere la atribución que el ver-



bo significa. Estas épocas, consideradas en ab
soluto, no pueden ser más que tres, correspon
dientes á los tres tiempos absolutos, pretérito, 
presente y  futuro.

En rigor no hay más tiempos que estos; pero como el pre- 
térito_ puede ser más ó ménos remoto, y el futuro más ó mé- 
nqs distante, resulta que el número de tiempos puede am
pliarse indefinidamente mediante un sistema de relación. 
Sin embargo, las lenguas, al hacer esta ampliación relativa, 
han llegado hasta cierto limite, y  de tal modo, que todas ellas 
reconocen con muy poca diferencia el mismo número de 
tiempos relativos.

§ 32.

Estos tiempos relativos, que son los que re
sultan de considerar momentáneamente como 
presente cualquier punto de las épocas pasada y 
futura, son en latin tres, dos correspondientes al 
PRETÉRITO, llamados imperfecto y plusguamper- 
fecto, y  uno al f u t o r o , llamado fu turo  perfecto.

Con los tres tiempos absolutos y  estos tres 
relativos se designan en latin todas las épocas en 
que puede verificarse una acción.

§ 33.

Los MODOS son las alteraciones que recibe la 
estructura del verbo para significar la manera ó 
modo con que se hace la atribución.

El número de modos no es igual en todas 
las lenguas; la latina admite cuatro, tres llama
dos personales, porque en su expresión se refie
ren á las personas, y  uno llamado impersonal, 
porque expresa su acción impersonalmente, en 
abstracto.
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Hé aquí la nomenclatura, valor y uso de cada 
uno de ellos:

El INDICATIVO indica ó manifiesta directa y absolutamen
te la existencia, acción, ó pasión de las personas y de las 
cosas; expresa la atribución del juicio hecha de una manera 
absoluta é independiente; Volitant columba, serta, corona, 
pueblan el aire palomas, coronas y guirnaldas.

El IMPERATIVO indica el mandato ó la súplica de que se ha
ga lo que el verbo significa; Tvj Teneri domina glande 

favente mam, aplaude con entusiasmo á Venus, tu protec
tora.

Este modo no tiene primera persona de singular por no ser 
propio el mandarse ni suplicarse uno á sí mismo.t

El SUBJUNTIVO, según su mismo nombre indica, expresa la 
acción del verbo con sujeción ó dependencia á la de otro 
verbo, expreso ó tácito, colocado ántes ó después, el cual 
puede ser el mismo en diferente modo y tiempo, y también 
otro subjuntivo, como podemos ver en los ejemplos siguien
tes: Cura ut valeos; ¡Utinam sitis simües parentibus!; 
Negotium quidem tu sustineas oportet; Faciet quod omnes 
faciant; Si me diliger es, te vehementer amarem.

El INFINITIVO enuncia la idea del verbo en abstracto, sin 
fuerza de afirmación ó negación positiva, y sin inflexión per
sonal; prescinde, por lo tanto, del objeto que ejecuta ó reci
be la atribución; es propiamente un sustantivo figurado, que 
representa en abstracto la cualidad que el verbo enuncia. 
Necesita, como el subjuntivo, estar determinado de otro 
verbo, para completar su sentido. Las voces de infinitivo 
Here, pagar, legisse, haber leído, no expresan quien paga ó 
ha leído, ni cuándo ni cómo. La determinación de tiempos y 
circunstancias está en otro verbo precedente, llamado con 
mucha propiedad verbo determinante: Soleni mendaces lúcre 
peenas malèfici, los testigos falsos suelen pagar la pena de 
su delito.—Pííáeí me non legisse VirgiUum, me avergüenzo 
do no haber leido á Virgilio.
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A esto! cuatro modos añaden algunos gramáticos otros 
tres más, que son, el g e ru n d io ,  el s u p in o  y el p a r t i c ip io ;  pe
ro como tolos estos no son en realidad sino meros nombres 
verbales, qte p a r t i c ip a n  más ó ménos de la naturaleza del 
verbo, tratammos de ellos en el articulo del participio.

§ 34.

\’ooES DEL VERBO.—Se dá el nomltre de Xioz en 
el verbo á las inflexiones que se verifican en to
dos los tiempes y  personas, para denotar si el 
sugete de la or&cion es origen 6 término (agente 
ó recipiente) de ta acción significada por el ver
bo: en el primer easo se dice que el verbo está 
en la voz actiiaa, ■; en el segundo en la voz pa^ 
siva.

Nv.llam tuarum caidivi ñeque nidi sororum .— 
Nulla tuartim audita mihi, ‘ ñeque misa soto-  
Tum. No oí ni vt á tinguna de tus hermanas. 
—Ninguna de tus he?manas faé oida ni vista 
por mí.

La voz pasiva, de poco uso ■ín las lenguas modernas, es 
muy frecuento en la latina, y i veces por necesidad, cuan
do hay peligro de anfibologia: ci esta oración: I l l o s  p a te t  
o c c id is se  J o a n n e m ,  bay duda, pu-que no se expresa si ellos 
dieron muerte á Juan, ó si este se 4a dió á ellos, lo cual se 
evitará diciendo: I l lo s  p a t e t  occisos f u i s s e  á  J o a n n e , si este 
fué el matador; ó bien J o a n n e m  p a k t  o c c isu m  f u i s s e  ab i l l i s ,  
si lo fueron ellos.

§ 35.
C onjugación.— A la vària iiflexion de termi

naciones en el verbo, para deágnar las perso
nas, los números, los tiempos, bs modos y las

La persona que ejecuta la acción del verbo, cpe, como hemo< dicho, 
(§ 231 es ablativo, suele hallarse también en dativo,-lomo en este ejemplo, 
j  esto ospccialmeotc en los poetas. Vóase la Sintáxh.
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voces, es á lo que llamamos conjugaciai. Así 
como uaos nombres terminan de un modo y  otros 
de otro, lo cual dá origen á las distingas decli
naciones, así también unos verbos tisnen unas 
desinencias, y  otros otras^ lo que dá origen á 
diferentes conjugaciones.

Estas en la  lengua latina, además de la del 
verbo sustantivo, son cuatro, y  ¿e distinguen 
por la terminación del infinitivo, que es en are, 
ére, ere, éire, como amare, morére, Ugere, au- 
dire.

IV.—DEL PAUTICi’IO.

§ 36.

El fartici'^io es una pa?te declinable de la 
oración, llamada así ^ovc^epartici^a de nombre 
y  de verbo

Los participios se dividen en actiros y  pasi
tos. Activos, como amons, amaturus, y  pasi
vos, como amatns, amandus.

Los participios son df presente, de pretérito y 
de futuro, según que -’a atribución se refiere á 
alguno de estos moinflitos absolutos del tiempo. 
El participio de presante es solo activo, como 
amans, y el de preté?ito solo pasivo como amatus; 
el de futuro es acti*/o y pasivo, como amaturus, 
el que ba de amar, amandus, el que ba de ser 
amado.

Los verbos deponeites ofrecen alguna variedad en este 
punto. El deponente activo tiene solamente tres participios, 
y  estos, todos activJs: m ir a n s ,  m ir a tn s ,  m ira t% ru s , el que 
ádm ira, el que adiriró, el que ha de adm irar. El deponente 
común tiene cualjo: im i ta n s ,  activo; m íía íM í, activo y  pa-
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sivo; imitatw'us, adivo; imitandus, pasivo. El deponente 
pasivo tiene solo los de estas terminaciones: mp%lans, vapu  ̂
latus, pues faciendus no cs A&Jio, sino de su activo/acto.

.  § 37-
Los participios, cuando significan tiempo, tie

nen el mismo régimen que los verbos de donde 
nacen, v. g. E n Ule tumn, petens amicitiam, hé 
aquí al que pide tu amistad; Adesdum citò, Mala- 
canimni nunc ohundantem fiorihus, anda, vente 
pronto, ahora que Málaga abunda en flores; Vá~ 
tibus illis certámini inter/uturis, para aquellos 
poetas que han de tomar parte en el certámen.

Cuando los participios no expresan tiempo, 
sino que aparecen como simples nombres verba
les, que significan el hábito y  no el acto, rigen 
entónces genitivo: así pues, amans studium, es 
el que actualmente ama' el estudio, y  amans 
studii, es el que está habituado á amarlo, amante 
del estudio.

Véase todo con más estension en la sintaxis.
§ 38.

G erundio. —Dejamos ya indicado que el ge
rundio (de gènere, llevar) es un sustantivo ver
bal, derivado del presente de infinitivo, diferen
ciándose de este, en que es un nombre eminen
temente activo.'* Los gerundios en general sir
ven para denotar el modo, medio, manera, la 
causa, el tiempo de una acción subordinada á 
otra, y  á veces condición ú otra circunstancia
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con qné ó por qné se verifica la atribución. Tie
nen también el mismo régimen de su verbo. Sir
van de comprobación los ejemplos siguientes:

S im u la n d o  a m ic it ia m , d e c ip ie h a t n o s.
Fingiendo amistad nos engañaba.
P u e r ,  co lendo  t i r t u t e m ,  r e c ip ie t  m e rc ed e m . _
Cultivando el niño la virtud recibirá el premió.
C M ro n  p l u s  A c h i l le a  p l a c a m i  c a n ta n d o , q m m  m oviendo.
Quiron aplacó á Aquiles más bien cantándole que amones

tándole.
C a s a r  re m p u b lic a m  a u x i t  p a rc e n d o  v ic í i s ,  e tia m q u e  Jus~  

ta s  p ó p u lo  d a n d o  leges.
César aumentó la república perdonando á los vencidos, y 

dando justas leyes al pueblo.

§ 39.

Supino.—El supino es también un nombre ver
bal, de no poca importancia en la lengua latina; 
la  nuestra carece de él, j  lo traduce con el 
presente de infinitivo, precedido depara 6 ¿jen 
activa, y  de en pasiva, v. g. amatum^ á ó para 
amar; amatu^ de ser amado. Como vemos, termi
na en UM en activa, y- en u en pasiva, lo cual 
constituye su único accidente gramatical; carece 
por lo tanto de género, número y  declinación.

Los supinos activos se determinan por lo co
mún de verbos que significan movimiento de un 
lugar á otro, (bien que se baila dare filiam nup- 
tum, y  algunos más), y  se construyen con los 
mismos casos de sus verbos: Fratres profecti 
sunt opitulatum sorórihus, ' los hermanos partie
ron á favorecer á sus hermanas.—Ibimus Lutc~ 
tiam 'cisum Fxihiüonem, iremos á Paris á ver 
la Exposición.
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El supino en u significa pasión, y lia de estar 
precedido de un adjetivo ú otra palabra equiva
lente, facile dictu, fácil de decirse; 
ciliits factu, más difícil de hacerse; dignissimus 
amatu, muy digno de ser amado.

Alguna vez significa acción, pero entonces se 
considera como un ablativo: defessi redibamus 
'oenatu, esto es, venatione, volvíamos cansados 
de cazar.

De lo dicho se infiere que el verbo es la palabra más in
geniosa y complicada del lenguaje, que se enuncia de mil ma
neras, Y qne además de ser un atributo completo, toma en 
su modo inünitivo las formas de sustantivo; que el participio 
es el mismo verbo, considerado como adjetivo, y que los ge
rundios y supinos son unos casos del modo infinitivo, que 
completan el cuadro de todas las diferentes relaciones de 
que os susceptible el verbo.

V.— DEL ADVERBIO.

§ 40.
Adverbio es la parte indeclinable de la ora

ción que sirve para modificar la significación del 
verbo, de cuyo oficio toma el nombre, ad ver- 
bum.

Se une también con todas las demás partes 
del discurso, escepto con la interjección; pero, 
si se analiza bien el pensamiento, se observará 
que á quien modifica siempre es al verbo, que 
deberá sobrentenderse por elipsis cuando pa
rezca lo contrario: Summe latro., sumamente 
ladrón; verepius, verdaderamente piadoso; 
ne meus, enteramente mio; serb venit, llegó 
tarde; legens mulUm, el que lee mucho; satis
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lenii, bastante bien; pauló posi meridieTn, poco 
después de medio dia; et quidcM, y à ia  verdad.

Muchas son las circunstancias ó modificaciones que puede 
expresar el adverbio, pero las principales, por más genera
les, son de tiempo, de lugar, de modo, de número, de canti
dad, de unión y división, de afirmación, de negación y de 
duda. El adverbio tiene también, como el adjetivo, tres mo- 
dos_ o grados de calificación, p o s i t iv o ,  co 'fn p a ra tivo  y s u p e r 
la t iv o ,  pero hay muchos adverbios, como muchos adjetivos 
también, que carecen de alguno de estos grados, v otros que 
no admiten más que uno.

V I . — DE LA PREPOSICION.

§
Preposición es aquella parte de la oración, 

indeclinable también, que denota la relación exis
tente entre dos ideas ó términos: Omnes eos di
ligere oportet cum quihus in  societate vivendum 
est, conviene amar á todos aquellos con quie
nes se ba de vivir en sociedad.— 'Prole te suari 
placidas reñire P<Btis ad oras, que venias con 
^ s  queridos hijos á las plácidas comarcas del 
Bétis.

Las principales relaciones que las preposiciones expresan 
son de lugar, de tiempo, de órden, de unión, de separación, 
de exclusión, de oposición, de fin, de causa, de medio v 
otras muchas.

 ̂Las preposiciones toman el nombre del caso de declina
ción que rigen ó determinan, y son de acusativo, de abla
tivo y comunes, que rigen ambos casos; hay algunas que se 
encuentran con genitivo, aunque entonces deben ser consi
deradas como adverbios. Las preposiciones son: se p a ra b le s ,  
esto es, que se usan tanto en composición como fuera de 
ella: a n teeo , a n te  ¿ a n u a m ; s e p a ra d a s , que jamás se usan en 
composición como a p u d , s in e , é in se p a ra b le s , que so usan so
lo en composición, como en OM-bigo, re -p e to .
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V II.— DELA CONJUNCION.

§ 42.

Conjunción es la palabra invariable que expre
sa la relación existente entre dos términos, dos 
oraciones, dos frases, dos períodos, al mismo 
tiempo que los une y  enlaza. Son muy varias las 
relaciones que expresa la conjunción. Los gra
máticos llegan á formar de ellas basta quince 
clases; pero las más principales son las copula
tivas, disyuntwas, condicionales, causales, fina
les, adversativas y  concesivas, y desempeñan 
respectivamente los oficios que estos nombres 
indican.

ejemplos:

De copulativas: Im p e r a to r  j u b e t ,  ac  m i l i t e s  p a r e n t .— E.\ 
general manda y los soldados obedecen.

De disyuntivas; S iv e  te r r á  s in e  m a r i  h é liu m  g é ra s , v in c es .  
—Ya pelees por mar, ya pelees por tierra, tú lias de vencer.

De condicionales: S i  v i s  m e  J le r e ,  d o le n d u m  e s t  p r im i tm  
i p s i  t ih i .— ^ \  quieres que yo llore, es menester que llores 
tú primero.

De causales: H a u d  s u m  læ tu s ,  q u ia  n u p e r  f u n u s  i l l i u s  
Estoy triste porque acabo de ver su entierro.

De finales: C a n es c w r e n te s  b ihere  i n  N i lo  J lu m in e  á  c ro -  
c o d il i s  ne  r a p ia n tu r  t r a d i tu m  e s t .—Sabido es que los per
ros beben en el rio Nilo à la carrera para librarse asi de los 
cocodrilos.

De adversativas: Q /u a m v isp e cc a to  d b so lvo , n o n  t e  s u p l ic io  
l ib e ro .—Aunque te absuelvo del pecado, no te libro del cas
tigo.

De concesivas: B t i a m s i  l in g u a m  l a t i n a n  n o n  in te l l ig o ,

—  3 7  —



OviMum tamen me legere delecfaf —Aunque no entiendo la 
lengua latina, me gusta sin embargo leer los versos de Ovidio.

VIII,—DE LA INTERJECCION.

§ 43. .
Tienen el nombre de interjecciones aquellas 

palabras ó exclamaciones naturales con que ex
presamos súbita y  enérgicamente los vários afec
tos del ánimo. Son por lo tanto las interjecciones 
el lenguaje del deseo, déla alegria, del dolor, de 
la sorpresa, del miedo, del terror, del desprecio, 
de la compasión, de la indignación, de la cóle
ra, y  en general, de todos los movimientos del 
alma apasionada.

Si por medio de la reflexión descendemos á 
desentrañar el contenido de cualquiera interjec
ción, encontraremos en ella un juicio completo. 
Las interjecciones, pues, son oraciones enuncia
das en la forma más elíptica posible.

Decimos que son exclamaciones naturales, 
porque las verdaderas interjecciones no son, co
mo las demás palabras, signos convencionales, 
sino voces espontáneas casi inarticuladas, y  ape
nas con estructura gramatical, que se diferen
cian muy poco en todas las lenguas, si es que 
no son comunes en la mayor parte de ellas 

_ Además estas palabras no tienen tampoco sig
nificación propia y  fija, pues casi todas se pres
tan á expresar sentimientos tan encontrados y 
opuestos como la alegría y  el dolor, la compasión 
y  la ira, el desprecio y  la aprobación.

La interjección llamóse así del verbo interji-
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do, interponer ó poner en medio, si bien la 
vemos en los autores con más frecuencia al prin
cipio que en medio de la frase: Ah! ego non pos
sum tanta máere mala.—Heul gue n m c  tellus,
inqnit, qu<B one equora possunt acdperef__Ò
miU Theseápectora juncia fide!—E eim ihi! quo 
domino non licet ine tuo.— M o , My sis, puer 
hie unde est$—Abscissa comas, proh Jupiter! 
ihit.—Mantua m  misere nimium vicina Cre
inone!
_ Sobre el uso de las interjecciones véase la 

sintáxis.
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40 —

LIBRO PRIMERO.

■ 3

DE LA sintaxis EN GENERAL.

§ 44.

Examinadas ya en los anteriores artículos una 
mr una todas las clases de palabras ó partes de 
m oración; consignado su verdadero valor y 
oficio en esta, y  fijados los accidentes grama
ticales de que son susceptibles, vengamos ahora 
á estudiar las leyes á que dichas palabras se 
sujetan para la fiel enunciación del pensamiento.

Es evidente que, así como no basta la simple 
coexistencia de las ideas en la conciencia para 
que haya juicio, sino que es necesario además 
una razón que las enlace y  las ordene (§ 2) dan
do á cada una su valor y  su propio lugar, así 
también en el lenguaje no se consigue la enun
ciación del pensamiento con solo amontonar las 
palabras, signos de las ideas que lo constituyen, 
sino que es indispensable para ello_ que estas es- 
ten relacionadas entre sí según ciertos princi
pios, y  arregladas á un plan exigido por las le
yes del pensamiento mismo. 14.j 

La siMTÁxis es la que nos proporciona el estudio 
de estas leyes (reglas).

§
La palabra sintdxis (del verbo griego switas- 

so, unir, ordenar, colocar) significa, según su



h\ —
etimología, el ordenamiento de unas cosas con 
otras, y  la definimos diciendo que es «lañarte 
do la gramática que enseña la unión, depen
dencia y  colocación de las palabras en la ora
ción, para expresar fielmente el pensamiento»

De esta definición se desprenden los tres fun
damentos de toda sintjíxis, que son:
_ 1. La relación de identidad ó corresponden 

cia entro los accidentes gramaticales de las pa
labras que concurren á la enunciación de un pen
samiento.— Concordancia. ' ^

2. '» ' t̂-pendencia m ùtua que tienen las pa
labras en la  Oración, como significación de la  que 
tienen  en el juicio las \á.Q^'&.~Réginien.

3. ° La colocación o lugar que cada palabra
debe tener respecto de las otras, según lo exijan 
la claridad y  armonía del Construcción.

L a sin taxis considera por lo tan to  en toda 
Oración tre s  cosas, á  saber: la concordancia, el 
régimen y  la construcción.

V gramáticos son iina misma construcción
y pero debe notarse que esta última mira las rela-
h palabras,_ bien procedan de la concordancia,
bien del icgimen, ó bien dei lugar que deban tener en la 

la construceion solo atiende á la lo- 
í P l o s  asigna, ó al orden de sucesión con que 

en e! discurso. En prueba de tan justa distinción 
enemos que la sintaxis de una oración es invariable en sus 

míe aplicaciones, concordancia y régimen, mientras
faastiuccion es mulít/orme, consistiendo en esta li- 

ücrtaddc colocación toda la riqueza de giros y la sonora 
c iíbh fl 1̂ "  distinguen algunas lenguas, con espe-
en H e llf  y entre estas, sobre todo, la latina,
en la cual era de tanta importancia la armonía que resulta 
de la buena colocación de las palabras, que Cicerón, jusla-
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mente llamado el padre de la elocuencia romana, y cuyo es
tilo armonioso se hacia ya admirar de todos los escritores de 
aquel gran siglo de belleza, no dudaba cu decir que por 
compiacer al oido debían sacrificarse muchas veces aun las 
mismas reglas de la gramática. Yoluptatihus mri%m mori
gerati dchet oratio.

§
Los dos primeros fundamentos de la sintaxis, 

la concordancia y  el régimen^ son, como hemos 
dicho, invariables, siempre unos mismos en sus 
principales aplicaciones, y  por lo tanto, comu
nes á toda clase de escritos. Por el contrario la 
construcción es variable, esto es, no siempre 
una, multiforme, y se divide en natural y  figu 
rada.

La construcción natural, rara vez usada en la 
lengua latina, es cuando las palabras se colo
can según la relación ó dependencia lógica que 
unas tienen de otras en la oración, y es por lo 
tanto siempre uno, puesto que sus dos puntos 
culminantes son el nombre y  el verbo, enuncia
dos con todas las demás palabras que cada uno 
lleva, según el órden lógico, en pos de sí.

La construcción figurada, de constante apli
cación en los escritos de los clásicos latinos, se 
verifica cuando las palabras se colocan según 
el interés, pasión ó imaginación del que habla 
ó escribe, y  es por lo tanto multiforme, esto es, 
aplicada con diversidad, aun en composiciones 
de un mismo género literario.

A pesar de estas denominaciones en natural y 'Jig%rada, 
debe comprenderse que ambas especies de construcción se
rán natv.rales siempre que se empleen con oportunidad, y en
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concordancia con la naturaleza, digí^moslo asi, del pensam ien
to concebido: ambas sirven à facultades igualm ente impor
tantes y natu ra les en el hom bre, cuales son la inteligencia v 
la sensibilidad. ^

Sentados estos prelim inares, pasemos ya  á estudiar las 
reglas de cada uno de los fundam entos de la sintaxis latina.

CAPITULO PRIMERO.
D E L A  CONCORDANCIA.

§ 47.
De la defimeion de la concordancia (§ 45) se 

desprende que el principio filosófico dominante 
en materia de concordancia es que concuerden 
en la oración las 'palabras, como concuerdan en 
el pensamiento las ideas.

Este principio es igualmente aplicable á las 
cuatro piases de concordancias que señalan los 
gramáticos, y  son: 1.® de sujeto (nombre ó pro
nombre) y  wrío.- 2.® á.Q sustantivo y  adjetivo:
o.® de sustantivo con sustantivo: 4 .“ de relativo 
y  antecedente

§ 48.

El SUJETO y  el v e r b o  conciertan en número v 
persona.

en^T 'Üíirlnn ? J  m i r e  y el verlo representan
nSre«;flSrípi • • elementos principales y absolutamente 
mo el 3 ? «  ‘̂ 9̂ y subjetivo, ó lo que es lo mis-
!¡íiW  y atribución misma, tér
minos indispensables de todo acto intelectual Ahora bien

S  aírn?,íí?r.^ ® comprensión, síguese de aquí que 
un nfndéL“ respect o al sujeto, lo que la idea de 
h?n de e .  “ " f  f.^stancia. El nombre, pues, y  el verbo
come le e í ? ,  n 1  relacionados en la oración,
como lo están en el juicio las dos clases de ¡deas que repre-
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sentati, y deben por lo tanto significar esta relación, concer
tando en aquellos accidentes que Ies son comunes.

—El sujeto y el verbo conciertan, pues, en n ú m e ro  y p e r 
so n a .

§ 49.

El ADJETIVO concierta con el s u s t a n t iv o  en gé
nero, número y  caso.

Viraos también (§§ 3 y 19) que el sustantivo y_ el adjetivo 
representan en la oración lo que en la inteligencia las ideas 
de sustancia y las de modo, y es evidente que ha de haber 
entre ellos la misma íntima relación que hemos visto_ en el 
nombre y el verbo, y que han de concertar también en 
aquellos accidentes que les son comunes.

—El adjetivo concierta por lo tanto con e l ‘sustantivo en 
g é n ero , n ú m e ro  y caso.

% 50.
El s u s t a n t iv o  con el s u s t a n t iv o  concierta en 

caso.
Cuando analizamos íilosóficamcntc el lenguaje vemos que 

dos ó más ideas, todas de sustancia, se hallan también con
cordes en la inteligencia, viniendo á ser mutuamente la una 
como idea de modo de la otra. Esta concordancia ó confor
midad puede ser de g e n ero , n ú m e ro  y c a so ;  de g é n ero  y ca so ;  
de n ú m e ro  y ca so ;  y de caso  solamente.

—El sustantivo concierta por lo tanto con el sustantivo 
necesariamente en c a so .

§ 51.

El RELATIVO coucierta con su a n t e c e d e n t e  en 
género y  número.

El a n te c e d e n te  y el re la ti'o o  representan en la oración dos 
ideas relacionadas, si bien de una manera pai licular. El re
lativo, con toda la oración de que es parte, es para el ante
cedente lo que un objetivo es para un sustantivo: han de 
concordar, por lo tanto, en sns_ accidentes gramaticales; 
pero romo la oración relativa, considerada como un conjunto, 
carece de accidentes, de aquí el entrar solo en la concordan-
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eia el Los accidentes gramaticales de este son gé
nero (terminaciones), número y caeô  si bien la concordancia 
imprescindible con el antecedente es solo de genero y nxlme- 
ro, reservándose el caso para las varias relaciones que esta 
palabra puede tener dentro de su propia oración: así es que 
también puede abrazar alguna vez las tres concordancias, co
mo después veremos.

—El relativo concierta por lo tanto con su antecedente 
en género y número.

I . ----CONCORDANCIA DEL VERBO CON EL SUJETO.
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Ego studeo.— Tu le gis.—lili discant.
R e g l a . T odovertoen  cualquiera de los t r e s  

modos finitos ó personales lleva antes de sí, ex
preso ó tácito, un sujeto en nominativo  ̂ con 
el que concierta en número y  persona.

Ejemplos; Ego studeo, yo estudio. Tn legis, tú lees. l i l i  
discant, ellos aprendan.

OBSERVACIONES.

1.* Arma cano.—Non morieminx.—Cur rides?

Se omiten con mucha elegancia las primeras 
y  segundas personas en ambos números cuan
do son sujeto del verbo, porque este las indica 
suficientemente en su terminación.

Ejemplos: Arma cano, canto las armas. Non moriemini, 
no moriréis. Cur vides? por qué te ries?

lambien se omite el sujeto de tercera persona de plural 
con los verbos llamados de lengua, y son ferunt (cuentan),

,)a 'u  entera puede ser también sujeto
í««''« «iftíí esi.-Non envere ñbi el dareconsilium 

niuR rí»  1* esto en virtud de la subrogación do
sn In^.r L m ** llamaban enálage, (cambio, sustitución.) Ensu lugar hablaremos de esta figura. '



a/ííííí (aseguran) y sus equivalentes, en lodos los cuales se 
sobrentiende q% iawm. h o m iiie s  ó s e r ip to r e s .  _

Asimismo se calla con los verbos que esplican los fenóme
nos naturales, to m a  p l w i t  (llueve), to n a l  (Iruena), f id g % r a t  
(relampaguea) y los demás de so especie, en los cuales el 
sujeto no puede ser otro que D c% s, ccelum  ó n a tu r a .^

Omítese también la tercera pci'sona con los demás verbos 
llamados impersonales, como a c c id i t ,  c ú r r i tu r ^  y finalmen
te cuando, por venir ya obrando en el discurso, se colige 
con facilidad.

3 /  Ego Medea fitgiam?-~Jura la redáis populis.

Se expresa sin embargo el sujeto de primera 
y  segunda persona cuando se liabla con énfasis, 
con aseveración; cuando se contraponen las ideas 
de las dos oraciones, y en otros casos también 
que enseñará la práctica.

E je m p l o s : B g o  M e d e a  fu g ia m ,?  R e g ia s  e g o n 'u t  f a c e s  i n u l 
t a  p a l ia r ?  yo, que soy Mcdca, huir? Yo sufrir sin venganza 
ese real himeneo? J u r a  tu  r e d á i s  p o p u l i s  l ih e n te r ,  tú con 
voluntad espontánea devuelves al pueblo sus derechos. D u m  
POS r id e tis ^  ego l a c n m o r !  mientras vosotros reís, yo rae des
hago en lágrimas! T u  c a la m o s  in f la r e  le n e s , ego 'd icere  v e r 
s u s ,  tú para tocar la dulce flauta, yo para modular versos 
suaves.

3.* Cuisar o c c w íu j  fa it.—Erilis spe lapsurai.

Cuando el verbo estuviere en alguno de los 
tiempos compuestos concertará también en gé
nero con el sujeto.

E je m p l o s ; C essar o c c is su s  f u U ,  César fuó asesinado. J ü r i-  
t i s  sp e  la p s w 'a ,  vosotras habréis de perder del todo la es
peranza.

Nota. Obsérvese que tanto esta regla, co-
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mo las observaciones, son aplicables en un todo 
á nuestra lengua.

§ o3.
Ego et t% deambulamos.—Htc sunt pater et Jllius.

R egla. Cuando el verbo refiere su atribución 
á dos ó más sujetos en singular, el verbo se po
ne en plural, prefiriéndose para la concordan
cia, la primera persona á la segunda y  esta á la 
tercera.

Ejemplos; Ego et tu deambulamos^ Kú yo pascamos.'* _ 
Tu et Tullia nostra in urbe manere debetis, tú  y nucstra hi- 
ja  Tulia debeis quedaros eti Roma. Eie sunt pater et Jilius, 
aquí están el padre y el hijo.

OBSERVACIONES.
1.* Mens, ratio et connítum  in senibus est»

El verbo concierta sin embargo algunas ve
ces con el sujeto más inmediato, lo cual sucede 
cuando todos ellos son inanimados j  expresan 
ideas sinónimas ó semejantes en su naturaleza.^

Ejemplos: Jlíens, ratio et consilium in  senibus est, la 
cordura, la razón y el consejo está en ios ancianos.

De esta clase de concordancia abundan ejemplos en la ma
yor parte de los au to res ; Risos popoli atque admiratio 
omnium facta est. (Cic.) Yenit legio octava cohortesque vi
giliti (Cés.) Ego et populus romanos bellum indico, facioque 
(Liv.).

Esto se verifica en v irtud  de la figura silepsis, como v ere
mos en su lugar.

2.® Pars calamos inflanl, parsqxte carmina fundunt.

Cuando el sujeto es un nombre colectivo el
1. ObsíTvese que los latinos decían ego et tu, ego et poter, cuando 

nosotros por oorlrsia decimos íii y yo, mi fa d rey  yo
2. P u e d o  sin embargo el verbo concertar con el sujeto más inmediato, 

aun cuando sean de objetos animados, como se vó eii este ejemplo: Quid 
ego et pópulus desiderei, (desideremui); pero esta concordancia no es muy 
frecuente y rara vez deberá imitarse.
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verbo puede concertar con él en plural, lo que 
se verifica también por silepsis.

Ejemplos: P a r s  c a la m o s  in j l a n t ,  p a r s q u e  c a rm in a , fu n ~  
dmit, parte tocan la-flauta, parto componen versos.

No es rara tampoco en los clásicos osla concordancia. T u r -  
l a  r u u n t .  (Virg.) C o m e n iu n t  v ic in ia  s u p p le x .  (Ovid.)

Nota, l.os historiadores y principalmente los poetas, sue
len concertar también en plural la parte de la oración que se 
rcGerc ó califica á dos sustantivos singulares unidos por me
dio de la preposición c u m :  v. g. I l i a  c u m  L a u s o  de N w m ito r e  
s a l i .  (Ovid.) P erno  c u m f r a t r e  Q u ir ín u s  j u r a  d a b u n t .  (Virg.)

§ S4.
C re d o  P e u m  e sse .— D i x s r u n t  sese  r e d i tu r o s .

R egla. El sujeto del verbo en el modo infi
nitivo es siempre acusativo.

Ejemplos; C re d o  B e u m  esse ,^  creo que Dios existe, (l.os 
latinos dccian creo á  D io s  e x i s t i r . )  O m m es d i x e r u n t  se se  
i n  u r l c m  esse  r e d i tu r o s ,  todos dijeron que volverian á la 
ciudad.

ODSERVACIONES.
t.* Ceeptí rucre.—üiinam ego vidérc possenti

Cuando el determinante es alguno de los ver
bos llamados concertados^ su sujeto es también 
implícitamente sujeto del infinitivo, el cual en
tonces no lleva antes de sí el acusativo que con 
otros determinantes reclama.

Ejemplos; C ís p i t  ru c r e ,  empezó á arruinarse. U tin a m  ego
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1. Esla confiordancla parece impropia, y lo es ciertamenle, no linbien- 
rto inflexiones ó ilesincncias que la denoten En ego studco. lu sludes. iUe 
sludel. hay Tisiblemcnle concordancia; pero en me sludere, le sludere, 
illum sludere no la hay sino en la molafisica del lenguaje, ó en el aná
lisis de las ideas, s

a. Eslüs son possum, queo, nequeo^ empi, désinn, incipio, soleo, de- 
beo y algunos míl.s, todos los cuales delcnnuian casi siempre á pri neru 
voz de iníinilivo, y rara vezá  la segunda.



Jilium mdcre possem! ojalá pudiese yo ver á mi hijo! Popn- 
ius no7i desinehat petere ca^ut ejus, el pueblo no dejaba de 
pedir su cabeza.2.“ Ciipío ii&ccre.—SlrepUxi/nx exaudiré mihi videor.

Los verbos cn^io, dicor, rideor, juheor, axis-' 
timoT, f'ntor, censeor, y alguaos más pertene
cientes á la voluntad ó al pensamiento, pueden 
también concertarse

Ejkmplos: Cupio discere, deseo aprender. Strepü'tm ar- 
morum adliuc ecea%dire miÚi videor, todavía me parece _oir 
el estruendo del.combate. Ovidius putabatur tándem e¡silio 
redituns, se pensaba que Ovidio volvería al'íin del destier
ro. Cónsul dictus fu i t  ab uxore Hostüia necatm fuisse, 
so dijo (lue el cónsul había sido muerto por su mujer Ilostilia.

Obsérvese el gracioso giro que con estos verbos se dá a 
la Oración, lo cual es elegantísimo cii la lengua latina.

§
Deus est justus.—Agrícola vivit felix.-^Nominor leo.

R egla . El verbo sum , los pasivos y  muclios 
intrasitivos, especialmente los que significan 
mvw, quedar, seguir, salir, con sus equivalen
tes, y  otros, por último, que se observarán en 
la práctica, admiten después de sí, _para_com- 
pletar el sentido, modificar su significación y  
fijar la calidad y  estension del sujeto, un atri
buto ó predicado, que ha de concordar con el 
sujeto necesariamente en caso, si bien puede 
abrazar además la concordancia de género y 
número.

Ejemplos: Deus est justáis, Dios es justo. Agrícola vi- 
vit felix, el labrador vive feliz. Nominar leo, me llamo león. 
Cicero f i t  cónsul., Cicerón fué nombrado cónsul. Tu es de
licies nex, tú eres mis delicias.
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OBjíERVACIOMüS.
i.* Scio Deum esse justum.— Sludeo livere felix.

De la regla anterior se deduce que cuando la 
oración es de infinitivo, y  el predicado pertene
ce al sujeto de este, deberá concertar con él, y 
será, por lo tanto, acusativo: v. g. Oreo que 
Dios es justo, credo Deum esse justm r.

Sin embargo, cuando cl determinante es de verbos que sig
nifican querer, desear, procurar, y sus equivalentes, y es uno 
mismo cl sujeto de los dos verbos, cl predicado es entonces 
nominativo, en conformidad con el sujeto; v. g. Procuro vi
vir feliz, studeo vivere felix.

Los poetas usan muchas veces esta concordancia de nomi
nativo aun en oraciones cuyo verbo determinante no es de 
los que aquí indicamos. En Horacio se lee; XJxor invieti Jo- 
vis esse neseis, no sabes que ores esposa del invencible 3ú- 
pitei’.

Este es un grecismo tan frecuente en poesía como raro 
en la prosa.

Nota. Con los verbos que hemos señalado {querer,
procurar, etc.) puede expresarse alguna vez el acusativo su
jeto de infinitivo, y entonces es también acusativo el predi
cado: asi es que los latinos dccian indistintamente studeo vi
vere felix; studeo me vivere f elicerà, pero de ninguna mane
ra me vivere felix. Algunos dicen también studeo vivere 
felicem, concertando cl predicado tanme, callado por elipsis.

2 .’  Adulalio solel esse jucunda.—Scimus le nequire esse ingralam.

El predicado después de infinitivo determina
do por alguno de los verbos soleo^ ne-
queo, videor, y otros concertados, es siempre 
nominativo.

Ejemplos: Adulatio solef esse jucunda, la lisonja suele 
ser grata. Felices amhx queunt vivere patrueles, ambas pri
mas pueden vivir felices.

Pero si el determinante fuero infinitivo determinado por

—  5 0  —



otro verbo no concorlado, cl predicado entonces se pondrá en 
acusativo por la ohsercacion de la regia; v. g. Scimus te 
nequire esse inffraiam, sabemos que tú no puedes ser ingrata.

ftias cuando el primer verbo os concertado lambicn, cl pre
dicado será nominativo: v. g. Vos non vuUisposso vivere bea
li/ vosotros no queréis poder vivir dichosos!
3.“ Tibí non licei esse pigro.—Mùerémini cupienlis apparére venuslce

El predicado eii la  oración infinitiva puede 
ponerse también en genitivo ó dativo, si está 
en alguno de estos casos el nombre ó pronom
bre á que se refiere en el determinante’

Es un grecismo elegantísimo, usado tanto en 
la prosa como en el verso, y  se verifica comun
mente con los determinantes Zzcíí, eirpcdit, con- 
tingit, y  los determinados esse, mori, evàdere 
y  algunos otros neutros.

Ejemplos; Tibi non licet esse pigro, no se le permite ser 
holgazán. Probo viro coniingit mori pauperi, q\ varón rec
to y honrado muere generalmente pobre. Miserémini illius 
dnntaxat enpientis apparére venusta, compadeceos de la 
mujer que en nada piensa sino en aparecer hermosa.

Entiéndase que en ambos casos puede poner
se el predicado en acusativo, sobre todo cuan
do el nombre ó pronombre á que califica está 
en genitivo, pues entonces deberá desde luego 
preferirse aquel caso.

Ejemplos: Esse otiosos juvenwn non reperì, no conviene 
á los jóvenes estar ociosos. Valdésedulas interest apum esse.

—  SI —

Esta rigorosa concordancia la esplica la  intima referencia y enlace 
que existe entre las ideas expresadas por el predicado y el sujeto. La 
lengua latina es sumamente delicada en observar las concordancias, par
ticularmente la de sustantivo y adjetivo, porque de otro modo su hipér
baton no hubiera podido ser tan libre, en lo cual consiste su principal 
belleza, ó de lo contrario seria incomprensiiile, por la imposibilidad de 
poder colocar las palabras en ol órdeu sucesivo»
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imporla á las abejas ser muy diligentes. Expedil militi esse 
omni tempore mtmdum, es útil al soldado estar siempre 
limpio. Ovium referí cestate evàdere tonsas, conviene á 
las ovejas pasar esquiladas el estío.

II.— CONCOllDANCIA DEL ADJETIVO CON ELSUSTANTIVO.

§ 56.
Rex pius: sororum nostrarum: mancipiim vendiHm.
R egla. Toda palabra qué se una á  un sus

tantivo calificándole, deberá concertar con él en 
aquellos accidentes que les sean comunes. El 
adjetivo, pues, concierta con el sustantivo en 
género, número j  caso.

Ejemplos: Rex pius, el rey piadoso. Soronm nosira- 
rnm, de- nuestras hermanas. Mancipium venditum, el es- 
clavo vendido.

OBSERVACIONES, 

l.* Pater, fraler et soror felices.

Cuando el adjetivo se refiere á dos ó más sus- 
tautivossingLilares, concierta conellos en plural.

Ejemplos: Pater, frater et soror felices, el padre^ el her
mano y la hermana felices.

2.* Otidius, uxor ejus et filia perpessi.

Si los sustantivos designan objetos animados, 
j  corresponden en latin á diferente género, se 
preferirá para la concordancia el género más 
noble.

Ejemplos: Ovidüis, uxor ejus et filia heu! nimium per- 
pessi, ayl Ovidio, su mujer y su hija sufrieron demasiado! 
Pastor e¿ pecas á lupis trucidati, el pastor y el ganado des
pedazados por los lobos. Etc mater tencrcefue Jilim periere 
famelica, aquí la madre y sus tiernas hijas perccierou do 
hambre!



Esto se verifica también aun cuando alguno de los sustan
tivos sea de cosas inanimadas: v. g. liex regiaque classis 
sunt v,ná p'ofecti, el rey y su escuadra marcharon á uu 
tiempo.

3.“ Pailof cum 'pecore trucidofwi.—Ftlía cuni mancipio vendila.

Si en diclios sustantivos de objetos animados 
hubiere alguno correspondiente en latin al gé
nero neutro, puede verificarse la concordancia 
observando, como hemos dicho, el órden de prin
cipalidad ó nobleza, pastor et pecus trucidati; 
pero esto no debe imitarsi', y para evitarlo' se 
procurará variar la frase, ó se pondrá dicho sus
tantivo neutro en ablativo con ciwi^ j  es lo 
más admitido por los gramáticos.

Ejemplos; Pastor cum pecora tr-ucidatus fv.it.—Filia 
mantipii cura mancipio Dendita est. i

i . ‘ Virlus ct vitium conlraria.^Odium el invidia perferenda.

Cuando los sustantivos designan nombres de 
cosas inanimadas y  de distinto género, el adje
tivo se pone generalmente^ en la terminación 
neutra de plural, aunque puede concertar tara- 
bien con el sustantivo más inmediato.
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1. Iriarlc, fijiindoso e n e i pasaje de Tilo Livio Laliam Capaaque agro 
miilclali, observa muy oporlnnamenli; quo asi como en csla oración se 
sobreuliende para la concordancia popuh, en ■ sic otro caso piiuii-ra 
larabien sobrcnlendcrso homines y decirse: Filia martexpn el mamiptum 
venditi fueru.nl. 15«to sin embargo no es ni lan taimo, ni lan aümiliuo 
como U'ar el ablativo con cum.

Decimos generalmente, porque en los nombres de objetos inanima
dos. como quiera que no hav preferencia de sexo, uo bay lampoco una 
regla lija y constatile sobre la superioridad de género para la concor
dancia; asi es que ios latinos ofrecen alguna variedad en e&to punto, co
mo vemos en las 08SKRVaciones. siendo digno de advertir que alguna 
VOZ, aun con nombres inanimadosi scjítiian la reg a oe los animapos, ven- 
fleando la concordancia con el gènero mas noble, como sucede en Jos 
siguicnles pasajes; CotiHñub caput cjuSt el pedes prcecisos, et



Ejemplos; Virt%set titium inter se contraria, virtud 
y el vicio son cosas contrarias entre sí. Multorim odi-wm et 
tnoidia perferenda est, hay que sufrir el odio y la envidia 
de muchos. Pudo decir también perferenda sm t  en la neu
tra terminación de plural, ó bien multorum invidia et odium 
2yerferendum est, concertando con odium que es el más in
mediato.

5.’ YiTtu$ et forma msUmábiles.—Ámor et pudor timidi-

Si los sustantivos son todos de un mismo gé
nero, el adjetivo puede concertar también con 
ellos en la terminación correspondiente.

_ Ejemplos; Virtus et forma erunt semper astimabiles, la 
virtud y la hermosura serán siempre dignas de estimación. 
Amor et pudor sunt á natura timidi, el amor y el pudor 
son tímidos por naturaleza.

No se olvide que puede decirse también (sstimaUUa y tí
mida, concertando con el sustantivo negotia oculto.6 . “  Capila conjura'-ionis erant sirenuissimi.

El adjetivo concierta en muclios casos no con 
el género que presenta materialmente el sustan
tivo, sino con el que significa.

Ejemplo; IlHus capita conjuratiouis erant strenuissimi, 
los cabezas de aquella conjuración oran en extremo valientes.

7.« Aliquid suní prcesagia va.’wm.

También se baila á veces sustantivado en la 
neutra terminación de singular, aun cuando el 
sujeto sea de otro género y número.

Ejemplos; Aliquid sunt presagia vatum, algo son los pro
nósticos de los poetas. Varium et mutabile est /emina, la

cislà omerlns misil. (Val. Max.) 4  oros viUaaque civilii infaclos lerebat 
Mac.) Punes et Virginis aslrum aaoersi oolilanl. (lUanil.) Lenes et f>le- 
biscila coac;® (Lue.) ‘

Al conUario vn las animadas el adjelivo se encuentra á veces en ler 
minaoion neutra: Sic anima atque animus, quamvis iwegra, recens in  
corpus eunt. U.ucr.) Gens cui natura corvora, animosque maais maona 
quam firma dedil, (i iv ) < » »

Esto sin embargo debe rara  vez imitarse.
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mujer os la volubilidad y la incostancia misma. Turpe est 
uentiri, es vergonzoso mentir.-

En todos estos casos se dice también que ol adjetivo con
cierta con el sustantivo ne(jotium tácito, y puede traducirse 
porlo tanto concertado en castellano con la palabra cosa: 
alguna cosa son los presagios de los poetas; cosa vària y 
mudable es la mujer; cosa vergonzosa es mentir.

Nota. Adviértase que lo dicho hasta aquí debe enten
derse solamente cuando el adjetivo desempeña en la oración 
el oficio de predicado, porque en otro caso debe concertar 
siempre con el sustantivo mas próximo: v. g .  Semper honos 
nomengue tuum, laudesque manebimt, tu honor, tu nombre 
y tu gloria vivirán eternamente. ^

Variando la colocación pudiera decirse también: Semper 
honos tuus, nomen, laudesque manebunt, ó semper honos, 
nomen, laudesque tu<s rnanebunt.
I I I . -----CONCORDANCIA DE SUSTANTIVO CON SUSTA N TIV O .

§ S7.
Marcus Brutus Pracor.— XJrbem Romam.

R egla. Dos ó m ás sustantivos continuados 
pertenecientes á  una m ism a persona ú  objeto 
conciertan  en caso, aunque no convengan en 
género y  núm ero.

Ejemplos: lllurn occidit M. Brutus Prator, le mató el 
Pretor Marco Bruto. Urbem Romam condidere, fundaron 
í®.'ciudad de Roma. (Los latinos decían la ciudad Roma), 
i'uics soloUvmmatris,\^?,\\\\'^9, consuelo do la madre. Pa- 
b%um delicias parentum occidit. mató á rabio que era las de
licias de sus padres. Apes ifjnaxium fucos pecus á prcese- 
pibus arcent, las^abcjas echan de las colmenas á’los zánganos, 
ganado inútil. Flumen Rhodanus rapidissimum^ est, el rio 
Ródano es muy rápido.

A esta concordancia de caso es á lo que llaman aposición 
los gramáticos.
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L ConciHrta con flamen neuíro* y no con RAodanuí. La razón es por- 
que cuando viepen conlinuados ó en aposición un suslanlivo apelativo y 
un propio do direronlo género 6 número se haee la concordíincia con



Algunas veces se liallan en genitivo^ los pro
pios de ciudades, provincias, reinos, rios, árbo
les y  otros también de cosas inanimadas, estan
do en otro caso el nombre apelativo.

Ejkmplos: Urls Roma florvjit ante alias. Regnum Siria 
et provincia Sicilia in urrnis erant. Invidia inj'clia f u 
rias, amnemque severim Cocijti metuct. lite quondam crat 
arhor ficú Jara viridi tellu,s quacumque en! gramims licr- 
ha... vestii.

duisvenit? Magister.— Cuidehemus servire? Beo.

R egla.. La respuesta se bará contestando en 
el mismo caso en que se liace la pregunta

Ejemplos: venifí Magister.—(f^\ó\\ viene? Ei maes-
ti-o.—Cui debemus servire? Beo.—A quién dehemns servii-? 
A Dios?— tanta vestes pretiosa parabuntur? Vobis. 
—àujum, est pecus? Melibai? Non, verkm jBgojis. Cuja 
liac effigies? Tua? Non, verkm palris. duorxm tanta ho- 
rologia? Vostra? Nostra sunt.

Obsérvese qnc cuando la pregunta se baco cn genitivo de 
posesión y se respondo con algún pronombre posesivo, este 
se pone cn nominativo y no cn genitivo, y la vazon cs porque 
cl posesivo representa y lleva cn si el genitivo de posesión 
de quien se deriva. Lo mismo sucede con cvgus, cuja, cu- 
jurn] que por envolver posesión se usa como los domas po
sesivos.

Adviértase por último que esta regla solo tiene lugar cuan
do cn la respuesta se halla cl mismo verbo de la pregunta 
tácito ó expreso.
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el nombro, propio cn las cosas animadas, y non cl apo.a ivo cn ,as ina
nimadas: l ìaa fulmina noslri imperli Cneus et Pubhits actp io  exuiicii 
occidentali; earitudi en la Icnninacion masculina concertando con los 
dos sin«u!iires animados t'ncuí ¡J Publius, y no con fulmina —l.onn- 
ihum paires Bcslri fníms Gracia! decus exiincUim esse volueruni. 'u c  i 
concerló exUnclum. con decus neutro y no con Curinihum femciimo, por 
ser de cosa inanimada. César dijo también: Flumen Lujer, quad cu 'iuu  
BiUiriges



I \^ .  —  DEL RELATIVO CON EL ANTECEDENTE.

§ 59.
Virgo qmm, omnes nationes veneranHr.

R é g l a . E l  pronombre relativo qui, que, quod 
viene siempre entre dos casos de un mismo sus
tantivo, llamados el primero antecedente, j  "el 
segundo consiguiente, las más veces oculto. Con 
el primero no concierta en rigor, pero sí parti
cipa de su género, número y  persona, y  con el 
segundo concuerda necesariamente en caso,aun
que puede concertar también, y  concierta gene
ralmente, en los demás accidentes de género y 
número. ^

Ejemplos: Dem qui regnai, el Dios que reina. Virqo 
qmm omnes nationes renerantur^ la Virgen que todas las na
ciones veneran. Animal quem vocamis leonem, el animal que 
llamamos león. Animal quod carrit, el animal que corre. 
ygz ilhs qmbus displicet studere! ay  de aquellos á cruienes 
desagrada el estudio!

Analizando estos ejemplos notarem os fácilmente la doc
trina establecida en la regla. Virgo quam omnes nationes 
venerantur: aquí el re la tivo  qnam concierta en número, ca
so y term inación genérica con el consiguiente Virglnem 
oculto, y participa del género, número y  persona del an te
cedente F2.r̂ 7È) expreso. V n  &\ Animal quem vocamus
leonem, el relativo quera concierta solo en caso con el con
siguiente tácito animal, y sigue el género del sustantivo 
leonem, lo cual es un helenismo m uy elegante, de que se 
hallan no pocos ejemplos en los clásicos,i si bien se  observa 
ser mas común en sus escritos la concordancia en que el re-

quod Tullianvm appellaiur. (Sal) Htsaue 
sempüernis ignibus, quœsiderael iietiœ €o- 

p / cœi us,  guœ cixnlates appnllaruur—Animai pavidum 
Ë ï î i / æ (Oic.) P em n íT an í regioJm , qua
m e S m  f f i t  Pompejus. qm d imperii rimani ’orna.
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lalivo, entre otros accidentes, concierta también en género 
con el nombre ó pronombre á que hace relación.

OBSERVACtONES.
1.' Paler el filia quos laniúm diligeias...

Si el relativo afecta á varios antecedentes, 
guarda con ellos la misma concordancia que el 
adjetivo cuando califica á varios sujetos.

Ejemplo; Pater et filia^ quos tantiíiii Mligébas  ̂ illie 'pe- 
riere f  anelici, allí perecieron de hambre el padre y la hija 
á quienes tanto amabas.

El relativo está en plural concertando con los dos singula
res filia, y en la terminación masculina siguiendo el
género del primero.

2.* Filiolam vidi, quod maxime cupiebam.

Cuando al relativo sirva de antecente toda una 
oración, se empleará la terminación neutra.

Ejemplo; Filiolam tandem oidi, quodmaaiimè Cìipieham, 
al fin he visto á mi tierna hija, que era lo que principalmen
te deseaba.

Dicha oración antecedente se encuentra á veces después 
del relativo, como en este otro ejemplo: Quod ei carissi^um 
est, diijnitatem ejus tihi commendo.

En ambos casos se vé que las oraciones filiolam oidi y 
dignitatem ejus Uhi commendo sirven de antecedente al re
lativo quod.

3,* Quid infelicius homine, quoi?...—Hostia, per quem...

Hállase á veces el relativo en plural refirién
dose á un singular, lo cual sucede en virtud de 
la figura silepsis.

Ejemplos; Quid infelicius Jiomine, quos norsus muscarum 
necat?<\\i^ cosa existe más miserable ([uc el hombre, á quien 
mata la simple picadura de una mosca?

Virgilio cuando dijo: Fulmen erat, toto genito qu(0  plurima 
cesio dejicit in térras, puso el relativo en plural, siendo asi 
que se refiere k fulmen, singular.
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Hállase también, en virtud de la misma figura, el relativo 
concertando en género, no con su antecedente expreso, sino 
con el que por este se concibe, como se ve en los siguien
tes ejemplos: O veré digna hostia, per quem tartara fracta 
sm t. Aquí el escritor sagrado concertó el relativo guem, 
no con su antecedente expreso hostia, femenino, sino con 
Christus, que es el que por hostia se concibe.

Darei (Ctesar) ut catenis fatale monstrum-. qua generosius 
perire quarens, neo mulielriter expavit ensera, nec latentes 
classe cita reparavit oras. En este pasaje no concertó Horacio 
^relativo con el antecedense rnonstrurn, sino con
Cleopatra, que es á quien alude y à quien llama monstruo 
fatal.

Nota. Oportuno será observar aquí que la terminación 
qui del ablativo de singular de qui, quad, quod, sirve para 
los tres géneros, y se usa generalmente con la preposición 
cum pospuesta: v .  g._ Tamen erat nemo, quicüm  essem liben- 
tiiis quàm tecum. (Cic.) Turn sic expirans Accam, ex aqua- 
libus unam,_alloquitur, f  da ante alias qua sola Camilla, 
Qv\cvìApartiri curas.,{Y\\'%.)'Kn el primer ejemplo quicum 
està en vez de cum quo, porque se refiere à Lucio Mescinio 
Rufo, y en cl segundo en lugar de cum qua, por hacer re
lación á Acca.

4.‘ Vidi lunam el elellat, qua 6 quat tu fundatU.

Cuando el relativo se refiera à dos ó más sustantivos, apli
qúese la doctrina dada sobre el adjetivo en las observaciones
4.'*' y 5.*̂  del párrafo S6: v. g; Vidi lunam et Stellas, qua ó 
quas tu fundasti.—Q.uum Daphnidis arcum fregisti et cala
mos, qua tu, perverse Mendica,... Aquí pudiera'decirse tam
bién quos tu.

§ 60,
Virgo qua... cujus... cui... quam... qua...

El relativo debe ponerse e n e i caso que le cor
responda según el oficio que desem peña en su 
Oración.

Ejemplos: Virgo qu.iú consolatur nos.— Virgo cujus teneri 
fUusurnus.— Virgo cm servire dehemus.— Virgo quam om- 
nes nationes venerantur.— Virgo k qua semper estis opem
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g  61 .

En todos los ejemplos que aeerca del relati
vo hemos puesto (§§ 59 y  60), vemos se halla 
expreso el antecedente y  tácito el consiguiente, 
y  esto es lo más general, según ya indicamos. 
No obstante, hállase á veces el relativo con el 
antecedente oculto y  el consiguiente expreso; 
con ambos expresos, y  también con uno y otro 
ocultos. Estudiemos esto en las siguientes

OBSIiRVAGIONES SOBRE r,A TEORÍA DEL RELATIVO.

1.* Omní&us placení quas fecisH fabellas.

Hállase con frecuencia oculto el antecedente 
del relativo, y expreso el consiguiente, y  para 
traducir bien la frase en que esto se verifica, se 
hace necesario suplir el antecedente que falta, 
y  no dar al consiguiente correspondencia en 
castellano.

Ejemplos; MuUúm ormióiisplacenú (^Ms/ecisiifaliellas, 
las fábulas que lias escrito agradan mucho á todos. Quam 
Quisque norií aríem in hae se exerceat, ejercítese cada uno 
en el arle que conoce.

Este es un giro de macha gracia que nuestra lengua no 
puede imitar.2.* Atque servcl malos, quee mali ab ato inserlic.

Con mucha frecuencia también se hallan ex
presos antecedente y  consiguiente, lo cual se ve
rifica para llamar más la atención sobra la idea 
expresada por el nombre.

Ejemplos; Átque seroet malos, quee malí ah aoo insertai, 
y conserve los manzanos que plantara su abuelo. Leges qia- 
rat<z sunt, quihus legibus universi su/fragium haberent,
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promulsáronác ¡cycá c¡i viHud de las ciinlos tciidrian voto 
lodos en general.!

e* Fuere qui pa'en'.cs non aqmteerenl suos.

Cuando el cintecodciite es ho'tninrs ó cuaiquie- 
ra sujeto indotei-minado, suelen omitirse antece
dente y  con.-iguicnte, conio que se imprime 
cníasis al pensamiento.

Ejbjiplos; Fwere qui parentes non affnoscerení suos, ijii- 
1)0 quienes no conocieron ¿i sns padres. Suní quos curricula 
pulvcrcm Olympicum collegissc jm at, hay á quienes agrada 
levantar con su carro veloz el polvo de ios juegos olímpicos.

ha íradiircion de estos ejemplos demuestra que también en 
nuestra lengua se omiten el antecedente y consiguiente del 
relativo en identidad de-circunstancias,

ürlem  quam síaluo, vestra est.—Aliquid eorum, quorum...,

El antecedente se halla alguna vez en el caso en que está 
el relativo, debiendo estar en otro caso; v, g. Urlem quarti 
slaluo, vestra est. Istum quera quaris, ego sun. En estos 
ejonipins 6 están en lugar de los nominativos.
uros 6 iste, lo cual se vó principalmente en los poetas.

l’or el contrario, el relativo se halla también alguna vez 
en el caso en que está el antecedente, debiendo estar en 

y.. Qnium, scriOas et agas aliquid eorum, quorum 
consuevisti: quorum está en lugar de qu<B.
r.sto no debe imitarse.

§ 62.
Vrhs antiqua fu tí, Tyrii tenuere coloni.

Los poetas suelen omitir elegnntemeiite el 
relativo cuando se infiere con facilidad del con
texto.

Ejemplos; ürOs antiqua fu tí, Tyrii tenuere coloni (esto

! _ En c.istcllano suelen también Inllarse expresos el antecedente y 
consiRuieiile, como se vé en este pasaje de Cervantes: «En un lugar de 
Kxiri-raadiira vivía uii pastor ò cabrerizo, el cual pastor ó Cíilirenzo, 
como digo de mi cuento, elc-s

■ —  61 —



-  6S —
és qwm Tyrii teimere), hubo una antigua ciudad habitada 
por una colonia de Tirios. Est loc-v.s_ Hesperiam Graji cog- 
iiomins dicunt. Est locus in Scythia, Tawos dixcTS pTio- 
res. (Yirg.)

§ 63.
A quo lucrum sperai^ ei sordidè ridet.

Cuando el antecedente es alguno de los de
mostrativos îdc, is, Ule se coloca con mucha 
elegancia después del relativo y  á la cabeza de 
la segunda oración.

E j e m p l o : Fenerator à quo lucrum sperai, ei sordidè ri
det, el usurero sonrie vilmente à aquel de quien espera la 
ganancia.

La traducción de este ejemplo nos dice que en buen cas
tellano no pueden tener lugar estas inversiones, muy ele
gantes, como hemos dicho, en la lengua del Lacio.

§ 64.

Q.UÍ de meo fa d o  dicere non duhitem,...

Cuando el antecedente del relativo es de pri
mera ó segunda persona suele omitirse, porque 
la terminación del verbo l e . indica suficiente
mente. (§ 52).

E j e m p l o s : Qm de meo facto dicere non duhitem, de Li- 
garii nonaudeo conflteri, yo, que no tengo reparo en publi
car mi falta, no me atrevo à confesar la de Ligarlo.

En castellano no pueden omitirse dichas personas en sin
gular, pero sí en plural: v. g. «Ay! los que más trabajamos 
somos los que menos utilidad tenemos!» «Llegad á e l  los que 
buscáis justicia.» «Idos de aquí los que faltos de corazón no 
concebís la fé.»

§ 6S.
m e ,  ISTE, IS, UBI, UNDE EN L U G \n  DEL RELATIVO QUI.

Los pronombres demostrativos ó determinati-
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vos liic  ̂iste, etc. toman alguna vez el carácter 
dé relativos, j  entonces concuerdan en la mis
ma forma que el relativo qui, que, quod.

Í'JIS M P L O S : Mv2ta prcstereo, eaque pmdara. Tuas a epi 
cp'.stolas, tts delecíatus sum. Venit mihi obviam puer iuus 
is nihi lateras abs te reddidit. ‘

Ea el primero de estos ejemplos, tomados de Cicerón 
caqui esía en lagar de que sunt; en el segando, iis está e rí 
y<iy.ú.tiqmhus, y en el tercero, reemplaza cleganlemcntc
el ^V/%,

También se encuentra con no poca frecuen
cia el relativo reemplazado por los adverbios 
uhi, linde, lo cual diremos se verifica siempre 
que estén expresos en la oración el nombre ó 
nombres á que dichos ádverbios se refieran.

E jk m p l o s : Mensiliacis oceumhere campis,'seviis u m  Jda- 
cule telo jaed Héctor, vxit inf/ens Sarpedon, vm tot Simá
is.y (\n'g.) Turrim in precipiti stantem, summisque sub 
astra cductam tectis undij pmmis Troja videri,... (Id.) Kn 
el primero de estos dos ejemplos, tomados de la Eneida, wát 
en todos tres casos hace relacionó campis, y está por lo tan
to en lugar w, quihis. En el segundo, unde se reíierc á tur- 
rim, y no es difícil comprender que tamilica pudiera decirse 
con-cctamente, y aun con no ménos fuerza, ex qua (turri).

Obsérvese por último que en nuestra lengua tiene también 
cabida esta sustitución. S 66.

RELATIVO QUI CON VALOR DK UNA CONJUNCION.

Cando en una misma oración se juntan dos 
relativos, de los cuales el uno sirve de comple
mento j  el otro de sujeto, el primero tiene el 
valor de una conjunción con un demostrativo.

E j e j ip l o s ; Maijna est pis conscientie, quam qui neqliqunt 
se ip.n indicant.— Viris sapientibus est ffloria, cui qui non 
studet, vecors est. Enel primer ejempio, cquivalc a 
et earn; y en el segundo, m  es.igual a et kuic 6 et ei.

J
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§ 67.
o r a o s  v A ix io s  oficios del relativo qt i .

Usase con mucha elegancia el relativo en 
vez de la conjunción ut seguida de un demos
trativo ó de un pronombre personal, cuando la 
Oración relativa está subordinada á verbos que 
significan movimiento material (bien que se ha
lla también después de comprar, pedir, j  algu
nos otros); ‘d io s  aá^etÍYOS dí^nus é indi^nus; á 
is en lugar de talis, y  sus equivalentes, debien
do concertarse en todos estos casos en género y  
número con su antecedente, y  ponerse en el ca
so que le corresponda por la sintáxis.

Ejemplos: Decius et Fulvius missi füerunt qui milites 
confirmarent^ Decio y Fulvio fueron enviados para alentar á 
las tropas; esto es. %t ii milites confirmarent.—Servim ad 
te MiTTo GUI Iradas annoimi atquè epístolas; esto es, %t 
ei tradas.—líiíi liórum quem legerem; ut eum legerem.

Dignü.m qui d te diligatur, cognosce neminem, no veo á 
ninguno que sea digno de tu estimación.—Digna tu es quam 
ego deamem. Omnes ei-unt jndignj, quorum ie non miserescat. 
—Dign/E non sumos, quibus Ule faveat?—Indjgnissimi esiis, 
k QUIBUS petam aoxiUvm.—\ î\.v.mG-̂ \ es, ad quam effigiem 
mittam.

Is est cursos témporom, qui nemo spem hahóat certam 
salotis.—\& ego somfc-mnel maxime concedant omnes, val 
nihil placcai.—Ê e sunt sórores, iique sunt fratres ex qui
bus onquam nihil sperare poterà.

El relativo tiene á veces fuerza de una con
junción causal, y  su verbo entonces debe ex
presarse por el modo subjuntivo.

Ejemplo: Forem milites te dicam, quimeprivaverisqui- 
hos mihi carioribus me ipsoA?^à.v(n\nì\\-^<ìc%s t e  d i r é ,  p u e s  
q u e  m e  h a »  p r i v a d o  d e  l o  q u e  y o  m á s  q u e  á  m i  m i s m o  q u e r í a .



El q%ifTvoavcris de este ejemplo vale tanto como a m p ri-  
vaveris^ y mejor, quia privavisti.

§ 68.

TALIS, TANTUS, TOTUS, Y SUS CORRESPO.VDIENTES.

Qtialis, qvantus (jmtus, llamados po? algunos 
gramáticos relativos de accidente, se conciertan 
en gánero, numero v caso con el sustantivo que 
les signe, verificándose lo mismo con sus cor
respondientes ta lis, tantus, totus, aunque no 
siempre, como después veremos.

EJEMPLOS DE CADA UNO DS ESTOS RELATIVOS.

• 1 Qualis significa cual, explicando la calidad de algún 
sustantivo, y corresponde á ialis, y tamliien á los adjetivos 
que significan una cualidad buena ó mala. Cuando se baila 
en la oración sin su coiTcspondicntc talis, se traiiuce me
jor por el adverbio castellano como. Ejemplos; Talis est 
odor, quale est vinum, tal, es el olor cual es el vmo.~IUa 
erat alba qualis nix, ella era blanca como la nieve.

Alguna vez se halla concertado este ¿elativo con cl sus
tantivo que le precede, lo cual es un lielcnismo muy fre
cuente en los poetas. Virgilio cu la egloga 5.-'' dijo: Taletuum 
carmen nohü, divine poeta, q u a l e  sopor fessis; y Haracio 
(Oda Yin); Sed incitât mepectus, et mamma putres, equina 
QüALEs ubera. En el primer ejemplo, quale concieiiu con 
carmen, neutro, debiendo concertar, según gramática latina 
con sopor, masculino; en cI segundo, qualcs concierta con 
mamma, debiendo hacerlo con ubera [qualia).

Esto respecto al género; pues se hallan también algunas 
escepciones respecto á la concordancia de caso. Horacio 
(Sat. V. lil). i.)dijo: Plotius et Tarins Sinuessa, Virgiliu.sgue 
oceurrunt, anima q u a l e s  ncque candidiores terra txdit, nc
que queis me sit devinctior alter; en donde concertó gua
les con anima, debiendo decir á la latina qualihus, ablati
vo del comparativo candidiores.

2.” Q,uantus corresponde á tantus, y á los adjetivos que 
indican cantidad, y otros semejantes. Su correspondencia 
en castellano puede verse en los siguientes ejemplos: Tan-
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te  sm t tue virtutes, quanta sunt vitia suâ  tan gránelos 
son tus virtudes como son sus vicios.

3_.® Quotus corresponde á totus y también á los adjetivos 
ordinales primus^ secundiís, tertiùs- quartus^ ele. Puede 
venir también solo en la oración. Ejemplos: Tota est hora 
quotarti dixisti, es la misma hora que has dicho. Imiicrator 
that primus in acie, quotas decurto in turma, et generai 
iha el primero en cl cjdrdto, como cada decurión en su com- 
pañia. Q,uota est hora? qué hora es?

E j e m p l o s  d e  a l g u n o s  o t r o s  r e l a t i v o s  d e  e s t a  e s p e c i e .

•l.° adverliio derivado de qualis. Escribe muy
bien, como su tio, Ule optimé scrihit qualiterpatruus.

Quot indeclinable y su correspondiente tot. A. la sazón 
IiabiaTccibido tantas heridas, como años contaba, tune jam 
fereham tot vulnera, quot annos.—D^s son los caballos,' co
mo los ginetcs, duo sunt equi, quot équités.

_ 3.° Quoties Y toties, VíHívarhiQ?, derivados de los dos ante
riores. Cuantas veces vengas, otras lautas iré yo, quoties 
venias, toíies iho. Tres veces saliste destci'rado, como tu pa
dre, ter exulavisti. quoties pater.

Cujus se corresponde con los pronombres posesivos, 
con sustantivos en genitivo, y con sus posesivos derivados, 
si de ello fueren sii.scepfililes. Esa carta es de Cicerón, como 
las demás que se lian ea epístola est Ciceronis ò ci
ceroniana, cuje relique lede.
_ 6.° Cujas, lis, significa de donde, de qué pais, do qué 

tierra, secta, profesión, etc., y se corresponde con nostras y 
vestras, y con los adjeíivos liamados gentiles ó nacionales, 
como jiideus, egiptius, atticus, etruscus, hispanas, hispa- 
lensis, etc. Cujas est iste?—Nostras. De qué pais es este? 
—Del nuestro.—Cujates sane he olee?—lìisptalenses. Do 
donde soji estas accitniias?—De Sevilla.— sunt  tan  
redolentia poma, tamque odora cydonia mala?—Antiquarien- 
sia hec, Arundinensia illa.

_ Usansc también solos en la oración: v. g. Vestratcs face- 
tie , cliistes propios de vuestro país. Nostratia verba, pala
bras propias de nuestra lengua.
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CAPITULO SEGUNDO.
D EL R É G IM E N .

§ 69.

Dijimos al definir el régimen (§ 45) que era 
este la dependencia que tienen en la oración uuas 
palabras de otras, como significación de la que 
tienen en el juicio las ideas. Podemos, pues, 
decir, ampliando más la definición, que es la 
propiedad que tienen algunas partes de la 
Oración de regir ó llevar otra después de sí, 
puesta en cierto caso, mediante algún nombre, 
algún verbo, alguna preposición, ó de determi
nar este ó aquel modo, este ó aquel tiempo, 
mediante alguna otra palabra.

^Las palabras son por lo tanto ó regentes 6 re
gidas: solo pueden ser regentes el nombre (sus
tantivo y adjetivo)^ el verbo con sus derivados 
'̂ 0  ̂gtarticipios, gervmdios j  supinos,- j  la pre
posición; palabra regida, ó término del régimen, 
solo puede ser el nombre ó la parte de la ora
ción que virtualmente baga sus veces.

ba variedad de casos y el uso de la preposición son los 
medios con que se realizan generalmente en los idiomas las 
exigencias del .régimen. Para ello no se alienen las lenguas 
á un fundamento filosófico común á todas ellas, pues cada 
una tiene sus reglas espcciale.s, propias suyas, por lo que 
vemos que uuas expresan con un caso relaciones que otras 
expresan con otro, en todo lo cual estriba principalmente lo 
que se llama gènio, índole ó carácter de una lengua.

§ 70.

Los casos del nombre que pueden ser regidos



son el genitivo, el acusativo j  el aMativo, aun
que alguna vez lo es también el dativo. El no- 
minatwo no puede ser regido, porque no siendo 
en la oración sino sujeto ó atributo, de ninguna 
otra palabra tiene dependencia. Lo propio su
cede con el vocativo, por ser la palabra (pío indi
ca en la Oración la persona á quien Imblamos, 
y  no depende por lo tanto de ninguna otra. El 
dativo, como bemos diclio, puede ser alguna vez 
regido, porque hay un crecido número de adje
tivos y verbos quo forzosamente lo piden por 
complemento; pero en general el dativo no es 
regido, sino solo un caso (iomim que denota fin, 
daño o perjuicio, y puede juntarse con todas 
las partes de la oración, menos con la preposi
ción y la conjunción.

El genitivo se rige siempre de un sustantivo 
tácito o expreso, de un adjetivo ó de un verbo; 
el dativo cuando esté regido sera depin adjeti
vo ó de un verbo tatnbien. El acusativo lo está 
siempre de un verbo transitivo ó de una prepo
sición, y el ablativo de una preposición tácita (3 
expresa.

I .— R líG lM R N  D E L  S U S T A T íT lV O .
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71.

Ilegimm, Dei.—Regina mrUríum.—Autori gioemaíis.

E e g l a . Todo sustantivo en cualquier caso 
puede regir un genitivo que expresa una rela
ción do propiedad, posesión ó pertenencia, y  se 
traduce en castellano c o n  la preposición de.



Ejemplos: Etc non est regmm Dei, aqu[ no está el reino 
(le Dios. Justitia est omnium regina'oirtutum, la jasticia es 
la reina de todas las virtudes, líaic serta auctori ¿ioematis, 
estas coi'ojuis para el autor del poema,

OBSERYACIONKS.

1.* Belium Asialicum.—Amor sui.

En lugar del genitivo piiedé usarse también 
un adjetivo posesivo, siempre que con él se de
signe la misma relación.

E j e m p l o ; Tune fu i t  hellvm Asie ó Asiaticim, entonces 
fue laj,nicrra del Asia ó Asiática.

Adviértase (fue los posesivos meus, tuus. suus. noster v 
xiester no pueden usarse en lugar de los genitivos de donde 
se derivan, mei, tui, sui, etc., poi-íjiie estos denotali pasión 
y aquellos acción: así pues, awcJr ízíkí es el amor (juc uno 
t!onc á otro, y amor s%d es el amor de si, el que se tiene 
á si mismo, amor propio.

Esto no obstante, liay casos en que no se marca termi
nantemente acción ni pasión, y entonces pueden emplearse 
iiuhfercntcmiente los unos por ios otros: v. g. pro dignitate 
stia ó pro dignitate sui; pero entiéndase que aun en taic.s 
casos es más usado el posesivo.

2.' Puer máximo ingenio.—Juvsnis pulcherrirna facie.

_ Si dicto genitivo fuere de alabanza ó vitupe
rio, esto es, si expresase una cualidad buena ó 
mala, puede ponerse también en ablativo, de
biendo advertir, que cuando la cualidad es exte
rior prefieren generalmente los latinos este ú l
timo caso.

E j e m p l o s ; P u e r  m a x im i  in g e n i i  ó m á x im o  in g e n io ,  mn- 
ehacbo de gran dispo.sicion. J u v e n i s  p u l c h e r r im e  f a c i e i  ó 
p u lc h e r r im a  f a c i e ,  jéven de hcrmosi.'simo rostro. N a r i s  ohes- 
se J u v e n is  ó  n a rc  ohessa , joven estúpido.

El genitivo y c! ablativo de cualidad van siempre acoraoaña- 
dos de iin adjetivo, el cual se halla á veces, principalmente 
en los poetas, concertando con c¡ nombro de quien se afir-
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ma ó se mola la cualidad, eslamlo cn ablativo el sustantivo 
üe la cualidad misma: v. g. maximus ingenio.

§ 72.

Tas auri, ex anro, anreum.

_ R e g l a . Si diclio sustantivo en genitivo de- 
sig'nare la materia de que está hecha ó se com
pone una cosa, se puede usar también de abla
tivo con e, eo) ó de, ó de un adjetivo posesivo, 
SI lo tuviese, en concordancia con el nombre.

Ejemplo; Vas anri, ex auro ó aureum, vaso de oro.
Esta ultima es la construcción más ordinaria, pues el 

genitivo rara yez se usa, á no ser cuando se trata de ob
jetos no formados por la mano del hombre: v. g. Fhmina 
lacHs; flurutna ncctaris (Ovid.) Polliceri montes auri (Ter 1

Ouando el sustantivo expresa la materia ú objeto de aue se 
Uata se usara de ablativo con de ó simer-. v. g . Q,uid eoo 
dtcam de o super liis rehis, qué diré yo de estas cosas? One
ra de o su2)er philosopMá, obras de filosofia. ^

La preposición super es usada especialmente de los poetas.
Hallase también alguna vez^este sustantivo en genitivo pe

ro en. tal caso lo precederá necesariamente nn nombre ane- 
lativo: V. g .  hberfastorum ó de fastis. ‘

También el gerundio se rige algunas veces en latin de 
la preposición ¿(g, y se traduce en castellano por presento 
de iníniitivo, de este modo; Primus liher est de contennen
da morte, secundus de tolerando dolore, el primer libro tra- 
ta sobre menospreciar la muerto, y el segundo acerca de 
llcvai con paciencia el dolor.

§ 73.

ÁUquidpecunix.—Plimmum frumenti.

Regla. Las terminaciones neutras de muchos 
adjetivos usados sustantivadamente rigen geni
tivo: V. g .  AUquid pecunioi, algún dinero. Plu- 
Timum fn m en ti, mucho trigo. T m tvm  armo- 
rum, tantas armas.
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I l a J l a n s e  c n  g e m  iv o  p o r  e s t a  r e g l a ,  a d e m á s  d e  id, idem, 
%uua, utud, ahud, quid y  s u s  c o m p u e s t o s ,  l o s  s i g u i e n t e s -  
multum, plus, 2>lunmum,¿dntum, tantumdem, quantum mi
nus, minimum, nimium, summum. uUimum, postremum 
extremum, rehquum, aliquantum, aliquantulum., modicum 
paululum, pauxtUum y  s i  a l g u n o s  m á s  s e  h a l l a r e n ,  d e b i e n d o  
n o t a r s e  ( f u e  s o l o  t i e n e n  e s t a  c o n s t r i i o c i o n  c n  e l  n o m i n a t i v o  
y  a c u s a t i v o  d e  s i n g u l a r . í

Puede hacerse taiubien una concordancia y  
decirse alicqua pecunia, plúrimum frumentum, 
pero esto no es tan elegante en la lengua latina. 
Obsérvese que tantum  uo puede concertarse en 
plural en este sentido y  significación, sino que 
debe usarse tot de que ya hablamos; v. g. tan
tum armoTumíó tot arma, nero no tanta arma.

'Nullum, c o m o  s e  h a b r á  o h s e r / a d o ,  n o  s e  s u s t a n t i v a ,  y  e n  
s u  l u g a r  s o  u s a  Aa nilvd; y  p a r a  f o r m a r  c o n c o r d a n c i a  s e  u s a -  
i<i ( i c j  a d j e t i v o  nullus s i  e s  s u s t a n t i v o  e l  g e n i t i v o ,  y  s i  f u e r a  
a d j o i i y o  p u e d e  c o n c e r t a r s e  Ge^nniUl: v. NiMl novi scio 
om/iil novum, n a d a  s é  d e  n u e v o ,  .yikü litterarum acce
pt  o  nulas hueras, n o  h e  r e c i b i d o  c a r t a  a l g u n a .

74.

Minister á secretis.—Famulus á manu.
Si el nombre castellano precedido de la pre

posición significare oficio ú empleo, se pon
drá en ablativo regido Ò.Q a ó al.

E j e m p l o s ;  Minister ó, secretis, s e c r e t a r i o ,  & consiliis, c o n 
s e j e r o ,  á Uhliotheca, b i b l i o t e c a r i o ,  ah epistolis, e n c a r g a d o  
d e  l a  c o r r c s p o n d c n c i a . - T ^ í í W í í ^ í i í  ó  servus á m'anu, a m a n u e n 
s e ,  à stabulis, m o z o  d e  c u a d r a ,  c a b a l l e r i z o ,  á pedibus ó  
calcaribus. e s p o l i s t a ,  m o z o  d e  e s p u e l a ,  á caliculis. r o p o s t e -  
i’o ;  y  o t r o s  m u c h o s  á  e s t e  m o d o ,  d e b i e n d o  a d v e r t i r  q u e  e s

í  Se e n c u e n t r a n  sin e m b arg o  en  p lu r a l  ios  s ig u ien tes ;  opaca locorum, 
opm a IMuTM, lata domorum, ardua lerraTum, occulta salíuum, amara curarum, y a lg u n o s  o tros .

jé>
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muy frccuenlc el callar por cllp.5Ís los sustantivos antece
dentes ó íí7J'o?íí, por colegirse con focili-
dad: v. g. Claudms Bmíkenius Diocletiano^ ah epislolis 
Juit, ÁntMochus erat Tiberii Cmaris á hibliotheca. Tu 
imperatori ab epistolis eras, Jilioque suo á studiis.

§ 75.
Oqms est mihii consiliis tuis — Consilia tua sunt opus mihi.

Opus, sustantivo indeclinable, juntándose con 
sum significa tener necesidad: quien tiene nece
sidad se pone en dativo, y  la cosa necesitada 
en ablativo: v. g. Opus est wijii consiliis tuis, 
tengo necesidad de tus consejos. También pue
de, ponerse en nominativo la cosa necesitada, 
observando entonces la concordancia de sujeto 
y  verbo: v. g. Consilia tua sunt opus mihi.

Usus tiene alguna vcx la misma construcción, y cuando 
uno y otro están seguidos de un verbo, se usa del presente 
de infinitivo, ó del ablativo neutro del participio de pretéri
to: _v. g, Q,nid opus est tam valdé affirmarc? (Cic.), qué ne
cesidad hay de afirmarlo tanto. Opus est proper alo (Id.), 
es menester apresurarse. Opus est seito (Ter.), es preciso 
saberlo.—Quintiliano usa alguna vez eu'gcnitivo lo que de
biera ser ablativo ó nominativo: v. g. Opus est leciionis, 
la lectura es necesaria.

§ 7 6 . .

Mille liominum.—Decem millia militum.

Reola. Mille millia rigen genitivo cuan
do se les considera como sustantivos, y  cuando 
hagan oficio de adjetivos seguirán las leyes de la 
concordancia: v. g. Mille hominum, milhombres. 
Decem millia milikim, diez mil soldados.
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comunmente en dativo que cu genitivo.
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m íe  homimn, mil hombres, esto es, un millar de hom-

Esto no obstante, hallase en Livio: medites decem milJi/t- 
dwdecm milhapedites; y mille equites en Cicerón.

§ 77.

OUemperatio legihus.Bmcensio é navihns. Réditos al exilio.

E e g l a . Los sustantivos verbales rigen m u- 
cnas veces los casos de los verbos de donde 
proceden.

Ejemplos: Optemperatio legihm, la obediencia á las ieve== 
■ffiv nízmÍMí, el desembaj-que ó salida de las navL ' 
Reditus al exiho, la vuelta del destierro.

II* — r é <j im e n  d e l  a d j e t iv o .

§ 78.

El adjetivo puede regir todos los casos sus
ceptibles de régimen: así pues, bay ' adjetivos 
que rigen dativo, otros que rigen acusativo, 
otros ablativo, y  no pocos, por último, capaces 
de regir vários de estos casos.

Adjetivos con genitivo.

R e g l a . Rigen 6 se construyen con genitivo 
los adjetivos que denotan ciencia, participación, 
codicia, ansiedad, y  sus contrarios, con vienhor é 
immemor, rers, insons, compos y otros; con mu
chos adjetivos verbales terminados en ao;., ins, 
id v sy  osns; con algunos participios de presente
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usados como adjetivos, y  finalmente con otros 
muchos que enseñará la práctica.

Ejemplos; Peritus juris, iastraido en el derecho: igmrus 
legis  ̂ ignorante de la ley: particeps rationis, dotado de ra
zón: expers ingenii, falto de ingenio; avidusglorix, ávido do 
gloria: memor beneßeii-, agradecido al beneficio: reus mari
tim, acusado de avaro; insons fu r ti, inocente del robo; com
pos voti, el que logra su deseo: capax imperii, capaz de go
bernar; Studiosus Utterarum, aficionado á las letras: amans 
virtuiis, amante déla virtud.

Cuando dichos adjetivos estén seguidos de 
gerundio en genitivo, este se traduce por infi
nitivo castellano con la preposición correspon
diente: V. g. cupidus mdendi, deseoso de ver: 
insuetus navigandi,, no acostumbrado á nave
gar; y  cuando al gerundio siga complemento 
en acusativo, es muy elegante variar, la oración 
por pasiva: v. g. deseoso de ver la ciudad, cu- 
pidus urlis  mdend(B.

OBSERVACIONES.
Peritus y sus equivalentes se encuentran alguna 

vez en ablativo: Jure peritior, ingenio prudentior. (Cic.) 
Litteris grcecis ei latinis edocta. (Sal.)

2.^ Gmrus kignarus A(í, cognitus t  incognitus,
se construyen con dativo de persona que conoce ó no conoce 
y nominativo de persona conocida ó no conocida: Jamque 
aderat Tkeseus proles ignara parenti. (Ovid.) Además ig
naras con su propia significación puede mudar el genitivo en 
ablativo con in\ In dieciplinis pMlosopliix non ignaras 
fu it.  (Apul.)

S.®' Rudis pertenece también à esta regla, y se halla con 
frecuencia con ablativo con preposición in ó sin ella: In his 
rebus rudis es. (Cic.) Bnnius ingenio maximus, arte rudis. 
(Ovid.)

Hállase este adjetivo alguna vez con acusativo con ad: 
Rudem ad pedestria bella Uumidarum gentem esse, equis

a



tdni^ïïi ìiabileni. (Liv.) Ád mala jam pridem non sumus 
iklla rudes. (Ovia.)

Compos se halla alguna vez con ablativo: 
exammis, víx compos mente, refugit. (Virg.)

5. ® Affinis,_ que pertenece'también á esta regla, puede 
mudar el genitivo en dativo: Huic sederi si paucos m íatis  
aXfines esse, vehemeníer erratis. (Cic.)

6. ® Sxpers se halla alguna vez con ablativo. Meta ex
pertes estate. (Plaut.)

7. ® Insueius se encuentra también con dativo: Inswtum- 
que morilms romams siU conciliaret. (Liv.)

, d%Hus y studiosus. El primero tiene este
vano régimen: Anxiafati. Rex non sua, sed müitum soUi- 
citudine anxíiis. Anxius de successore.—Dubius rige geniti
vo, pero se usa elegantemente en forma pasiva: así pues 
esta oración ano dudo de tu amistad» puede expresarse en 
latín diciendo_ non sum dubius amicitix tuce, pero con más 
elegancia amicitia tua non est mihi dubiaA — Studiosus y 
su compuesto perstudiosus pueden mudar su genitivo en da
tivo: Q,u%ms% adulterio studiosus,... (Plaut.) Litteris qrce- 
as constat eum perstudiosum fuisse in senectute. (Cic.)

N o ta . Siendo innumerables los adjetivos que tienen su 
régimen, bien por esta regla ó bien por las que siguen te
nemos que abstenernos de enumerarlos aquí todos, tanto en 
obsequio à la brevedad, cuanto porque comprendemos que, 
a taita de un tratado especial, en donde aparezcan en órden 
altabético las partes de la oración con todo su régimen 2 
solo en la meditada lectura de los clásicos, y en un buen 
Diccionario, es donde se puede aprender, si no con más fa
cilidad, á lo ménos con alguna más precisión, el régimen, fijo 
o vano, de todas las palabras que son de él susceptibles. Por
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s^uientes pasajes de Cicerón: Nen est mihi dulia  de 
senteníM¡.-)Puod nemtnt dulium fuU.-Quod lamen dubium 

Rootí non eral.—Cojnovt aulem id, quod mihi dubium non fuit.
2 Algunas graraálicas llenen este tratado con el non¡bre de Conia. 

pero, aiin los roas eslensos, son insuficientes para los jóvenes que se de- 
estudio y perfección de j a  lengua latina. Tenemos materiales 

ba tiempo preparados para esta obra; pero el deseo, en bien de la iu- 
nn« i® completa que nuestras fuerzas
m.e nlc ñ lf ’ f  r  ya ¿ luz* aun*que nos prometemos poderla dar bien pronto.



esto, pues, procuraremos en las reglas sucesivas señalar solo 
el régimen más general, si bien haciendo, como hasta aquí lo 
hemos verificado, las observaciones que creamos oportunas,

§ 79.

Adjetivos con genitivo ó dativo.
R egla.. Rigen genitivo ó dativo los adjeti

vos que denotau semejanm, amistad, parentes
co, familiaridad, vecindad, compañía, j  sus con
trarios, COR proprius, snperstes, emuUs y  com- 
munis.

Ejemplos: Somnium est simile mortis ó morti, el sueño 
es semejante à la muerte. Amicii,s hominum ú hominibus 
amigo de los hombres. Propria est semm ó seniht,s pruden- 
tia, la prudencia es propia de los ancianos.

Nota. La'construccion más ordinaria de todcs estos ad
jetivos es el dativo, si se esceptúan proprius. similis, y 
s u s  compuestos; Jacobus /dios sihi s%perstites reliqvAt: 
mm%la labra rosis.

Commmis, que rige indistintamente genitivo ó dativo, 
cuando tenga dos complementos puede variar la construel 
cion, llevando el uno en dativo y el otro en ablativo con cum, 
ó ambos en acusativo con inter\ asi pues, esta oración tam
bos sufrimos la misma calamidad (la misma calamidad nos 
es común)» puede traducirse en latin de estos tres diferentes 
modos; ipsa calamitas communis est utriusque ó utriq%e 
nostriím, communis mihi tecum, ó communis ínter nos.

OBSERVACIONES.

Similis. La cosa en que está la semejanza ó dese
mejanza se pone en ablativo con in ó sin ella: eres semejan
te á tu hermano en el rostro y en la voz, similis es fra tris  
fado  et voce ó infacie et in voce.

Los poetas usan muchas veces en acusativo este abla
tivo de cosa ó parte en que está la semejanza: Os humeros- 
que Deo similis. (Vig.) Ibat Apollo omnia long<svo similis, 
vocemque coloremque. (Id.)
_ 2.® Superstes. Este adjetivo tiene además las siguientes 

significaciones: Ruego á Dios que te guarde, Deum queeso ut
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sis superstes. Fuit supersies reipuUicw, quedó para prove
cho do la república. Est superstes convivio, se levanta el 
ultimo del convite. Snpersies dignitatis, sucesor en la digni
dad, fama perpètua. Ovidio ám-.Meiamen
ea>ttncto,/ama supersies erit.

§ 80.
Adjetivos con genitivo ó ablativo.

R egla Los adjetivos dignvs é indignus, y  
muchos de los que denotan abundancia o es
casez, rigen genitivo ó ablativo, este regido tá
citamente de preposición.

Ejemplos; Eignus honoris iihonore, ^\sm  honor In- 
dyna dom o dono indigna del regalo. Eives pecoris ó pe
core, neo en ganado. Cassus luminis ó lumine, h\\.o de luz

LOS adjetivos más comunes pertenecientes á esta regia 
copiosus, dignus, dives, expers, fer- 

txUs,f(Bcmdus mmums, manís, indigene, indignus, inops 
^f^Ptes, piactus, nudus, opulentus, parcus,plems 

purus, refertus, satur, vacuus, y algunos otros.

la V^gla dcl §" ^ preferible el genitivo, por

§ 81.
Adjetivos con dativo.

Regla. Los adjetivos que más comunmente 
se hallan con dativo son los que denotan utili
dad, ^placer, favor, obediencia,fidelidad, cari- 
1̂0,̂  evidencia, proximidad, gracia, honor, f a 

cilidad, alianza, sus contrarios y  equivalentes 
los verbales en bilis, los derivados de via, y  mu
chos compuestos de la partícula con.

Ejemplos: Utilis reipuhlicce, útil à la república: gratus 
populo, agradable al pueblo; morigerus amico, complaciente 
con el amigo: Jidelis patrice, fiel á  la patria: terrihilis im-
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prohis, terrible á los malvados; omnibus obviwm, obvio á lo
dos; concolor auro, de color de oro: conseníaneus rationi, 
conforme á !a razón.

Continens y consentaneus se encuentran alguna vez con 
ablativo con cum\ Per CappadocicB parten eam, qua cum 
Cilicia continens est, interfeci. (Cic.) erat consenta- 
neum cum his litteris, quas ego Roma acceperam. (Id.)

§ 82.

Adjetivos que rigen dativo, 6 acusativo con ad .

E kgla. Los adjetivos que denotan disposi
ción, aptitud, propensión, idoneidad, prontitud, 
inclinación, con sus contrarios y  equivalentes, 
rigen dativo, ó acusativo con ad, y  obsérvese 
que casi todos los adjetivos pueden tener también 
esta construcción.

Ejemplos. Aptus equitatui ó ad equitatum, apto para ca
ballería. Pronus virtuti ó ad virtutem, inclinado á la virtud. 
Tneptu?. litteris ó ad Hileras, inepto para las letras.

Proximus tiene también este mismo régimen: Proximus 
ad dominan, nullo prokihente, sedeto. (Ovid).

OBSEnVACieNES.

1. “ Cuando á dichos adjetivos en castellano siga infiniti
vo, esteso expresará con el gerundio en acusativo con aá, 
ó en dativo, si bien no es tan frecuente; v. g. pronto á mon
tar en cólera, pronus ad irascendum: Aptus studendo, apto 
para estudiar. Natus ad ulciscendum injurian, nacido pa
ra vengar una injuria.

Cuando la oración, como sucede en esta última, tenga 
complemento en acusativo, so pondrá en pasiva, lo cual es 
muy elegante; Natus ad injurian ulciscendam.

Los poetas usan alguna vez el infinitivo en lugar del ge
rundio: E t cantare pares et responderé parati. (Virg.)

2.  ̂ Pronus, qiropensus'^ natus sa d’fLQ.'ic.Tii'cím alguna vez 
con acusativo con iiv. Alter in ohsequium plus equo pro
nus. (Hör.) Prona venit cupidis in sua vota ßdes (Ovid.) 
Propensión in Pompeii amiciUam fuisset, quàm in tuan. 
[C.ìC:)Ipse ego segnis eran, distinctaque in olia natus (Ovid.)

-  7 8  —
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3.^ Propior, que pertenece también á esta re^la, so ha
lla algunas veces con acusativo, tácita la preposición. Parvv,- 
lus Jmnc humeros propior conterrei alumnus (Virg.) Propior 
montempedites collocai (Sal.) Propias oirtutem mtium\\íí^

83,

Adjetivo con ahlativo sin 'prexposición.
R egla. Rigen ablativo sin preposición los 

adjetivos fre tu s, orhus^ contentus^ pm ditus, 
onustus, captus, insignis, j  algunos otros que, 
aunque por la regla {§ 80) pueden tener geniti
vo, se bailan más frecuentemente con ablativo 
en los autores clásicos.

Ejemplos; Vi fretus, confiado en sus fuerzas; contentas 
sorte, contento con su suerte: onusta vino, llena de vino: 
insigáis virtutihus, distinguido por sus virtudes.

OBSERVACIONES.
\ . Ophus, onustas y  contentas se encuentran á veces 

con genitivo en algunos autores, construcción que no debe 
imitarse; Orbus auxilii Nec jam lihertatis conten
tos esse. (Liv.) Si quis invenerit aulam onustam auri. (Plaut.) 
THremem onustam, remigum piratarum cepi. (Ilirc.)

2.^ Potens, que pertenece á esta regla, se halla también 
alguna vez con genitivo: Ñeque pugnes, ñeque fuges satis 
potenter cesduntur. (Liv.). Mas esto sucede solo cuando po~ 
tcns significa tener poder y dominio, pues con la significa
ción de rico, abundante, etc., lo usan siempre los autores 
con ablativo, como puede verse en los siguientes pasajes to
mados de la Eneida; Terra antiqua potens armis, aique ube
re glebas.—Nimborumque faeis tempestatumque potentem.

84.

Adjetivos con ablativo regido de preposición 
expresa.

R egla. Se construyen con ablativo regido

Á
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de à, ai), y  á veces e, ex, todos los adjetivos or
dinale», y los que denotan diversidad,descenden
cia, seguridad, alejamiento, distancia,origen,qíg.

Ejemplos: Primus à rege, el primero después del rey; 
alius es á, fratre, eres dilcrente de tu hermano: natus ab 
afro, Lijo de africano: tutus áfrigore, resguardado del frió: 
ecctorris a patria, déla palria: distans ab urbe,
distante de la ciudad: oriundi ex Átbanis, oúmxíÍ os de Al
ba: oriundus ah Ulysse, descendiente de Ülíses.

OBSERVACIONES.
y los demás ordinales se encuentran también 

con acusativo regido de post: Hic quoque Cephenum post 
regem pnmus Odxtes ense jacet Climeni. (Ovid.) Séptima 
post Troja exddium jam veritur atas. (Virg.)

Secundus se halla muchas veces con dativo, construcción 
elegante: Hac hominum- nulli parte secundxes 

erit. (Ovid.) Turnus ego, haud ulli veterum virtute secun
dus. (Virg.)

VAA^úvpnulU y su equivalente haud ulli son los más 
usados, si bien se hallan otros también, como en este ver
so de Ovidio; Penelopes esset fama secunda tua.

Secundus en su acepción de propicio, favorable, rige tam
bién dativo: Dum flaoit velis aura secìmda meis. ijlih.)

2.  ̂ Álius. absonus que también pertenece á esta regla, y 
algunos otros que se observarán en la práctica, se encuen
tran alguna vez con ablativo sin preposición; Áut alius L%~ 
sippo ducerei ara foriis Alexandri vultum simulantia. 
Nevepuies alium_ sapiente, bonoque beatum. (Hor.) Sunt qui- 
dem_ aut lingua ita Tiasitantes, aut ita noce absoni. (Cic.)

Livio dice más de una vez absonum fidei en dativo, régi
men que (icnen también abhorrens y diversus.

Con los adjetivos de origen suele callarse también la pre
posición: Macenas atavis edite regilus. (Hor.)

3.  ̂ Álienus tiene este diferente régimen: Iste labor alie- 
nus est alate é ab alate tua, alienus atatis tua ó alati tua, 
lo cual so prueba con las siguientes autoridades: Ñeque hoc 
dii alienum ducunt majestate sua.—Letilius homo non alie
nus à litteris. (Cic.) Ñeque aliena consilii propter Sempro- 
niam. (Sai.) Ñe Semele Cadmo facta est aliena parenti. 
(Ovid.)
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VQv tWmo, immunis, Uhev^ securus., lodos pertenecien
tes á esta regla, tienen además otros varios regímenes que 
enseñará la detenida lectura de los autores.

85.

Régimen de los ̂ partitivos y numerales.
Áliqui militum, ex müüibus^ inter milites.

R egla. Los partitivos y  numerales rigen ó 
piden por complemento un genitivo de plural, ó 
de singular siendo el nomfce colectivo, regido 
ocultamente del ablativo ex numero, que á ve
ces se halla expreso. Dicho genitivo puede mu
darse en ablativo con è, ex ó de, y  siendo plu
ral en acusativo con inter, si bien este acusa
tivo es más usado con los superlativos, como 
después veremos.

Ejemplos: Aliqui rniUtum, ex militihus, ínter milites, 
algunos de los soldados. Plerique senatUs, de ó ex senatu 
suffragati, votaron los más del senado. Ex eo numero na~ 
vium nulla desiderata est, no se echó de menos ninguna 
de aquellas naves.

OBSERVACIONES.
1.“ Cuando el genitivo fuere de algún pronombre, este se 

puede concertar elegantemente con el ablativo ex numero-. 
E x eo numero multi mortui sunt (Cic.) E x quo numero pri- 
mm est ausus (Id.)

2.’'* Unus, una, unum, suele omitirse elegantemente en 
la oración, mayorracnlo refiriéndose á nombre propio: Ncc 
desunt qui tropis fcgurx nomen imponunt, quorum est Pro- 
culus. E x philoso2)Hs Antiochus excellere putare-
tur. (Cic.) Esto es, quorum unus est Proculus, en el primer 
ejemplo, y Antiockus unus ex phüosopliis, en el segundo.

3.® Cuando los numerales tengan que concertar con sus
tantivos que carecen de singular [arma, castra, ludi, lute
rà, etc.) se emplearán los distributivos, en vez de los cardi
nales: V, g. Recibí dos cartas tuyas, binas á te accepi litte-'

.1



ras. (Cíe.). Para emplear cl cardinal tendría que variarse 
el sustantivo, y decirse duas alistólas, porque duas litteras 
denotaría dos letras del alfabeto. Cicerón reprendió á su hijo 
por haber dicho du^ litters.

Còxi liberi, liberorum, i\o obstante concertar tam- 
men los cardinales: Quibus terni, pluresve Uberi essent. 
(Suet.). Impetraci jns trium liberorum (Sen.); y por el con
trario algunos distributivos, especialmente bini, se encuen
tran con sustantivos que no carecen de singular: Bini boves 
(Plaut.), un par de bueyes.

Si el término de la partición es íioíoíí-oí ó vosotros, 
se^ usará denlos genitivos nosir'ú.m y vestrúrn, quedando nos
tri y para después de cualquier otro adjetivo, ver
bo, etc.: v. g. Qtiis vestrim oblitus est nostri? quién de 
vosotros se ha olvidado de nosotros?—Hállase no obstante 
en los autores alguna vez lo contrario, pero obsérvese que 
entonces nostrum y vestr'km se encuentran en concordancia 
con un adjetivo, que generalmente es omnium: Omnium nos
trum intentus, omnium veslrtím salus.

Con los superlativos se empleará también la primera ter
minación: V. g. Honestissima vestrím, la más honesta de 
vosotras.

§  86.

Hemos estudiado hasta aquí el régimen del 
adjetivo, considerado este en su primer grado, 
positivo: réstanos, pues, estudiarlo ahora en 
sus ̂  otros dos grados comparativo y  snperlati-
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1 -Régimen del comparativo.
87.

Dulcior melle, ó quam mel.
E egla. El comparativo latino rige en abla

tivo el nombre que en castellano viene des
pués de la conjunción que, ó se construye con 
quam, de este modo: más dulce queda miel, dul
cior melle, ó dulcior quam mel. Patria milii ca~
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rioT mtá meé 6 quam vita mea, yo amo la patria 
más que mi propia vida.

OBSERVACIONES.
1.^ Cuando el comparativo sea atributo del verbo en el 

modo finito, el ablativo podrá mudarse en nominativo con 
q%áin: est d'alcior qu'am tnel; pero cuando lo sea en el mo
do infinitivo, se puede usar indistintamente de nominativo ó 
acusativo con quàm: v. g. creo que nada existe más her
moso que la virtud, credo nihil esse formosius virtute, ó 
quàm virHs (est), ó quam, nirtutem (credo esse). Pero esto, 
como hemos dicho, se verifica solo con la oración infinitiva, 
pues cuando el comparativo está en acusativo como comple
mento de un verbo, es mejor usar de nominativo al variar 
zanquám el caso do la comparación; v. g. C cesare fortuna- 
tiorem vidi neminem^ ó fortunatiorem quàm Cessar (fuit,)...

2.® Cuando el caso del comparativo es uno de los abla
tivos (squo, cogitatione, desiderio, dicto, exspectatione., fac
to, fd e , justo, merito, opinione, solito, spe, contiene el 
valor de toda una oración, y generalmente se traduce por 
un verbo: Ipse opinione celeriiis venturas esse dicitur, di
cen que vendrá más pronto de lo que se piensa. Et dicto 
cilios tumida cequora placai, y calma los mares alborotados 
más pronto que lo dijo.

3. ^ El comparativo, que envuelve en su terminación la 
significación del adverbio magis, puede expresarse también 
con el positivo precedido de dicho adverbio; así pues, doc- 
tior equivale á magis doctas, y dulcior á magis dulcís, y de 
este modo se dirá magis dulcís quàm mel, aunque también 
puede usarse el ablativo; v. g. Quid durum magis est sacco? 
(Ovid.) qué cosa hay más dura que la piedra?

4.  ̂ Si el ablativo del comparativo fuere negativo, ó re
lativo qui, quee, quod, no puede resolverse entonces con la 
partícula porque los negativos y relativos tienen pre-
lerencia en la oración, y no admiten ante sí ninguna otra

V. q,. Quo justior alter neo pietate fu it, nec helio 
major, et armis (Vig.) Nemine tu esfortior (Id.) En el pri
mer ejemplo no puede decirse nec alter fu i t  justior quàm 
qui, ni en el segando tu es fortior quàm nemo, por la ra
zón dicha.

Hállase á veces el caso del comparativo en acusati-

i



VO coa anU, prater ó iríter: v. g. Scelere ante alios imma- 
mor omnes. [T\v%.) Prater caleras altiorem statui crucem 
jussti (Suet.) Q,ua celebrior et noMlior inter caleras habe- 
tur. (Lact.)

6. _̂ Los verbos malo (más quiero), y prastat (más-vale 
ó mejor es) denotan comparación, y el que castellano se tra
duce con ellos por el qtiám latino: v. g. Más vale guardar 
silencio que hablar, prastat lacere quàm loqui. (Gic.) Malo 
mori, vita qu-ám sine amore fru ì.

7. “̂ Debe observarse, por último, que cuando los dos tér- 
rninos de la comparación se declinan por la primera, la cla
ridad exije que se emplee el nominativo con qvam en vez

S- Baticaferacior est quàm Bethuria.
Si dijéramos Baticaferacior est Bethuria, nò se sabría 

cuál era el sujeto de la oración. Esto no obstante hállase á 
veces con nombres de la primera el comparativo sin el quàm, 
lo cual se observa principalmente en poesia, y es porque la 
cuantidad indica sulicientemcnle tanto el sujeto de la ora
ción, como el caso de la comparación; tal sucede en el si
guiente verso: Castanea siccaguslu jucundior uva.

2 .— Régimen del superlativo.
§ 88.

Justissimus judicum, exjudicibus, inter judices.
R egla. El superlativo rige ó pide por com

plemento un genitivo plural, ó singular si el nom
bre fuere colectivo, y  puede mudarse dicto com
plemento en ablativo con è, ex, de, ó en acusa
tivo Q-oninter, super, 6 ante.

Ejemplos: Justissimus judicum, ex judicibus, ò inter ju~ 
dices, el más justo de los jueces. Cathedree ó de cathedraJ 
prastantissimus, el más aventajado de la cáledra. Cana su
per caleras famosissima (Suet.), una cena la más famosa de 
todas. Ante alios pulcherrimus omnes (Vire.), cl mas her
moso de todos. '
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\ En singular uo puede usarse el acusativo.
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OBSERVACIONES.

1.^ El superlativo se resuelvo en su positivo con los ad
verbios vaXàèy ádmodum^ màxime, ü otro equivalente, ó jun
tando á dicho positivo la preposición p<ir en composición, co
mo que equivale k gratissimts; pero obsérvese
que el superlativo, así resuelto, solo admite caso de régimen 
cuando lo está con màximè, el cual se pone de necesidad 
cuando el positivo no tiene superlativo usado.* v. g. Máximé 
Tuber omnium, el más rubio de todos.

Cuando el superlativo no tiene caso de régimen se traduce 
con el superlativo castellano ó con el adverbio Mwy.*
V. g. Plato fu it  doctissimus, maximé ó oaldé doctus philoso- 
phice, Platon fué muy docto ó doctísimo en filosofìa. Ejus 
ádmodum exiguœ copiât erant, sus tropas eran muy escasas.

2.® En lugar del acusativo con inter, hállase alguna vez, 
especialmente en los poetas, ablativo con in: Justissimus 
quifu it in teucris. (Virg.)

3.“ Cuando el superlativo se encuentra entre dos sustan
tivos diferentes en genero, puede concertar en dicho acci
dente gramatical con cualquiera de los dos: Leo est fortissi- 
mus animalium, ó leo est fortissímum animalium.

tiP El superlativo admite pleonàsticamente las palabras 
quàm, longè, multò, con lo cual adquiere más fuerza y ener
gía: V. g .  qv'am pulcherrima, sumamente hermosa; longè 
audacissimus, audaz sobre todo encarecimiento; multò maxi
mum illud mihi est, estimo yo mucho más; multò libentissi- 
mus, muy de buena gana.

5.*̂  Hállase con frecuencia el superlativo construido con 
quhm y  el verbo possum, modismo de mucha elegancia que 
no puede traducirse á la letra: v. g. De CatiUnœ conjuratio- 
ne quàm verissimi^ potevo paucis absoloam, diré algo de la 
conjuración de Catilina con la mayor puntualidad que me 
sea posible.

6.'̂  El superlativo, como también el comparativo, pueden 
tener, á más del caso de partición, el que les corresponda 
por el positivo: v. g. Juris peritissimus omnium (Cic.), el 
más instruido de lodos en Aavachct. Mihi nemo est amitior 
Attico (Id.), nadie es más querido mio que Atico.

> '
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§ 89.

GcuitvGO ÒTelfztivo después de m e u s , t u ü s , etc.
Regla. Si algún sustantivo, adjetivo ó })ar- 

ticipio hubiere de concertar con los posesivos
mens, tuus, suus, noster j  tester, se pondrá en
genitivo, ó se dirá por relativo.

Amor mens fr&eeftofis ó qui sum preceptor^ 
el amor mio como maestro ó que soy maestro. Mea solius 
culpa corrigi non potest, sola mi culpa no puede tener en
mienda. Tua cura legentis, ó cura tua qui legis, el cuidado 
de tí qiie lees. Tua multiim celebrati carmina, o tua carmina, 
qui muUùm celelraius es, los versos de ti que has sido muy
celebrado. , • • .

Pruébase lo anteriormente dicho con las siguientes auto
ridades:

T u u m  Studium adolescentis. (Cic.) Tua Prailoris vestigia, 
íld Ì Nostrum peditum est opus. (Liv.) Nostro duorum even- 
tu tld \ Ouum mea nemo scripta legal vulgo recitare limen- 
tis. (Hör.) Ut mea defuncta; raolliter ossa cubent. (Ovid.) 
Omnia sunt meà culpa commissa, qui ab iis me amari puta- 
bam (Cic.) Id mea minimè referí, qui sum natu maximus. 
(Ter.).

Nota. Algunas veces, mayormente en los poetas, se ha
llan tácitos los posesivos meus, tuus, etc. que debieran con
certar con los sustantivos; v. g. Frigidum glacie pectus 
amantis (Ovid.), esto pectus meum amantxs.

III.— RÉGIMEN DEL VERBO.

§ 90.

Al venir á estudiar ahora el régimen del yerbo, recomen
damos se tenga presente todo cuanto acerca de él dijimos en 
las prenociones á esta primera parte de nuestro estudio, (gg 
27 y siguientes.)

5 ' 1 Con los adjetivos no puede cesolverse la oración por relativo.
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Seguiremos además en el exámen que vamos á empren
der, el órden de la división filosófica que allí establecimos.

1.— Del verbo sustantivo esse.
91.

El verbo sustantivo esse, ú más de las signi
ficaciones de ser, estar, haber j  existir, puede 
tener, según sus casos de légimen, otras varias, 
siendo las más frecuentes las de importar, 'per
tenecer, tocar, tener, estimar, servir-, causar, 
costar, valer, etc. Con cada una de estas signi
ficaciones tiene diferente régimen y  construc
ción, por lo cual, las iremos examinando por su 
orden.

8 92.
Cicero fu i t  cónsul.—Hic líber est magistri.

Cuando el verbo sum significa ser, lleva des
pués de iií un nominativo en concordancia con 
el sujeto. Con dicha significación puede llevar 
también genitivo de posesión, regido este ocul
tamente del sustantivo que sirve de sujeto.

_ E je m p l o s : Cicero fu it  consul, Cicéron fué consul. Eie 
liber est (liber) magistri, este libro es del maestro.

93.
Brat illa meerens.—Sumus in Oceano. Deus est ubique.
Con la significación de estar, puede tener 

también después de sí un nominativo, en con
cordancia con el sujeto; pero cuando se refiera 
álug  ar, llevará por complemento, ó un ablativo 
con la preposición correspondiente, o un ad
verbio.

I í.
i'4i

!
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E je m pl o s ; Erai illa mcerens, dia estaba aflijida. /«/«. 
mus in Oceano, ya estamos en el Océano. Eeus esi ubique, 
Dios está en todas partes.

§ 94.
Nemo unus eral.—Síc  Troja fu it.

En significación de lidbeT y  do 6(cistÍT, nun
ca puede tener atributo.

E jemplos; Nemo unus erat, no había nadie, ni_ un  alma. 
Maanum in pecunia presidium est, hay un auxilio grande 

Btc Troja fu it, aquí fué Troya; esto es, aquí
existió.

§ 95-
Est regis nos tueri: nostrum est diligere.

En significación de importar, tocar ó jperte- 
necet, pide genitivo de persona, regido de offi- 
cium, munus, ó algún otro, generalmente tá
cito.’

E jemplo; Est regis nos subditos tueri, al rey  toca mirar 
por nosotros sus súbditos. . , ,

Si á quien importa, toca ó conviene, es a alguno de los 
pronombres de primera y segunda persona, 6 al recíproco, 
U  usará del adjetivo derivado en terminación neutra, meum, 
tuum, suum, nostrum, vesirum, concertado tácitamente en 
nominativo con o/ficium, negoíium, ó algún otro.2

E jem pl o s : Nostrum est eum diligere, á nosotros nos .toca 
amarle. Noscitne illa nunc esse suum muñeran parentes/ 
no conoce ella que ahora le toca regalar á sus padres/ 

Adviértase que suum solo so emplea eii este sentido cuan
do es de infinitivo la oración. En los demás casos se usara el 
genitivo ejus.

—  88  -

1 TiÁUâ e sin embarso oleuna TCí expreso como suceáe en los siguien-

lOviü.) k$l tgtíur proprtu'» munus magtsnatûs iníelligere. '
''mam exlentáre (aclis, hoc Dirí«íís opus. (Virg ' Constlium
guid sií faciendum. (Cic.) Tuum officxum e$l, bene ul assimiles nuplias.

Hállase también alguna vez expreso, como se vé en j ’®
Cicerón y do Terencio quo se lialiaa à lo ulumo de la nota anterior.

i i



—  8 9  —

96.

Sunc noHs miiia poma.
Cuando sum significa tener., la cosa tenida es 

nominativo, ó acusativo en la oración infinitiva, 
y  quien tiene, dativo, el cual puede mudarse en 
ablativo con in, cuando la cosa tenida es incor
pórea, ó alguna cualidad moral. ̂

S m t noUs müia poma, tenemos frutas sazona
das. NiMl est in koojuveni ingenii, este jóven no tiene nin
gún talento. N'nllau^ credidi voMs spem. futuram fnisse 
libertatis,'^ crei que vosotros no tendriais esperanza alguna 
de libertad.

En esta locución, est miìii nomen (tengo el nombre, esto 
es, me llamo), el nombre propio subsiguiente puede ponerse 
en nominativo, en genitivo ó en dativo: v. g. Ble llamo Juan, 
est mihi nomen Joannes, Joannis ó Joanni.

En el primer caso, Joannes es el sujeto de la oración, y 
nomen el atributo; en el segundo, Joannis pende de nomen, 
à quien sirve de complemento; en el t e r c e r o , s e  re
fiere por atracción al dativo mihi. Véase la observación 3.* 
del § 55.

§ 97.

Tn<B littefce ernnt magni mihi ó apnd me.

Cuando significa estimar, la cosa estimada
se pone en nominativo, y  quien estima en da
tivo ó en acusativo con a^ud, y  entónces quie
re como complemento alguno de los genitivos 
absolutos magni, tanti, etc.

Ejemplos: Tnce litterce erunt magni mihi ó apnd me, esti
maré mucho tu carta. Nihil est mihi ó apnd me tanti, na
da me es más amado.

1 Si quid eit in me inQenii,—Si quid aucloritalis est in me.—Alia  
queedam in hoc facultas «n ingenii. (.Cic.) Eral in puero summa sua- 
eiía* orts, ac tioetí. (Nep.)

2 En este ejemplo la cosa lenida es acusativo, por ser sujeto del ia- 
unitivo.
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§ 9 8 .
Eoe fu t i  derisui omnibus. Sint Uhi eoluptati.

En significación de servir ó causar., se 
construye con dos dativos, uno de persona y  otro 
de cosa, el cual se encuentra alguna vez en abla
tivo con m.

E je m pl o s ; Eocfuit derisui omnibus, esto sirvió á  todos de 
risa. ÜUnam mece liUercs sint Uhi voluptati, ojalá te cause 
gozo mi carta. Tu mihi es in deliciis, (Cic.) tú eres mis 
delicias. Esse alicui in mora, (Ter.) hacer esperar à alguno, 
detenerle.

Adviértase que los verbos do, -oerto, tribuo, pueden te
ner esta misma construcción: v. g. Totum mihi dat, vertit, 
tribuit oitio, crimini, todo se me atribuye, se rae imputa á 
vicio, á delito.

§ 99.
Antoniusfuit magni. Modius tritici erat quingue denariis.

Significando costar ó valer., se construye con 
genitivo si el precio es indeterminado, y  si se 
determina se usará de ablativo.

E jem plo s : Ántonius in preelio pharsalico fu i t  magni,^ 
Antonio valió mucho en la batalla de Fàrsalo. Modius tri
tici erat quinqué denariis, costaba el ceíemin de trigo cin
co denarios.

Ultimamente, el verbo sum tiene otras varias construccio
nes, de que depende entónces su significación. Esse magncB 
doctrines ó magnd doctriné, ser muy instruido. Esui, po- 
tuique esse, ser bueno para comer y para beber..£'ííe (parem) 
oneri ferendo, ser capaz de llevar la carga. N il pesnitet 
quanto sumptufuerim Ubi, no me pesa cuanto te he hecho 
gastar. Esse ab aliquo, ser del partido de alguno; y así do 
otras muchas que se observarán en la práctica.

1 El precio iodeterminado se expresa generalmente por los genitivos 
magni, maximi, jiermagni, plari$, plurimi, minimi,' ioni», etc. concer
tados con p retti oculto, aunque puede expresarse también por los ablati
vos magno, permagno, plurimo, etc. con los cuales suele hallarse ex
preso el sustantivo pretto.

—  90  —
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Régimen de los compuestos de s u m . 

§  100 .

Ádfv,i concioni.—Ab v/rbe aberam.—Qratiá potest.
Los compuestos de sum son once, y  se cons

truyen con dativo, menos ahsum y  possum que 
piden ablativo; el primero con preposición à ó 
ah, y  el segundo sin ella.

Ejemplos: Ádfui concioni, asistí al concurso. Tnnc ego 
ab urbe aberam, entonces estaba yo ausente de Roma. Po
test plwimüm gratis, apud regen, tiene mucho valimiento 
para con el rey.

OBSERVACIONES.
1.  ̂ Absum, con los nombres animados y con los de ideas 

abstractas, se construye con dativo, y se traducirá entonces 
con la significación faltar, ó la que corresponda cuando 
constituya un modismo la oración: v. g. Abfuisti amico, fal
taste al amigo. Verbis neis absit invidia, la envidia está 
muy léjos de mis palabras.

2.^ Los cuatro siguientes, adsum, desum, insum é inter- 
sum, se encuentran alguna vez con ablativo con in: In 
Pauli pugna non adfuerat. ÍCic.) Nec in Iwnoribus neis, 
nec in laboribus unquàn dejuerunt. (Id.) Tristis severitas 
inesse in vultu, atque in verbis Jides. (Ter.) Roscius ne in 
convivio quidem ulto interfuit. (Gic.)

Yerhos que á semejanza de su m  pueden llevar 
después de s i nominativo.

101.

Vivo miserrimus. Fies cónsul. Non deseram senex.
Hay muchos verbos intrasitivos y  pasivos 

que, á semejanza de sum, reclaman para su cons
trucción un atributo en concordancia con el 
sujeto, construcción que puede tener también 
el verbo transitivo.



Ejemplos: Vivo miserrimus, vivo muy desdichado. Füs 
cofisui, seras nombrado cónsul. De/ándi rmpuilicam ado- 
íescens, non deseran seneco, (Cic.) defendí la república sien
do jóven, no la desam pararé siendo anciano . í

2 .— Régimen del 'oeTho transitivo.
§  102.

Tíñete et veneranini Deum. Oderimns mendacium.

Regla. Todo verbo activo transitivo, cual
quiera que sea su forma, rige acusativo como 
término de su acción.*

E jemplos: Tíñete et veneranini Dewm, temed y  venerad 
a  Dios. Oderinus mendacium, aborrezcamos la mentira.

OI el acusativo es de objeto animado, se expresa en cas
tellano con la preposición á ,  y  sin ella si de inanimado, 
como puede observarse en los anteriores ejemplos. i

§ 103.

Hay muchos verbos transitivos que además 
de su acusativo, á que llaman los gramáticos 
régimen^ directo^ llevan otro caso llamado régi
men indirecto., el cual puede consistir en un geni
tivo, en un dativo, en dos dativos, en otro acusa
tivo, y  en un ablativo con preposición ó sin ella.

Estudiaremos este distinto régimen siguiendo 
el órden de los casos.

Yerlos que rigen acusativo y genitivo.
§ 104.

Accusatus es proditionis ó de proditione.
Regla. Los verbos que significan acttsar,

T a c io S “d e r § ? 5.”®‘^ doBlrina todo cuanto dijimos en la regla y obser- 
2 Hay sin embargo algunos yerbos neutros que, en atención á alguna
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ahsoher, condenar, piden por complemento nu 
genitivo de delito, castigo ó pena, regido ocul
tamente de crimine, fcena ó suplicio; el geniti
vo de delito puede mudarse en ablativo con de\ y  
el de pena en ablativo sin preposición.

Ejrmplos: Accusaítis es woditionis ó de proditione, has 
sido acusado de traidor, multaberis exilio decerti annorum l 
seras condenado á diez años de destierro. Capitis ahsolutus, 
pecunia M%ltdt')is est, absucllo de la pena capital, le echaron una multa. r  r  >

OBSERVACIONES.
\ El ablativo crimine se usa de ordinario sin preposi

ción: Bo crimine accusatus es, se te acusa de aquel crimen.
2. '̂  Los verbos culpare, vituperare, reprehenderé, usan 

mas elegantemente acusativo de delito y genitivo de persona: 
J. g. Si qui sunt qui tarditatem Bruti reprehendant.—Bao 
tuum consiUum, Cato, vituperare non audeo. jcic.)

3. *̂ Con el yerbo condenar, el nombre de la pena parti
cular y determinada se pone en acusativo con ad: v. g. Fué 
condenado á galeras, damnatus est ad triremes.

4. *̂ Cuando la pena sea de muerte se dirá capitis ó capi
te, pues morte no se einplea sino cuando esta se clasifica ó 
determina: v. g. eum simplici morte punivií: morte crucis 
damnare.

Nota. La pena está mejor en ablativo que en genitivo, 
csceptuando caput, capitis, que se usa indistintamente en 
cualquiera de dichos casos.

§ 105.
Miseret me tui. Jam tadet nos vites.

Los impersonales miseret, miserescit (compa
re  sus acepciones, suelen bailarse u«ado8 como Iransitiros, teniendo por 
consiguiente su correspondiente acusativo; asi como hav otros también 
que admiten un acusativo semejants á ellos en la signiucacion 6 en el 
origen, especialmente si se le añade algún adjetivo; v. g. Puliere von- 
tum. Boleo dolorem ejus, Dormio longum somnum.

1 Los latinos decían exilio decem annomm, á destierro de diez años v 
no decem onní» exilii. ’

—  9 3  —



decerse), 'piget, pmnitet (arrepentirse), piidet 
(avergonzarse) y  tmdet (apesadumbrarse), se 
construyen con acusativo de persona y  genitivo  
de la persona ó cosa, objeto de tales senti
mientos.

Ejemplos; Miseret me tui, me compadezco de ti. Miseres- 
tened piedad de nosotros. Peenitet me verli 

tm, me pesa lo que te acado do oir. Piget me taliwm  ̂ es
toy arrepentido de tales cosas. P%àet non te t%i? no le aver
güenzas de tl mismo? Jam teedet nos vitee., ya estamos can
sados de la vida.i

Con estos verbos puede variarse la oración por infinitivo 
con quòd, siempre que el genitivo fuere nombre verbal ó raiz 
de un verbo, ó cuando viniere otro verbo después de dichos 
impersonales. Así pues, la anterior oración puede decirse 
también de este modo: Jam tcedet nos vivere ó qnód vivamus.

Verbos que rigen acusati/oo y  dativo.
§ 106.

Ángustus jugera restituit Virgilio.

Regla. Los verbos que significan dar., de
clarar, anunciar, escribir, enviar, prometer, 
aconsejar, restituir, igualar, preferir, compa
rar, y  sus equivalentes; y  los más de los transi
tivos compuestos de las preposiciones ad, ante, 
con, in, inter, oh, post, prm, sub, rigen además 
del acusativo un dativo que generalmente es de 
persona.

J E1 sujeto de estos verbos está incluido en su misma radical, y el acu
sativo es su complemeoto ó régimen directo, de quien está regido el ge
nitivo: son pues rigorosamenlo transitivos. Haciendo su análisis lo veremos 
mas termiuantemente: JUiseret me tui, esto es, misericordia tui lenet me.
1 antlel me verbi tui\ pana verbi tui tenet me; y asi en los demás.

Los antiguos latinos daban sujeto á estos verbos, y hasta se encuentran 
ejemplos en los autores del siglo de oro: Non hcee te pudení. (Ter ) I¡a¡c 
eonpltononmepanUet (Phul.) JUe aulem quidpudeat. (Cic.)St le non 
pudeltsíud, hoc salíem pudeat-(Mare.)

—  9 4  —



Ejemplos: Augustas jugera restitnit Virgilio, Augusto 
restituyó todos sus campos á Virgilio. Omne illud tempus 
gremio earmini Naso dedit, Ovidio consagró todo aquel 
liempo al cultivo de la elegía.

Nota. Los de escribir y  enviar pueden m udar el dativo en 
acusativo con in ó ad, y los de igualar y comparar en abla
tivo con cnm: v. g. heri scripsi et misi lüteras sorori ó ad 
sororem meam escribí y rem ití ay er una carta  á mi herm a
na. Aliqui comparant Casarem Catoni ó c%m Catone, algu
nos com paran à César con Catón.

Machos de los compuestos de esta regla mudan también el 
dativo en acusativo regido de otra preposición igual à la que 
tiene el verbo, como: Addere lacrymas precibus, ó ad preces-. 
In¡ferre bellum Italie, ó in Italiam.

Verbos con acusativo y  dos dativos.
§ 107.

Cesar omnem eqnitatum suis auxilio misit.

R e g l a . L os transitivos do, duco, tribuo, ver
ta, mitto, relinquo, adscribo, 'puto, j  otros, sue
len llevar, además del dativo de persona que pi- 
deu por la regla anterior, otro dativo de cosa.

E je m p l o s ; Cesar ommem ex castris equitatum snis auxi
lio misit, César mandó toda la caballería que habia en los 
reales à socorrer á los suyos. Reliquit insuper C. Fahium 
legatum presidio castris, dejó además al lugarteniente C. 
Fábio para defender los campamentos.

Verbos con dos acusativos.
§  108.

Docere jwentutem studium litterarvm.

Regla. Los verbos doceo, moneo, y  sus com
puestos, con celo, erudio, exoro, fiagxto, interro
go, oro, poseo, postillo, precor, reposco, rogo, y  
algunos más que puedan observarse en los au-
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tores, se construyen con dos acusativos, uno de 
persona y  otro de cosa.

E j e m p l o : Non litteras, sed litterarum stndiunt jnveniìi- 
tem docere debemus, no las letras, sino cl amor á ellas es 
lo que debemos enseñar á la juventud.

OBSERVACIONES.

El acusativo de persona es el término régimen di
recto, y el de cosa está regido tácitamente de las preposicio
nes Circa ó de consiguiente, para convertir la oración 
en pasiva, el acusativo de persona pasa á nominativo, y el 
de cosa se repite: v. g. Juvenius debet doceri á nolis non 
litteras sed studium litterarum,.

Nótese que en español es dativo cl acusativo de persona 
de la Oración latina, y término de la acción del verbo el 
acusativo de cosa regido de preposición oculta; así pues, si 
hubiésemos de traducir la anterior oración, diríamos: »ñolas 
letras, sino el amor á ellas es lo que debe ser enseñado por 
nosotros á la juventud».

Cuando doceo y moneo significan hacer saber, anisar, 
dar conocimiento de algo, el nombre que designa la cosa se 
pone en ablativo con de:'̂  v. g. Frater meus te de omnibus re- 
husdocebity mi hermano te dará conocimiento de todo.

En los poetas suele hallarse alguna vez acusativo: Docebo 
quod instai, (Virg.) te diré lo que urge.

3 * Con el verbo celare se usa también el ablativo con de: 
v. g. Cur celas m,e de his rebus?, por qué me ocultas esas co
sas?—Este verbo tiene además la siguiente construcción: Hoc 
celetur magistro, que no lo sepa el maestro.

hF Rogo en la significación de preguntar puede mudar cl 
acusativo de cosa en ablativo con de\ nos pregunta muchas 
cosas, rogai nos multa ó de multis.

Este mismo verbo en su primera acepción, con $osco y los 
demás que significan rogar, pedir, etc.,- pueden mudar el 
acusativo de persona cu ablativo con & b áb, -g esto es lo 
más común, especialmente en prosa, pues en los poetas se 
vé también con mucha frecuencia cl acusativo: v. g. Expos- 
cunt opem ab amicis, piden auxilio á sus amigos. Poseeré

\  Hállase también en algunos autores en genitivo: SHssus es qui illum  
necetsüahs doceret. (Tac.) Pero esto es un grecismo que no debe imitarse.
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’oe'ñiam déos, pedir perdón á los dioses. Esta última cons
trucción es de Virgilio, quien en otro lugar lia dicho: Nidia 
salus bello, pacen te poscimus omnes.

Verbos con acusativo y  ablativo sin preposición.
§ 109.

Regina inplemt mero paíeram.

R e g l a . L os verbos que significan adornar, 
alimentar, cargar, ceñir, libertar, llenar, ro
dear, vestir, sus contrarios y  equivalentes, pi
den, además del acusativo, un ablativo regido 
ocultamente de la correspondiente preposición.’

Ejemplos; Tuneqne regina implevit mero pateram, y cn- 
tónces la reina llcnd la copa do vino. Turrim atqne fontem 
pretiosis tintinnabnlh redimioit, adornó la torre y la fuen
te con preciosas campanillas.

La misma construcción tienen affido, dignor, 
dono, impertió, munero, prosequor y  remunero: 
v. g . Affecit captivos ultimo supplicio, condenó 
á muerte á los prisioneros. Lautis amicos dapi- 
hus muneravit, regaló á sus amigos con un es
pléndido banquete.

Nota. Affido  y prosequor suelen juntarse con los ablati
vos amore, odio, tristítia, Imtüia, dclectatione, y otros se
m ejantes, y entonces toman de ellos la significación, pero con 
mucha más fuerza: v. g. affido tetristitid, te causo mucha

—  97 —

1 Con ios verbos de llenar el ablativo se encuentra en los autores 
alRuna vez <̂n tienítivo, á imilaciou de los {^riegos: Implenlur veieris Bae^ 
chi, 'pinguisque fariña. (Virg.) Animumque explere juvabü ultricis 
ñammo!. ítd )  Yeltres oralores grammaliop,, musicce el geomelriœ imbue» 
oanltir. ( tac . i H<b re» díííe me, íoror, »alurant. ^Plaul.) Tu propediem, 
•ul islamrem video, islius obsalurabere- (Ter.)

Nótese también que algunos verbos do esta regla pueden tener la 
misma construcción que ios de la del §  t06, asi como varios de aquellos 
se encuentran alguna vez con la construcción que esta prescribe: v. g. 
Induo te ve$(e ó <tl>i vestem; dono cMlaletn ó le eivitate.



tristeza. Prosequor te amore, te amo entrañablemente. C%r 
iUum prosequeris odio? por qué le odias tanto?

Con acusativo y  ablativo regido de preposición.
§ HO.

Accésit dignitalem equestrem à majorihus.

K e g l a . Los verbos que significan alcanzar, 
apartar, comprar, distinguir, esperar, obtener, 
pedir, recibir, tomar, etc., llevan su  régimen 
indirecto en ablativo con á ó ab.

Ejemplo: Accepit dignitalem eqnestrem à mogorihns, he
redó de sus majores la dignidad ecuestre.

Con los verbos accipere, capere, y sus equivalentes, y al
gunos otros, como inferre, haurire, etc., el régimen indirec
to, siendo inanimado, se pone en ablativo con è ó ex: v. g. 
accepi magnam voluptatem ex tuis litteris, tu carta me ha 
causado un gozo inmenso. Aqnam è fonte hauribam, sacaba 
yo agua de la fuente.

§ \\\.

Audivi hoc à parente meo puer.
Regla. Los que significan oir, aprender, pre~ 

guntar, tienen su complemento en ablativo con 
à 6 ab, è Ò ex; y  con estas dos últimas preposi- 
nes los de sacar, recoger, entender, etc.

Audwi hoc h parente meo puer, siendo yo mu
chacho oí decir esto à mi padre. Ex mulüs audivi te pro- 
pediem venturum, he oido decir á/muchos que vendrás den
tro de poco. Morem hunc expatre didici, aprendí de mi pa
dre esta costumbre. Tribus £x artis amandi libris multas 
utilesque sententias collegi, yo he recogido muchas y útiles 
sentencias de los tres libros del arte de amar.

Nota. Los verbos emere, declinare, defendere, discere, 
etc., que pertenecen también à las dos reglas anteriores, ad
miten en el ablativo la preposición de: v. g. Modo etiam 
paululum ad dextram de ma declinam.

También se verifica esto alguna vez con haurire.
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Deus auat mr%m honum, illiquefa'oet.

Advertencia. Cuando á dos verlios de distin
to régimen ta y a  de juntarse, como término de 
ambos, un nombre, este se pondrá en el caso que 
pida el primer verbo, y se usará de los pronom
bres is, Ule, ipse, para cubrir el régimen que 
pida el segundo; v, g. Dios ama y ayuda alhom- 
hre de lien, se dirá en latin: Beus awat virum  
lonum, illique favet, esto es, Dios ama al hom
bre de bien, y  le ayuda.

3 .— Régimen del verlo pasivo.

D 3.

Indicamos ya (§ 34) la importancia de la voz 
pasiva en la lengua de los romanos, y  vimos 
también con un ejemplo que era en muchos ca
sos de absoluta necesidad su uso, pues de lo con
trario serian infinitas las anfibologías que á ca
da paso encontraríamos en sus escritos. A más 
de esto, no es la inflexión de los tiempos simples 
en la forma pasiva lo que dá ménos variedad y  
belleza á la lengua de Cicerón y de Virgilio, 
consideración que no debemos perder de vista 
para emplear dicha forma con la frecuencia que 
lo hacíanlos romanos del siglo de oro.

Esto sentado, pasemos á estudiar la construc
ción que con tal forma debe tener el verbo.

V
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§ 114.

lesbia deaMata/uit à Catullo.—• Homo Tatione wicitur.

Regla. E l  verbo, enunciado por la voz pasi
va, se construye con ablativo de persona agen
te, regido de la preposición à ô ah,  ̂ expresa si 
es de cosa animada, y  oculta si de inanimada.

E je m p l o s : Lesbia deamata fu i t  à Catullo, Lesbia fué 
amada con pasión por Catulo. Homo ratione viucitur, el 
hombre es vencido por la razón.

OBSERVACIONES.

1.« Pelilur á fatré -pecunia per /Uìum.

Hallase a vecos_ cn acnsalivo con per la persona que hace 
Io cual sucede principalmente cuando hay que evitar alguna 
ambigüedad, por llevar ya el verbo por régimen otro ablati
vo con la misma preposición: v. g. Filius petit á pairepecu~ 
niam, el hijo pide dinero á su padre. Si al volver c.sta ora
ción cn_ pasiva, dijéramos: Pecuniapetitur á paire á Mio, no 
se sabría quién pide á quién el dinero, lo cual se salvará di
ciendo; Petitur á ^atre pecunia p e r  f il iü m , ó cambiando la 
preposición al ablativo de régimen «petitur ea patre pecunia 
a filio». Pero el acusativo con per es lo más frecuente, y 
obsérvese que cuando el agente es animado, se usa tam
bién alguna vez este caso, aun sin haber peligro de ambi
güedad, como cn este ejemplo; Cónsules creati sunt per 
Prœtorem. ^

2.* Vix audior ulli.—Id  videlur mihi juslum.
Nohis colenda est virlus.

Con lo.s verbos pasivos audior, elaborar, improbar, intelli- 
gor, probar, suscípior, y algunos otros que puedan obser
varse; con nideor y con el participio de futuro cn dus, da 
dxm, se usa más elegantemente en dativo que en ablativo 
el nombre de la persona agente: v. g. Vico audior ulli, ape
nas soy oído de nadie. Id videtur mihi justvm, esto rae pa-

 ̂ cuand o e l n om bre  empieza p or c o n sonante; o b  cuando em pieza con  v oca l. ^



rece justo. N'obis colenda est virine, debemos practicar la 
virtud.i

Los poetas, y particularmente Ovidio, usan con mucha fre
cuencia este dativo en tedas ocasiones: v. g.

Nonexul cernitup ulli. (Ovid.) In Scythi® sedibus neaue 
noscitur ulli. (Id.) Nulla tuarum audita mihi ñeque visa so- 
rofum. (Virg.) Vivite felices, quibus est fortuna peracta jam 
sua. (Id.)

Nota. No se sigue de lo dicho que este dativo designe 
siem pre la persona agente del verbo, pues á veces no es más 
que un caso de atribución, y  se conocerá haciendo un ju i
cioso análisis de la  frase: v. g. Miài istic nec seritur, 
nec metitnr, para  mí ni se siembra, ni se coge nada en este 
lugar.

En este ejemplo el miU  no designa la persona agente 
sino el objeto á que se refiere la acción del verbo; es el caso 
llamado por los gramáticos dativo de adquisición.

Verdos deponentes pasivos.
% Í 1 3 .

Captivi à ämius consvMbns venierunt.
Los verbos deponentes pasivos 'oapulo, 'oeneo, 

fio , exulo j  liceo, de que hablamos en el § 28, 
tienen también, como tales pasivos, la misma 
construcción: esto es, la persona paciente en no
minativo, la agente en ablativo coná ó ah: v. g. 
Captivi à duohus consulihus venierunt, los cau
tivos fueron vendidos por los dos cónsules. Puer  
m pulavit à magistro, el niño fué castigado por 
el maestro.

Nota. Gon exnlo y liceo sq xi?,d. más bien en acusativo

4 Debe advertirse que cuando haya duda se usará el ablativo, como 
queda establecido en la regla; por eso dijo Cicerón: Reipublicm á vobii 
est consulendum, pues con eo&tí en dativo no se sabría cual era ol ré
gimen del verbo, si reipublicm ó vobis, siendo asi que el orador quiso de
cir: «vosotros debéis mirar por la repúblicai.
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con per la persona agente: v. g. Ouidiusper exvr
Ovidio estuvo desterrado por Octavio. Licere per jvr 

dicem, ser puesto en precio por el juez.

4 .— R ég im en  del 'oerho in tra n sitivo .

§ H 6.

Los verbos intransitivos unos aparecen en el 
discurso sin régimen de ninguna especie, refi
riendo su acción al mismo sujeto que la produce, 
como por ejemplo: V olitan t coIwmíxb, vuelan 
las palomas; relinchan los caba
llos; ten era  halatovis., bala la tierna oveja; ja m  
nuh ila t, ya está nublado; etiam  n nne  d o rm is f 
estás durmiendo todavía? M ajoresqihe cadnn t 
a ltis  de m ontihus umhr<B; Jam q u eg u iesceh a n t v o -  
ceslíom inum quecannm que;—y otros, por el con
trario, necesitan, como el verbo transitivo, un 
complemento para poder figurar en el discurso.'* 
Estos últimos son, pues, los que nos pertenece 
examinar en el presente artículo.

La sintáxis, atendiendo al caso de su régi
men, los reduce á cinco clases, y  son: intransi
tivos con genitivo; intransitivos con dativo; in
transitivos con acusativo; intransitivos con abla
tivo sin preposición, é intransitivos con ablati
vo regido de una preposición expresa.

1 E l  p r o f e s o r  a d v e r t i r á  q u e  h a y ,  n o  o b s t a n t e ,  u n  g r a n  n ú m e r o  d e  v e r 
b o s  i n t r a n s i t i v o s  q u e  p u e d e n  f i g u r a r  e n  e l  d i s c u r s o  l o  m i s m o  c o n  r é g i m e n  
q u e  s i n  é l ,  a s i  c o m o  t a m b i é n  q u e  h a y  o t r o s  m u c h o s  u s a d o s  p o r  u n o s  
m i s m o s  a u t o r e s  u n a s  v e c e s  c o m o  t a l e s  i n t r a n s i t i v o s  y  o t r a s  c o m o  t r u n s i -  
l i v o s ,  d e b i e n d o  n o t a r  e n  e s t e  ú l t i m o  c a s o  q u e  e l  a c u s a t i v o  c o n  d i c h o s  v e r 
b o s  e s t á  s i e m p r e  r e g i d o  d e  u n a  p r e p o s i c i ó n  o c u l t a ,  à  n o  s e r  e l  l l a m a d o  p o r  
l o s  g r a m á t i c o s  a c u s a t i v o  c o g n a t o ,  d e  q u e  h a b l a r e m o s  e n  s u  l u g a r .



Intransitivos con gerntivo.
§

Meinini càlamitatis.—Oblwisci'mi'ni i'iijuTiaruìn.
 ̂ 1.“ Los verbos que denotan memoria y  ol

vido, como memini, reminiscor, recordar^ obli- 
viscor, se construyen con genitivo; v. g. Me
mini calamitatis, me acuerdo de la calamidad. 
OUiviscimini injuriarum, olvidaos de las in

jurias.
Todos cuatro se hallan también con su régimen en acu

sativo, y los de íw m om  pueden tenerlo ademds en ablativo 
con de\ v. g. Qmí? sum passwa, recordar. (Ovid.) Memini de 
omnibus. (Cic.)

Cuando se construyen con acusativo toman el carácter de 
transitivos, y significan propiamente consertar ó perder la 
memoria de una cosa.

En castellano, como puede observarse, tienen también el 
doble régimen de genitivo y acusativo: olvidarse del suceso 
olvidar el suceso.

Satagit reruw. patris,—Mescientis miseremini.

2 .  ® S a t a g o  y  MiSEREOR.—Estos dos verbos se 
construyen también con genitivo: v. g . Satagit 
rerum patris, se afana en los negocios de su 
padre. Nescientis miseremini, compadeceos del 
que no sabe.

Satago suele llevar alguna vez ablativo con preposición 
lo cual no debe imitarse: Satagit de m hostium. (Gel.) ’ 

Miserear se encuentra también con dativo; Miserear tibí 
(Sen.), te tengo lástima.

Interest regis: interest ad honorem: interest tua.
3 .  ® I n t e r e s t  y  R e f e r t .— Estos dos verbos 

impersonales significan importar, interesar ó
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CO'M>e%if, y  se construyen, con genitivo^ si es 
animado el nombre á quien importa ó con-viene; 
con acusativo con ad si es de cosa inanimada, y  
si es un pronombre, como d m í, á ti, á él, á nos
otros, á msotros, d ellos, se usará, no de los ge
nitivos mei, tni, svÁ, etc., sino desús derivados 
en la neutra terminación del acusativo de plu
ral, mea, tua, sua, nostra, 'oestra,^ concertados 
tácitamente con los sustantivos officia ó negotia.

E jemplos: Interest regís cogere Senatnm, interesa al rey 
convocar el Senado. Interest magni'^ ad honorem nostrum, 
importa mucho á nuestro honor. Interest tua consnlere %ll%, 
á tí te conviene mirar por él.

OBSEnVACIONES.

\ C u a n d o  á los posesivos siga adjetivo ó sustantivo, es
te se  pondrá en genitivo: V. g. Id ^uidem et tua ducis i?  
íiOiíríi milituin valdè refert, esto ciertamente, tanto te in
teresa á ti, que eres nuestro caudillo, como à nosotros, que 
somos tus soldados.

2.*̂  Cuando siga el relativo qui, qua¡, quod, este se con
c e r t a r á  en genero, número y persona con el pronombre re
presentado por el posesivo. Vestra qui reigguUim consuUtxs 
id vehementer interest, á vosotros, a quienes incumbe el cui
dado de la república, interesa mucho tener esto presente. 
Nostra, qáxnubere volwnus, hominihus formam af^rooare 
refert.

Nota. Las locuciones íí ííoí d ambos os
mteresa, á los dos les conviene, so traducen por utriusque 
nostr'hm, ulriusque vestriím, utriusqueiUorum interest.

1 K e e i d o  o c u U a m e ü l e  d e  l o s  s u s t a n t i v o s  o f f i c i a  6  negotia. Uè a q u i  s u  
a n á l i s i s :  / J i í e m t  r e g i s ,  ( e s í  i n l e t  o f f i c i a  r e g í s ) ;  Referí consiíhs [referí a d  

o f f i c i a  c o n s u í i s ) .  . . . .
3  T a m b i é n  p u e d e  u s a r s e  e n  e s t a  t e r m i n a c i ó n  c u j u s .  c i t j o ,  c u j i t m ; v .  g .  

C t t r e f  id vopidus Romanus, ciijus ó  cuja interest seditiones c o m p r i m e r e .
3  C o n  e s t o s  v e r b o s  l a s  e x p r e s i o n e s  c a s l e i l a n a s  mucho, muchísimo, po

co. tanto, cuanto, e t c .  s o  c o r r e s p o m i e n  p o r  l o s  g e n i t i v o s  l a t i n o s ^  m a g n i ,  
p e r m a o n i ,  e t c . ;  ó  p o r  l o s  a c u s a t i v o s  n e u t r o s  m w í í u m ,  plus, plunmum.... 
T a m b i é n  p u e d e  d e c i r s e  í n t e r e s í  ó  refert magis, maximi, nihil, vehemen- 
ier,magnopere, y  o t r o s  a d v e r b i o s .

—  1 0 4  —
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Obsérvese que en lugar de estos dos verbos se puede 

usar también de aítinet, pertinet y spectat, y á veces de 
sum; este con genitivo (g 95), y los anteriores con acusati- 
vo con ad.

A dviértase por último que interest significa también haber 
fitjerencia., y  entonces se construye con acusativo reeido 
de ínter; v. g. Inter hominem et belluam naa¡imé interest 
entre el hombre y la bestia hay una gran diferencia.

Intransitivos con dativo.
4Í8.

Adnlari potenti.. Sonino succumhimus.
R egla . Constníjense con dativo, aunque en 

castellano muclios de ellos rijan acusativo, los 
verbos neutros que denotan adulación, agrado, 
a])licacion, auxilio, certeza, claridad, daño, dis
gusto, estudio, fo/oor, obediencia, oposición, pro
vecho, repugnancia, resistencia, servicio, socor
ro, sumisión, ventaja, con todos sus contrarios 
y  equivalentes, con muchos compuestos de las 
preposiciones ad, con, in, inter, oh, pr<B, sub, 
super, j  otros en fin que se observarán en la 
práctica.

Ejemplos: InUgnum est adularipotenti, cosa indigna es 
adular al poderoso. Utinrnn \hei mihil suis lacrymis ac pre- 
cibm non restitissem^ ójalá ¡ay de mil no hubiera yo resis
tido á sus lágrim as y à sus ruegos. Omnes somno snccumbi^ 
mus, todos nos rendimos al sueño. Nemo rebus alienis in- 
terveniat, ninguno se mezcle en los asuntos de otro.

OBSERVACIONES.

Consulo, que pertenece á esta regla, tiene varias sig
nificaciones, las cuales hacen que varíe también su régimen.

Cuando significa mirar por alguno, tiene desde luego eí 
dativo de la regla: consulo Ubi, honori tuo, miro por 11, por tu honor. r  > r

Con la significación do consultar se construye con acu-8

J ,



sativo de persona y ablativo de cosa regido de la preposición 
áe:  ̂De aliis consulturìm se regem sirmlat.

Cuando .significa aconsejar lleva generalmente acusativo 
de persona y de cosa;2 te id consnlo (Cic.), no le lo 
aconsejo.

Este verbo tiene además otras construcciones que se apren
derán, mejor que con las reglas, con la meditada lectura de 
los clásicos.

2.  ̂ Doleo, tener dolor, dolerse, disgustarse, pertenece 
también á esta regla, y tiene las siguientes construcciones: 
Dolet miki caput à sole (Plaut.), me duele la cabeza de es- 
lar al sol. Boleo ab oculis (Id.), tengo malos los ojos. Dolere 
casum ó casu alicujus (Cic.), sentir la desgracia de alguno. 
Dolere ex corrmutatione rerum (Cés.), sentir la mudanza de 
las cosas.

3. * Ignosco en la significación de perdonar, se construye 
con dativo de la persona d cosa perdonada: Ignoscas velim, 
huic festinationi mea. (Cic.) Ora ut ignoscai delictis tuis. 
(Plaut.)

Cuando en la oración se exprese la persona y la cosa, ésta 
se pondrá en acusativo: así pues, también pudiera decirse; 
Ignoscas velim mihi hanc festinationem, y Ora ut ignoscat 
tibí delicia.

4.  ̂ Studeo, en la significación de estudiar, se construye 
con dativo, y en la significación de desear es transitivo y ri
ge acusativo. Ambos regímenes aparecen en la siguiente ora
ción: NiMl aliud studeo nisi studere legibus, no deseo otra 
cosa sino estudiar leyes.

Lleva también algunas veces acusativo ó ablativo con in, en 
cuyo caso se le dà la significación de aplicarse á, poner cui
dado en: v. g. Poetm et pictores in id sol'km student.....
(Fab.) Si quis in ea re studebat. (Gel.)

Encuéntrase también alguna vez con genitivo de persona, 
y enténces tiene esta ó equivalente significación: studeo tui, 
apasiénome por ti.

—  m  —

4 E l nombre de la cosa consultada se encuentra aiftuna vez en tos poe
tas en acusativo: Rem n u ilt obscuram, noslra nee vocir egentem consu‘ 
lit  (nos), ó tone rex, (Virg.)

3 La persona suele eucontrarse alguna vez en dativo, especialmente 
en los poetas:

Troja quidem tum se mirabitur, et sibi dicct 
Vos Sene lam longa coasuluisse via. {Tib.)



5.  ̂ Immneo c impendco también pertenecen á esta regla 
y se usan con la siguiente coiistmccion: Antonio nos amena
zaba con la guerra, hellum nohis ab Antonio imminehat. Bxi- 
linm impendet Ubi & pr(Btore, el pretor te amenaza con el 
destierro.*

6. ^ Ultimamente, todos los verbos que significan aventajar 
pueden mudar el dativo en acusativo con preposición ocul
ta, y muchos de los compuestos de preposición suelen mu
darlo también en el caso de esta; Omnes virtnte prmta- 
oat (Liv.), escedia á todos en valor.

§ <19.
Nemini contingit. InJuEret Ubi.

Regla. También se construyen con dativo 
los verbos que denotan acontecimiento, como
accidit, evenite contingit, y  sus compuestos; los 
impersonales lihet, licei, liquet, latet, etepedit, 
patet, decet  ̂ y  otros, (esceptuando á peHinet, 
attinet, spectat, que, como y a  dijimos, se constru
yen  con acusativo con ad), y  por último el ver
bo h(Breo y  su compuesto inh<Breo.

E je m pl o s : Nemini contingit gnod miM contigit, á  nadie 
sucede lo que á mí me ha sucedido. Siria obvenit Scipioni, 
la Siria tocó por suerte à Escipion. Nobis non licet ín pa- 
triam armaferre, no nos es permitido tomar las armas.contra 
la patria. Inharet libi culpm crimen^ toda la culpa cae so
bre ti. Mihi res in medulis et visceribns inharebii, tendré 
esto grabado eternamente en mi corazón.

OBSERVACIONES.

4.°' Cuando licet significa dar licencia, la persona que la 
da se pone en acusativo con per: v. g. Non Ucmt vobis per
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1 Esto es, «La guerra nos amenazaba de parto de Antonio.» «El des« 
tierro te amenaza de parle del pretor »

-  Decet y íaiet se construyen también oon acusativo, especialmente el 
primero, que lo lleva casi siempre, á no ser las po'cas veces que en al
gunos poetas se encuentra con dativo: Jtanoiis oecet(Ter.), asi nos cor* 
icsponde. '



patrefñ/acere id, vuestro padre no os ha dado permiso para 
hacer esto.

2.°- Cuando alguno de estos impersonales viene por deter
minante de los infinitivos esse, fieri, ahire, 'mori, evàdere, 
y algunos otros de igual naturaleza, el atribulo ó predicado 
lo usan los clásicos, particularmente los poetas, en dativo, 
guardando así por atracción con el régimen del determinante 
una rigorosa concordancia: v. g. TiU non licei esse impít- 
atea,i no te se permite ser impúdica. Nemini licuit mquam, 
avaro fien , á nadie fué permitido nunca ser avaro.

Intransitivos con acusativo.
§ 120.

Ardehat Alexim. Meereo casum.—Vivo vitam.
Innumerables son los verbos intransitivos que 

aparecen con acusativo, y  y a  indicamos en otro 
lugar que este no era ni podia ser término direc
to del verbo, sino que venia siempre regido tá
citam ente de una preposición: traigamos aquí 
algunos

Ejemplos: Formosum pastor Coridon ardehat Alexim,c,siQ 
GS., oh, propter Alexim,(i\ Coridon tenia una pasión 
ardiente por el hermoso Aléxis. Meereo {oh, propter, etc.) 
casvm ej'its, estoy triste por su desgracia. Oratorem (ad  ̂
propten..) irasci minimi decet, en un orador no parece bien 
la ira. Y asi de otros muchos que se observarán en la práctica 
á cada paso.

H ay, sin em bargo, algunos in transitivos que 
adm iten un acusativo de significación a n á lo g a  á 
la  suya, llamado por es ta  razón acusativo cog 
nato: ta les son, por ejem plo, gaudere gaudium, 
pugnare pugnam, ludere ludwm, servire servi-

-  Í 0 8  —

‘decirse también impudicam, y es lo más admitido on la nrosa. 
(Kecuerdese aquí cuanto sobre esto dijimos en la observación 3.« del §  55)



tutem, j  otros á este tenor; pero entiéndase que 
dicho acusativo, para hacer más admisible el 
pleonasmo, suele llevar un adjetivo, que, bien 
usado, da cierta redundancia bella á la oración.

Ejemplos: Vivo vitam miserrimam, estoy viviendo una 
vida miserable. Servivi duram atque wolestam servitutem^ 
sed wiinc dormio somnum placidum et jucundum, he sufrido 
una dura y penosa esclavitud, pero ahora duermo un sueño 
tranquilo y apacible. (Véase la nota segunda de la pàgina 92.)

Con ablativo sin preposición.
§ 12Í.

Pomis abundat. Vacai justUid. Caret lege.
R eg la . Los verbos abundo, careo, consto, 

madeo, defmigor, egeo, indigeo, vivo, potior, 
nitor, supersedeo, fruor, periclitor, vaco, vescor, 
glorior, vaho, pluit,fino, laboro, vietilo, scaleo, 
utor, confido, redundo, possum, polleo, nitesco, 
nileo, fido, y  otros muchos intransitivos á estos 
semejantes o equivalentes, se construyen con 
ablativo regido ocultamente de una preposición.

Ejemplos: Singilla mihi patria est, mitibus qua pomis 
abundat, Singilia es mi patria, abundante en sazonadas fru
tas. Honestum esse non potest quod Justitid vacai, no pue
de parecer bien lo que carece de justic ia . Necessitas caret 
lege, la necesidad carece de ley.

OBSERVACIONES.
1. ^ Muchos de estos verbos suelen hallarse con genitivo à 

imitación de los griegos.
Fungor, pluit, potior y vescor llevan alguna vez acusati

vo; y Jido y su compuesto confido dativo, aunque es cons
trucción de muy poco uso,

2. “ Potior, cuando se junte con el sustantivo res, rei, en 
significación de la suprema autoridad, prefiere el genitivo al 
ablativo: Potiri rerum (Gic.), ser el señor de todo.
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Plauto lo usa tambiem frecuentemente con el genitivo hos- 
ti%m y algún otro, y en Lucrecio se lee; i:¡ec dissentii 
Utili, mortisque potitum.

3. ^̂ Con gloriar se encuentra á veces el ablativo regido de 
las preposiciones de ó in: De tuis divitiis intolerantissimé 
gloriaris. (Cic.) E l in viríuíe redé gloriari. (Id.)

Yaleo también se encuentra en algunos poetas con ablativo 
regido de in: Si quid animi, si quid in arte vales. (Mare.) 
Este mismo verbo, cuando significa tener valimiento con 

se construye con acusativo con apud de la 
persona con quien se tiene valimiento, y ablativo de cosa, 
causa, etc.: Tales plurimiim apud Catonem virtute tua.

Possum tiene también la misma construcción: Q,ui apud 
me, et amicitia, et henejiciis, et dignitate plurimum pos- 
sunt. (Cic.)

4. ®' Vaco se construye además con dativo ó acusativo 
con in, y entonces toma la significación contraria: vacare 
alieni rei, ó in aliquam rem, aplicarse á alguna cosa. In 
nuUum mea mens grande vacavit opus. (Ovid.) El dativo es 
de más uso que el acusativo en esta significación.

Cuando lleva ablativo con preposición a ó ah, significa con
cluir,.dar de mano á una cosa,-^ sin preposición carecer, 
aunque con este significado, como indicamos en la regla, 
puede llevar también preposición, si bien no es lo más usado: 
Vacavi à Utteris et armis, di de mano á las letras y á las 
armas. Nox pudore ó á pudore vacai, la noche carece de 
pudor. Nulla cetas vacavit à culpa. (Sen.) Illa pudore va
cai, liher, amorque metu. (Ovid.)
_ Con dativo puede tener también este significado: No tengo 

tiempo de escribir. Non milii vacai scrivere.
5-^ y (íhundo. Con estos verbos puede variarse la

oración, mudando el ablativo en nominativo, y el nominativo 
en dativo: Tihi greges ahundant, (esto es, tu abundas gre- 
gihus.) Affluii incautis insidiosus amor. (Ovid.)

Esta construcción és de mucho gusto, y muy frecuento 
sobre todo en los poetas.

Con ablativo regido de a, ab, ex, de.
§ 122.

.Manat éfonte. Eco vitiis peccata nascuntur.
R egla . Llevan ablativo con a., ab, ex., de.,
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los que denotan origen^ procedôncia, ilación, se
paración y  distancia.^

_ Eiemplos; Invidia eco opulentia orla est, la envidia na
ció de la opulencia. Aqua manat è fonte, el agua mana de 
la fuente. Recta facta à virtutibns profciscuntnr, ita ut 
peccata nascuntur ex vitiis, las buenas obras son bijas de la 
v irtud , asi como las malas provienen del vicio. Injuria, 
quœ de industria fiunt, sape à metu proficiscuntur, las 
injurias hechas de intento, son por lo general hijas del miedo.

OBSERVACIONES.
Las terceras personas colligitur,efficitur,ft, intelli- 

gitur, seguitar, y las mismas de algunos otros equivalentes, 
denotan también origen, procedencia, etc., y tienen por lo 
tanto la misma construcción; v. g. Ex quo seguitar magna 
difflcuUas, de lo cual resulta una gran diücultad.

2.® Manare puede mudar el ablativo en nominativo. Es
ta Oración: Tum corpus totum manabat sudore gelido, la ex
presó Virgilio diciendo;

Tum gelidus tote manabat corpore sudor.

CASOS DE CONSTRUCCION COMUN.

Dativo de adquisición*
§ m .

Tu ilUpater es. Yalebo Ubi. Sanctum populis illis. 
R egla. Todo sustantivo, adjetivo ó verlio 

puede construirse con dativo para señalar el ob
jeto de la acción, ó la intención de la frase.

Ejemplos.- T u  illi pater es, eres para él un verdadero pa
dre. Q.uidguid válelo apud Cmarem, válelo tibi, lodo mi

4 Pertenecen á esta regla los verbos abeo, aberro, abfaorreo, absce« 
Uo, absisto, absum, caveo, cesso, conquiesco, ilecedo, declino, defioio, 
deflrcio, degenero, descisco, desisto, difiero, digredior, discedo, discordo, 
discrepo, dissenti©, dissideo, disto, elabor, emergo, emigro, evado, excedo, 
mano, nascor, orior, pendeo, prmeaveo, proficiscor, provenio, recedo, re
fugio, renascor, requiesco, respiro, triumpbo, venio, y algunos otros.
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valimiento con César lo empicaré en obsequio tuyo. San:- 
tum erat Junonis templum populis illis, el templo de Juno 
era sagrado para aquellos pueblos.

Acusatwo llamado convam.
§ 124.

pl%ra dicam? Pateras me jumre alicuid.

Regla. Júntase ordinariamente á los verbos 
Y participios, y  á algunos adjetivos, sustanti
vos y  pronombres, un acusativo regido de pre
posición oculta, (que suele ser ad, circa, prop- 
ter, ó sus equivalentes), al cual llaman los [gra
máticos acusativo común, y  es generalmente 
algún adjetivo en la neutra terminación. *

Ejemplos: Quid plura dicam?, para qué he de hablar más? 
Pateras me junare aliquid, podías ayudarme en algo. Ñeque 
tu quidquam mihi prodesse potes, neqúe ego tiU, ni tú 
me puedes ser útil en nada, m yo á ti.

Hállase también, principalmente en los poetas, 
acusativo construido con los verbos pasivos, 
adjetivos y  participios, el cual es generalmente 
ablativo en la prosa: v. g. Sujfunditur ova robo
re, sáltenle los colores al rostro. Indutus exu- 
mas Achillis, vestido con los despojos de Aqui- 
les. Puella flava comas, jóven de blondos ca
bellos.

Este acusativo unos gramáticos lo creen regido de la pre
posición circa, y otros lo explican generalmente por el par
ticipio hahens, diciendo.' Jiabens eceunias indutas, habens fior 
vas comas.

1 Estos adjetivos suelen ser: hoc, illud, i$lvd,id, idem, quid, quod.y 
sus compuestos, con unum, ulrümque, nihil, muUum, tantum, quantum, 
exUra, pavea, multa, y algunos oíros.



Con los participios y adjetivos se explica bien la construc
ción con hahens  ̂ como acabamos de ver: más con el verbo 
se hace necesario otro siró, y entonces puede tener cabida 
la preposición; Sujy'unditur robore circa ora.

Ablativo absoluto ú oracional.
§ m .

Deb ¿vjoante. Te et Mario consulihus. Cartilagine deleta.
El ablativo absoluto, llamado también oracio

nal, porque puede convertirse y  aun se traduce 
generalmente en oración, se junta á cualquiera 
verbo sirviéndole como de complemento, y  ex
plica las circunstancias de tiempo, modo, me
dio. etc.

Ejemplos; Romam veni., te et Mario consulilus, vine á 
Roma siendo tú y Mario cónsules. Cartilagine deleta, suas 
in se vires Roma convertii, después que fué destruida Car- 
tago, volvió Roma las fuerzas contra si misma. Beo juvante, 
prosperé res succedei, con el divino auxilio todo saldrá bien.

Este ablativo se rige; de ííí5 cuando denota tiempo y sig
nifica mando, cargo ó empleo, como te pretore, vohis consu- 
libus, etc.; de cum cuando indica la causa ó medio, como 
Beo juvante, hortantibus amicis; y de à 6 cuando signi
fica tiempo y se determina una época pasada, en cuyo caso pue
de también expresarse por acusativo conposi, como á con
dita Roma ó post conditam Romam.

Régimen vario de muchos verbos.
§ 126.

Studere juri. Studere litteras. Studere in re.
Hay muchos verbos que varían de régimen 

cuanío se usan en diferente significación, y otros 
además que sin variar de significado pueden va
riar de régimen, y  aun pasar de transitivos á in
transitivos, y  al contrario, todo lo cual puede ha-
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berse observado en muchas de las observaciones 
que llevamos expuestas. Pondremos aquí sin 
embargo algunos

Ejemplos: Studerejuri civili, estudiar derecho civil. Stu- 
dere litteras alicujus, desear con ànsia carta de alguno. 
Siudere in re aliqm, aplicarse á  alguna cosa.—Vacare lit- 
teris latinis (dat.), dedicarse á las letras latinas. Vacare 
culpà, no tener culpa.—Timere regen, temer al rey. Tiñere 
regi, temer por el rey.

IV .— P A R T I C I P I O S ,  G E R U N D IO S  Y  S U P IN O S .

§ i 27.
Viswas urhen. Videndi %rhen. Visun nrben.

Los participios, gerundios y  supinos en u m  

tienen, como ya dijimos en otro lugar, el mis
mo régimen de su verbo: v. g. Venit rnsurus 
urbem; cu^idus videndi urlem. Profectus fu i t  
visum urbem; en cuyos ejemplos está urbem en 
acusativo por ser término de la acción del ver
bo transitivo ridere.

Observaciones acerca de estos nombres verbales.
§ '2 8 .

Appetens alieni.—Bxosns ñores patrios.
P a r t i c i p i o .—Ya vimos ( §  37) que los partici

pios de presente, cuando no significan tiempo, 
suelen regir genitivo por la regla del § 71: v. g. 
Appetens alieni, apetecedor de lo ageno. Ámans 
rirtutis, amante de la virtud.

E s t a  m i s m a  p r o p i e d a d  s u e l e n  t e n e r  á  v e c e s  a l g u n o s  p a r t i 
c i p i o s  d e  p r e t é r i t o ,  á  i m i t a c i ó n  d e  lo s  g r i e g o s :  v .  g .  Profusas 
sui, d i s i p a d o r  d e  s u s  b i e n e s .

L o s  p a r t i c i p i o s  ea;osus,perosus 'ipertcesus c o n  a l g u n o s  v e r -



bales en hmdus derivados de verbos transitivos, se constru
yen con acusativo: Bxosus mores patrios, el que- aborrece 
las costumbres de su patria. Hmc Minucius concionabund%s, 
iram augehat míí7íí»í,dicicndo esto Slinucio en tono de aren
ga, aumentaba la ira de los soldados.

§ 129.

Ck^idus %rhis videnda. Missas ad naves conficiendas.
G erundio .— Cuando los gerundios tienen por 

complemento un acusativo, es muy elegante 
variar la oración por pasiva, para lo cual se po
ne el acusativo en el caso del gerundio, y  se 
concierta con él el participio de futuro en dus.

E je m p l o s : Cupidus videndi urbem, urbes—cupidus urMs 
videndcB, urHw/n^ videndarwm. Ferendo injurias—injuriis 
ferendis. Ad conüciendum naves—ad naves conficiendas. 
Romam missus est do permutando captivo»—de captivis 
permuíandis.

Sin embargo, cuando concierte con los genitivos plurales 
nostri, vesiri, sut, conservará su terminación en di: v. g. 
Regem adiermit snt espurgandi causà, fueron á sincerarse 
con el rey.

Aun cuando sut es genitivo plural seria vicioso decir sut 
expurgandorum.

§ 130.

Tempus serviendi Deo. Studiosos discendi.
Gerundio en ni.—Este gerundio de genitivo 

pende de un sustantivo, ó se construye con los 
adjetivos que piden genitivo por complemento.

E je m p l o s : Jam tempus est serviendi Reo atque injurias 
obliviscendi.—Ego veró studiosos discendi adolescentes eru-

—  11b —

i Cuando el gerundio de genitivo rija acusatido de plural de la primera 
ó segunda declinación, se preferirá expresar la oración por activa para evi
tar así la dureza y consonancia de las terminaciones arum y orum: Cupi^ 
dus videndi (erras, populo«; y no lerraram videndarum., populorum vi- 
dendorum.



diam—Mercatura emendi atone vendendi aliena erat povuli 
romani digmtate, eUràQco de comprar y vender era ageno 
de la dignidad del pueblo romano.

Con este gerundio suele hallarse genitivo de plural cn vez 
ae acusativo: Fmt exemplornm eligendi potestas. (Cic.) Qui 
jacxunt copiam spectandi novarum. {Ter.)

§ 131.
Bonus eivis est paratus defendendo patriam.

Gerundio en do .— Este gerundio de dativo 
puede construise con todas las palabras que pi
den dicho caso por complemento.

E j e m p l o : Bonus cinis est semper paratus defendendo pa- 
ò patricB defendenda, el buen ciudadano

esta siempre dispuesto á defender la patria.i

§ 132.
Ad ulciscendum necem introivit. Oh puellam defendendam.
_ Gerundio en d u m . — Este gerundio de acusa- 

tivo está siempre regido de las preposiciones ad^
oh, %nter, propier, y  rara vez de ante, in.
_ E j e m p l o s : Ád ulciscendum necem fratris ipse cum pugioni 
introint, entró con un puñal para vengar la muerte de su 
hermano. Inter^ dxmcandum occisus est, murió peleando. 
Id quxdem fecx oh puellam defendendam, he hecho esto 
por defender a una doncella.

§ 133.

Hos accusando.Vacuus á scribendo.
Segundo gerundio en do.— ^Pende este gerun

dio de ablativo de las preposiciones á, ab, de, in, 
j  á veces de è, eco, cum y  pro. Usase general-

decirse también por gerundio en acusativo: ad defendendam 
^enderr* ^ palnom  defendendam, ó bien por inüniiivo, de-
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mente como un ablativo de modo, eu cuyo caso 
suele llevar tácita la preposición.

E jk m pl o s : H os accusando, illas occidendo totam rempu- 
blicam labefactasti, acusando á unos y matando à otros has 
trastornado completamente la república. Hic nunquam erat 
vacuus à scribendo. Scire cupio quid cogites de transeundo 
in Épirum. Pro fama defendeuda dimicabis.

N o ta . Cuando este gerundio tiene expresa la preposición 
es preferible enunciarlo por pasiva, como sucede en el úl
timo ejemplo, y no se olvide que todos los gerundios, como 
ya indicamos, se usan con mucha elegancia en esta voz favo
rita de los romanos.

§ 134.

Missus est Áthenas gratiú, erudiendi.
Gerundios pasivos.—Los gerundios significan 

á veces pasión, y  entonces no pueden llevar 
después de sí complemento alguno.

E je m pl o s : Adolescens Afhenas erudiendigratia missus est, 
jóven enviáronle á Atenas á instruirse. Memoria eacolendo 
augetur. Tauri ante doma/ndum ingentes tollunt ánimos.

Se conocerán estos gerundios en que pueden variarse por 
su verbo en pasiva y subjuntivo con ut ú otra conjunción, ó 
por un nombre verbal: así pues, el primer ejemplo puede 
decirse ut erudietur,ò causà ó gratid eruditionis: el segundo 
cum excoletur, y el tercero antequam domentur.

Estos gerundios, que no son otra cosa que el participio 
de futuro en dus, pueden no obstante llevar después _dc sí 
los casos de régimen indirecto de sus verbos: Adpccuniam ex 
(erario proferendam. (Gés.)

§ 135.

Tuo tiU judicio utendum est. Pax est noUs optanda.

Otro gerundio en dum.—Hay otro gerundio 
endum  llamado indistintamente por los gramá
ticos partipicial en dum, ó gerundio de nominati
vo; el cual no es otro que el mismo participio



de futuro en Juntándose con las terceras 
personas de singular del verbo sustantivo, en
vuelve deber ó conveniencia, y  se construye 
con dativo de persona agente y  el caso que pi
da por su verbo; pero obsérvese que cuando es
te caso sea acusativo, por ser transitivo el ver
bo del participial, deberá expresarse la oración 
por pasiva, que es lo más elegante y  de más uso 
entre los clásicos.

Ejemplos: Tuotihijv,d%cioutend%mest, tú debes seguir 
tu parecer. Debemos desear la paz, Paco est noUs optanda. 
y no optandum est nohis pacem.

Obsérvese que si el complemento del verbo fuere dativo, 
y pudiera haber duda con el dativo do pcr.sona agente, este 
ultimo deberá ponerse en ablativo con á ó ab, como se ve 
en el siguiente pasage de Cicerón: Aguntur bona 'm'altoruwi 
ctmum, qmhus est à vobis, et ab imperatoribus reipnblicts 
consulendumA

. § ^36.
Nec graiis servitum matrihus ibo.

Sudino en u m .—Los supinos en se deter
minan generalmente de verbos que denotan mo
vimiento material, y  se construyen con los mis
mos casos de sus verbos.
_ Ejemplos:_ Nec graiis servitim matrib%s ibo, ni he de 
ir tampoco á ser esclava de las matronas griegas. Ccesaris 
necemhmvindicatum venimus, venimos aquí á vengar la 
muerte de César,2 °

OBSERVACIONES.

i.® Hállase también el supino en utu determinado de vcr-

—  - U S  —

\ La nota de Ja página lOl es también aplicable en un todo á esta ob 
servación.

2 Estas y otras oraciones semejantes pueden variarse por los modos 
siguientes: eautu o grcltit, Dindicuíidt, vindicandi srgo, ad vindicundujn 
mndtcaluri, ut vindicemus y Dtndtcore necem...



bos que solo denotan un moYimicnto implicito, un movi
miento verificado solamente por la voluntad: esto se verifica 
en el lan conocido verso de Horacio

S^ectatw  admisi, risum teneatis, amidi
y en otros casos también, especialmente con los determinan
tes do, colloco, etc., juntos con el supino nuptum: v. g. 
Datnrne illa hodie PampMlo nuptim. (Ter.) Sororem ex 
maire, et propincuas nuptum in alias civitates collocasse 
(Cés.)

2.^ Los supinos en um que denotan pasión, se encuen
tran por lo general sin caso alguno después de si: Ñon napu- 
latum conductus sum. (Plaut.) Ooriolanus damnatus ahsens 
in oolscos exulatum ahiü (Liv.); pero no creemos por esto 
que no pueda decirse, por ejemplo, Illuc profectus est, non 
vapulaium, sed xenum quamplurimó per judicem.

§ 137.
Eie amnis est transitu difficillimus.

_ en u.—Este supino denota pasión, y
sirve de complemento á los adjetivos á que ge
neralmente se junta.  ̂ Puede también significar 
acción, lo cual sucede cuando su verbo es de
ponente ó intransitivo.

Ejemplos: amnis est transitu difficillimus, este rio
es muy difícil de pasarse. Aurum non est facile inventa, 
el oro no es fácil de encontrarse. Difficilis lectu, dificultoso 
de leer. Nefas dictu, no puede decirse. Pudet dictu, ver
güenza da decirlo.

Hállase á veces unido también á algunos verbos de movi
miento: Obsonatu vento (Plaut.), vengo de comer.. Venata 
rediturus (Estac.), que ha de volver de cazar. Primas cu- 
bita surgat (Cal.), levántese el primero de la cama.

Pero en tales casos se consideran más bien como sustanti
vos. (Véase lo que ya se dijo en el § 39.)
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1 Estos adjetivos suelen ser dignus, facilis.jueundus, incredibilxs, ín- 
opinaíui, mtrobüM, optimus, algunos de sus contrarios, y además las 
expresiones fot, nefas, pudet, opus esi, y algunas otras.



N ota. El supino en u  puede resolverse por subjuntivo 
con y por infinitivo: Facile intenta, facile ut ó quod
inveniatur^ facile inveniri.

V.— DEL ADVERBIO.

§ 138.

Indicamos al principio de este capítulo que 
los adverbios no son palabras regentes; mas por 
cuanto no pocos de ellos se encuentran con de
terminados casos, creemos conveniente dar aquí 
una idea de su construcción.

Hay adverbios que se construyen con nomina- 
timo ó acusativo, con genitimo, y  con genitimo ó 
acusativo.

Adverbios con nominativo à acusativo.
§ 139.

En y  EccB. Estos dos adverbios se constru
yen generalmente con nominativo, aunque tam
bién se juntan con acusativo, especialmente en 
poesía.

Ejemplos: En Catullus, ahí tienes á Gatulo. Ecce mise- 
rum hominem, vod ahí un  hombre desgraciado.

OBSERVACIONES.
Con estos adverbios siem pre hay elipsis de verbo: con el 

nominativo se suple adest ó adsunt, y  con el acusativo asj)i- 
ce, vide, eie., ó sus correspondientes plurales.

Ilállanse á veces sin caso; Ecce Corinna venit;cnego 
sum qui.

Uno y otro, para mayor viveza de la espresion, suelen lle
v a r, además del nominativo ó acusativo, el dativo de segunda 
persona, tiU ó vobis, pleonasmo no mónos elegante que 
frecuente, tanto en prosa como en poesía; Eccê  HUfrater 
tuus, ahí tienes á tu  herm ano. En voHs strenui patrie de--, 
fensores, ahí tencis á los valientes defensores de la patria.
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A ecce se jun tan  tam bién iníerim y autetn: Ecce autem 
nova turba atque rima: ecce interim fores crepuerunt.

Eccum y eccillum son contracciones respectivam ente do 
ecce eum,eeceillum, m uy frecuentes en los poetas cómicos.

Adverbios con genitivo,
§ UO.

Los adverbios satis, abunde, fa m m , affatim, 
eó,mmis, instar, Jmc, ergo,'partim, y  algún 
otro de significación análoga, se construyen con 
genitivo, este regido de un apelativo oculto.

I
Ejemplos: Forum formis, sed satis ingenii nimisque pu- 

¿ o n s , poca herm osura, pero mucho talento y  excesivo pudor. 
EÒ miseriarum venimus!^ á tal punto de m iseria hemos lle
gado! Instar montis,^ como una montaña. Amoris et grati 
animi ergo, en prueba de amor y  gratitud .

Hay otros adverbios que admiten pleonasti
camente algunos de los genitivos loci, locorum, 
gentium, terrarum, y  suelen ser eódem, interea, 
longé, minimé, nusquam gqostea, quando, quò, 
qiioqiiò, quovis, ubi, uhique, ubinam, ubivis, 
ubicumque, unde, usquam, y  algún otro.

Temporis se usa con elegancia después de 
tune.

Ejemplos; Eòdem loci, en el mismo lugar. Interea loci, 
entretanto . Longé terrarum, en lejanas tierras. Unde gerir 
tium?, de qué nación? Uhicumque locorum, en cualquier lu 
gar. í 'mwc temporis, en aquel tiempo. Nusquam gentium, 
en ninguna parte del mundo.

—  m  —

1 üsudo en Jugar de causa, y siempre se pospone al genitivo. 
rr  decirse también huc miseriarum. iJue arroganlicB venerai.
( lac .)  ; pero huc no es de tanto uso como eó.

3 Insiar suele usarse también pospuesto.
9
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Con g en itivo  ó acusativo .

§ 141.

PuiDiE Y posTRiDiE.— Estos dos adverliios^ se 
construyen con genitivo ó acusativo: el geniti
vo regido con ambos tácitamente de die,^ y  el 
acusativo de ante ô oxi f r id ie ,  y  con p o s tr id ie  de 
p o s t.

Ejemplos: Pridie hdorum ò ludos ApolUnis, la víspera do 
las fiestas de Apolo. Postridie^ iionarum ó no7ias jm ias, 
à otro dia de las nonas de Junio.

Nota. Los adverbios so encuentran <i veces con los mis
mos casos que piden las palabras de donde se derivan: v._g. 
Urbs universa ohvià/m, agrnini romano proeessit, toda la ciu
dad salió á recibir al ejército romano. Lacrymá in alienis 
malis niUl citiiis arescit, nadase enjuga más pronto que 
las lágrimas do la desgracia agena.

VI.— R égimen  be la preposición .

§ 142.

Nada diremos aquí de las preposicioues de 
acusativo y  ablativo, pues estas rigen precisa
mente el caso que su mismo nombre indica. Uni
camente trataremos de algunas de ellas, y  con 
especialidad de las variables, las cuales pueden 
regir diferentes casos, según las diversas rela
ciones que expresan.

§ U 3.

In y  SUB con acusativo .

Estas preposiciones rigeu acusativo cuando

1 Esto es, postero diV; y en Tàcito se lee postero die tditum.



denotan movimiento: v. g. 3íissus est in Qal- 
liam, fué enviado á la Francia. Milites succe- 
dunt suh montem, los soldados se replegan al pié 
de la montaña.^

OBSERVACIONES.

1n  rige también acusativo cuando designa tiempo futuro, 
fin ó destino de una cosa, division de partes, y cuando se 
usa en lugar de contra ó erga. Ejemplos: Duwit helium in 
Uemem, difirió la guerra para el invierno. Oratio communi- 
ter quinqué in partes distribnitnr, todo discurso se divide 
ordinariamente en cinco partes. Pugnavit in líostem, 
pius in patrian, peleó contra el enemigo y fue piadoso para 
con su patria.

Sub cuando designa tiempo y se usa en lugar de circiter, 
paulo ante, post, rige también acusativo: v. g. Suh soUs or- 
tum, á eso del amanecer. Sub vesperum, casi á la caída de 
la tarde. Suh recenten pacem, poco después de haber hecho 
la paz.2’

§ 144.

I n y  SUB con ahlatwo.
Estas preposiciones rigen ablativo cuando 

denotan quietud: v. g . Existimatio est 'plurimi 
in liomine, la buena opinion vale mucho en el 
hombre. Nihil novum sub sole, nada es nuevo 
en el mundo.

OBSERVACieNES.

In, cuando equivale á inter, rige también ablativo; Amici- 
tia nisi in honis esse non potest, no puede haber amistad si
no entre los buenos.
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4 5ul> rige Umbinn acusativo aun con verbos que no siendo en realidad 
de movimicnlo, pueden considerarse como tales Ggoradamente. Asi sucede 
en las siguientes frases: Misil /«eencm sut> ju jw m . (Liv.) Bedegif imulat 
sub potestalem AíAcníenítim. (Nep.)

2 Obsórveso que en esto» ejemplos el tiempo no se halla designado con 
toda precisión; el ablativo lo precisa mucho más: Iwcc, al punto de
amanecer. Sub recenti pace, en el momento mismo de haber beabo ia paz.



Sub, signiQcando (iompo, puede regir ambos casos, pero no 
se olvide que el ablativo lo designa con más precision que el 
acusativo, por lo que no deben confundirse ni usarse indis
tintamente.

§ 145.

Régimen de subter , super  y  clam.

SiiUeT rige casi siempre acusativo, y  solo en 
los poetas se halla alguna que otra vez con abla
tivo.

Ejemplos; Grues dormiunt capite suiter alan condito, las 
grullas duermen con la cabeza escondida entre las alas. Sui
ter fastigia angusti tecti, bajo del lecJio de la pobre casa. 
Suiter littore (Cat.), debajo de la orilla. Omnes ferro juvat 
densa subter testudine casus. (Virg.)

Swper, cuando significa sohre o encima de.. y  
cuando denota movimiento ó exceso, rige acu
sativo.

'Eiiiiifíhas'. Fulmen cecidit super quercum, cl rayo cayó 
sobre la encina. Profectus est super oppidum, avanzó ma.s 
allá de la ciudad. Eninet illa super cesteras, ella sobresale 
entre todas las demás.

Hállase á veces en los poetas con ablativo denotando quie
tud: Scope super tenero prosternit granine corpus (Virg.), 
échase con frecuencia sobre la tierna granfa.

Cuando sigaifìca acerca de.... ó tocante á.... rige siempre 
ablativo: v. g. Hac super re ad te scribam, ya te escribiré 
sobre esta cuestión. Tullius super tanta re ìitteras ab lio
na exspectabat, Tulio esperaba carta de Roma acerca de tan 
importante asunto.

Clam se encuentra con acusativo y ablativo, 
pero este último es inús usado.

Ejemplos: Clan sos sunt fascinara ejus, vo.solros ignoráis 
sus delitos. Milites clan ducibus furabantur, los soldados 
robaban á escondidas do sus gefes. Nihü clan parentibus 
facietis, nada haréis sin que lo sopan vuestros padres.

Cuando so halla sin caso se considera como adverbio.

—  m  —



§ !Í6 .

Uso de TENUS, VERSUS y  o u m .

Tenus se pospone siempre á su caso, y  rige 
ablativo cuando el sustantivo á que se junta es 
del número singular, y  cuando del plural, geni
tivo.

Ejiímplo: (je.ç Æÿ'îiîj; cajjíYí tenus  ̂ av̂ t Immcrorwfíi-te
nus? Ics llegaba ol agua hasla la cabeza ó hasta los hombros?

Suele hallarse tanU)ien, aunque es muy poco usado, con 
ablativo de plural y acusativo de singular: Pectorihusque te
nus molles erectus in auras. (Ovid.) £¡t Tanaim tenus im
menso descendit ah Buró. (Flac.)

Yersìts  rige acusativo, y  también se pospone 
siempre á su caso: v. g . Latium verS'Us, camino 
del Lacio. Quoque 'oersics, á todas partes.

Cum  ̂ que rige ablativo, se pospone siempre á los pronom
bres de' primera y segunda persona y al reciproco. Puede 
posponerse también al relativo qui, quee, quod: Mecum, se- 
cum, tecum, nohiscum, vobiscum, y quocum ó cum quo, qui- 
lu^cum ó cum quihus.^

OTRAS RELACIONES SIGNIFICADAS POR UNA PREPOSICION 
TÁCITA Ó EXPRESA.

Distancia., medida, 'peso y espacio.
§ U 7 .

Ah urbe quatuor millia, ó quatuor milUbus passuum.
 ̂ R e g l a . El sustantivo que designa la distan

cia, ó cualquiera otra de las relaciones que en
cabezan este párrafo, se pone en acusativo, ó en 
ablativo sin preposición. ®

1 Con la terminación comiin del ablativo de qui deberá posponerse 
siempre, así pues, diremos quícutn, y nunca cum qui.

2 El acusativo regido ocultamente de ad ó per, y el ablativo do ín.
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E je m pl o s : I s locus obesi ab orbe quatuor millia passtium, 
ò quaiuor minibus passìmm, aquel sitio dista de la ciudad 
cuatro mil pasos.

Aggcrem latum pedes^ tercentos ecostruere Jussit, mandó 
hacer un terraplén de trescientos pies de ancho.

Fossam decern cubitis altam, duodecimque latam dune- 
runt, abrieron una zanja de diez codos de profundidad y do
ce de latitud.

Vidimus armillam qua sex auri uncios pendebat, vimos 
un brazalete que pesaba seis onzas de oro.

OBSERVACIONES.

-1.“ Cuando la distancia se expresa con el sustantivo 
^{5 s este se pone en acusativo regido de la preposición ad 
expresa: v. g. SepuUus est justa man Appiam, ad quintum 
(ab urbe) lapiden. (Nep.)

2.*̂  La distancia y medida después de comparativo està 
mejor en ablativo: v. g. Turres denis pedibus quàm murus 
altiores sunt.

Causa, modo, instrumento, exceso, compañía, etc.
§ U8.

E x minero: fame: m: cum metu\ gladio: nirtute: 
cun legionibus.

R egla. E l sustantivo que designa la causa, 
el modo, el instrumento, el exceso, el medio, la 
igualdad ó desigualdad,^ la materia, la compa
ñía, etc., se expresa en latin por un ablativo,
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I Puede decirse también pedibu$ en ablativo, pero como el acusativo 
es de más uso, preferimos en los ejemplos este caso.

8 Los romanO' marcaban las millas con piedras que colocaban en los 
caminos. De aqui el ilecir, ad primum, ad Urlium. ad quinlum lapidem, 
etc. (á u n a .á  tres, á cinco millas), meloniniía muy común y no menos 
elegante que otras muchas muy frecuentes en la lengua del Lacio- 

5 Estas dos relaciones, igualdad y desigualdad, pudieran reducirse á la 
rolacion de exceso, en la cual debemos comprender otras muchas más ó 
ménos análogas, tales son por ejemplo las de diferencia, cesión, disensión, 
competencia, conformidad, proximidad, inferioridad, semejanza, déseme* 
janza, etc.



mas veces con preposición y  otras sin ella, se
guii las circunstancias-

EjiìifPLos; fame !, el pobre murió de ham-
bn! Dux ex vulnere mortuus est, el capitan murió de la bo
rica.i

—Liijuriajit duobus modis, aut vi, aut fraude, la injusticia 
so comete de dos modos, ó con la violencia ó con el fraude. 
Revs magno cum nictu locutv,s est, el reo habló con. mucho' 
mielo.2

—Minutius gladio írajecit lictoren, Winucio atravesó con 
la esmda á un lictor.s

—testeros virtiUe prmstalat, excedía á todos en valor.^
—Lomitius cum Icgionibus ¡profectus est, Domicio marchó 

con SU5 legiones.5
Not/. Dejamos de poner ejemplos correspondientes á las 

otras rilacioncs que comprende la regla, no tanto en obse
quio ¿i a brevedad, cuanto porque esas relaciones cuyos 
ejemplo', fallan, pueden reducirse á las que ya hemos exa
minado; el medio corresponde ai modo, y, como éste, se 
rige do o.m tácita; la relación de igualdad, como las demás 
que indicamos en la nota de la pàgina -126, corresponden al 
exceso, rigiéndose por lo tanto de in oculta; y el sustantivo 
de matern se expresa siempre regido de la preposición de 
ó ex, muypocas veces tácita.

Recuérdise aquí además lo que sobre esto se dijo ya en 
el párrafo T2.

Relación deprecio-
§ 149,

Ceiium talentis emer%nt lihertatem.
Regla, El sustantivo que designa el valor

— \n —

\ El ablativo de causa, que se rige de las preposiciones a, áb, de, e, ex,, 
pra  ó pro, so halla generalmente siQ la preposiciou, y puede mudarse en 
acusativo con ob ó jropter, bien en casos de duda, bien para dar ónfasis 
al pensamiento.

2 El ablativo de mdo, que so rige de la preposición cum oculta, pue
de tenerla á veces exp-esa, especialmente cuando so lo una algún adjetivo, 
como sucede en este óemplo.

5 El ablativo de intrumento se rige de cum siempre tácita, para dis
tinguirlo del ablativo de unión ó compafkia,

i  El ablativo de exceo se rige ocultamente de in , muy rara voz expresa.
5 El ablativo de comjañia se rige de cum, rarísima vez tácita.



Ó precio determinado de una cosa, se expresa en 
latin por ablativo regido de la preposición 'pr* 
generalmente tácita.

E j e m p l o s : Centum talenlis emerunt libertatem, comprar>n 
sa libcrlad en cien talentos. Victoria multo sanf/uine stei-t, 
la victoria cosió mucha sangre. Libertatis desiderium wn 
paucis stetit morte civibus, el dc.seo de libertad ha cosUdo 
la vida á no pocos ciudadanos.i

§ 150.

Virtutem plv/ris divitiis Jiabet.
Se ba dicho en la regla anterior f  recio dder- 

minado, porque el precio puede también ser in
determinado, y  entóneos se expresa con el cor
respondiente de los genitivos magni^ mtxcimi, 
permagni, ])luris, ‘plurimi, parvi, minimi, tan
ti, tantidem, quanti, quanticumque, qucoitivis, 
concertados con el s u s t a n t i v o oculio, este 
regido también tácitamente de negotio ú otro 
sustantivo análogo.^

E je m p l o : Homo sapiens mrtntem pluris divitís Tiabet,̂  
el sabio aprecia en más la virtud que las riquezas.

Obsérvese que el verbo liábeo, com) también 
fa d o , duco, p u to j  pendeo, significar apreciar 
ó estimar cuando se juntan con algino de los
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i En este ejemplo, como en el anlerior, aunque el prtcio es por analo
gía, tiene para la sintáids las mismas condiciones qie el del primer 
ejemplo.

•2 Algunas veces se usa también, para designar el prcio indeterminado, 
de los ablativos magno, permagno, plurimo, parvo,mitimo, minori, nimio, 
innlulo, y algún otro, con los cuales suele expresarsfCl sustantivo pretto 
(§  99:; JVon minori prcUo redimi possuni, no puedei ser rescatados por 
ménos.

.1 Aqni divitiU es ablativo del comparativo pluJt’s* (Véase el párrafo 
87.) También puede expresarse esta oración diciendo//orno sapiens kahet 
pro nihilo dividas prce virlute-, giro que no es méros elegante qu o el d d  
ejemplo.



anteriores genitivos: v. g . Parvi fa c it  divitias^ 
estima en poco las riquezas;—pero los genitivos 
que dichos verbos llevan más comunmente son: 
assis^jíocciy nauci, nihili, pili^ teruntii j  algún 
otro.

E,tem plo s: Fado minas vestras assis, Jlocd, na%d, pili, 
¿írMííííJ, vuestras amenazas las aprecio yo en' el va
lor de un as, de una hilacha, de una cáscara de nuez, de un 
pelo, de un maravedí, en nada.i

Relaciones de tiempo.
§ iSI.

Las relaciones de tiempo más comunes y que 
por su especial sintáxis reclaman en primer lu
gar nuestra consideración, son las correspon
dientes á los adverbios quando, quamdudum y 
quamdm. Veamos como se expresan en latin es
tas diferentes relaciones.

§ Í52.
Quando excrcilus rediit iu castrat—Prim o aíslate.

El sustantivo que designa el tiempo en que so ejecuta al
guna cosa se expresa por ablativo regido ocultamente de in\ 
v. g. Exercitus rediit in castra pium a  /Es t a t e , el ejército 
volvió á campaña en la primavera.

Si intervinieren numerales en la oración se usará precisa
mente de los ordinales: v. g. Virgilius natus est anno sexcen
tésimo octogésimo teríio à condita Roma, idihus Octohris, 
AorS Virgilio nació el año seiscientos ochenta y

— m —

1 Hacemos la traducción Uicral y respectivamente con objeto do que se 
conozca la signiñracion propia de cada uno de dichos genitivo». En castella
no deben expresarse con las froses «No me importan un comino, me im-

Eorlan un bledo, no se me da un ardite», etc. Pero obsérvese que en am
os idiomas tales espresiones tienen ra ra  vez cabida, á no ser en el len- 

euaje familiar, y esto no siempre.



tres de la fundación do Roma, cl quince de Octubre á las 
cinco de la tarde.<

El adjetivo cada unido á un numeral seguido de alguno de 
los sustantivos año, mes, dia, etc., se expresa en latin con el 
adverbio quoque: cada seis días, cada tres meses, cada dica 
años, sexto quoque die  ̂ tertio quoque mense, decimo quoque 
añiló.

% 153.
Quamiüdum s t u d e s ? ~ S e a ; í w m  annum.

El sustantivo que designa el tiempo que hace se viene 
continuando una acción, se expresa en latín por acusativo 2 
empleando precisamente los numerales ordinales: A n n u m  
jam  SRXTÜM phüosopMx scudes, ya hace seis años que estás 
estudiando filosofía.

Mas cuando dicho sustantivo expresa cl tiempo trascurri
do de un suceso, se pondrá cu acusativo ó en ablativo, pre
cedido siempre del abvorbio ahldnc, y empleando entóneos 
los cardinales: v. g. Áhliinc quindecim anuos ó quindecim 
annis moriuus est pater noster, hace quince años que murió 
nuestro padre.3

§ 154.
Quandi« abfuit?—Utduum; írt&us annis.

El sustantivo que designa cuánto tiempo dura la acción se 
pone en acusativo ó en ablativo, regido de la preposición 
in rara vez expresa: v. g. Áhstinuit se cibo hiduum, no qui
so comer en dos dias. Ahfuit tribus annis, ha oslado ausente 
tres años.
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1 Nótese, porque puede ser muy importante para la exacta inteligencia 
de algunos pasajes de los clásicos, que los romanos sólo contaban por ho
ras las del dia artificial, principiando !a primera á las seis do la mañana, quo 
é r a la  última hora de la cuarta vigilia; ftoro piim a, hora secunda, hora 
tcrlia, etc.—La noche- ia dividían, como hemos indicado, en cuatro vigilias 
(le á tres horas cada una, empezando la primera a! concluir la hora duo
décima, esto es, á las seis de la tarde: por cousiguienle la media tioche^ era 
el punto donde terminaba la segunda vigilia y empezaba la tercera. Lstas 
divisiones (lo la noche se expresan en Jatin generaimtiiite en ablativo con 
de: V. g. Los sold.idos partieron á la media noche, Tniliííjs profecH «uní de 
tcrlia utgilta; bien que puede decirse también media nocle ó ad mediam 
noctem.

2 Este regido tàcitamente de preposieion.
3 Puede decirse también anle hos quindecim anuos, aunque esta cons

trucción es más propia de la poesía que de la piosa: Anle hos sex menses 
male, ait, dixisli m k i. (Fedr.)



Hállase á veces dicho sustantivo en acusativo con per, pa
ra designar mejor la duración no interrumpida; v. g. Eanc 
ego civitatem inultos ¡per annos defendí, yo he defendido es
ta ciudad por espacio de muchos años.

Nota. Corresponde también al adverbio quarndiu el tiem
po empleado en ejecutar una acción, y el sustantivo que de
signa dicho tiempo se pone en «ablativo con la preposición 
oculta: V. g. Deus creami mundmi sex diebus, Dios crió el 
mundo en seis dias.

Puede también ponerse en acusativo con intra [intra sex 
dies], pero es construcción ménos usada.

Últimamente, cuando se denote tiempo futuro deberá 
usarse de acusativo con in ó ad: v. g. In annum proximum 
id finiam, lo concluiré para el año prójimo. Ad tertium 
diem proficiscar, partiré dentro de tres dias.Tambien puede 
decirse este último ejemplo con el cardinal y la preposición 
post: Post tres dies p ro f ciscar.

§ 155.

En otro sentido admite el tiempo varias pre
posiciones: Circiter meridiem redibo, volveré á 
eso del medio dia. Ab hora tertia ludebatur, se 
jugaba desde la hora tercia. Amor crescit in 
lloras^ el amor crece por momentos; y  así de 
otras qae se observarán.

Relaciones de Vagar.
§ 156.

Las relaciones de lugar más notables por su 
especial sintáxis son las correspondientes á los 
adverbios latinos ubi, unde, qui), qua, quorsum, 
en español en donde, de donde, adonde, por don
de, luida^donde. Veamos como se expresan en 
latin estas diferentes relaciones.
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Lugar en donde^ u b i .

§ ^57.
In Hispania: in Batica: in patria.

Regla. L os nombres propios de lugar ma
yor* y  los apelativos se ponen en ablativo re
gido de in  expresa.

E j e m p l o s ; Fijó s u  residencia en España, en Andalucía, en 
la patria do los dos Sénecas, constitnit sili domiciUum in 
Ilispania, iri B altica ,in patria utrimqne Seneca.

OBSERVACIONES.

Con los apelativos lellum., nilitia  y domus se usa,
no obstante, de genitivo; v. g. Jacehat Mmi., estaba tendido 
en tierra. Domi militiaque, ò helli domiqne, en tiempo de 
paz y (le guerra; cuyos genitivos están reguíos ocultamente 
de in loco, in adibus, in tempore, ú otros análogos.

Entiéndase que este genitivo se usa cuando dichos nom
bres estén solos en la oración, pue.s cuando vengan califica
dos por un adjetivo, ó i-ijau después de si im genitivo, se 
pondrán en ablativo con in: v. g. In domo regia.'  ̂ In  militia 
Romana., in militia Romanomm.

Con ííowí'WS sin embargo suelen concertar en genitivo los 
posesivos mea, Ha, sua, nostra, nostra, y el adjetivo alie
na: Domi mea, nostra, aliena, en mi casa, en la vuestra, 
en la agena.4

§ 158.
Antiquaria: Matriti: Lacedamone: Athenis.

Regla. Los nombres propios de lugar m e-
1 Llamamos propios do lugar mayor A los que comprenden varias po

blaciones, como tlalía, España, Andalucía, Balearos, etc., y propios de lu
gar menor A los que coniprendeu una sola, como Roma, líladnd, Málaga, 
Antequera, Palma, Lylibeo.

2 A veces se encuentran en genitivo los propios de lugar mayor de las 
dos primeras declinaciones, como Africa! in tern i, murió en Afric,t; pero 
esto genil’vo, A quien rige tácitamente el apelativo in  regione ú otro equi
valente. es inénos usado que el ablativo-

5 Con domut se puede usar también el genitivo cuando le siga geni
tivo: V . g. i)omv Caisaris i) in. domo Casaris.

4 Nótese que solo para expresar el lugar en donde se usa de domi, em
pleando domúí en las demás ocasiones: v. g. [os criados de casa no e s 
tán en casa, non $un( domi famuli domùs.
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noi* d ec lin ad o s  p o r  e l s in g u la r  de la  p r im e ra  ó 
s e g u n d a  d ec lin a c ió n , se  p o n e n  en  g en itiv o ,^  y  si 
so n  de o tra  decl,in ac io n  ó n ú m e ro  se  u s a rá  de 
a ljla tiv o  re g id o  o c u lta m e n te  de in.

Ejemplos; Natus est Antiqmria ac Matriti interiit, na
ció en Antoquera y murió en Madrid.—Fuimus Lacedcsmone, 
Athenis, estuvimos en Lacederaonia, en Atenas.

Nota. Si los propios de la primera ó segunda vinieren 
calificados por algún adjetivo se pondrán entónces en ablati
vo; así pues se dirá in antigua Jiorna, y no antigüe Roma.

Adviértase por último que los poetas suelen omitir en to
dos casos la preposición.

Lugar de donde, unüe.

§ 159.

Roma: ah Italia., ex urhe: domo-, rure.

R egla . El n o m b re  q u e  d e s ig n a  e l lu g a r  de 
donde se  p o n e  e n  a b la tiv o  re g id o  de u n a  de la s  
p re p o s ic io n e s  a, ah, e, ex, ó de, g e n e ra lm e n te  
tá c i ta  e n  los d e  lu g a r  m e n o r , y  e x p re s a  e n  los 
de lu g a r  m a y o r  y  a p e la tiv o s .^

Ejemplos; Excessit Roma, Athenis, salió de Roma, de 
Atonas. Rediit ah Italia, volvió de Italia; ex urhe, de la 
ciudad. Yenio domo, vengo do casa; redeo rure, vuelvo del 
campo.

-  4 3 3  —

1 Este regido lácilaraento del ablativo in urhe, in  oppido, in loco, ú 
otro equivalente,

2 Esto mismo se veriflea en las demás relaciones de lugar; esto es, 
con los nombres de lugar menor se emite la preposición respectiva, ex
presándose con los de lug.iC mayor y los apelativos, á escepcion de ru s que 
nunca la Uev.i; do algún otro apelativo modificado por un adjetivo (uno 
loco, oportunis loois. Lív.). y de las üemás observaciones hechas en la 
regla anterior.



Lugar adonde, q u ü .

§ 160.

In Africain: ad nrhem: Thehas: rns: domum.
R egla.. E l  s u s ta a t iv o  q u e  d e s ig n a  e l  lu g a r  

adonde, se p o n e  e n  a c u sa tiv o  re g id o  de in  ó ad  ̂
e x p re s a s  c o n  to d a  c la se  de n o m b re s , á  e sc e p c io n  
d e  lo s  p ro p io s  de lu g a r  m e n o r  y  d e  lo s  d o s  a p e 
la t iv o s  rus y  domus.

E je m pl o s : Venit in Áfricam, ad urhem, TheUs, rus, do- 
mura, llegó al África, á la ciudad, á Tobas, al campo, à casa.

L a  preposición designa el lugar mismo; ad la proximi
dad á ¿1.

OBSEUVACIONES.

1 ® Suelen encontrarse à veces sin preposición los de lu
gar mayor y apelativos, y con ella los de lugar menor: y. g. 
Ádolescentulus milesprofectus íííw ad Capuam. (Cic.) Sar- 
diniam cum classe venit. (Id.) Italiam falo profugus, Lavi-
naque venit (Virg.) locos latos et amœna
vircta. (lÁ)

Esto sm embargo, no hay necesidad de imitar tales licen
cias en la prosa; quédense en buen hora para la pocsia, que 
ha más necesidad de ellas. '

eremos conveniente observar aquí también que los 
latinos usan con mucha elegancia el verbo peiere en vez de 
iré pasando á ser entóneos el acusativo de lugar término de 
la acción de petere, por lo que puede espresarse la oración 
en pasiva giro que acaso sea el más usado en Ips escritos 
clá®icos‘ V g. Q,uo peúis?-~Peío Jtomam, Hispaaiam, Tus- 
culanum, á dónde vas?—Voy à liorna, á España, à Tusculano. 
Protiim  inde domus nobis Pompeja petatur. {Oyiû.) fæ va  
tibi tellus et longo lava petantur aquora circuitu. (Virg.)

Lugar fo r  donde, q u a .

§ 161.

Neapoli redibo: per Italiam: per montes.
R egla . E l  su s ta n tiv o  q u e  d e s ig n a  e l lu g a r
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])0 T donde, se  p o n e  e n  a b la tiv o , s in  p re p o s ic ió n  
con  lo s  d e  lu g a r  m e n o r , y  co n  lo s  d e  lu g a r  m a 
y o r  y  a p e la tiv o s  e n  a c u s a tiv o  con  f e r .

Ejemplos; Facían iter Roma, Ncapoli redil/o, haré cl viaje 
por Roma y volveré por Ñapóles; per Italian, por Italia; per 
ásperos montes^ por ásperas montañas.

OBSERVACIONES.

Los apelativos terra, nare, via, wbs, iter, vadv,n, aqv,a, 
y algunos otros, están mejor en ablativo sin preposición, que 
no en cl caso que por la regla les corresponde; v. g. Terrà 
marique hellv/n geritur, llevan la guerra por mar y por ticr- 
ra.—Quo duce trabs Colcha sacra cucurrit aq%&. [Ovid.) 
Eo itinere Lucani ad Gmsarem venit. [Cic.) Vado nusquam 
ti-ansilurus erat. (Liv.)

L u g a r  Jidda  donde, q u ü r s u m .

§  162.

A nam n versiis.—In GalUan versus.
R eg la . E l  n o m b re  q u e  s e ñ a la  e l lu g a r  Jidda  

donde se  p o n e  e n  a c u sa tiv o  re g id o  de uers'k-s 
s ie m p re  p o sp u e s ta .

Ejemplo; Tarso ñoñis Oetobris Amannm versus profecli 
sunus, cl siete de Octubre salimos de Tarso hacia el monte 
Amano.

Este acusativo se rige ocultamente de ad ó in, á veces 
expresas: v. g. 1% Gallian versks castra novero. (Sal.)

Usque ad Oeeanum, Ad MaurilatiÀam usque.

A  e s ta  r e g la  p e r te n e c e  ta m b ié n  e l lu g a r  Jias- 
ta  donde, e sp re sad o  co n  e l a d v e rb io  usgue  y  la  
p re p o s ic ió n  ad, a d v ir tie n d o  que  usgue  se  e n 
c u e n tr a  lo  m ism o  a n te p u e s to  que  p o sp u es to .

Ejrmpj.os: TJsqne ad Oceanim; hasta el Océano. Ad Man- 
ritanian usqne, hasta la Mauritania.
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En lugar de ai cabe lambicif otra preposición: v. g. Trans 
Alpes %sq%e, hasta el otro lado do los Alpes.

Us^ue sirve no solo para denotar el lugar, sino también el 
tiempo; v, g. nsq%e ai hicem, hasta el amanecer.

En vez de la preposición a i  suelo usarse también de in: 
V. g. Usque in Hispaniamtnissns est. (Cic.)

VIL—D E  L A  C O N J U N C IO N .

§ ^63.
E n las prenociones á esta primera parte de 

nuestro estudio dimos ya idea de la conjunción 
en general, y  vimos también con algunos ejem
plos las clases más principales en que puede di
vidirse, atendidas las relaciones que expresamás 
comunmente.

E n  este artículo, pues, trataremos solo del 
uso de aquellas conjunciones que por su particu
lar construcción reclaman un lugar en la  sin- 
táxis.

R ég im en  de a lg u n a s  conjunciones.
% 164.

Aunque la conjunción no entra en el grupo de las palal)ras 
regentes ni en el do las regidas, hay algunas sin embargo 
que parece tienen cierto régimen por cuanto determinan di
ferentes modos del verbo

Ut .—Esta conjunción determina unas veces á indicativo y 
otras á subjuntivo: en el primer caso puede tener las signi
ficaciones (le así que, luego que, iespués que, como, así como, 
según, etc., y en el segundo las de que,para que, puesto que, 
aunque, y algunas otras:

Ejemplos; Ut aUi ahs te, luego que me apartó de 11. Ut 
nunc sunt mores, según las costumbres de hoy dia. Ut vales? 
como lo pasas?—Non sum ita heles ut ista dicam, no soy tan 
tonto que diga tales cosas. Ut ne Imgius abeam, para no 
alargarme más. '

Ne .—Esta conjunción se usa generalmente con subjuntivo 
^ ú^xiñt^no,que no, para que no, etc.: v. g. V i corderas
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Cttipam, in me, no me eches la culpa. Ut ne quid temere 
agamus, para que nada hagamos inconsideradamente.

Los poetas la usan alguna vez en idéntica significación con 
imperativo: v. g.AU ,nejura, satis.credo. (Ter.) 
ne crede colori. (Ovìd.)

Q uò d , q u o m in ü s  y q ü i n .—La primera de estas conjuncio
nes, que deberá siempre acentuarse para distinguirla de la 
neutra terminación del relativo qui, se usa unas veces con 
indicativo y otras con subjuntivo, pero en este último caso lo 
precede generalmente algún verbo de los llamados afectivos: 
v. g. Miror quhd  ̂ non veneris, me causa admiración que no 
hayas vemáo. Prectermitto quòd multa commoda ea¡ his rehus 
projiciscuntur, paso en silencio los muchos beneficios que de 
todo esto resultan.

Q,uominus y quin suelen juntarse con verbos que denotan 
ignorancia, duda, prohibición, etc., y se usan también con 
ambos modos, como puede verse en los siguientes ejemplos: 
Duhitatis qv,in mndicetis?, dudáis tomar venganza? Nec mea 
prasentia obstat quominus illa ad te venial, ni mi presen
cia es obstáculo para que ella venga á tu casa.—Q,uin taces?, 
por qué no callas?

También los poetas suelen usar cou imperativo estas con
junciones: Q,uin die quid est? (Ter.), por qué no dices lo 
que es?

An, ANNE.—Estas conjunciones se usan también con am
bos modos.
_ Ejemplos: Eloquar an sileam? hablaré ó guardaré .silen

cio? An tu esse me tristem putees?, pues qué ¿piensas tú que 
estoy triste? Quim interrogetur tria pauca sint, anne mul
ta..., preguntándole si tres son pocos ó muchos...

Etsi y ETiAMSi también se construyen con indicativo y 
con subjuntivo: v. g. Etsi ahest maturitas atatis, aunque 
le falta la madurez que traen los años. Etsi ego vetem, id 
faciet, aunque yo me oponga, lo hará. Etiarnsi linguam 
latinam non intelligo, Ovidium tamen me legere delectat. 
Etiam subitó si dicati aunque súbitamente diga.

—  -137 —

1 Después de los verbos que denotan admiración suele usarse en vez 
de qubd la conjunción si, unas veces con ¡Dilicativo y otras con subjuntivo, 
según el tiempo sea: Sliror $i quertiquam amicum habere poluil- Nirabar 
si nano epislolam afferres.

2 A veces, en virtud de la figura tmesis, se haya separado el eltam 
del ti, como sucede en esto ejemplo de Cicerón. 40



Uso de algunas otras conjunciones.
§ 165.

Et , QUE, Ac, ATQUE.—El oficio ordinario de estas cuatro 
conjunciones copulativas es, según su mismo nombre indica, 
juntar en una dos 6 más oraciones, uniendo los sujetos, así 
como también pueden enlazar los complementos y demás 
partes del discurso; y obsérvese que aunque todas tienen una 
misma significación, equivalente á nuestra conjunción caste
llana Y, no por eso deben usarse indistintamente. En los 
escritos do los clásicos se observa que su uso más general es 
el siguiente:

E t  aparece indistintamente delante de vocales y conso
nantes, pero ATQUE se ve por lo general delante de las pri
meras, y AC delante de las segundas, escoptuando la c y la 
q ,  con las que se usa e t.

Ejemolos; Tardé e t  i n c o m m o é è  navigavimus. Pucris e t  
m u l i e r c n l i s  iitRc, a t q m  a n i n u m  dclcctat.—
A c  r u r s u s  nova laborum facies.

Nótese que de todo esto suelen encontrarse, no obstante, 
algunas escepciones.

Que se pospone siempre á la palabra que enlaza, forman
do con ella una sola dicción, por loque se llama enclítica, 
esto es, que atrae el acento: v. g. Eloqucutiam st% diaq% e  
liberalia exercuit.

§  166.

Atí, AUT, VEL, VE.—Estas conjunciones, equivalentes á la 
castellana ó ,  tienen, á más de su primera significación de dis- 
yuncien ó diferencia, las que vamos aver en la sintaxis parti
cular de cada una.

An es unas veces interrogativa, en cuyo caso suele jun
tarse pleonàsticamente con v e r ó  y equivale á p u e s  q u e , a c a 
s o ,  p o r  v e n t u r a . . . ;  y otras es dubitativa, en cuyo caso deter
mina siempre á subjuntivo y vale lo mismo que nuestro s i .

Ejemplos: Á n  v e r ó  non , t e  e g o m e t  v i d v t ,  pues qué, no te 
vi yo mismo? N e s c io  a n  v e n e r i t ,  no sé si ha venido.

Aut y  VEL. Aunque haya algunos ejemplos en los clási
cos, que si bien no contradicen, por ío ménos hacen creer 
inútil lo que sobre estas dos conjunciones aquí sentamos, es lo 
cierto que la primera de ellas so observa usada gencralmcn-
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te en aquellos casos en que la diferencia que sé eslahlecc 
es esencial de las cosas entre que se establece; y que la se
gunda, 'oél̂  se usa cuando la diferencia no es esencial, sino 
que se funda meramente en la opinión.

Ejemplos: Per ejus %nmn sententiam aut vivam aut mo- 
riar.—Senalores vcl <state, vcl similUtudine cunB paires 
appellahantur.

En estos ejemplos, que no necesitamos traducir, la diferen
cia es óhvia: entre vimr ó morir Iiay una diferencia esencial 
de las ideas mismas, lo que no sucede en el segundo ejem
plo, en donde ésta no es real ó esencial de las ideas, sino que 
depende simplemente de la opinión, la cual dice que los se
nadores se llamaban padres, bien por consideración á su 
edad, ó bien por sus solícitos cuidados para con la república.

Ve es enclítica como que, y unas voces signiQca d, y 
otras se traduce por y: v. g. AlhViS aterree fueris ignorans^ 
ignorando si eras negro ó blanco. Neve cum alio commwii- 
cet, y que no tenga comunicación con otro.

§ 167.

Ñeque y nec.—Estas conjunciones suelen repetirse gene
ralmente en los diferentes miembros de la frase: Mendacium 
ñeque ñeque ni mentia ni podía sufrir
que otro mintiese. Nec capul nec pedes, ni pies ni cabeza.

Ñeque se emplea á veces al principio de la oración, de
notando encarecimiento; Ñeque tanti oiri auctorilas íllum 
fregity no bastú á rendirle ni aun. la autoridad de un su
jeto tan grave.

§ 168.

At, sed, verúm, vero y autem son adversativas, y se usan 
las tres primeras antepuestas, esto es, siempre al principio 
de la frase, y las dos últimas se posponen generalmente ú la 
primera palabra.

A las anteriores pueden agregarse también ast, tamen, 
ATTAMEN, VERUMTAMEN, PORRO, y alguiias otras, las cuales, á  
csGcpcion do la primera, suelen posponerse casi siempre.
_ Las conjunciones a t q u i , e r g o , é i g i t u r  se usan: la primera 

siempre á la cabeza de la frase, y las dos restantes, unas 
veces antepuestas y otras pospuestas, para lo cual solo se 
atiendo á la cadencia.

N a m , enim, n a m q u e  y  etenim s o  c o lo c a n :  l a  p r i m e r a  a l
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principio de la oracion, la segunda pospuesta à la primera 
palabra, y las dos ultimas también al principio de la frase 
SI bien iiaAn̂ %& se balla algunas veces pospuesta. '

No ponemos ejemplos en obsequio á la brevedad, v nrin- 
cipalmcnte porque la mejor lección en este y otros puntos 
de la sintaxis es, como ya hemos dicho antes de ahora, la con
tinua y meditada lectura de los clásicos.

VIII.— DE LA INTERJECCION.

§ 169.

En otro lugar vimos que la interjección no es 
en rigor parte del discurso, puesto que por sí so
la constituye siempre una oracion elíptica. En 
este concepto, pues, las interjecciones no pueden 
considerarse ni como palabras regentes ni como 
regidas; mas por cuanto mnclias de ellas se ha
llan constantemente con determinados casos, 
trataremos aquí ligeramente de algunas, hacien
do á la  vez notar su diferente elipsis.

Ahí oh! heu! eheu! ^roh!
Estas conjunciones se encuentran frecuentemente con no

minativo, acusativo y vocativo.i Ah! iM ix !  Ahf me 
miserami OH rem benè gestan! O Anice mil Prok De^m 
atque homifmm Jidem! Proh dolor! ¡Eheu miseram temvorum 
conditionem! ^

A los mismos tros casos se juntan también lem y val 
pero Am suele tener, para mayor expresión, el dativo de 
segunda persona; Eem tiU Damm, aquí tienes á Davo.

Hei! V(b!
Estas dos se juntan siempre con dativo: ffei misero mihi! 

va mtis!'¿

— UO —

t  Í j v hal lan también sin caso: 7 . e. üe-a,' cor meum funditur!, ay! so mes pane el corazonl ^
2 Esto dativo pende del verbo imminet ú otro semejante, v el análisis 
i. Calamtias, peena, supplicium, etc., imminel mihi, «odisfes



Nota. Cuando la interjección se une á nominativo ó acu
sativo, el análisis es supliendo siempre un verbo: Proli dolor  ̂
esto es, dolor urget^ est magnus, etc. ¡Eliev, miseram condi- 
tionerri! esto es, deploremns miseram conditionem.

Nótese también que á veces suele hallarse omitida la in
terjección, expresándose solo el caso, lo que principalmente 
sucede con ó: ¡Me miserum,!-—¡Sánete Deus!

CAPÍTULO TERCERO.
DE L A  CONSTRUCCION.

§ 170.

Construcción es la coordinación de las pala
bras en el discurso, y  puede ser de dos clases: 
natural y  figurada.

La costruccion natural^ que también se llama 
directa, se verifica cuando las palabras se omi
ten en el discurso según la relación ó dependen
cia lógica que unastienen.de otras en la ora
ción, y  es evidente que es invariable, siempre 
una misma, puesto que sus dos puntos culmi
nantes son el nombre y  el verbo enunciados con 
todas las demás palabras que cada uno lleva en 
pos de sí, bien mediante la concordancia, bien 
mediante el régimen, ó bien como simples ca
sos de aposición. No es pues difícil comprender 
que este órden consiste en colocar: 1.® El sujeto 
con todos sus complementos y  circunstancias:
2 . ® El verbo con el adverbio* que le modifique:
3. “ y  todo su régimen directo é indirecto. ̂
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1 Se entiende no siendo negativo, pues siéndolo, deberá pTcccder al 
verbo, porque los negativos,como ios relativos é interrogativos, tienen pre
ferencia en la oración.

2 Al tratar de la Tradvccioh hablaremos más extensamente acerca de 
la construcción natural.



construcción que se llama tam
bién inversa, se verifica cuando las palabras se 
colocan en el discurso, no en el órden rigoroso 
de su filiación, sino según se presentan á la ima- 
pnacion, atendido el afecto que domina al que 
nabla. Llámase fyttrada  porque consiste en 
ciertas licencias gramaticales, en ciertos giros 
y  maneras de decir á que los gramáticos han 
dado el nombre figuras, y  se emplean gene
ralmente para expresar el pensamiento con más 
concicion, fuerza y  armonía que mediante la sim
ple construcción natural.

La construcción figurada, que es la genial de la lengua 
latma, no es opuesta á la natural, pues que se funda en dos 
principios à cual más naturales, que son: l.° dar la preferen
cia en la frase á aquellas ideas que más vivamente hieren la 
imaginación y más cautivan el afecto: 2.° procurar en los ne- 
ilodos, sm faltar a la claridad, que es la primera condición 
üe todo liuen escrito, esa cadencia y armonía que tanto alha- 
ga ai oído, y deleita no monos al alma con su musical dul
zura.

Debe entenderse, por lo tanto, que esta colocación no os 
ni puede sor arbitraria ó caprichosa, sino que supone con
diciones especiales que se fundan principalmente en el buen §1] Sto*

Esto_ supuesto, vengamos á tratar, aunque ligeramente, do 
las principales figuras de construcción, cuyo recto uso tanto 
contribuye a la majestad y energía del lenguaje.

DE LAS FIGURAS DE CONSTRUCCION.

§

_ Las principales figuras de construcción son 
cinco: elipsis, pleonasmo, silépsis, hipérbaton y 
enálage.
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ELIPSIS.

La elipsis (del griego «yo omito»), es 
una figura de constante aplicación en todas las 
lenguas'* y  principalmente en la latina, por su 
estructura particular. Verifícase cuando en el 
discurso se omiten algunas palabras que no son 
necesarias para expresar con claridad el pensa
miento, aunque sí para completar gramatical
mente la Oración: v. g. Quid plura? ̂  para qué 
decir más? Aquí, en virtud de la elipsis, están 
omitidas las palabras dicam j verha^ que
señalamos en la misma oración explicada gra
maticalmente: ad quid ego dicam plura 'cerhaf

Esta figura, que puede haberse notado en muchos de los 
ejemplos explicados en el trascurso do la sintaxis, principal
mente al tratar de la concordancia del verbo con el sujeto, 
os como ya hemos dicho, de mucho uso en la lengua latina, 
pues no hay en ella dicción que no pueda dejarse tácita, 
siempre que con facilidad se iniiera del contexto, y decimos 
con facilidad, porque no debe olvidarse un momento que si 
la brevedad es una virtud que hace enérgico el lenguaje, la 
claridad es la más principal de sus virtudes.

Hay otras dos especies de elipsis llamadas zeugma y pro- 
lé])sis.

§ H 2 .
Z e u g m a . — La figura zeugma es una especie 

de elipsis que se comete cuando lo que falta pa
ra el complemento gramatical de la oración, se 
toma de otra inmediata, ya sin mudar nada, ya 
variando algún accidente, como el tiempo, nú
mero, persona, género ó caso.

—  U 3  ~

1 Siendo ia brevedad el fundamento de la elipsis, y siendo natural en el 
hombro el deseo de ser breve al expresar sus ponsamientos, claro es que 
la elipsis ba de sor común á todos los idiomas.



timorem andada, ratio-
Inl^ contemmnt novitatem meam,ego iLiornm ignaviam.

primer ejemplo el verbo d d t  se suprimo cn les dos 
a ^ segundo, del verbo contemmnt bay
^ que para la scgunda oracion falta, contemno.
ffiiri ejemplos y se observará que esta fi-
guia tiene también cabida en nuestra lengua.

§ 173.

P rolépsis .— L a  p ro lép s is  e s  u n a  e sp ec ie  de 
e lip s is  q u e  se c o m e te  cu an d o  u n  v e rb o  se  so 
b re n tie n d e  en  d o s  o m ás  o ra c io n e s  que  v ie n e n  a  
s e r  u n a  e n u m e ra c ió n  de la s  p a r te s  de l a  p r im e ra .

«  duoius ex^rdtibus ai urbe 
 ̂ ^ tn Oampanian, Cornelins in Sam-TlwwTJl»

I n c l í n e ¿ J r q / í c í w í  est se sobrentiendo en los dos Ultimos miembros de la cláusula
diferencia de la zeugma cn aue necesita .siempre tres oraciones. ^

PLEONASMO.

§ 174.

L a  f ig u ra  pleonasm o  e s  la  c o n tra r ia  de la  
elipsis^ y  se  co m e te  cu a n d o  se  in c lu y e n  e n  la  
o ra c io n  p a la b ra s  q u e , s i b ie n  s irv e n  e n  e lla  de 
a d o rn o , d án d o le  m á s  g r a c ia  y  e n e rg ía ,  no  so n
s in  e m b a rg o  in d isp e n sa b le s  p a r a  e x p lic a r  su  
s e n tid o . ^

m ism ToTos.^'^'' ^3omet vidi, lo be visto por mis

lamente, pero compárese la fuerza y cnereía aue todas laq 
demas palabras dan al pensamiento, y se comprenderá cntón 
ces cómo y cn qué circunstancias puede s c i  autorizado Si
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pleonasmo, pues esta redundancia de palabras, por lo mis
mo do ser en un todo contraria alas naturales aplicaciones 
de la elipsis, seria inútil y viciosa á no prestar belleza á la 
Oración.

S I L E P S I S .

§ I'ÍS-
La figura silé^sis se comete cuando la concor

dancia se hace no con la palabra expresa, sino 
con la que se concibe por el sentido: v. g. Ubi 
est Ule scelusf^ dónde está aquel malvado?

En este ejemplo Ule, en terminación masculina, lo concertó 
Cicerón con el sustantivo neutro scelus, prescindiendo de lo 
material de la palabra y atendiendo solo á lo sustancial del 
concepto, esto es, tomando á scelus como un equivalente de 
mr sceleraHs.

En castellano es también bastante usada la silépsis, pero 
sobre todo en latín los ejemplos abundan á cada paso, si bien 
debe ponerse mucho cuidado al emplearla, procurando ha
cerlo solo en aquellos casos en que lo hacían los autores del 
siglo de oro.

En el trascurso de la sintaxis hemos indicado no poco.s 
ejemplos en que tiene lugar esta figura.-

E N Á L A G E .

§ <76.

Enálage es una figura en virtud de la cual se 
pone un caso por otro, y  lo mismo un nombre, 
una persona, un tiempo, un número.

E je m p l o s : E oc miMperutile videtur, esto me parece muy 
útil. Tu, si Me sis, aliter sentios, si estuvieras aquí pen
sarías de otro modo.

En el primer ejemplo mihi está en lugar de á me, y en el 
segundo sis, sentios, en vez de esses, sentires, sustitución 
de tiempos muy frecuente en latin, sobre todo en el estilo 
epistolar.
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HIPERBATON.
§ '177.

 ̂ E l hipérbaton (del griego uperhaton, traspo
sición), es una figura por la cual se invierte el 
orden natural de las palabrasj constituye el ge
nio de la lengua latina, de suerte que raro sera 
en ella el período que no se halle escrito en este 
orden que tanto contribuye á su cadencia, ar
monía y  majestuosa gravedad.

Eslc pasaje de Cicerón:
Rerum, nemoriapropria est oratoris: earn siwmlis perso- 

nis bene posiUs notare possumus, %t sententias 'imaginihus 
orainem, toas comprehendamus.

si se expresara sin hipérbaton perderia mucho de su era- 
vedad y cadencia, porque decir por ejemplo «comproherida- 
mus ordmem locis«, no es tan armónico como ordinem loéis 
comprehendamus.~k\ oido ménos delicado no podrá nunca 
agradarla falta de cadencia que se nota en estas tres pala
bras; felicitas populorum omnium; peros!, si dichas pala- 
felicita  *̂ ''den: Omnium populorum

El hipérbaton en rigor no debe considerarse como figura, 
pues pertenece esencialmente á la lengua latina, cuyo orden 
natural es la inversion; mas hay no obstante algunas espe
cies de hipérbaton, las cuales sí pueden considerarse como 
verdaderas figuras gramaticales.

Estas especies son tres, llamadas por los gramáticos anás~ 
t^oje, tmésis paréntesis.

§ 178.

Anástrofe.—Consiste esta figura, que signi
fica tTüstofPjO en colocar la palabra regida 
antes de la regente.

Ejemplos; Q,uo de nunc agitur?, de quién se trata ahora? 
Maria omnia circim, al rededor de los marcs. Capite tenus,



hacia la cabeza. Alpes usque, hasta los Alpes. Meeim^ tioUs- 
curfi, quibuscum, conmigo, con vosotros, con quienes.

En nuestra lengua no tiene lugar esta figura.

§ 179.

T m esis .— Latmésis, que literalmente signifi
ca coHadura^ consiste en dividir una dicción 
compuesta, intercalando otra en medio.

Ejemplos: Quo nos cumque rapii tempestas, á cualquiera 
parte que la tempestad nos arroje. Uogitahant qni(i 
sanguinis jam csset qni dati pro república posset.—Nolis 
verá, inquü, ista- sunt pergrata, perg'we jucunda.

De esta figura, que tampoco tiene lugar en castellano, se 
usa con las preposiciones versus y tenus casi siempre pos
puestas à su caso; con cum cuando se junta á los pronom
bres de primera y segunda persona, al recíproco sui y á qui., 
aunque con este puede también usarse antepuesta; con las 
conjunciones autem, veri y enim; con las enclíticas que, ne, 
ve, ypor último, en algunos otros casos que se notarán en 
!a práctica.

§ 180.

P aréntesis.— Esta figura, del griego 'parón- 
tliesis «interposición», se comete cuando se in
tercala ó interpone una palabra ó una oración 
entre la oración principal, y  por lo general su 
objeto es baccr una aclaración ú observación 
oportuna y  conducente al intento de lo que se 
dice.

Ejemplo; Tytire, dum redeo, brevis est via, pasce capellas.
La oración brevis est vìa es en este ejemplo el paréntesis, 

que cuando es corto basta dejarle entre dos comas para 
aislarle de la oración principal.

Esta figura es de tanto uso en nuestra lengua como en la 
de los romanos, poro debe emplearse con moderación, pues 
la acumulación de paréntesis en el periodo hace el lengua
je pesado, desabrido y oscuro.
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§ IS i.

S nquisis.— Hay además otra especie de M- 
pérbatoE que se llama sínqmsis «confusión» v 
consiste en invertir de tal modo el orden de’las 
palabras, que es difícil coordinarlas para cono
cer el verdadero sentido de la frase, ó por lo mé- 
nos, que no es fácil comprender el pensamiento 
^ p r im e r  golpe de  ̂ vista, como por ejemplo; 
js ta fe s  peraget qui mgris prandia morís, Ule 
salubresfimet, cuyo órden natural es: Tile nui

finiet estafes sa-

§  182.

Tn ■>“ '» « » »  U o  S % o  V

como la del párrafo anterior son nronia

nari «HA ® algunos autores, las ponemos anuí
p au  que se sepan y entiendan, mas no para que se imiten.

DE LOS MODISMOS.
§ 183.

Llámanse modismos aquellas maneras de decir 
que son peculiares dá cada idioma, y  que en bue
na sintaxis no pueden trasladarse literalmente 
de una lengua á otra.

Estos giros 6 maneras de decir toman el nom
bre del idioma que los usa^ y  se llaman latí-



nismos, si proceden del latin, si del francés, ga- 
cilismos, si del español, hispanismos^ etc.

La lengua latina recibió en un principio de la 
griega muchos de sus modismos, no pocos de 
los cuales emplearon en sus escritos los autores 
del siglo de oro, y  con especialidad los poetas. 
Indicaremos algunos de ellos.

HELENISMO Ó GRECISMO. fc 

§ 184.

Helenismo (de ellen «griego») ó grecismo, con
siste en la imitación que se nace en latin del giro 
de las frases griegas.

EJEMPLOS DE HELENISMO.

Os humerosque Dco similes.— Os y humeros, acusativos 
después del adjetivo simiHs; según la sintaxis latina debe 
decirse ore humerisque. Esto mismo so encuentra después 
de algunos participios de pretérito y verbos pasivos.

Desine mollium tandem qmrelarum—El genitivo después 
de ciertos verbos y adjetivos en que no pueden suplirse ape
lativos de quien se rijan, es también imitación griega. Aquí al 
uso latino se diria molles querelas, y mejor desine tandem 
molliter queri, por ser desino verbo concertado.

TiU non Ucet esse pigro.—El dativo predicado después de 
inünitivo es larabion locución griega. Según la sintaxis latina 
debe ser acusativo; TiU non Ucet esse pigrum.

En el trascurso de la sintaxis hemos indicado, tanto en el 
capitulo de la concordancia como en el del régimen, muchos 
giros y locuciones que no son otra cosa sino verdaderos gre
cismos.

ARCAISMO.

§ 185.

Arcaismo es una locución ó modo de hablar 
antiguo y  de ningún uso en los autores de pura
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latinidad, á no ser en los poetas dramáticos v 
esto rara vez. ’

Ejemplos de arcaismo son; este de Terencio 
absente oiobis  ̂ ^ov absentibus nobis\ j  este otro 
de Planto, nocere hominem, por nocere Uomini.

Las demás que se llaman figuras de sintaxis, unas pertene
cen exclusivamente a la retórica, y otras no so¿ más crue nom
bres msigriificantes, producto de la insulsa nimiedad de no po
cos gramáticos que. andando siempre á caza do inútiles inno

Grammatici certant, et a&ìmc sah j%dice lis est.
( A b t . p o b t ,  V .  7 8 . )



LIBRO SEGUNDO.
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d e  l a  COMPOSICION LATINA.

§  186.

El tratado de composición latina puede dividir
se en dos partes principales: la primera compren
de las reglas ó preceptos necesarios para enun
ciar fielmente en latin las distintas oraciones, 
consideradas estas como simple expresión del 
P^^®?^Í6nto; y  la segunda, estudiando las cua
lidades esenciales del lenguaje en general, las 
aplica á dicha lengua con arreglo á sus leyes, ín
dole y  ̂carácter particular, sirviéndonos para ello 
de guia los preciosos modelos que nos legaron 
los autores del siglo de oro delaliteraturalatina.

Considerando suficienlcmente estudiada ya por nuestros jó
venes alumnos la primera de estas dos parles, nos concreta
remos solamente á tratar de la segunda en el presente libro, 
en ei que daremos además, como complemento á nuestro es
tudio, una ligera idea sobre los tropos y figuras retóricas. '

CAPÍTULO PRIMERO.
CUALIDADES ESEN CIA LES D EL LEN G U A JE.

§ Í87.

Las cualidades esencialesy peculiares del len
guaje son tres; gureza, gtropiedadj armonía.

La belleza y  perfección de la composición la
tina estriba por lo tanto en estas tres virtudes, 
de las cuales vamos á tratar separadamente.
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§ 188.

La pureza del lenguaje consiste en su íntima 
conformidad con el uso de los buenos autores. 
Ella nos prescribe el discernimiento que pide la 
juiciosa elección de las palabras, para negar la 
entrada en nuestras composiciones alas que des
digan del lenguaje latino.

De bien poco nos aprovecharía saber las reglas para unir las 
palabras y formar con estas las oraciones, si no supiésemos 
distinguir las voces verdaderamente latinas de la multitud de 
vocablos intrusos y extraños, q u e  d e s d e  la caída del irapcno 
romano empezaron á invadir ya la lengua de Cicerón y de 
Virgilio. . , .

El conocimiento do \apufeza, pues, viene a ser como m pie
dra de toque en donde se prueban y examinan las palabras.

§ 189.

Del mismo modo que una voz es pura si per
tenece á la lengua de los clásicos, una otücío% ó 
fra se  será pnra también cuando, al combinar las 
palabras, se observen todas las reglas de concor
dancia, régimen y  construcción; y  serán puras 
la cláusula y  la dicciones general, cuando, ade
más de poseer esta cualidad las oraciones, se 
guarde en la construcción y enlace de las cláusu
las aquel carácter peculiar y distintivo que es lo 
que se llama en las lenguas Cízífc, con 
aplicación á la que nos ocupa, fu r a  latinidad.

§ 190.

Modismos.— Una de las, cosas que más influ
yen en la pureza de la frase es el perfecto cono
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cimiento de los m o d ism o s, conocimiento que , si 
es desunía im portancia en el estudio del latin, lo 
es aún m ás cuando este estudio se iiace extensi
vo liasta  componer en  d icha lengua .

Los modismos que, como ya dijimos en otro lugar, son 
aquellas maneras de liablar propias y privativas de cada len
gua , reciben el nombre de idiotismos cuando, lomados al 
pió de la letra, ofrecen un sentido disparatado ó una infrac
ción contra las reglas ordinarias de la gramática. Sólo esta 
parto de la latinidad requiere un exquisito estudio para poder 
caminar .con paso seguro, no ya en los ejercicios de composi
ción, sino hasta en los do traducción, pues de lo contrario 
nos veríamos expuestos con frecuencia á no poder interpretar 
lielmente muchos pasajes de los autores clásicos.

Veamos esto prácticamente:
Daré verla no es en lalin castizo «dar palabra», sino enga

ñar.
Darejidem no es tampoco «dar fé», sino dar palabra-, pues 

la expresión castellana
Dar f é  no se expresa con el verbo «do», sino con «fació»: 

/acere fídern.
Agere gratias no es «hacer gracias», sino dar gracias.
Agere capcUas seria en estremo absurdo si so tradujese en 

la significación propia de la palalu-a: según la idea del poeta 
latino, lo que signilica es conducir las cabrillas.

Agereforam seria más disparatado aún si se tradujese «ha
cer un foro», porque Cicerón usa estas dos palabras para ex
presar, muy bellamente por cierto, la idea de administrar 
justicia.

Fácilmente se comprenderá, en vista de estos cjcinplosj que 
los niodismos en la lengua latina son infniitos y que su cono
cimiento por lo tanto no puede darlo la sintaxis, sino un buen 
diccionario, y sobre todo la frecuente y meditada lectura do 
los buenos autores.

§ 191.

Vicios.— Los vicios contrarios á  la  pureza del 
lenguaje  son el a rc a ís m o , el n e o lo g ism o  j  el h a r -  
b a r is m o .

Los arcoAsmos, ó uso de voces ó locuciones anticuadas, dc-
1!
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l)cn desde luego proscribirse, como extrañas á la pureza de la 
frase latina. Todas las obras de los cinco primeros siglos de 
las letras romanas, y aun muchas voces y locuciones que 
siembran las comedias de Plauto y do Tcrencio, eran ya ar
caísmos en el siglo de Cicerón.

Ahuti rem patriam dice Plauto; abutitur operan in prolo- 
gis scribendis, dice Tcrencio; en donde ambos poetas, cons
truyen con acusativo el verbo ahUor,c,A?>Q que vemos después 
cambiado en ablativo en todos los escritores del siglo de oro; 
Abuti patientiá nostrá. (Cic.) Ahuti dimitís. (Sal.)

También son arcaísmos las terminaciones en eis de muchos 
nombres, como omneis, parléis, etc.

Volt en lugar de ruU, accwasso en lugar de aecuravero, 
ízááíccpor addio, adgreltus por agressus, domavi por domñ, 
exposivi por exposui, mentibor por mentiar, y otros mil, son 
también arcaismos que dei,en proscribirse.

Los neologismos, ó uso de voces o locuciones nuevas, si 
bien no deben condenarse indiscretamente con respecto á las 
lenguas habladas, con respecto ála latina, como lengua muer
ta, deben porscribirse en absoluto. La infracción de este pre
cepto es uno de los vicios más contrarios á la pura latinidad.

El barbarismo, 6 uso de voces 6 locuciones extranjeras,-i es 
también un vicio enteramente opuesto ála  pureza del lengua
je,.y  debe desterrarse por completo do nuestras composicio
nes.

Mas esto enliéndase solamente con aquellas voces cuya 
introducción cu la lengua del Lacio tuvo origen en la cai- 
(la del imperio romano, y fue cada dia en mayor aumento 
en los siglos posteriores, cuando ya empezaba á contarse en
tre las lenguas muertas la latina; porque con respecto ú las 
voces de origen griego no puede decirse lo mismo, aunque 
si que no deberán admitirse más que aquellas sancionadas 
ya por el uso conslaiilc de todos los escritores del gran siglo.

Pero esto debe entenderse sólo con respecto á las voces, 
pues en cuanto á los grecismos, por lo mismo que degeneran 
de la verdadera latinidad, debe procurarse evitarlos cu lo 
posible, sobre todo cuando pnedan reducirse más fácil y 
connaluraimente á las leyes de la sintaxis latina.
, La construcción y giros ex!raño.s á la sintaxis latina, á es- 
ccpcion de los grecismos autorizados ya en el siglo de oro, 
se llaman solecismos.

1 Los romanos llamaban bárbaros á lodos los pueblos que no pertene
cían á la llalla ó á llrcciu.

i



Los solecismos, por lo mismo que altcrfin radicalmente cl 
idioma, deben absolutamente proscribirse, sobre lodo en 
aquellas lenguas que baii llegado á formar ya una Üteralura 
propia.

2.— D E  LA. P R O P IE D A D .

§ 192.

Una voz, aun siendo pura, puede enunciar, no 
la idea que se pretende, sino otra distinta, ó 
por lo ménos, sin precisión y exactitud. La pro
piedad se opone á estos defectos, y  fácilmente 
se comprenderá que es una de las cualidades 
más importantes del lenguaje.

La propiedad, que se refiere únicamente á las 
voces ó expresiones, consiste pues en que es
tas representen con precisión y  exactitud ia idea 
que nos proponemos enunciar: así es que cuan
do expresan otra idea distinta se llaman impro
pias, y  cuando la enuncian de un modo incom
pleto, ó bien añadiéndole circunstancias que no 
le pertenecen, decimos que no son exactas, que 
no precisas.

Para llegar á poseer este acierto en la elec
ción de las palabras no hay más regla que una 
verdadera, y  es: «estudiar con suma observa
ción y  detenimiento las obras de los mejores au
tores, y  tener con especialidad bien conocidoy 
fijado tanto el valor etimológico, como el %sVjO,1 
de las voces, y  principalmente de los sinóni
mos, que se distinguen entre sí por delicadísimas 
diferencias de muy difícil apreciación.

Este punto es importantísimo, y vamos á ilus
trarlo con algunos ejemplos:
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Los verbos amufe y diligere expresan la misma idea, am
bos signiiican amar, pero no por eso podrán usarse indislin- 
tamente: Amare es amar por inclinación, por simpatía, y de
signa igualmente el amor puro y el sensual. Diligere expre
sa el mi.sino sentimiento,.poro fundado en la estimación y 
buenas prendas del objeto amado. Hajo el aspecto de la pa
sión amare dice más que diligere, á quien sirve muchas ve
ces de término do comparación, como sucede en estospasajes 
de Marco Tulio; Amare n-mc videor, antea dilexisse—parccc- 
mc que se ha convertido en amor lo que antes solo ora esti
mación. XJt scires eum non á me diligi solim, veriim etiam 
amari—para que supieras que no solo le estimo, sino que le 
amo.—Si se atiende á la razón y á la pureza del sentimien
to, diligere es más enérgico que amare, así, la frase de Ci
cerón: .«Nemo nos amai qui te non diligat,n encierra un pen
samiento delicado: cambiados los verbos, Cicerón aparecería 
inmodesto y orgulloso; porque los motivos del amor son mé- 
nos honrosos y nobles on amare que en diligere.

Dncere y dudare expresan también la misma idea, sólo 
que el primero se toma ordinariamente en buena parte, y el 
segundo en mala. Por eso de la mujer legitima se dice; d%- 
citur %xor, y se faltaría notablemente á la propiedad em
pleando d%datwr, pues este se usa solamente tratándose de 
una concubina_, ductatur meretrix. Del propio modo, ducere 
exercitum se dicede un general que lleva su ejército en buen 
orden; dudare exercitum es llevarle en confusión. En Plan
to so lee: ductat eum dolis, le entretiene con astucias; y 
Virgilio, hablando do un dios, no dijo, ductante deo, sino ¿ íí- 
cente deo.

Eximius y egregias son señaladamente sinénimos, pero el 
primero designa una cosa buena que sobresale y se distingue 
entre otras de su clase también buenas, y egregias se apli
ca sólo á las que sobresalen^y se distinguen entre otras de su 
dase, todas las cuales no son buenas, sino que pueden ser 
indiferentes ó malas. Dirémos bien eximia virtutes, eximium 
ingenium, m w M  porque las virtudes, el ingenio, la 
esperanza, son siempre cosas buenas en mayor ó menor 
grado; pero no diríamos liieu eximius poda, sinô  egregias, 
porque entre los poetas hay desgraciadamente muchos que 
no son buenos. No es raro sin embargo encontrar, acaso hi
perbólicamente, eximius aplicado lamtiien á objetos de cuya 
especie ó género no puedo decirse siempre lo mismo; así ve
mos en Cicerón; eximia facie mulier.

Es también un defecto enteramente opuesto á la propiedad

A



el «so indiscreto de iato loco, in aliQuo loco,
in niUlo loco, cn vez do Ins adverbios Me, alicubi, sicubi, 
nusquam; corno lo cs lambicn no ménos reprensible doeir 
cum ¡ìietate, cum prudentiâ, cn lugar de los adverbios fió, 
prudenter. Igualmente cs npaesto à la propiedad asar siem
pre en vez de los comparativos, superlativos y diminutivos, 
los positivos con los adverbios vnagis, minus, muUim,

porque estos adverbios no |sc hallan usados con 
tal oficio sino muy raras veces, y deben por lo tanto evitar
se, á no sor cn aquellos casos cn que se encuentren autori
zados por los mejores clásicos.

■§ 193.
No debe olvidarse un momento que el carácter nativo y 

propio de la lengua latina requiere que se haga uso fre
cuente de la voz pasiva, sobre todo cn muchas oraciones que 
cn activa ol'recen duda. Los oráculos de la gentilidad, para 
hacer ininteligibles sus respuestas, solian expresarlas con 
semejante anfibologia, como sucede cn el verso de Ennio, ci
tado por Cicerón; Ajo te JUacida Romanos vincere posse, cn 
donde no se discierne quién ha de vencer á quién. (Véase 
además sobre esto la'aclaracion del párrafo 34.)

Igualmente deben expresarse cn pasiva las oraciones que 
carecen de persona agento, pues á primera vista se conoce 
la impropiedad de hacer cn la voz activa una oración im
personal: V. g. «Dicen que habian robado los templos,» no se 
dirá dicunt, ferunt, etc. eccpoUavisse fana, sino dicitur ó 
fertur fana expoUalafuisse.

Nada os tampoco más opuesto à la propiedad que el uso 
que sucio hacerse de fore. Este tiene significación de parti
cipio, y así no debe juntarse con otro participio, sino con 
nombre ó participio que tenga fuerza de nombre; no se di
rá, pues, vos andituros fore,úr[ 0 audientesfore.—Non- 
nulli etiam Cæsari nuntiabant. non fore dicto audientes 
milites. (Cés.)

Cuando los pronombres ¿íííJ, 4̂ / ,̂ so emplean indife
rentemente, se falta también á la propiedad: Me correspon
de á la primera persona, iste á la segunda 6 Ule á la ter
cera. Por consiguiente, si se quiere traducir cn latin la ex
presión «este caballo», cs necesario tener en cuenta el sen
tido de la frase, para expresar el pronombre cn la forma que 
convenga: si se quiere significar el caballo que yo tengo, 
se dirá Uc equus: si el caballo que tú tienes, iste eqms; si el 
caballo ijue aquel tiene. Ule equus. Yo escribí estas cartas,
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has scHpsi lateras; tú tienes este defecto, istud tihi vi- 
tmm est; 61 ha dado esta respuesta, respomionem Ulan 
dedil.

liemos hecho las anteriores observaciones sólo como leves 
ejemplos, mas no porque creamos que en ellas está compen
diado el estudio de la propiedad. Convencidos de que esta no 
se consigue en ninguna lengua, y ni6nos aun en la latina, 
con solo preceptos, siempre de suyo áridos, sino que os ne
cesario. por decirio asi, bebería en sus mismas fuentes, no 
dudamos, aun á riez^o de amanerarnos, decir aquí una vez 
más que en los preciosos modelos que nos legaron los anti
guos, es en donde se aprende más fácil y fundamentalmente 
la verdadera propiedad latina; ellos son los constantes y elo
cuentes maestros tanto en este como en otros muchos puntos 
del estudio de la latinidad.

3.------D E  L A  A R M O N ÍA .

8 194.

Entre las cualidades esenciales del lenguaje 
ocupa un lugar muy importante la armonía, 
que es aquella virtud que resulta, á más de la 
sonoridad y  variadas terminaciones de las pala
bras, de la suave ó enérgica colocación de es
tas, y  de la acertada combinación de los acentos 
y  páusas.

Los antiguos dieron tanta importancia á esta cualidad del 
lenguaje, que á veces fallaban aun a las mismas reglas de la 
gramática, no raénos que á la claridad, sólo por complacer al 
oido con una colocación enérgica y sonora.

Es cierto que las lenguas que ellos hablaban eran más 
susceptibles de armonía que las modernas, pero no lo es 
mónos que á no ser por el extraordinario aprecio con que 
aquellos pueblos miraban los buenos efectos musicales del 
lenguaje, acaso no admiraríamos en tan sumo grado la pode
rosa elocuencia del orador romano, al modo que los latinos 
no hubiera mostrado tampoco tanta predilección por la sono
ra y riquísima lengua del cantor de Aquilas. Tal es el sen
tir del mismo Cicerón sobre este punto, y así lo expresa ter
minantemente en las siguientes palabras:

.-1



«Ocmoslhenis non turn vilìrorcnt fulmina illa, nisi miineris 
conlO'-la ferrcntur.»

§ 195.

Dos son los principales elementos de la ar- 
inonÌLi del lenguaje: la melodia ó agradable su
cesión de sonidos, y cl ritmo ó número, que de
pende de la proporcionada longitud y buena 
combinación '•’’.e las palabras, frases y cláirsulas.

■ § 196.

Para conseguir la melodía, o agradable com
binación de los sonidos, debe ante todo evitarse:

1. '’ íiO frcciiontc rcpelicion do, unas mismas silabas ó de
sinencias semejantes, que es lo que se llama sonsonete: y. g. 
Ues milii invisoi vism smit, Brute.—«Quum llcinpublieam 
ilio improborura furori objecisset, bonosque oinncs doloro 
frefiisset^ liictuque coìifecissei.-»

Todavia es más desagradable el martilleo de las_ palabras 
siguientes; «O Tile tute Tali libi tante 'tyranne tulisli.»

2. ° La concuiTcncia de muclias vocales, vicio que des- 
li'uye por completo la fluidez del periodo. Qiió cosa más 
insufrible que la pesadez de las cláusulas siguientes? aAtque 
ca eliam crat usque adeó omnium odio obnoxia obemeata 
aviditas, ut ideò homo malè audirct.»—«Ara arya alia, avum 
injustum fugo.»—Esta intolerable concurrencia do vocales 
sc llama hiato.

3. ° La colisión de sonidos ásperos y desapacibles; v. g. 
Rc(c Xerxes expers exiit.—Esta falta se llama cacofonia.

Debe por último evitarse la reunion de muchos monosíla
bos: «Ex co hoc est Inc mihi dictum à te, ut nos esse te Ine 
perinitlanius.»

§ <97.
Tanto en la melodía, como en el ritmo, debe 

observarse la nariedad en la unidad.
Se falla á la variedad cuando se emplea una larga_ y no 

interrumpida sèrie de palahius del mi.smo número de sílabas,
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ó una série de frases, miembros y cláusulas de la misma ex
tension. Para evitar, pues, esta enfadosa uniformidad Jebe, 
entre otras cosas, procurarse en la colocación una agradable, 
alternativa- así pues, lo que agui se antepone, alli deberá 
posponerse; lo gne allí está enlazado, aquí deberá scparar.se; 
lo que en esta oración se halla artificiosamente construido, en 
otra deberá hallarse con sencillez y naturalidad; en una pa
labra, procurar que en la diversidad de combinaciones ar
mónicas se encuentre cada vez nuevo recreo.

Se falta á la 'unidad_ cuando en punto á la longitud de las 
frases y cláusulas reina una desproporción completa y un 
verdadero desórden. Para evitar esto debe observarse una 
gradación constante, procurando que los miembros de todas 
las cláusulas, y en cada uno do ellos sus respectivos incisos, 
SI los tuvieren, estén distribuidos de modo que la respiración 
no se fatigue para recitarlos, y que las pausas de sentido ma
yores y menores caigan á tales distancias, que estas tengan 
entre si cierta proporción armónica, que es lo que se llama 
ritmo.

Debe procurarse también muy principalmente que una 
conclusion llena y sonora cierre el sentido de la frase mu
sical, y dejo plenamente satisfecho el oido. El agradable so
nido que estas rotundas conclusiones producen recibe el 
nombre do cadencia final.

 ̂ Dar preceptos sobre este punto seria poco ménos que inú
til para aquellos que no tengan un oido delicado; y para los 
quo lo tienen, él será el mejor y único precepto. Un solo 
ejemplo d e ’Ciperon, tomado al acaso, enseñará lo que es 
esta coordinación musical _dc las cláusulas, mucho mejor que 
las regias más prolijas. Dice así en su Diálogo tercero, d e
ORATOnE:

«Fuit hoc luctuosum suis, acerhum patriæ, grave bonis 
»omnibus: sed ii tamen rerapublicam casus secuti sunt, ut 
»mihi non crepta L. Crasso á dûs imraortalibus vita, sed do- 
»nala mors esse videatur. Non vidit flagrantem beilo Ita- 
»liam, non ardentem invidiâ senatum, non sceleris nefarii 
»principes civitatis reos, non luctiim filiæ, non exsilium gc- 
»neri, non acerbissimam C. Marii fugam, non illara post rc- 
»ditum ejus cædem omnium crudelissiinam, non denique in 
»omni genere deformatam cara civitatem, in qua ipse floren- 
»tissima muUùra omnibus glorià præstitisset.»

FâcHinonfc se comprenderà quo aun al oído méiios delica
do ha de complacer la armonía de estas dos cláusulas; en 
ellas las expresiones son en extremo melodiosas y enérgicas,



porque constan de palabras llenas y sonoras, como luctuo- 
suMj paíf'iw, omnibus, rempublicam, immortaUbus, videa- 
t%r,Jla{irantem, etc.; están arliliciosamento coordinadas pa
ra aumentar la melodia, y los miembros é incisos se hallan 
magistraVmcntc distribuidos *on una proporción armónica 
que encanta.

Ya lo hemos dicho: para conseguir esta belleza armónica 
no hay ni puede haber preceptos fijos y constantes. Los 
que quieran formar su ido à la armonía, aun con aplicación 
á nuestro idioma castellano, lean con frecuencia los mejores 
clásicos latinos, y sobro todo lean mucho á Cicerón, el más 
armonioso de todos los esicritorcs antiguos y modernos.

§ 198.
Sin embargo de lo que acabamos de decir en el párrafo an

terior, creemos no deber, pasar aquí en silencio algunas de 
las reglas partioulares que- sobre la colocación de las pala
bras suministi'a la meditada lectura de los chisicos. Pci'o 
cnlicndase que inásliien que como reglas, deben considerar
se como simples advertencias, y así no quedarán dofrauda- 
da.s nuestras investigaciones, ai ver al mismo Cicerón con
tradecir alguna vez lo que la juiciosa observación de mnclios 
de sus pasajes principalmente, nos lleva á exponer en es
te lugar.

§ 199.

1. Por regla general las palabras regidas se colocan antes 
do las regentes; en su virtud:

Los casos oblicuos suelen anteponerse al sustantivo que los 
rige; los acusativos á su verbo; los verbos determinados á los 
determinantes, y el relativo al antecedente: «Ego vero te 
Ci-asse, (\\m m  vit(S  floro, tum opportunltate,...»—
«Noe bona, r\w, paùriam , noe v ita m  retiñere potuit.»—«Ani- 
plíi’is dc.sidercs nihil habes.»

2. Los adjetivos suelen colocarse antes délos sustantivos, 
cuando constan de más sílabas ({uc estos, y después, cuando 
constan de ménos: «Sic omnibus in nebus, voluptatibus ma- 
ximis fastidium finitimum est.í>

:i. Por razón (io la variedad suelo observarse riuo cuan
do suceden varias de estas concorriancias, el adjetivo se 
halla en unas antepuesto, y en otras pospue.sto. Nótase tam
bién ([lie cuando ocurren dos adjetivos unidos por una con
junción, se hallan casi siempre colocados antes del suslanli-
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VO, aunque scan do nutrios sílabas; Tongan et molcatam ora- 
tionem grata frudeniique varietate teraseravit.

4. Hay alftunas voces quo por uso coiislantc 6 inviolable 
sc posponen siempre á otra p í^bra, tales son íwm, quidem, 
verá, teniis^ y algunas otras que ya hablamos en la sin
taxis.

5. El vocativo se rncaentra i'ara voz al principio de la 
frase: «Ubi sunt ii [\n\iW,Brute, quos tiiji pater publicis com- 
mentariis consignatos rcliquit/^»

6. Inq%iit'¡ ait se oiicuenti'an generalmente después de 
algunas palabras de la oración que, en el órden natural, les 
sigue casi siempre; Q,uód nisi puherem te, i n q u i t , Jia~ 
heret,...

7. Varias preposiciones suelen posponerse à sus casos: 
entre ellas son las más frecuentes jtwíí, super, supra, inter: 
Tignumque supra turbapetulans insilit.—Terram inter et 
lunam diffussus aer.

De, ex, ab y otras, se colocan elegantemente en medio de 
las concordancias.

8. Los relativos de una misma oración pueden colocarse 
juntos, si de ello no resulta oscuridad; Q,ui q m  sit carum 
xerajudicent.

9. Entre dos adjetivos pertenecientes á un sustantivo 
suele colocarse este último: Moderatissimos ho'/nines et con- 
tinentissimos.

10. Igualmente cuando un adjetivo corresponde á dos 
sustantivos se suele colocar en medio do ellos; Stoici verb 
nostri disputationum suarum atque interrogationum ¿ítg'íím 
te irretitum tenebant.

11. En los tiempos compuestos el auxiliar se halla fre
cuentemente antes del participio, y es muy elegante colocar 
entro aml)os una ó más palabras de la oración: Qui essent 
in corporihus humanis formara imitati Deorv/m.

12. Es también muy frecuente y elegante dividir-las pa
labras compuestas, intercalando cu medio alguna palalira; 
Non sumus ignari multas studiosè contra dicturos.

13. se halla casi siempre dividido: Quotus 
cniin quisque pliilosophorum invenitur?

§ 200.

Kn cuanto (i la cadencia finale por lo mismo 
que es la parte más sensible para el oido, es la
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que exije tamliien mayor cuidado; debe procu
rarse, pues, que el sonido va ya  creciendo hasta  
e l f i n ,  y que así como deben reservarse para los 
últimos los miembros'’ más largos, así también 
deben term in a rse  los m iem bros c o n la s  p a la b ra s  
m ás llenas y  sonoras. Se procurará por úitimo 
que, aún en los escritos que exigen menos ar
menia, no se coloqven los monosílabos en e l f in a l  
de las cláusu las. Estas deben terminarse en lo 
posible con palabras largas y sonoras. F in e s  ap -  
tissim e cadun t in  vocaMila longiora.

liaremos algunas aplicaciones:
Quintiliano dice que deben concluirse los periodos con ver

bos, mejor que con otras partes de la oración, por ser más 
enérgicos y significativos. Esto debe entenderse con aquellos 
verbos que en efecto tengan esta ventaja sobre las demás 
palabras, que son por cierto muchos en número, mas no de
lie hacerse regla general, pues el mismo Cicerón concluye á 
veces sus periodos con otras palabras, sin el menor menos
cabo de la armonía, como puede verse en estos finales que 
extractamos;

—Exlinguetur, atque delebilur non modo bate tam adulta 
reipubiiea! poslis, verum eliam stirps ac semen malornm 
onnium.

—Jiagna ctiam illa laus ct adniirabilis videri solo!, tallisse 
casus sapicnter adversos, non fraclum esse fortimá, relinuis- 
sc in rebus asperis di(/nitatem.

§ 201.

La regla más constante es que las cláusulas 
y  períodos terminen con palabras de inucLas 
sílabas y  (pie tengan una cadencia uúmerosa, 
prefiriendo para ello aquellas cuya penúltima 
sílaba es larga, porque son las que concluyen 
con una majestuosa gravedad.
. Finalizan no obstante la cláusula, con ventaja de la armo-
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nifi, los comparativos y superlativos, y los casos oblicuos do 
neno. Ejemplos: «Ego conlra hrevem postulalionnm afferò, 
ot. quomodo müii persuadoo, aliquaiitó «Oum
lepida simt, ct concinna, citò sacictatc afficiunt aurium son- 
^wxívj'astidiosissimum.y, «Concedit libi in pìiiiosophia primas 
in cloqucntia nemmi.» ’

Por último, videor es muya propósito para las conclusio
nes de períodos, especialmente en los tiempos presentes c 
imperfectos. Todos los autores y con especialidad Cicerón, 
ofrecen _á cada paso cadenciosos ejemplos que lo confirman: 
....facillimé posse mdeantw. bacchari vinolentas mdGtw. 
ad tuos isse videaris: quám in prmtermittendo dissolutum 
videri.

Aunque como regla general hemos dicho que los monosí
labos no deben terminar nunca la cláusula, debemos adver
tir aquí que la tercera persona de singular del presente de 
indicativo del verbo sustantivo queda excluida de elio, se
gún el uso de los mejores autores. Mas obsérvese que en 
tal caso debe precederle siempre una palabra que termine 
en vocal, pues de este modo es como puede admitirse sin 
perjuicio de la cadencia: v. g. Facienda morum,institutorum- 

■ qnamutatio Ineuntis enim mtatis inscitia senum cons- 
lituenda, et regenda prìideniià est.

Suelen encontrarse también algunos otros monosílabos al fin 
de las cláusulas, pero no es lo más frecuente.

CAPÍTULO SEGUNDO.

DE LOS T R O PO S Y  F IG U R A S  R ETÓ R IC A S.
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T R O P O S .
§ 202.

Todas las palabras de una lengua fueron pri
mitivamente instituidas paia designar un solo 
olijeto, ser ó fenómeno, cuando fué necesario 
darlo á conocer por medio de un signo vocal; 
pero en todas ellas también niuclias palnlirns 
han pasado, ó pasan en algunas ocasiones; á sig-



niñear objetos ó cosas distintas de las que pri
mitivamente significaron.

Cuando una palabra se emplea para designar 
aquel objeto á cuya significación fué primitiva
mente destinada, se dice que se toma en sentido  
‘pro'pio, j ,  por el contrario, cuando se usa para 
designar otro distinto del primero, se dice que 
está tomada'en figurado .

Al uso de las palabras en significación se
cundaria ó en sentido, figurado, es á lo que se 
da el nombre de tropo., palabra griega que va
le tanto como versioni, giro^ ruelta., etc.

Los tropos se fundan siempre en alguna se
mejanza ó relación, y nos valemos de ellos pa
ra expresar nuestras ideas con más claridad, 
gracia y energía.

No solo se verificó el tropo cuando se trasla
da el sentido de las palabras, sino también cuan
do se traslada el sentido de la frase; en el primer 
caso se llama tropo de dicción, y  en el segundo,. 
tropo de sen tencia .

\ .— T ro p o s de dicción.

§ 203.

Los tropos de dicción, ó están fundados en la 
sem ejanza  de las ideas, en su conexión, ó en su 
correlación  ó correspondencia.

De aquí resultan tres especies de tropos: m e
tá fo ra s , ó tropos por semejanza; sinécdoques, ó 
tropos por conexión; m eton im ia , *ó tropos por 
correspondencia.
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■ § 20-ì.

M etáfora.— La m e M fo r o  es un  tropo m uy 
usado, y  consite en expresar una idea con el s ig 
no de o tra  con la  que guarda analogía  ó se 
m ejanza, como cuando decimos: P a t e r  d u r u s ; 
DULCIS a m o r  p a t r i e ;  n e m o ru m  coma; en vez de 
p a t e r  c r u d e lís ,  ju c u n d u s  a m o r  p a t r i e ,  n e m o r a  
f r o n d o s a .

Este tropo encierra siempre una comparación tácita, y co
mo cualquiera de los séros de la naturaleza puede ser com
parado con otros, todos indistintamente pueden ser objeto 
do la metáfora. H6 aquí algunos ejemplos:

VirHs intaminata fulget. Mqv,ora tuta silent. F losyo - 
mane juveniutis. Caput omiium malomm. Imadunt proem, 
sow.no vinoque sepultam. Patientia est portus Tnisenaruw.

§ 205.

S inécdoque.— L a voz que signifi
ca c o m p re n s ió n , es u n  tropo que consiste en  
designar un objeto físico ó m etafisico con ^el 
nom bre de una  de sus partes, ó a l contrario , 
en designar una  parte  de diclio objeto con el 
nom bre del todo.

Podemos distinguir las siguientes especies de sinécdoque:
1 De la paute pou el todo: v . g. C.ír in .e  y pu ppis , por 

navis; plures hiemes, '̂ ov purés annos.
2.  ̂ Del todo por la pa rte: Danübium Uhere, por aquam 

ex Danubio Jíicrg.—Esta sinécdoque es poco frecuente lo 
mismo en lalin que en castellano.

3. ^ De i.a m.ateiua por la orra: _v . g. F erru.m, por<7?a- 
dius; AURUM y argentum por j)ecunia\ pínus por navis.

4. °- Del NÚMERO. El singular por el plural, é viccyers.r
P astor, homo, iiispanüs, p.or pastores, homines, hispam; 
torpucrant pectoua mea, por torpueral pectus mcum; nos 
VALEMUS, por ego valeo.
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D r  lo GENEnAL POR LO PARTICULAR, 6 AL CONTRARIO:
Nikil MORTALiBus ard%iím est, p o r  nihil hominibus ardmm  
est; NOTOS p o r  ventus; po n t o s  p o r  ma,7'e.

6 .  “ De l  a bstracto  por e l  c o n c r e t o : J u v e n t u s , n o bili- 
TAS, Juveiies, íioHles; calamitas  guerula est, et superba 
FELICITAS, CD vcz (lo homiiics Calamitosi sunt queruli, et 
felices superbi.

7.  ̂ De l  indivìduo . En ostar puede tomarse el nombre 
común por cl propio, ó vice versa, que equivale á decir, la 
especie por el individuo, ó c! individuo por la especie. Ém- 
pieamos generalmente el nombre común en lugar de un pro
pio para signiücar que la'persona á quien se lo aplicamos, 
es la más soliresaliente de cuantas comprende cl nombre 
común: v. g, p o e t a , por Virqilius: orator , por Cicero-. 
MACEDO, por Alewander.—N e r o , por Ci'udelis: Cr .e s c s , por 
diyes.  ̂Cuando se usa un nombre propio cu lugar de un ca- 
liíicalivo, como sucede en estos dos últimos ejemplos, cl tro
po es más liicuuna metáfora.

Esta última especio de sinécdoque se distingue con el 
nombre de antonomasia.

§  206 .

M etonimia.—La -metonimia [ivd.sn.ommtxô Q)n ó 
trastrueque de nombres) es un tropo que consis
te on designar nn objeto con el nombre de otro, 
en cuya existencia ó manera de existir baya in
fluido, ó del cual baya recibido semejante in
fluencia.

Todas las metonimias pueden referirse á las especies si
guientes:

1 .  *̂ D e  LA CAUSA POR EL EFECTO. (Causa activa, ocasio
nal, inslriiiuonlal, etc.) En este grupo entran ol inventor por 
la cosa inventada, cl autor por sus obras, cl poseedor por la 
cosa posoida: v. g. a n im a , por vita: m a r s , por bellum: .íuin- 
t e r , por aer: Bacciiüs , por vinum: Vir g il iu m  legere, por  
opera Virgilii.

2. ®' D e l  EFECTO POR LA CAUSA. Virgilio llama á ílelcna 
el crímeii, la infamia; y Iloj-aeio al Jiijo de Laertes la ruma,
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lo, pcTdicioìi dò los tvoyonos:—Tu cs d e l i c i æ  m e æ , por covr 
sa deliciariim nearum.

3  ̂ D f l  c o n t in e n t e  po r  e l  c o n t e n id o ; como H ispa n ia  
meit, poi* Bispm i vicerunt.—Illc impiger lausit spvman- 
tem pateram, et pieno seprolnit anro. (Virg.)

4.  ̂ Del signo por la cosa sìgnifigada: palma, por me- 
torio: DIADEMA y SCEPTRUM, poi* diguüos reggia: soccus, pol
la comedia: cotiiurniis, por la tragedia.—Cedant arma to- 
gm, concédant laurea lingua.

Las demás especies do sinécdoque que señalan los retóri
cos pueden reducirse á alguna de las cuatro anteriores.

Los tropos de dicción debieron su origen á la necesidad, 
pues no ora posible que ningiin idioma poseyese el inmenso 
caudal de voces que so necesitarla para dar nombres espe
ciales a todas las ideas. .Poro además de los tropos introdu
cidos y conservados por la necesidad, se emplean otros yo- 
luntariamcnlc, sin más objeto que comunicar à la expresión 
dignidad, belleza, gracia, honestidad, concision, energía,
claridad, etc. , , ,

En cuanto al buen uso de los tropos debe tenerse presen
te que, consistiendo estos en expresar una idea con el nom
bre de otra, cs necesario que la nueva idea que excite la 
figura sea en las circunstancias dcLorminadas en que habla
mos, la que primero deba presentarse á la imaginación, la 
más interesante de las ideas asociadas, y la que tenga mas 
relación con la cualidad ó circimstaiicia que entonces con
sideramos en el objeto. Las metáforas deben ser exactas, y 
si se aplican dos o más à un mismo objeto, deben ser tam
bién coherentes; porque, délo contrario, en uno y otro caso 
se faltarla à la verdad del pensamiento. _

Las sinécdo([ues y metonimias han de ostai' autorizadas 
por el uso de los buenos autores, pues no todas las admiti
das en uuesU-a lengua pueden tenor cabida en la latina, asi 
como muchas do las que esta admite no pueden traducirse 
en castellano. Los latinos adoptaron de los griegos esta sinéc
doque que seria defectuosísima en nuestra lengua: Caput ca- 
n m  (llor.), persona querida.

sentencia.2 . — TfO'pos d i

207.

En los tropos de sentencia, según esta misma



palabra indica, lo que se traslada no es el senti
do de las palabras, sino el sentido total de la ora
ción: no se expresa una idea con el signo de 
otra, sino que se refleja un pensamiento en otro 
pensamiento literalmente expresado.

Esta relación entre el sentido intelectual y el literal se 
funda unas veces en la semejanza,  ̂ otras veces en la oposi
ción ó contraste, y otras finalmente reconoce diversas cau
sas que no pueden referirse á un principio general.

Dividiremos, pues, los tropos de sentencia en tropos por 
semejanza, tropos por oposición y tropos por reflexión.

T ro p o s  p o r  sem ejan za .

§  208 .

Á L R G o n f A . — La alegoría es una proposición ó cláusula que, 
en virtud de una comparación tácita, presenta completos el 
sentido literal y el intelectual, ó de otro modo, que todas 
las palabras están tomadas en sentido metafórico, de modo 
que no se conoce el verdadero sino por los antecedentes y 
circunstancias.

Sirva de ejemplo, entre otras, aquella bellísima alegoría de 
la Escritura, en que se representa al pueblo de Israel bajo 
la imagen de una viña:

' îneam, de Mgypto.transtnlisti: ejecisti gentes, et pian
tasti cam.

Diíx itineris fluisti in compectu ejus: piantasti radices 
ejus, et implevit terram.

Operuit montes umbra ejus: et arhusta ejus cedros Dei.
Extendit palmites suos usgue ad mare: et usgue ad flun 

raen propagines ejus.
(P S A IM . LXXIX, 9.)

Sapius ventis agitatur ingens 
Pims, et celsx graviore casu 
Decidunt turres: fleriuntgue summos 

Fulmina montes.
Sperai inflesiis metuit secundis, etc.

( H o r a c i o . )

Algunas veces el sentido literal no es completo, por estar 
tomadas en sentido propio algunas palabras de la oración, y

12
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otras en sentido figurado; en este caso la alegoría recibe los 
nombres de mixta, de metáfora continuada o de alegorismo, 
para distinguirse de la alegoría pura. Un ejemplo de alego- 
rismo es el siguiente de Cicerón:

Ñeque tam fu il timidus, ut, qui in maximis turlinihus 
ac ñuctibus Reipublicx navem gubernassem, frontis^ tux  
nuoeculam aut colega tui contarminatum s¡)iritum ̂ estimes- 
cerem: alios ego vidi ventos, alias prospexi animo proce- 
llas, aliis tempestatibus non cessi, sed unum me pro omnium 
salute obtuli.

(Ctc.)

Una creación poética ó una composición entera pueden 
tener también un sentido alegórico en toda ella. La breve 
cuanto delicada oda de Horacio Oh navisi referent in mare 
te no vi fu e  tus!.... ofrece un bello ejemplo de este género de 
composiciones.

El fm de la alegoría, como el de todos los tropos y figuras, 
es prestar belleza al pensamiento; por tanto, para que la 
alegoría sea perfecta y admisible, el pensamiento expresado 
bajo la imagen de otro objeto debe aparacer más bello, más 
enérgico y más claro que si se manifestase directamente. 
La comparación tácitamente establecida debe ser exacta, co
mo en la metáfora, pero no minuciosa, porque entóneos de- 
generaria en un pueril y frío capricho del ingenio.

209.
P r o s o p o p e y a .—hv, prosopopeya ó personificación 

en atribuir cualidades propias de los sores animados y corpó
reos (particularmente del hombre) á los séres inanimados, 
á los incorpóreos y á los abstractos.

Ejemplos de prosopopeya son, este do la sagrada Escritura:
Latenlur cceli, ét exultet terra; commoveatur mare, et 

plenitudo ejus.
Gaudebunt campi, et omnia quae in eis sunt; tunc exul- 

tahunt omnia Ugna silvarum.
A facie Domini, quia venit ; quoniam venit judicare 

terram.
(P salm. ic v .J

y este otro del orador romano:
Patria tecum, CatiUna, sic agit, et quodam modo tacila 

loquitur: Nullum jam tot annos f acinus extitil nisi per 
te: nullum fagitium  sine le: libi uni muUorurn civium ne-



ceŝ  UH vcxatio direplioque socior%m impunita fu t i  ac 
libera.

(Ciò.-, In  Catti.)
Cuando la personiQcacion se verifica por itilroducir ha

blando una persona verdadera, pero ya muerta, toma enton
ces cl nombre de idolopeya, esto es, «personificación de la 
sombra.»

T ro p o s p o r oposic ión  ó c o n tra s te .

§ 210.

PuETERicioN.—Por mcdio de la preterición ò pretermisión 
fingimos querer pasar en silencio lo mismo que estamos di
ciendo claramente, y á veces con más energía.

Sirva de ejemplo este pasaje de Cicerón;
Vos, guaso, concedite pudori meo, ut aliguam partem 

de istius impudeniia reticere possim. Sileatur de nocturnis 
cjus hacchationibus: leonum, aleatorum nulla mentio Jiat: 
danna, dedecorapralereaniur.

(Cic., Jn Verrem-J
§ 211.

P e r m i s i ó n .— La permisión consiste en dar licencia à otro 
para que nos haga males mayores que los que ya se nos han 
hecho, y de los cuales nos estamos quejando, convidándole 
à ello con cierto despecho amargo. Dido, abandonada de 
Lúeas, le dirige estas palabras:

Ñeque te teneo, ñeque dicta refello:
I, sequere Italiam ventis, pete regna per undas.

(V iro .)

El pastor Aristeo, en las Geórgicas, dirige á su madre Ci
rene un discurso, cuyos últimos versos contienen un hermo
so ejemplo de permisión;

Q.uin age, et ipsa manu felices erue silvas;
Fer stabulis inimicum ignem, atque interfice messes;
Ure sata, et validan in vites molire bipennem,
Tanta mece si te cenerunt tcedia laudis.

(ViBG.)§  212.
Ironía.—Consiste esta figura en atribuir à una persona ú 

objeto cualidades contrarias á las que tiene, pero de modo 
que se conozca que no le convienen realmente, lo cual se
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colige, ó cid demérito de la persona de que se habla, ó del 
contexto, ó del cierto tono de burla con c[uc se expresa es
ta figura en el lenguaje hablado.

EJEMPLOS DE mONÍA.

O predarm i ovium custodem, ut ajunt, lupum!
Insere nunc, Melihœe, piros! pone ordine míes! ■

Cicerón dice de Catilina; Homo videlicet timidus et per- 
modestus.

Y en otro lugar, dirigiéndose à M. Antonio, exclama: Tu 
homo sapiens et considerate^ quid dicis?

O sanctas gentes! quihus hœc nascuntur in horiis 
Numina.

(Juvenal.)

Esta figura parece ser propia de la alegrfa y del ’estilo 
jocoso; pero también la cólera y el desprecio, y aun la deses
peración misma, se valen á veces de ella con ventaja, por 
lo que no es raro encontrarla en tos lugares más vehemen- 
te.s y apasionados.

Juno dirige á Venus y à Cupido las siguientes palabras:
Egregiam verá lauden, et spolia ampia refertis,
Una dolo divum si f emina vieta duorurn est.

(Viro .)

§ 213.

S a r c a s m o .—A veces la ironia cs una amarga irrisión, un 
verdadero insulto dirigido á una persona que no puede ven
garse porque está muerta ó moribunda, ó en tal estado de 
aflicción y desgracia que más merece compasión que despre
cio. En este caso recibe el nombre de sarcasmo, palabra que 
literalmente corresponde á nuestro escarnio. De esta figura 
nos presenta un ejemplo notable el Evangelio de S. Mateo 
al referir los insultos que los judíos dirigian al Salvador 
crucificado:

Prmtereuntes autem Uasphemalant eim moventes capita 
sua,

E t dicentes: Vah qui destruis templum Dei, et in triduo 
illud rcadi^oas, salva temetipsum: sijtlius Dei es, descends 
de cruce.

(xxvn, ó9.)

tki :
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• Tumo insulta de este modo á un Iroyano que acaba de 

malar:
Bn, agros, et quan bello, Trojane, petlsti^ 
Hespcriam metire jacens': hme premia, qui me 
Ferro ausi tentare, ferunt; sic meenia condunt.

( ,V lR G .)

El sarcasmo es la más fuerte y amarga de las ironías: sólo 
puede ponerse en boca de un personaje bárbaro y brutal, ó 
bajo y vil, ó en alguno que se suponga arrebatado dcl más 
ciego furor. Kn Homero y en Virgilio se encuentran varios 
ejemplos de esta figura, pero no son para imitados. Aquellos 
dos grandes poetas, fieles pintores de las costumbres de sus 
personajes, ponen con mucha propiedad en boca de algunos 
de ellos amarguísimas y atroces ironías, con las cuales in
sultan á los enemigos que acaban de vencer. Mas esta cos
tumbre de burlarse del enemigo muerto ó moribundo, admi
tida en aquellos siglos hcróicos, como resto déla  primitiva 
barbai'ic, sería impropia y hasta repugnante en siglos más 
civilizados, pues, como dice Quintiliano, adversus miseros 
imumaims estjocus.

T ro p o s p o r  reflex ion .

§ 2! 4.

IlipicaBOLfi:.—Consisto esta figura en exagerar las cosas 
aumentándolas ó disminuyéndolas de un modo extraordi
nario.

Es la hipérliole una especie de ilusión producida por las 
pasiones, y sólo puede pasar cuando suponemos al inter
locutor en el delirio que aquellas inspiran. La mejor regla 
para Juzgar de la oportunidad de las hipérboles, es la de 
Quintiliano, y consiste en que «aunque lo que se diga sea 
mveroslmil para el que lo oye, no lo sea para el que lo

yirgilio, ponderando la ligereza de Camila,'emplea la si
guiente hipérbole;

lUa t>el intacta segetis per summa nolaret 
w'aniina, nec teñeras cursu lasisset aristas; 
vel mare per medium, fluctu suspensa tumenti 
Ferret iter, celeres nec tingerei aquore guantas.

(/EkEII) , vil.

',r
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y el poeta de Sulmona pondera sus males de este modo:

Tot mala sum passus, quot in athere sidera lucent^ 
Parvaque quot siccus corporapulvis habet.

( O t i d i o O

La hipérbole es figura grandiosa, pero debe emplearse 
con sumo cuidado, porque, si no es muy natural, degenera 
en visible hinchazón. Aun en el lenguaje poético, ménos ri
goroso siempre que la prosa, deben guardarse ciertos limi
tes, y no llevar la exageración basta el extremo de hacerla 
viciosa y descomunal, cual es la contenida en el siguiente 
epitafio;

Vro tumulo fonas orhem, p r o  tegmine calum,
S i d e r a  p r o  facxbut; pro lacrymis maria.

No ménos defectuosa es la del siguiente epigrama de 
Marcial:

II(8C, Augutte, tamen qum vertice sidere pulsai.
Par domus eti o c e l o ;  sed minor est domino,

§ 2 1 5 .

A t e n u a c i ó n  ó e x t e n u a c i ó n . —Consiste esta figura, que 
también se llama litote, en disminuir ó negar absoiutamcntc 
una cosa, en vez de aumentar ó afirmar positivamente la con
traria.

Con razón se dice que esta figura es el lenguaj'c do la mo- • 
destia, porque de ella nos valemos siempre que tememos 
ofender con nuestros elogios la delicadeza de otra persona, 
ó que nos vemos en la necesidad de elogiarnos á nosotros 
mismos. Las palabras que pone Virgilio en boca del pastor 
Coridon, encierran una verdadera litote, imitada por la ma
yor parte de los poetas bucólicos:

Ncc adéó sum informis: nuper me in littore vidi,
Quumplacidvm ventis starei mare;....

( V i r o . ,  Eglog. u . )

También es una delicada litote esta de Marciai:
Te, Licinime, gloriabitur nostra,

Nec me tacebit Bilbilis.
§ 216.

A l u s i ó n . —Consiste esta figura en llamar la atención ba
cia alguna cosa que entónces no se nombra, empleando cier-
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la expresión que indirectamente, y en virlnd de la asocia- 
eion de ¡as ideas, excita aquella que se quiere recordar.

Tácito, al elogiar las costumbres de los germanos, censura 
indireclamcnlo las de Roma:

Nemo ilUc [apnd Germanos) mtia ridet, neo corrompere 
et corrumpi sacolum vocatnr.
y Horacio alude á la espada de Damóclcs cuando dice:

Destrietns ensis cui super impia 
Cervice pendei, non Sicxda dapes 

Dulcem elaboralunl saporem-.
(Od. I,  Kt*. ni..)

217.
R e t i c e n c i .v . —Consiste esta figura cn dejar incompleta una 

frase ya comenzada, sin acabar de enunciar el pensamiento, 
y se ui5a de ella siempre que el silencio es más expresivo 
que el discurso mismo.

Sirva de ejemplo el siguiente verso de Virgilio:
Quos ego.... Sed motos prestai componere Jluctus.

218.
A s o c i a c i ó n . —Consiste en decir de muchos lo que sólo de

be aplicarse á,algunos, ó á uno solo, ó al mismo que habla.
Por medio de esta figura cubrimos con el velo de la mo

destia el elogio propio, haciendo participes de él á los dernás, 
ó bien atenuamos aparentemente las faltas agenas, hacién
donos en cierto modo cómplices de ellas.

Horacio, en su oda á la fortuna, dice:

..........Q,uid nos dura refugimus
Ætas^ Q,uid intactum nefasti 
Liquimus?....

219,
Pahadoja.—Esta figura, llamada también antilogia, ó en- 

díasis, .se comete cuando con cierto enlace artificioso se» ü  u u m ü l ü  C U H i m U  U U U  C I ü í v u  u j n a k / t ?  u j  n u o i ^ a u
juntan dos ideas al parecer inconciliables ó contradictorias, 
y que realmente encerrarían un absurdo, si las palabras se 
tomasen al pié de la letra. Una verdadera paradoja es de
cir, por ejemplo, <ila difícil facilidad con que versificaba 
Ovidio.»

i
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También es delicadísima esta de Horacio: Magnas Ínter 

opes inops^ que tradujo Arquljo diciciulo:
Mira al avaro, en sus riquezas pobre,

F IG U R A S  R E T Ó R IC A S .

§  220.

Se llama figura  la manera particular de pre
sentar los pensamientos, dirigida á hacer una 
impresión más agradable ó más propia para lla
mar la atención y  mover los ánimos; ó de otro 
modo, \2js. figuras  son la expresión natural de 
ciertas modificaciones del alma, que no podria 
retratar con la misma viveza el estilo no figura
do. Por eso se dice también que las figuras son 
ciertos modos de decir que se apartan de otro 
modo más sencillo, pero no más natural.

Dividiremos las figuras en dos clases: en f i 
guras de dicción^ j  en figuras de fensamiento.

Las primeras consisten en el mecanismo de las palabras, 
por lo que alterada la colocación de estas, desaparece la fi
gura; las segundas proceden de la naturaleza misma de los 
pensamientos, por lo que son indestructibles, y pertenecen á 
todos los idiomas.

I.— F I G U R .^ S  D E  D IC C IO N .

§ m .

Todas \e& figuras de dicción modifican lo ma
terial de- la frase, y  pueden reducirse á las tres 
clases siguientes: figuras 'gor adición ó su -
presionfZ,^ repetición, j  8.“ por combina
ción.

\ .



1 .—Figuras por adición ó supresión.
§ 222 .

AíifNDETON.—Esta figura, que vale tanto como disyunción 
o disolución, suprime las conjunciones, comunicando rapidez 
á la enumeración y al estilo, v. g. :

Ferie citi Jlammas, date tela, imbellite remos.
(V ir o .)

Ad ornnes affectus ímpetu rapimur, oituperamus, la%t,da- 
mus, miseremur, irascimur.

(Q. CuBCio.)
§ 223.

Polisíndeton.—Esta otra figura, que significa conjunción 
ó vínculo, es la contraria de la anterior, y se comete cuando 
una misma conjunción se repite en todos los miembros ¡3 in
cisos del periodo, y su fin es presentar los objetos como ais
lados unos de otros, pero con más tuerza y energia. Ejem
plos de Cicerón:

—Ale prcB ceteris et colit, et observat, et diligit.—
—Odium vel precibus mitigari potest, vel communi utili- 

tate deponi, vel difjicultate ulciscendi teneri, vel vetustate- 
sanavi.

§ 224.
Epíteto.—El epíteto, voz griega que equivale literalmen

te á sobre-puesto, es un adjetivo ó participio que se junta 
con el sustantivo, no para determinar ó completar la idea 
principal, sino para caracterizarla, presentándola con más 
gracia ó con más energia. También se defino bien el epíteto 
dicicn’do que es la palabra que indica las cualidades de las co
sas, no en abstracto, sino como inberentes á las cosas mismas.

Conviene no confundir el epiteto con e! adjetivo; cl prime
ro puede suprimirse, quedando Integra la proposición princi
pal, y el segundo no puede suprimirse sin alterar radicalmen
te el sentido.

En los siguientes ejemplos los adjetivos torva, vivís y 
blanda son epítetos, pero no lo son septem, triste y U- 
bandas.

—Torva leosna lupum sequitur, lupus ipse capellam.—
—Septem cecinit,fístula b landa  modos—
—Triste lupus stabulis.—
—B t petere è vivís /ontibus midas.—

—  1 7 7  —



Los epítetos han de caracterizar propia y enérgicamente 
los objetos á que se aplican; de consiguiente, son defectuo
sos los epítetos improjiios, vagos ó inútiles. Para evitar es
tos defectos se requiere un tacto fino y delicado. Kl epíteto 
vivis que aplica Virgilio kfontibus es muy propio y signifi
cativo, y se tacha de inútil el liquidi que á igual sustantivo 
aplica el mismo poeta en este otro verso:

Liquidi foütes et stagna virentia musco.

2 .— Figuras gor repetición.
§ 225.

En todas las figuras de dicción por repetición se repite 
una misma palabra en la cláusula; y según el lugar en qne 
dicha palabra se coloca, recibe la figura distintos nombres.

— S i se repito al principio de los incisos, miembros ó cláu
sulas, conserva el nombre de repetición-,

—Si se repite al fin, se llama conversión;
—Si se repite una palabra al principio y otra al fin, com

plexión;
—Si se repite consecutivamente una palabra, formando 

ella sola un inciso, reduplicación;
—Si al principio de un inciso se repite la última palabra 

del que inmediatamente le precede, conduplicacion-,
—Si la primera palabra de una frase es la misma que la 

última, epanadiplosis;
—Si se empiezan los incisos ó miembros con palabras to

madas del inciso ó miembro precedente, concatenación;
—Y por último, si la frase está compuesta de las mis

mas palabras que la antecedente, pero invertidos el órden, 
los casos y los tiempos, se comete la figura conmutación ó 
rejlexion según Capraany, (vulgarmente retruécano, y á la 
griega antimetdhole.)

Ejemplos de todas estas especies de -figuras.
B c p c t lc io n ,

Cur aliquidvidi? noxia lumina,feci’t
imprudenti cognita culpa mihi? (Ovio.)

C o n v e r s ió n .
Doletis tres cxercitus, patres conscripti, interfectos; Ínter-
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fecit Antonius: dcsideratis clarissimos civcs; eos quoque vo- 
bis cripuit Antonius: auotoritalem hujus ordinis violatam 
videtis; earn etiam violavit Antonius. (Cíe.)

C o m p le t io n .

Quem senatus quem populusUomanus damnarit,
quem omnium exislimatio dwmno/t'it cum vos senleiitiis absol- 
vetis? (Cic.)

R e d u p lic a c ió n .

Me, me adsum, qui feci: in me convertite ferrum,
0  R u tU l i .  (VlBG.)

Ignosce,ignosce, Crnsar, sì ejus vivi auctorilati rex Dejo- 
tarus cessit, quem nos omnes secuti sumus. (Cm.)

C o u d u p llc a c io n .

Sequilar pulcherrimus Astur,
Astur equo üdens. (Viro .)
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E p a n n d lp lo s is .

Ambo florentes aetatibus, Arcades ambo.
C o n c a te n a c ió n .

.(Viro.)

Torva lea3na lupum sequitur, lupus ipso cupellam, 
Florcntera cvlisum sequitur lasciva capella.

•’ (Viro .)
C o n m u ta c ió n  6  r c t r n é c a n o .

Fit in dominata scrvitus, in servilute dominatus.
(Cic.

Infelix Dido, nulli bene nupta marito!
Hoc pereunte fugis, hoc fugicnlc peris.

(AVSONiO.)

3 .— Figurati por comhinaciooi.
§  2 2 6 .

Las figuras de dicción por combinación consisten en reu
nir en la cláusula palabras análogas ya por el sonido, ya por 
los accidentes gramaticales, ó ya por la significación.
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227.
Las que consisten en combinar palabras análogas por el 

sonido, son;
La aliteración, ó repetición de una misma letra; _
La asonancia, que se verifica cuando dos ó mas incisos ó 

miembros de la cláusula terminan con silabas idénticas; y 
La paranomasia (annominalio), que se comete cuando en 

la cláusula se encuentran dos ó más palabras que, sin ser 
equívocas, suenan casi lo mismo, por diferenciarse sólo en 
alguna letra ó silaba.

Ejemplos.
De aliteración'.

Lucíanles ventos tempestatesque sonoras. (Vírc.)
De asonancia:
«üt ejus semper voluntatibus non modo civos assenserint, 

socii obtcmperarint, bostes obcdierint; sed ctiam venti tcin- 
pestatesque obsccundarint.» (Cíe-)

De paranomasia:
ineeptio est amentium, haxhd, amantium.

(Terenc.)

228.

Las que consisten en combinar palabras análogas por los 
accidentes gramaticales, son tres: la derivación, ia polipote 
y la similicadencia.

La derivación se verifica cuando se reúnen en la cláusula 
palabras derivadas de un mismo accidento gramatical.

Le. polipote, que también se llama traducciorn, consiste en 
emplear una misma palabra bajo diferentes formas gramati
cales, como un adjetivo en sus varias terminaciones, un 
sustantivo en sus varios casos ó números, un verbo en sus. 
diferentes tiempos, modos ó personas.

La similicadencia {similiter cadens), se comete cuando so 
terminan dos ó más incisos ó miembros con nombres puestos 
en un mismo caso, ó con verbos en el mismo tiempo y per
sona.

Ejemplos.
De derivación-.
Uomo sum, humani níl à me alienum puto, (t e r e n c .)

I(
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Ut turn ad senem de senectute; si hoc libro ad amicum 
anicissimns de amiciiia seripsi. (eie.)

De polipote:
Vanitas vanitatum, et omnia nanitas.

(ECCLESIASTES.)

Sed pieni omnes snnt libri, plenai sapientiuoi noces, piena 
exemptorum vetustas. (eie.)

Titìjrus Mnc alerai; ipsw te, Tityre, pinus,
Ipsi te fontes, ipsa h<BC arbusta vocabant.

(VIBG.)
Lata ferè Icetus cecini, cano tristia tristis.

(OVID.)
De similicadencia:
Quanta deinde omnibus in rebus temperantia! Quanta fi

de! Quanta facilitate! Quanto ingeniol Quanta liumanitate!
(eie.)

§ 229.

Las que consisten en combinar palabras análogas por su 
significación^ son dos; la sinonimia y la paradiàstole.

Entrambas reúnen en la cláusula voces sinónimas, sólo 
que la sinonimia no indica quo se diferencian algo en su 
significado, y la paradiàstole sí.

— i81 —

De sinonimia'.
E j e m p l o s .

Nonferam, non patiar, non sinam.
(eie.)

Abiit, excessit, evasit, empii.
{io.)

De paradiàstole:
Tantum accessit, ut mihi nunc denique amare videar, 

antea dilcxisse.
(ID .)

I I .— FIGURAS DE PENSAMIENTO.
§ 230.

Son figuras de pensamiento aquellas cuyo
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valor y  artificio no depcnJcn de la coordina
ción de las palabras, sino del sentido que reci
be la oración por el fondo de las ideas. Para.su 
clasificación atendemos tan sólo á cuál de nues
tras facultades prepondera cuando el pensamien
to toma aquel giro especial que constituye la 
figura. En unas predomina la imaginación, y  
son las que se emplean para pintar con viveza 
los objetos (figuras pintorescas); otras son pro
ducto del raciocinio, y  las empleamos principal
mente en la demostración de la verdad (figuras 
lógicas); y  otras son efecto de la sensibilidad 
excitada, y  sirven para trasmitir las emociones 
del alma patéticas).

De esta clasificación resalta con toda claridad qae las f i 
guras, ó las formas de los pensamientos, no vienen á ser 
otra cosa que las varias modificaciones qae estos reciben de 
la imaginación, de la razón ó do la situación moral del que 
habla ó compone.

Divididas las ligaras de pensamiento en estos tres grapos 
con la denominación de pintorescas, lógicas y patéticas, pa
semos á ocaparnos brevemente de las más principales.

1.— Figuras pintorescas.

■231.

D e s c r ip c ió n .— E.sla figura, llamada también Upotiposis, 
consiste en pintar tan viva y enérgicamente los objetos, que 
parece qae los estamos viendo. Virgilio describe asi el Etna;

Horrificis juxta tonal Ætna rainis, 
Intcrdíimqac alram proi'umpit ad mtliera nubera, 
Turbine fuinanlcm picco et candente favilla, 
Atlollitqne gloiios flammanim, et sidera lambii: 
Tnlerdùm scopulos, avulsaqae viscera monüs 
Erigil enictans, liquefactaque saxa sub auras 
Cum geniitu glomcraf, fundoque cxæstuat imo.

J.



Lucrecio pinta al ébrio de este modo:

_ Hominem quum vini vis penctravit 
Acris, et in venas disccssit pluriraus ardor, 
Consequiturque gravitas membrorum, præpediuntur 
Crura vacillanti, tardescit lingua, raadet mens.
Nani oculi; clamor, singultos, jurgia gliscunf.

Ovidio es quizá el poeta que más sobresale por sus descrip
ciones.

Ile aquí como pinta al moribundo y á la envidia:

EL MORIBUNDO.

In vultu color est sine sanguine, lumina mocstis 
Stani immota genis, nibil est in imagine vivum.
Ipsa quoque intcriùs emù duro lingua palato 
Congelât, et venæ desislunt posse moveri,
Ncc flccti cervix, nec brachia reddere motus,

LA ENVIDIA.

Pnllor in ore sedei, raacies in corporc tote,
Nusquam recla acies, libenl rubigine dentes;
Poeterà felle virent, lingua est soffusa veneno; 
llisus abest, nisi quem visi movere dolores;
Neo fruilur sonino, vigilantibus excita curis;
Sed videi ingratos, intabescitque videndo,
Successus Iiominum.

Todos los objetos pueden ser descritos, así los que exis
ten,como los que finge la fantasia, asi los materiales, como 
los ideales y los abstractos.

Según la diversidad de casos, recibe la descripción los nom
bres especiales de que describe c! exterioi-
de una persona ó de un animal; etopeya, que describe el 
carácter, índole y cualidades morales de los individuos; to
pografía, que es la descripción de una perspectiva ó de un 
paisaje.

§ 232.

P e r í f r a s i s . —Esta figura, que también se llama circum,- 
locucion, consiste en expresar por medio de un rodeo, y de 
un modo más enérgico, más elegante é más delicado, lo que 
podría expresarse con menos palabras, y á veces con una
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so la .  Así Virgilio p a r a  d e c i r  qac ya m  anocheciendo e m p le a  
estos do s  ve rso s :

E t jam summa nrocnl 'oillarum culmina fim ant, 
M<íjoresque cadmi altis de montilns umbrm.

Y Ovidio para decir que era por la mañana, lo hace de- 
licadisimamentc de este modo:

Áurea fulgebat roséis aurora capillis.
Homero dijo: La aurora con sus dedos de rosa abre las 

puertas del Oriente.
§ 233.

ExpoLicioN —La BxpoUcion ó conmoracion consiste en ex
tender un pensamiento presentándole bajo diferentes aspee- 
ÍS r ía r r iF in d o la  expresión, ya acumulando, otros, vanos
que, si bien no son materialmente idénticos, vienen a decii

lo quantum scelus est in viscera condì!
Conqestoque avidum pinguescere corpore corpus! 
AUeriusque animantem animanlis vivere lem  

 ̂ (Ovidio.)

§ 234.
CoMPiMcioN 6 SiMii-.-Consistc en expresar que dos ol)- 

i c t o s  son semejantes entre sí. Ejemplo de Cicerón.
\am  morbo aliquo ei sensits_ stupore suautatem ciH non
sentiunt; sic libidinosi, avan, facinorosi veres laudis gus
tum non habent.

1-16 aquí otro muy bello de Virgilio;
Vilis ut arborihus decori est, ac vitibus uva.
Ut (jregibus tauri, segetes ut pinguibus arvis-,
Tu -decus omne tuis.

§ 235.
A n t í t e s i s . — Està palabra griega significa literalmente con- 

travosicion, y por oso se llama asi con toda propiedad la 
forma que tiene el pensamiento cuando se contraponen 
unas ideas á otras contrarias, ya estén expresadas por una 
sola palabra, ya por una frase entera.
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Ejemplo âe antitetis de palabras.

_  ̂H o c  verb q u is  f e r r e  p o s s i t ,  in e r te s  hom ines fo r t is s im is  
v i n s  x n s id ia r i, s tn lt is s im o s  p r u d e n tis s im is , e lr io s  sobriis  
d o rm ien te s  v ig ila n tib u s?  (cicerón,) ’

Ejemplo de aolitesis de oraciones.
Magnus est ille qui fctilibus sic utitur, qucniadmoduw, 

argento; nec ille minor est qui sic argento utitur, auema- 
modum fctilibus. (séneca.)

2 .— Figuras lógicas.
* % 286.

Sentencia.— Se da este nombre á toda reflexión pro
funda y luminosa, cuya verdad está cimentada en el racio
cinio ó en la experiencia. Sirvan de ejemplo las siguientes:

Otium sine litteris mors est, et 'üivi Jiominis sepultura.
^ Gratum hominem semper benefeium delectat, ingratum

Si ad, naíuram uivis, numquam eris pauper; si ad opinio- 
nem, nunquem dives. (séneca.)

Doñee eris felix, multos numerabis amicos:
Témpora sifuerint nubila, solus eris. (ovidio.)

§ 237.
Epieonema.—Se da el nombre de epifonema, voz griega 

que vale tanto como á las reflexiones pro
fundas, ó á las exciamaciones conque á veces se concluye 
la narración de algún hecho ó cualquier otro pasaje.

Virgilio,_ después de haber referido las dificultades que 
Juno oponía á los troyanos para que fundasen á Roma, ex
clama: Tantee molis erat Romanam condere gentem!

§ 238.
Dubitación.—Cométese esta figura cuando por la gravedad 

ó dificultad del asunto se manifiesta el orador perplejo acer
ca de lo que debe hacer ó decir. Ejemplo de Cicerón:

_Q,uidp¡rimiim querar? aut unde potissimum exordiar ju- 
dices? aut quod, aut á quibus auxiUum petam? Deorumne 
immortalium? populine Romani? vesiramne, qui summam 
potcstatem hdbetis, hoc tempore fdem  imploremi

13



§  2 3 9 .

Concesión.— C o n s i s t e  e n  c o n c e d e r  s e n c i l l a  ó  a r t i f i c i o s a 
m e n t e  a l g u n a  c o s a  q u e  á  p r i m e r a  v i s t a  p a r e c e  q u e  n o s  p e r 
j u d i c a ,  p e r o  d a n d o  à  e n t e n d e r  q u e  a u n  c o n c e d i é n d o l a ,  t e n e 
m o s  o t r o s  m e d i o s  d e  d e f e n s a  m á s  s e g u r o s  y  e f i c a c e s .

S itfu r , sit sacrilegus, sit fiagitiomm ormiiím nitiorum- 
q%e princeps; at est bonus imperatoti et felice, et ad, dubia 
reipvibliccB tempora reservandus. (eie.)

§ 240.
P n o L E P S is  ó  A N TICIPACION.— C o n s i s t e  c n  p r e v e n i r  ó  r e f u t a r  

d e  a n t e m a n o  l a s  o b j e c c i o n e s  q u e  p u d i e r a n  n a c e r n o s .

At leetatus swm; quid? ergo in tanta Icstitia eunctee civi- 
tatis me unwm tristem esse oportebat? ( c ic . )

§ 241.
C o n n E c c io N .— N o s  v a l e m o s  d e  l a  corrección c u a n d o  s u s t i 

t u i m o s  u n a  e x p r e s i ó n  á  o t r a ,  p o r  p a r e c e m o s  l a  p r i m e r a  d e 
m a s i a d o  e n é r g i c a ,  ó  d e m a s i a d o  d é b i l ,  ó  i n e x a c t a .

Ejemplos.
Erat inimicus meus: meus autem? imó verb legum, oíii et 

patria. ( c i c . )
FiUum unicum adolescentulum 

Sobeo. Ah! quid dicci habere me^ imd habui, Qhreme, 
Nunc habeam necne, incertum est.

(Tererc., Heautontimorumenos.)
§ 242.

Gradación ó climax.— E s t a  f i g u r a ,  q u e  s e  l l a m a  t a m b i é n  
aumentación^ c o n s i s t e  e n  e x p r e s a r  u n a  s è r i e  d e  i d e a s  6  p e n 
s a m i e n t o s ,  g u a r d a n d o  e n  s u  c o l o c a c i ó n  u n a  p r o g r e s i ó n  a s 
c e n d e n t e  ó  d e s c e n d e n t e .

Facinus est ninciri cicem Romanum, scelus verherari, pro
pe parricidium necari, quid dicam in crucem tollere?

§ 243.
Sustentación.—C o m é t e s e  e s t a  f i g u r a ,  l l a m a d a  t a m b i é n  

suspensión, c u a n d o  m a n t e n i e n d o  p o r  a l g ú n  t i e m p o  s u s p e n s o s  
l o s  á n i m o s  d e  l o s  o y e n t e s  ó  l e c t o r e s ,  c e r r a m o s  e l  s e n t i d o  ó
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cl discurso con algún rasgo inesperado. Sirva do ejemplo cl 
siguiente epigrama del poeta de Verona, que más bien que 
epigrama, es un delicadísimo madrigal:

LesUa mi dicit semper male, nec tacet unquam 
-De me: Leslia me, dispeream, nisi amai.

Q,%o signo? quasi non totidem mox deprecar ilU 
Assidué neriim dispeream, nisi amo.

{CATÜLO, XCIl.)
3 .— Figuras patéticas.

§ 244.
Imposible.—Esta figura, llamada adynafon en griego, es 

una especie de juramento, y consiste en asegurar que pri
mero se trastornarán las leyes de la naturaleza en el órden 
físico ó moral, que se verifique ó deje de verificarse una co
sa. Ejemplo:

Ante leves ergo pascentur in »there cervi,
Et frota destituent nudos in littore piscos:
Ante pererratis amborura finibus, exul,
Aut Ararim Parthus bibet, aut Germania Tigrim; 
Quàm mostro illius labatur pectore vultus. (viro.)

§ 245. .
Dialogismo.—Consiste el dialogismo en referir textualmen

te los discursos que ponemos en boca de personas ausentes 
d presentes, ó que nos atribuimos á nosotros mismos en de
terminadas circunstancias. Cuando hacemos hablar á los sé- 
res abstractos ó á tos objetos inanimados, se reúnen el dia
logismo y la personificación.

Ejemplos.
Dei'phobus contra: «Ne smvi, magna sacerdos;
Discedam, explebo numerum, rcddarquc tenebris.
I, decus, i, nostrum; mclioribus utere fatis.» (virg.)
Dixerat; Ecquis adest? et adest, responderat Echo:
Vooe_, Yeni, magna clamat: vocal illa vocantem.
Respicit, cl riirsús mullo veniente; Q,nid, inquit.
Me fugis? et totidem, quot dixit verba recepit.
Pcrslat, ct alterme deceptus imagine vocisi 
Ene cocamas, ait: nullique libentiüs unquam 
Responsura sono, Ooeamas, retulil Echo. (ovidio.)
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§ 246.
Optación y deprecación.—La optación, como su mismo 

nombre indica, es la manifestación de algún vivo deseo. 
Si al simple razonamiento sustituimos las súplicas y los rue
gos, cometemos la figura llamada deprecación.

Ejemplo de optación.
O referant grates, quoniam, non possnmus ipsi,

Dt Ubi! qvÁ referent, si p ia fa d a  vident! (ovidio.)
Ejemplo de deprecación.

Mene fugis? Per ego has lacrymas dextramque tuam, te 
(Quando aliud mihi jam miserm nihil ipsa reliqui) ’ 
Per connubia nostra, per incoeplos hymenmos,
Si benc quid de le merui, fuil aut tibi quidquain 
Dulce meum, miserere domus labentis, et islam,
Oro, si quis adhuc precibus locus, exue menlem. (vine.)

§ 247.
Imprecación y execración.—Arrebatados á veces de la 

ira ú de la venganza, deseamos que sobrevenga algún grave 
mal á otras personas ó á nosotros mismos: en el primer ca
so se comete la imprecación, y en el segundo la execración 
Estas dos figuras pueden considerarse como especies narti- 
culares de la optación. ^

Ejemplo de imprecación.
Terra tibí fruges, amnis tibi deneget undas;

Deneget afflatus ventus ct aura suos.
Neo tibi Sol claras, nec sit tibi lucida Phaebe:

Destituant oculos sidera cuneta tuos.
Exul, inops erres, alienaque limina lustres, 

Exiguumque petas ore tremente cibuin.
Nec corpus querulo, nec mens vacet mgra dolorc;

Noxque die gravior sit tibi, node dies.
Sisque miser semper, nec sis miscrabilis ulli:

Gaudeat adversis fmmina virque tuis. (ovio.) 
Ejemplo de execración.

Pereat dies in q%a nutns sum, et noxin qua dictum est- 
Conceptus est Jiomo.... (job, iii.)

§ 248.
CONMINACION.—La Conminación es el anuncio de terribles
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malos, hecho con el ánimo de inspirar horror y espanto hácia 
los objetos ejue excitan nuestra indignación. Ejemplo de 
Ovidio:

Carnificisque manu, populo píatidente, traheris; 
InJ,xusque tuis ossibus uncus erit.

Ips<B tefugient, qu(B carpunt omnia, Jlammce 
Respuet invisum justa cadaver humus.

§ 249.
E xcla mación .— La exclamación es, por decirlo así, el gri

to do las pasiones ó la expresión viva de los afectos del co
razón, como el temor, la esperanza, la alegría la indigna
ción, etc.

E j e m p l o s .

O nomen dulce Uhertatis! O jus eximium nostre civitatis! 
O lex Porcia, legesque Semproniel O graviter desiderata 
et aliquando redditaplebi Romane Tribuniiia potestas! (C.)

O miseras hominum mentís! O pectora ccBca! (l u c r e c io .)

§ 250.
INTERROGACION.—Consistc cn hablar preguntando, no para 

que nos respondan, sino para dar más fuerza à la expresión.
E j e m p l o .

_ Tu ingredi illam dammi ausus es? tu illud sanctissimum 
limen intrare^ tu illarum edium diis penatihus os impor- 
tunissimum ostendere? (cic.)

Si á la pregunta se añade la respuesta, la figura toma en
tóneos el nombre de Subyeccion. Ejemplo: «Paupertatem 
times? Sed beatos Christus pauperes appellat. Labore terre- 
ris? At nemo athleta sine sudore coronatur. De cibo cogitas? 
Sed lides famem non timet. Super nudam metuis humum 
exesa jejuniis membra collidere? Sed Dominus tecum jacet.»

(san  GERÓNIMO.)
§ 251.

A p ò s t r o f e .— La se comete cuando de repente
dirigimos la palabra, no al auditorio ó al lector, sino á algu
na otra persona ausente ó presente, viva ó muerta; ya á los 

.séres invisibles, ya á los abstrastos, ya á los objetos inani
mados. Véase esto en el siguiente ejemplo:

-  1 8 9  —



Quid loquor? aut ubi sum? Qua meniem insania mutai?
Jnfelix Dido! nunc ie fata impia tangunt:
Turn decuit, cum sceptra dabas. (v ir g .)

§ 252.
H is t e r o l o g ía .—La histerología, palabra griega que Ütc- 

ralmenle significa locución prepóstera, consiste en decir 
primero lo que, según el órden lógico de las ¡deas, y siguien
do el tiempo, deberia decirse lo último.

Sc_cita generalmente como ejemplo de histerología aque> 
de Virgilio: Moriamur, et in media arma ruav^us.

§ 253.
I n t e r r u p c i ó n .— Tanto esta figura como la anterior, supo

nen cierta perturbación del entendimiento, efecto de ía pa
sión que nos vence y domina. La interrupción consiste en el 
transito rápido de unas ideas á otras, dejando incompleto el 
sentido gramatical de las frases empezadas y no concluidas.

E je m p l o  d e  i n t e r r u p c i ó n .

—  <90 —

-....Quod scelusmiseriluent?
Scelus est Jason genitor, et magus scelus 
Medea mater. Occidant; non sunt mei:
Pereant; mei sunt. Crimine et culpa careni:
Sunt innocentes, fateor... et fra ter fu it!
Quid, anime, titubas? ora quid lacryma rigant?

0 placida tandem numina! 0  festum diem!
0 nuptialem!... Vade; perfectum est scelus;
Vindicta nondum. (s e n e c ., Med. v.)

§ 254.
O b t e s t a c ió n .—Figura vehemente por la cual ponemos á 

veces por testigos de la verdad que sustentamos, á Dios, à 
los hombres, á los cielos, y á toda la naturaleza. Sirva de 
ejemplo este do Cicerón:

f f t  te, inquam. Patria, testor, et nos Penates, patriique 
Dit, me vestrarum sedium templorumque causó, me propter 
salutem meorum civium, quie miki semper fu i t  meó cariar 
n ía , dimicationem ccedemquefugisse.



— 491 —
LIBRO TERCERO.

DE LA TRADUCCION.

§ 2 5 3 .
Tradacir es trasladar á una lengua los pensamientos ex

presados en otra. Esto no ofreceria dificultad ninguna, si 
en todos los idiomas las palabras y los pensamientos pu
dieran corresponderse absolutamente, tanto en el número 
como en la energía, y si las frases se construyeran de la 
misma manera en todos ellos. Mas diferenciándose las len
guas no solamente en el número y energía de las expre
siones , sino también en el órden que estas expresiones 
guardan entre sí en la composición de la frase , lo cual 
constituye el gènio particular de cada idioma, claro es que 
el trasladar fielmente pensamientos do una lengua à otra no 
es tan fácil como pudiera creerse, porque, á más de conocer 
perfectamente ambas gramáticas, es indispensable estar muy 
versado en la propiedad y pureza de las palabras, no me
nos que en la armonía que admita en su construcción cada 
una de las dos lenguas.

Esto supuesto , pasemos á proponer algunas reglas dirigi
das particularmente á la traducción del latin á nuestra len
gua, aunque no pocas de ellas serán comunes á cualquier 
otro idioma. Para ello dividiremos la traducción en tra- 
duccion literal y traducción libre. La primera se sujeta ex- 
trictamente á la marcha de la lengua que se traslada, y la 
segunda se ocupa más en el fondo de los pensamientos, 
y en presentarlos con la propiedad y energía que tienen 
en el original.

Aunque la traducción libre es la que debe ser objeto 
de nuestro estudio, nos ocuparemos también, aunque bre
vemente, de la literal, porque esta abre paso en más de 
una ocacion à la primera.

Traducción literal.
§ 266.

La traducción literal exije lo primero deshacer el hipér
baton, siguiendo para ello el órden lógico de las ideas; en 
su virtud:



—Leído un periodo ó cláusula, se notarán los verbos ífue 
naya, y habra tantas oraciones cuantos sean los verbos, no 
contando los que estén en infinitivo. El verbo en ¡níi.iitivo 
es siempre un caso virtual, siendo ya sujeto, ya predi
cado Ò atributo, y ya término del verbo en los demás mo
dos; pues no debe olvidarse que todo infinitivo necesita 
otro verbo para su perfecto sentido.

^oda cláusula hay una oración principal, cayo ver
bo estará en el modo indicativo 6 imperativo; puede tam
bién estar oculto por elipsis. Esta oración debe ser la pri- 
nicra en el órden lógico. A veces suele ser compleja y 
tener dos ó mas verbos, ó uno solo seguido de dos ó más 
complementos directos^ ó términos de su acción, en cuyo 
caso estos estarán unidos por conjunciones, ó indicados con 
comas SI se cometiere la figura asíndeton.

La coma puesta después de una ó mas palabras aisla
das y que no hacen .sentido, indica que las palabras que 
le preceden pertenecen á otra ú otras palabras, que suelen 
estar después de otra ó más comas, siendo oraciones de
pendientes, relativas ó accesorias las que median. Hay 
pues, que buscar primeramente el complemento de aquellas; 
el verbo es el que nos ha deservir constantemente de guía.

—A veces conviene comenzar el órden y traducción de 
una clausula por una oración accesoria, principalmente si 
lleva dum, uM, equivaliendo á gerundio castella
no; ó estas expresiones: interea^ cMenm, praterea^ quod, 
erffo, sea, tgxtur, mm, namque, quoniara, quare, quaprop- ter, q%a de causa, etc. > i r  r

En toda oración el órden gramatical lógico so reduce á 
colocar; 1.“ La conjunción, si la hubiere; ü.°El sujeto del ver
bo con todos sus complementos y modificaciones: 3.® El ver
bo con los adverbios que le modifiquen: 4.° El término di
recto en acusativo con sus respectivas dependencias, si el 
verbo qs transitivo; ó los complementos que le correspon
dan, SI es intransitivo. Si en la oración hay vocativo, siem
pre se le da la preferencia en la colocación, pero se tra
duce después de alguna otra palabra, excepto en las aren
gas, y en las exclamaciones vehementes, en las cuales tal 
vez reclama el primer lugar.

Tal es el órden analítico que debe seguirse en la tra
ducción literal. Las dificultades que esto solo presenta á 
los principiantes no sc_ vencen con reglas, sino con una 
practica constante dirigida por las oportunas observaciones 
del profesor.
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Los jóvenes á quienes se dedic,7 la presente obra han 
vencido ya estas dificultades; por tanto las traducciones 
producto de sus diarios ejercicios en las obras de los clá
sicos, deben apartarse ya de esa rutina ó servilismo de las 
palabras, procurando imprimirles tal carácter de indepen
dencia y espontaneidad, que más parezca un escrito origi
nal que una traducción. A conseguir esto se encaminan las 
siguientes breves observaciones sobre la

T ra d n eo ion  BÍ3>rc.

§ 257.
Que una traducción servil es insufrible, y muy pocas vc- 

ces Iiel, lo demostrará cualquier pasaje de los clásicos Sea 
este de Cicerón;

«Porge, ut agis, nomenque tuum commenda inmorlali- 
»tati; atque hice omnia, qurc babent speciem gloria;, co- 
»llcctam manibus splcndoris insignibus, contemne; brevia, 
»fugatia, caduca existima. Verum dccus ¡n virtute positum 
»est, qua; maximò illustratur magnis in rempiiblicam me- 
»ritis.»

Tradúzcase á la letra este pasaje , y se verá que por 
querer conservar las palabras se le quita todo su vigor. 
«1 rosigue como- obras y encomienda tu nombre á la in
mortalidad; y desprecia todas osas cosas que tienen es
pecie de gloria recogidas con insignias vanas de esplendor- 
júzgalas breves,_ fugaces, caducas. La verdadera honra fué 
puesta en la vu-tud, ¡a cual es esclarecida sumamente por 
los ,grandcs montos para con la república.»—Es esto tra
ducir? Ciertamente que no; y sin embargo están traduci- 
üas todas las palabras con su verdadero significado.

Tradiizcaiisc ahora, no las palabras, sino los pensamientos, 
y se notara la diferencia: «Prosigue en el camino que has 
emprendido para (jue tu nombre pase con gloria á la pos- 
icridad; desprecia todos esos honores que consisten en un 
lalso brillo, y que no son más que apariencia mezquina, 
lugaz y caduca. El verdadero honor iia 'de  fundarse en 
la virtud; y esta adquiere mayor lustre cuanto mayores 
servicios_ presta á la pàtria.»

Esta libertad en traducir, lejos do ser absoluta, dehe, 
por el contrario, estar muy fundada; porque tai giro pu
diera darse a las frases, que vinieran á falsearse lo.s pen- 
samicníos del escritor, incurriendo en un extremo más re-
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prcnsiblc que el otro: la traducción libre, pues, consiste eti 
trasladar los pensamientos conservando la misma fuerza^ 
sentido y energía que tienen en el original.—En las tra
ducciones, dice Cicerón, no se han de pesar las palabras, 
sino el sentido que envuelven las ideas y pensamientos 
de quienes aquellos no son más que la expresión. Por tan
to, no debemos tener dificultad en suprimir, añadir ó va
riar, para expresar en castellano con claridad y exactitud 
el pensamiento del autor latino; pero esta libertad, repe
timos, no autoriza la supresión de palabras necesarias, ni 
tampoco el aumento de otrassupérlluas ó que constituyan una 
paráfrasis; ba do circunscribirse á la construcción que' la 
sintaxis y gènio de cada una de las dos lenguas presen
ta en su expresión, observando la diferencia en los mo
dismos ó idiotismos de ambas, \v, fuerza y energía de las 
frases, la elipsis, zeugma, hipérbaton y demás figuras de 
construcción que puedan conservarse, y cuales no.

La perfecta inteligencia, repetimos, de la gramática de am
bos idiomas es la regla primera y principal para una buena 
traducción. Con este conocimiento, fundado muy principal
mente en las sintaxis respectivas, se llega fácilmente á pe
netrar los pensamientos del autor latino, para trasladarlos á 
nuestra lengua con fidelidad, pureza, propiedad y energía. 
Para ello convendrá tener presente cuanto se dijo en el trata
do de la composición, y además las siguientes observaciones:
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Si de lo dicho se desprende que deben conservarse 
en la traducción, en cuanto sea posible, todos los ador
nos y elegancias del lenguaje que se hallen en la obra 
original, es evidente que los tropos deberán pasar con to
da su expresión y energía á la lengua á que se traduce, 
á no ser que disuenen ya en cuanto á la índole de dicha 
lengua, ó bien en cuanto á la decencia, decoro y no
bleza de las expresiones: En el ejemplo siguiente: Conglu
tinai utilitas amicitias,—d[ interés no hace firme la amis
tad, seria bajo decir pega con engrudo que es lo que sig
nifica Igualmente deberá el traductor poner
sumo cuidado en conservar las figuras retóricas, no solo las 
de sentencia, que esto es indispensable, sino muy particu
larmente las de dicción; de lo contrario perdería gran par
te del mérito la obra. Pongamos, un ejemplo: fide,



qvA ^T%denti&y quà digniiatefuerit, neminisse vos arU- 
tror—creo lendrcis presente con cuanta fldclidad, con cuanta 
prudencia, con cuanta dignidad se portó.

§ 259.
Debe también ponerse especial cuidado en la traducción 

do las frases, locuciones y modismos, para lo que deberán 
tenerse en cuenta las siguientes observaciones.

—Frase es un conjunto do palabra que unidas suelen te
ner diferente sentido que separadas. Sirvan de ejemplo 
las siguientes: Indulgere valuíudini—ww îv por su salud. 
Indulgere _ Im ui—darse al demasiado regalo Consulere com- 
modis—nÚTS.v .por sus intereses. Consulere pessimé de ali- 
quo—tratar á uno muy mal.

—Las locuciones ó frases adverbiales, de que abunda la. 
lengua latina, y no menos la nuestra, deben expresarse y 
vanarse de tal suerte, que., sin perder nada de la signilicacion 
original, se acomoden sin violencia al modo de decir de la 
lengua castellana. Asi, primo mane, se traducirá: muy de 
manana; aliente ecelo\ al rayar el nocte intempesta: is. 
deshora de la noche.

—Nada es más absurdo que la traducción literal de los 
modismos; debe pues atenderse solamente á expresar su 
Significación, sin cuidar de que tengan ó no las palabras se- 
paradas aquel sentido. Así, andine lene ó maU, seria un de
satino SI se tradujese «oir bien ó mal;), porque su significa
ción propia es tener buena 6 mala fama. Del mismo modo fa - 
cere damnum, no es hacer daño, sino padecerle. Balere 
cetatem, no significa tener edad, sino pasar la vida. Véase 
cuanto sobre esto se dijo en el articulo de la pureza del len
guaje, párrafo 188 y siguientes.

§ 260.
Debe además el traductor poner mucho cuidado en aque

jas palabras que variando en el régimen en algunos acci
dentes, yarian también de significado.—Del mismo modo no 
debe olvidar que hay no pocas palabras, que siendo se
mejantes en un todo, solo se distinguen por la cuantidad, co
mo no faltan algunas también que solo se distinguen por la 
ortografía. ® ‘

De lo primero pueden servir como ejemplo los siguientes: 
Ausculto te, te oigoy ausculto tibi, te obedezco. Do tibí Utte- 
Tas, te entrego la carta; do ad te Utteras, te escribo la carta.
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pe lo segundo indicaremos también algunos casos: CéciU
caí, cé€idi—h(iv[. Cupido [A(i cupid%s)—cQ>{\k\o%Q-, cupido 

—ücsco. Populus—&\^mo\ pó^ulus~-^\xah\o.\
lié atiiií algunas voces fáciles do equívoco por la ortogra

fía: Ásvlus—Q\̂  labano; asyhm—cA asilo. (7í5¿ar¿-cince1ar 
S s ^ m S « * '“*' caballo; justo; y así de

§ 261.

La voz pasiva, como ya hemos dicho antes de ahora, es 
ue mucho uso en latín, porque los verbos pasivos de esta 
lengua hacen mas sonoro y majestuoso el pensamiento; pe
ro deben traducirse por lo general en activa, por ser el uso 
citclíana'^^^ ‘«¡is conforme y natural al gènio de la lengua

Las conjunciones expletivas pueden dejarse de traducir 
cuando sirven solo para llenar el número ó ritmo de la ora
ción. De esta clase son equidem, quoque, auíem,
tp tur, plano certé, profectó, verá, sané, na, etc. Mea nui- 
üera sentenha—k mi parecer; judicio certé íiío—según su 
dictamen; nostro prefecto tempore—an nuestro tiempo.

Los nombres de plural se traducen con frecuencia en sin
gular, especialmente omnia, cuneta y universa: v. g. Qua 
quim %ta siendo esto asi. Qua omnia— lo cual.
—Annota Jeré, ut eaposui, ita gesta sunt—{Q>\Q sucedió como lo he referido.

Los infinitivos pueden muchas veces traducirse con no po
ca clegaiicia por nombres sustantivos: Oderunt peccare— 
aboi recen el pecado. Assuescant parvuli ohtemperari—acos
túmbrense los niños á la obediencia.

Finalmente, mucho hay aun que advertir sobre este pun
to, pero como sena difuso exponerlo en este lugar lo deja
mos para las prudentes y juiciosas explicaciones dei profesor, 
que es el que en la práctica ha de vencer las difìcultades de 
los Jóvenes, mejor que pudieran hacerlo reglas y más reglas.

1 Estos dos no se disUnsuen ea ia pronunciación, norauc ambos se oro- 
significa álamo tilne^la p h S r a  fila- fia larga y las restantes breves, y cuando pueblo las tres son breves 

s ^ f s r “oSef Ì fiif ingüirs/á no. ser fo  '  el co n feS ! mL“ en poe-
csiofdSrexámcTros de Viríiio ® suficientemente, como se ve eu

Populas in fiuviís abies in monlibus altis.
Víctor ab Aurorie populis, et littore rubro.
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LIBRO PRIMERO.

DE LA PROSODIA.

§  262.

Llámase ProsodiaX^ parte de nuestro estudio que, dando 
reglas para conocer la cuantidad de las sílabas, enseña en 
ultimo término la verdadera pronunciación de las palabras.

Cuantidad, es la medida de cada sílaba ó el tiempo que se 
gasta en. pronunciarla, y se dice que es hre'oe dicha silaba, si 
en su pronunciación se emplea un tiempo; larga si se em
plean dos, y común la que puede pronunciarse en uñó ó dos 
tiempos.

La cuantidad está solamente en las vocales, así es que 
una sola vocal puede constituir silaba.

Ninguna vocal.latina simple tiene cuantidad fija. Decimos 
simple, porque el_ diptongo, ó sonido de dos vocales en un 
solo aliento, la tiene fija, y es siempre larga.

REGLAS GENERALES DE LA CUANTIDAD.

Las sílabas son largas ó breves por naturaleza., ó por po
sición, .esto es, por el lugar en que se encuentran.

1 Es-.larga la vocal antes do las letras dobles / ,  ¡j? ó 2, y 
antes de dos consonantes, y esto aun cuando las consonan
tes se hallen una en fin de dicción y otra al principio de la 
siguiente.

2 Es larga así mismo la vocal que queda después de se-



parada_ otra por contracción, conio di por dii, tuguri por tugurn. j i
3 Es breve en la prosa y común en el verso la vocal que 

està antes demuda y liquidai siempre que las dos conso
nantes pertenezcan à una misma sílaba, como mtris, tene- 
Ira, uolucris.

Diptongos.
4 Todo diptongo es largo como íZMdio, mus®, c®lum; pero 

es breve el de la preposición cuando le sigue otra vo
cal.

Vocal ante 'cocal.
5 Yocal antes de vocal es breve, como Deo, Joannes, m¿- 

hi; pero es común en las palabras greco-latinas, y mas cons
tantemente larga, como iEn/as, Trjíes, Galat</a,—También 
es larga en todos los tiempos sin r del verbo Jio, como iio, 
f/ebam, f/atis, etc.

6 Es larga en la prosa la i de los genitivos en ius, como 
uníus, solíus, istííus; en el verso es común, menos en aUus 
que siempre es larga, y en altcr¿us siempre breve.

1 También es larga la e de los casos en ei de la 5.®' de
clinación, como di/i, speci/i; pero es breve en fidei, xe\, sp^l.

8 Es larga la a de los genitivos antiguos en ai, como lu- 
nái sylvii. También lo son la tz y la é de los vocativos en 
a ,̂ ó ei, como Cái, Pomp/i.

9 Es común la primera vocal de ohe, lo, Diana.
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Pretéritos y  supinos.
10 Los pretéritos y supinos bisílabos tienen la primera 

larga, como vidi, vtsum; esceptüanse los pretéritos b¿bi, 
dedi, fzdi, scídi, st^ti tzíli, y los supinos datum, rtztum, vu- 
tum, Síítum, p'tum, ¿tum, Iztum, qiutum y cítum de cieo, 
pues el de do  la tiene larga.—Los compuestos de slo, que 
conservan la a en el supino, la alargan, como constdtum;

1 Son mudas aquellas consonanlea que dejan percibir el sonido do 
«na vocal al linai de su pronunciación; tales son las siguientes h, e, d, g, 
j ,  p , g, l, 13, z. La 'f  también se considera muda, equivalente al phi  de los 
griegos. Las demás consonantes, semivocales- 

Dicesc que se hace líquida una letra cuando pierde su fuerza para la 
cuantidad, aunque la conserve para el sonido. Entre las vocales solo pue
do liquidarse la «  {loquor, sequulus): de las consonantes, la l, r, m, n, 
volucri», conflagro, ¡ecmesa, tignus.)



pero la abrevian los que la cambian en i, como conslítura.— 
Los pretéritos que doblan alguna sílaba las tienen ambas 
breves, como cécíni; pero cectdi de ccedo, y pepedi de pedo 
tienen larga la segunda.

H  Los pretéritos y supinos polisílabos conservan gene
ralmente la cuantidad de la primera vocal del presente de 
indicativo: v. g. vacavi, vocatum, de vaco, breve.—Los su
pinos polisílabos acabados en tum, itura y utum tienen la 
penúltima larga, como amáíum, petítura, minitum; escep- 
túanse por breves agnttum, cognttum, y los en itum de los 
verbos que hacen el pretérito en mí, como monítum, debííum.

De las 'palabras derivadas.
43 Las palabras derivadas tienen generalmente la misma 

cuantidad de sus prímitiVcis, así cjíro tiene larga la % por ser
lo también en cwra, de donde se deriva. Esta regla tiene 
no pocas excepciones, que nó pudiendo sujetarse á reglas 
fijas, deben aprenderse por la juiciosa lectura de los bue
nos poetas.

Palabras compuestas.
43 Las palabras compuestas conservan generalmente la 

misma cuantidad que tenían las simples en la vocal cor
respondiente, aun cuando en la composición se trasforme en 
otra letra; perlego  ̂ tiene breve la silaba le, porque también 
es breve en el simple lego. Esta regla no carece de sus 
excepciones, pues dico, por ejemplo, tiene larga la i, y sin 
embargo la tienen breve sus compuestos acabados en dicus, 
como causiííícus, veriefícus, etc.

4 4 Las preposiciones a, e, de, di, dis, se, pr<s, pro y 
tra, contracción de trans, son largas en composición, si 
bien prcB es breve cuando le sigue vocal. Tiene esta regla 
varias excepciones, que podrán observarse en la lectura de 
los poetas.

43 El re es siempre breve, exceptuando referí, refere- 
hat (unipersonal) que la tiene larga.

46 Las preposiciones « í, ¿ í í í , an, com, snb
son breves cuando les sigue vocal; mas si les sigue con
sonante, son largas por vocal ante dos consonanics. (o.) 
También Circim y super siguen la misma regla con res
pecto á su última silaba.
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D el incremento de los nombres.
Incremento en el nombre es la silaba ó sílabas en que 

los casos oblicuos exceden ensilabas al nominativo. Asi, en 
hominis bay incremento, porque tiene tres sílabas, siendo 
asi que el nominativo homo tiene dos. Los incrementos em
piezan desde 1̂  sílaba que iguala con la última del nomina
tivo, contándose tantos incrementos cuantas son las silabas 
aumentadas; pero la última sílaba nunca se cuenta por in
cremento. Hominis, por consiguiente, tiene un solo incremen
to en mi, y hominilus dos, uno en mi y otro en«¿,

17 El incremento en « y <? de los nombres en singular es 
largo, como pictátis colóris.

Es sin embargo breve el incremento en a de los masculi
nos en al y ar, como Caesaris^ Annibalis Asdrubalis, etc. 
Es también breve el de Anas, liepar, néctar, lar, vas, (fia
dor), cappar, mas, bacchar, jubar, y el üq par y sus com
puestos. Asi mismo los en s después de consonante, como 
trabs, tral)is, y los griegos en a, as y ax, como poematis, 
lampadis, smilacis.

Es también breve el incremento en o de los neutros en oris, 
comotemporis, exceptuando á oris. Le tienen también breve 
los de naciones, como Atlóbroges, Macédones,i ; los en s 
después de consonante como iiiopis a ; los compuestos de 
pus, podos, como tripodis; los griegos escritos con ómicron, 
como Iléctoris, cánonis, y finalmente arbor, bos compos, im
pos, lepus, memor, immemor, prajcox.

18. El incremento en e, i, u es breve, como púeri, pálml- 
tis, sàturi.

Ès largo no obstante en los terminados en enis, como lié- 
nis, y en varios nombres hebreos en elis como Israélis, y 
no pocos griegos en eris y etis, como cratéris, tapétis; 
a e n s  y mtíieris le conservan breve. Lo tienen también lar
go ver, iber, locuples, luercs, merces, quies, Icx, halex, seps, 
plebs, rex, verbex y algún otro.

Es largo el incremento en i en los greco-latinos en inis\ en 
los mosllabos; en los en ix, icis, esceptuaudo calix, cilix, fi- 
lix, nix, pix, vix, y algún otro; y en los en ix  que hacen el 
genitivo Qn gis. És dicho incremento indiferente ò común en 
bobrix, strix, sandix y David.

Es largo el incremento en u en lux, írux, fur y Pollux y
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1 Exceplúansc Velóncs, Lac6nes,Eburónes, y algún otro.
2 Exceptuansc, y alguno más.



en los en us_ que hacen el genitivo en u d is ,  u r i s ,  % tis . ex
ceptuando a mtercus, ligus y pecas.

-19. Los incrementos plurales en éz, e, o, son siempre lar
gos, y los en í y íí siempre breves.

Del incremento de los rerlos.
La norma para este incremento es la segunda persona del 

presente de indicativo en activa: así, en anaUmini, por 
ejemplo, hay tres incrementos, contados desde la sílaba ma 
que es la que iguala con la última de amas. Ya dijimos aue 
la ultima shaba nunca se contaba por incremento.

20 El incremento en o,, de los verbos tiene larga 
la cuantidad, como amíímus, mon/mus, amatóte.—Esta regla 
tiene las siguientes excepciones.*

—Es breve el incremento en do, das, y sus compuestos, 
como dízbo pesumdizrct, etc. ^

■“ Es breve el incremento en e en las terminaciones he~ 
ris,^ oere_ del futuro de indicativo de pasiva en la 1.^v2.^ 
conjugacion._ Es así mismo breve la e antes de las desinen
cias ram, nm, ro, no verificándose contracccion, pues en 
tal caso es larga, como muniéram compléro, en vez de mu- 
mveram, complévero.—También es breve dicha vocal antes 
de r en los presentes de todos los modos, y en el imper- 

de subjuntivo de la tercera conjugación, como lé- 
exceptuando por larga la penúlti- 

t^mmaciones r^ris, rere, como legeréris, legc- 
SSrnni los poctas abrcviau la e  penúltima en de-
« í í “ ' stetérunt, tulérunt y algún otro, diciendodóderunt, 
sieterunt, tulérunt.
. .  V ,-F a '̂^c'^emento Q n i j u  de los verbos tiene breve la 
cuantidad, como légimus, ádsamus. Se observan no obs
tante las siguientes excepciones:

Es largo el primer incremento en i de Jos verbos de 
la cuarta conjugación, como audiraus, auditis,! ; así mismo 
Cl ac sim j  yolo, con sus compuestos, en el presente de 
subjuntivo e imperativo, como siraus, adsimus, nolitis, etc.
|vS también larga la i penúltima de todos los pretéritos en 

_como_ audivi, quaislvi, cupivi; si bien la dol m us en 
el mismo tiempo, es siempre breve, como aiidívJmus.—Es co
mún la sílaba n  de las tcnninaciones rinus, ritis, como le- 
gcrlinus ó Icgerlmus, audivéritis ó audiveritis.

i  D e esto se  exceptúan orior y  sus com puestos,
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—El incremento en %, que como se ha dicho es breve, 
no tiene más excepción que en el participio de futuro en 
urus^ donde es siempre largo, como amatórus, monitúrus, 
Icctúrus, auditúrus.

Cuantidad de las silabas finales.
22 La a, i, %, finales son largas, como contra, homini, 

sensu.
Excepciones: Eia, ita, postea, quia, puta [adverMo] y los 

casos en a, la tienen breve, exceptuando los ablativos de la 
primera, y vocativos griegos.—Los neutros indeclinables en

y los griegos en í ó en y tienen la y final breve. Mihi, 
Ubi, sibi, común; nisi, gmsi, ibi, cui, %ti (por ut) y sus 
compuestos, la tienen más de ordinario breve.

23 La e final es breve, como sermone, lege, ille.
Excepciones: Es larga en ferme, fere, ohe, fame, cete.

Tempe; en los ablativos de la quinta, y en los griegos de la 
primera.—Es también larga en los adverbios que salen de 
adjetivos do la segunda, exceptuando á bene y malé que 
la tienen breve, "^fere inferné y superné, en los cuales es 
común. También es larga en todos los monosílabos, si se ex
ceptúan las enclíticas que, ne, ve, y las silábicas ce, cine, 
te, pte.

Es finalmente larga la e de la segunda persona de singular 
del imperativo de la segunda conjugación, pero es común 
en cave, mane, responde, salve, vale, vide, y algún otro de 
los que antiguamente se usaron también en la tercera.

25 La o final es indiferente, como sermo, lego, volo.
Excepciones: Es larga esta vocal en los monosílabos, en

los dativos y ablativos, y en los adverbios que salen de nom
bre ó pronombre, como subitd, eb, etc. Citò, modò, pos
tremò gerò y verò la tienen indiferente.

26 La vocal anterior à las consonantes b, d, e, r, t. 
finales es siempre breve, excepto en sal, sol y ntl que es 
larga, y además estos: cur, far, fur, iber, lar, ver, par, 
con sus compuestos, y los griegos en er que forman eí 
genitivo en eris, como aér, <stlier, cráter. Cor y celtiber 
tienen la final indiferente.

27 La vocal antes de ¿ y » finales es larga. Exceptúansc 
doñee y nec, en los cuales es breve, y fac  (imperativo) hic 
y hoc, en los que es indiferente.

De las finales en n se exceptúan por breves an, in, for- 
san, forsümi, tamen y sus compuestos; los nombres en
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íft, cuyo genitive hace en inis\ las dicciones apostrofadas, 
como ain\ nostv,i\ egon' y otras semejantes, y por últi
mo, algunos griegos en on con ómicron, con varios acusativos 
griegos también, cuyos nominativos tienen breve la última, 
como Maian, Alexvn.

28 La sílaba final terminada en aŝ  es, oŝ  es larga, co
mo pietas, homines, jnstos. Esta regla tiene las siguien
tes excepciones:

—Tienen la final en as breve los griegos que forman el 
genitivo en adis, y los acusativos también griegos del plural 
de la tercera, como Troas, Naiadas, heroas,

—Es breve también el es final de penes, y el es del verbo 
snm, con sus compuestos ades, potes, etc.—Es breve tam
bién en los nombres que abrevian el incremento, como hos- 
pes (hóspitis), exceptuando de estos aUes, aries, Ceres, fOr 
ries, pes y sus compuestos, los cuales siguen la regla ge
neral.—Es breve así mismo en ios nominativos y acusativos 
plurales griegos de la tercera, como Amazones, Arcades; y 
en griegos neutros, como kippomanes cachoethes.

—Es breve el os final en compos, impos, os (ossis) y sus 
compuestos; en los griegos neutros, como chaos, melos, y 
en los escritos con ómicron, como Tiros^ Orpheos.

29 La final en is, ys y %s es breve, como legis, itys, 
iempvjS.

—Es no obstante la final en is larga en las voces ms, 
sis, velis y sus compuestos; en los nominativos en is con 
incremento largo, y en los griegos en ois, como Pirois. 
También es larga en plural, como noHs\ en los acusativos 
antiguos, como omneis por omnes; en la segunda termina
ción del presente de indicativo de la cuarta, como andis, 
y en los adverbios foris, deforis, gratis, y algunos otros. 
Es común en sangnis, y en el ris de subjuntivo, como le- 
geris.

—Es larga la sílaba í íí  final en los monosílabos; en los 
en US de la tercera que tienen largo el incremento en m, 
como Dirtus (vírtútis); en los en us de la cuarta, exceptuan
do el nominativo y vocativo de singular y el dativo y abla
tivo de plural; en los que forman el genitivo en untis, como 
pessinus (pcssinM?ií¿í) ; en los compuestos de pus, podos, 
como bipus, tripue-, en los genitivos griegos que forman el 
nominativo en o, como Didus (de Dido) Saphus (de Sapho); 
en las contracciones de diptongo griego en ous, como Pan- 
ihus (de Panthous), y en el sacrosanto nombre Jesus.

30 Cuando una sílaba termina en w hay que distinguir:
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SI la dicción siguiente empieza por vocal, en cuyo caso no 
tiene cuantidad, porque se eliden la m y la vocal que 
la precede; v. g. gratum opus (grat’opus); si empieza por 
consonante, entonces dicha silaba será larga por posición, 
puesto que hay una consonante en fin de dicción y otra 
al principio de la siguiente: v. g. Musam tenet. Mas en 
las palabras compuestas, en las cuales no se elide la m, 
es siempre breve la vocal que está antes de ella, como en 
circumeo, circumago.

DEL ACENTO.

§ 263.
En toda palabra de dos ó más silabas hay una que se pro

nuncia con más fuerza que las demás. A esta elevación de 
la voz es á lo que se llama acento tónico  ̂ ó simplemente 
acento, en griego prosodia^ en latin accentus, toyms, tenor^ 
fastigiwm, apex, acumen  ̂ cacumen  ̂ etc.

Hay tres clases de acento: agudo, grave y circunfiero. 
El agudo indica elevación de la voz, y se marca poniendo so
bre la vocal una pequeña nota de derecha á izquierda, en 
esta forma ( r ) .—El grave denota depresión, y baja de iz
quierda á derecha, de este modo (^ ).—El circunflejo se
ñala un tono mixto, y se denota con las dos lineas encontra
das del agudo y del grave, en esta forma ( a }.

Los antiguos romanos no usaron de estas notas, porque 
aprendían á pronunciar prácticamente su lengua musical. 
Servio, Donato y otros inventaron después los acentos, para 
que los estranjeros aprendiesen la verdadera pronunciación 
latina. Ignorándola, como en efecto la ignoramos nosotros, 
y ajustándose esta en cada país al idioma nativo, solo podrá 
sernos de alguna utilidad el acento agudo, por ser también 
el único que, con pocas excepciones, se conoce en las len
guas modernas.

Indicaremos, pues, sobre este punto las reglas más gene
rales.

, § 264.
Quintiliano dice, que no puede haber más que un acento 

en cada palabra, y que toda palabra tiene su acento.
Las palabras son monosílabas, disílabas ó polisílabas. Llá- 

manse monosílabas las que solo tienen una sílaba; disílabas 
las que tienen dos, y polisílabas las que tienen tres ó más si
labas.
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Las monosílabas tienen el acento en su única vocal. Tales 
son mél,fél, nix, nóx, árs, dúx, elc.i

Las disílabas, cualquiera que sea la cuantidad, lo tienen 
siempre en la primera:^ rósa, témplum, hón%s, mále, íntus, etc.

Ln cuanto á las polisílabas, se observarán las reírlas si
guientes: ®

 ̂ Toda palabra de tres ó más silabas que tenga larga la 
^enultma, tendrá en ella el acento, como inimici, legeòam,

.Toda palabra de tres ó mas sílabas que tenga breve la 
penulHina, tendrá el acento en la antepenúltima, como hó- 
m%ms, carmina, legimini.

Como se vé, el acento en las palabras polisílabas está sub
ordinado a la cuantidad, de donde se sigue que el conoci
miento do esta es indispensable para dar á aquel su cor- 
respoiuhente lugar. Difícil seria determinar el aconto de diei 
y de Jidei si no se supiese do antemano que la e es larga 
en la primera de estas dos palabras, y breve en la segunda, 
feabido esto, ya es fácil pronunciarías, diciendo /idei, diéi.

OBSERVACIONES.
Las enclíticas que, ne, ve, ce deben pronunciarse como 

lormando una sola dicción con la palabra á que se agre
gan, observando para ello las reglas ya establecidas: Mmi- 
mm, korninúmque; déus, deúsve; músa, músaque; músá, 
musaque. ^

D E  L O S  A C E N T O S  G R A V E  Y  C IR C U N F L E J O .
El acento grave se emplea solamente en latin en la última 

vocal de toda palabra indeclinable que pueda confundirse 
con otra declinable, como en quàm, primó, recté, docté, etc.

El circunflejo solo se usa en las palabras cincopadas, co
mo cladúm, virúm, amúram (en lugar de cladium, virormn, 
amaveram)] en los ablativos singulares de la primera decli
nación, para distinguirlos de los otros casos que tienen la 
misma desinencia, como musá, portá, fariná, y por último, 
en los genitivos de la cuarta, para distinguirlos así mismo 
de los demás casos con quienes pudieran confundirse, como 
sensús, quercús, partús, tumultúe.

Por último, es un abuso cargar la pronunciación sobre las 
finales latinas, cualquiera que sea su cuantidad prosódica. 
Asi, no diremos illúc, posthác,%\ViO déin, illuc, póstíiac.

1 A quí so lo  eoten Jen iosel acento en cuanto á l a  pronun ciación , pues 
en iaiiu nunca se escr ib e  ol a cen to  a gu d o, y so lo  se usa del grave y 
c ircunflejo  üd los casos que más adelante puede verse.
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LIBRO SEGUNDO.

COMPENDIO DEL ARTE MÉTRICA.

§ 265.
En esta parte de nuestro estudio tan solo nos propone

mos indicar las reglas generales dcl verso latino, necesa
rias, como el conocimiento de la verdadera cuantidad para 
la inteligencia de los poetas, y que sean además bastantes 
a iniciar al discípulo en los primores de la métrica latina 
si es que su ingenio y vocación le llaman algún dia á cul
tivar lajioesía clásica, en la que no han sido seguramente 
los españoles los que ménos han sobresalido entre todas las 
naciones modernas que han sabido conservar como una ve
nerable herencia el gusto delicado de la antigua musa 
romana. °

Verso latino no QsoiTd. cosa que un número determinado 
de piés dispuestos en cadencia y armonía.

Pié métrico es un número determinado de silabas. Los 
piés métricos de la poética latina son simples y compuestos: 
simples, que constan de dos ó más silabas, y compuestos crué 
se forman de la unión de dos ó más simples. '

Piés simales de dos silabas.
Estos son:
El espondeo, que consta de dos sílabas largas: musa
Elpirrigmo ao desbreves: Pens.
El coreo ó troqueo de larga y breve; fama.
El yambo de breve y larga: viros.

Piés simples de tres silabas.
El moloso consta de tres largas: cernébant.
El tribaeo do tres breves: leyere.
El dáctilo de una larga y dos breves: carmina.
El anapesto de dos breves y una larga: pietas.
El baqwio de una breve y dos largas: honores.
El (Müwaqmo de dos largas y una breve; cantare.
El críízco de una breve entre dos largas: digniias.
El anfibraco de una larga entre dos breves: amoris.



P ié s  compuestos.
Hay píéí5 compuestos hasta de seis y  siete sílabas, mas en 

este compendio solo nos ocuparemos de los de cuatro que 
son los más usados. Tales son:

El dispondeo, qua consta de dos espondeos; majestates.
El procelenmático do dos pirriquios; Jiominihus,
El dicoreo de dos coreos; pertinere.
El diywmho de dos yambos: relinquérent.
El coriambo de coreo y yambo: nobilitas.
E l yambocoreo ó a n tip a s to  d e  y a m b o  y  co reo : retardare.
E l grm  fónico d e  esp o n d eo  y  p ir r iq u io : cantaUmus.
hl pequeño jónico de pirriquio y espondeo: sapientes.

§ 266.

En el verso hay que considerar tres cosas, á saber: la ce- 
sui^, la cadencia y la dimensión.

Cesura se llama la sílaba que queda después de un pié, la 
cual torma parte del siguiente. La cesura tiene á veces la 
virtud de alargar la sílaba breve por naturaleza.

Cadencia final es el termino de la medida. El verso que 
p ía  perfectamente ajustado á su medida se llama acata- 
ucto\ al que falta una ú\u\)u, catalecto-, Upercatalecto al 
que lo sobran una ó dos sílabas; hraquicatalecto al que fal
la un piè.

Dimensión es el número de piés que juegan en el verso, 
clase á que este pertenece.

Medir versos latinos no es otra cosa, pues, que hacer la 
distnbucion de sus cadencias, atendiendo al número y clases 
de pies de que constan.

Entre las muchas clases de versos que se conocen en la 
poetica latina, los principales son los siguientes:

Del Terso exámetro.
El verso exámetro se llama asi porque se compone de seis 

piés (seis medidas]. De estos seis piés el quinto ha de ser 
precisamente dáctilo, y el sesto espondeo; los cuatro prime
ros pueden ser dáctilos, espondeos ó mezclados. Ejemplo: 

Silvestrem tenui Musam medilaTis avena.

Este verso se mide asi:
Silves I trem tenu | i Mu j sam medi | taris a | vena.-

A reces en el quinto pié se pone en lugar de un dáctilo
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un espondeo precedido comunmente de un dáctilo, ó bien 
se procura gue el verso acabe en un dispondeo: el verso 
entónces se llama espondáico, y lo usan los poetas cuando 
quieren encarecer la grandeza de alguna cosa, ó expresar 
algún VIVO afecto de tristeza. Ejemplo: ‘'^Pi’esar

Cara Doum sóbeles, magnum Jovis íDcrementum.

Para ser elegante el verso exámetro deben alternar ooor-
1- según lo exija el asunto;

pues será pesado si tiene muchos espondeos, y ligero si to
dos son dáctilos. La abundancia de cesuras le hace suma-
fr f”iífá a- procurará que no resulte
¡“ o ^ o“® dicción ó palabra, sino que las sílabas de 

■ r „ ?? encadenen armónicamente con las de las otras
La languidez y falta de armonía del siguiente verso con- 

POí’í«® cada palabra porsi sola

Urbemforlem nuper cepii fortior hostis.

heróicos por la materia, como 
los de la Enéida y deben ser majestuosos siempre. Sin em
bargo, no lodos los exámetros son heróicos.

Del verso pentámetro.
El peníámeiro, llamado así de las voces griegas penúe v 

rn tron por las cinco medidas que tiene, consti de c iL l  
1 A cuales los dos primeros pueden ser dáctilos, 

espondeos ó mezclados: á estos sigue una cesura larga 
JpH;? dáctilos con otra cesura, que, con la que pre
dei t e ? s o E j e V p r  quinto pié

E t leneat culti jugera multa soli, 
que se mide así:

El tene | at cnl | tí | jugera | multa so | li.

Este verso, para ser verdaderamente armonioso, debe ter
minar con palabra bisílaba. Hay sin embargo algunos ejem
plos de los clasicos, en que termina con dicciones de tres, 
cuatro, cinco y hasta de seis sílabas, pero esto es raro.— 
Cuando se termina con una dicción monosílaba no tiene 
como*^^en^cste  ̂ui hermosura, si no es que se comete sinalefa,

E t solum constans in levitate sua est.
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ó que precedo á la dicción monosílaba una bisílaba, ù otra 
monosílaba también, como sucede en los siguientes:

Sunt has trita quidem, Zoile, sed mea sunt.
Prtemia si studio coosequar isla, sal est.

El verso pentámetro rara vez se termina con epíteto, pero 
sí con los pronombre me%s, Ims, sms:

El uso común de este verso es juntarse al exámetro, for
mando así un distico que, para ser perfecto, debe encerrar un 
sentido completo. Ejemplo:

Doñee eris felix, multos numerabis amicos;
Tempora si fuerint nubila, solus eris.

En estos dísticos se escriben las elegías, por cuya razón 
se llaman elegiacos.

Del verso seuarlo yámbico.
Este verso consta de seis piés, todos los cuales son yam

bos, .cuando es puro:
Beatus illa qui procul negotiis, 

que se mide así:
Bea I tus il I le qui | procul | nego | tüs.

Guando no es puro, ó lo que es lo mismo, cuando es mez
clado, puede tener un espondeo ó un dáctilo, ó un anapesto 
en los piés impares; y en lodos, ménos en el sesto, un 
tríbaco:

Non pes [ tilens | invidi 1 a non | fragilis i favor,

Séneca usa con especialidad este verso en sus tragédias.

Del dimeCro yámbico.

Este verso consta de cuatro piés lodos yambos, cuando es 
puro; y cuando no, el primero y tercero pueden ser dác
tilos, espondeos ó anapestos, y cualquiera de ellos, ménos 
el cuarto, tríbaco. Ejemplo;

yirttis I bea | tos ef | ficit.

Del verso cscazonfe.
_ El escazonte tiene los mismos piés que el senario yámbico, 
u excepción de que el quinto ha de ser yambo y el sesto 
espondeo. Ejemplo:

Rax u I niver 1 si re | gios | fugit | eullus.
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D e los versos líricos.
Llámanse líricos los versos que principalmente se destinan 

al canto. Trataremos de los más comunes.

P e q u e ñ o  a s c le p la d e o .
Consta este verso ele cuatro pies: un espondeo, dos co

riambos y un pirnquio: Ejemplo:
Micce \ ñas atavis | edite re | gibus.

Puede medirse también con un espondeo, una cesura, v 
dos dáctilos. - ’

Miece I ñas ata [ vis ) edite | regibus.

C rran c le  a s s^ lc p ia d e o .
El grande asclepiadeo consta de seis piés: espondeo, dác

tilo, espondeo, anapesto y dos dáctilos. Ejemplos:
Nullam I Vare sa | era vi 1 te prius [ sevexis | arborem,

' C rllc ó n ic o .
Consta este verso de un espondeo y dos dáctilos: Ejemplo:

Audax I omnia j perpetí.

Algunas odas de Horacio se componen de estrofas de tres 
pequeños asclcpiadeos seguidos de un glicónico.

S ñ íic o .
_ El sáfleo, llamado así de Safo su inventora, consta de 

cinco piés: coreo, espondeo, dáctilo, y dos coreos.
A cada tres sáfícos sigue ordinariamente un A d ó n ic o , 

que consta de un dáctilo y nn espondeo. Ejemplo;
Eeco I jam  va | les, quibus \ uber ] ora 
Nostra, I melli | tis teñe I risque | Domen,
Nomen | Elis | belh lepi | dé ca | nenies 

Versibus | unA.

j  sáfico, para ser armonioso, necesita que la prime
ra silaba del pié dáctilo sea cesura. n p uc

F a le n c io .
Este \Gv&o consta de cinco piés: espondeo, dáctilo, y tres coreos. Ejemplo: i > , 3

Ni te I plus oeu | lis me | is a [ marem.

Llámase por antonomasia endecasilábo, y es uno de los
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más suaves y graciosos. Catulo, que escribió muchas de sus 
poesías en este verso, sustituye á veces el primer pié con 
un yambo ó un coreo.

Pcqacño arquíloco.
El pequeño arquíleco consta de dos dáctilos y una cesu

ra. Ejemplo:
Pulvis et I umbra su I mus.

Granfio arqníloco.
E\ grande arquiloco consta de siete piés: los tres primeros 

dáctilos ó espondeos, el cuarto siempre dáctilo, y los tres 
Ultimos coreos. Ejemplo:

SoWilur [ acris h¡ | ems gra j ta  vice | veris | el Fa ] voni.

_ Pequeño coriàmbico.
El pequeño coriàmbico, que suele alternar con el anterior, 

consta de cinco pies y una cesura al fin, en esta forma: el 
primero espondeo ó yambo, el segundo yambo, el tercero es
pondeo, y el cuarto y quinto yambos con la cesura. Ejemplo: 

Trabunt | que sic | cas ma ) chinai | cari 1 ñas
Alcáico.

Este verso, llamado así de su inventor Alcéo, consta de 
cuatro piés, en este orden: el primero espondeo ó yambo, el 
segundo yambo, al cual sigue una cesura, y los dos últimos 
dáctilos. Ejemplo:

Odi \ prora i num i vulgus ct \ aroeo.

Arqnfloco yámbico.
_Este, que suele acompañar al anterior, consta de cuatro 

piés: el primero y tercero yambos ó espondeos, y el segun
do y cuarto yambos con una cesura. Ejemplo:

Audi I ta mu { sarum \ sacer { dos.

Alcáico pindàrico.
Este consta de dos dáctilos y dos coreos, y suele alternar 

con los dos anteriores. Ejemplo:
V irg iD í [ bus pue \ risque i canto.

Ferecraclo.
Este verso consta de un dáctilo entre dos espondeos. 

Ejemplo:
Lato [ namque su i premo.

§ 267.
Los versos explicados son los más frecuentes en las com

posiciones de los poetas clásicos.

—  S i i  —



El poema que solo tiene un género de versos se llama 
monóeolon, si dos, dicolon, y si tres, trlcolon.

Cuando el poema se compone de diferentes géneros de 
versos, se divide en estrofas. El que se divide en estrofas 
de dos versos se llama distrofo-, el que en estrofas de tres 
trístro/o, y el que en estrofas de cuatro, ietrástro/o.

D e  las licencias poéticas.
§  268.

Ante todo debemos observar que no es lo mismo necesidad 
métrica que licencia poética: por la primera se v6 el poeta 
en la precisión de abreviar la sílaba larga, ó alargar la 
breve en algunas dicciones, si ha de observar la ley del 
metro. Por ejemplo: en el verso exámetro nunca pueden 
juntarse tres silabas hrenes; por consecuencia, de tener que 
entrar en el verso una palabra que tenga seguidas dichas 
silabas, es evidente que el poeta se ha do ver en la preci
sión de alargar una de ellas; y por el contrario, si se en
cuentra una breve entre dos largas, tendrá también que abre
viar una, y á esto es á lo que se llama necesidad métrica. 
Mas por la licencia se.le concede al poeta libertad para usar 
de ciertas figuras que se apartan del uso común. Deben 
sm embargo economizarse todo lo posible porque, prodigadas 
en demasía, son más bien abusos y vicios, que iustificadas 
licencias. ’ i j

Las principales de estas licencias ó figuras son las si
guientes:

S iu a B c fa .—Se comete cuando se elide la vocal en que 
termina una dicción, por empezar también con vocal la pa
labra siguiente, evitando así el sonido desapacible que resul
taría del choque de las dos. El verso Oontic%ere omnes i%~ 
tenHque ora tenehant, tiene dos sinalefas v debe medirse 
así: ^

CoDticu I er’om i nes in \ tenti j qu’ora te \ nebant.
En las interjecciones o, ah, hew, hei, proh, va, vah, io, 

etc. no se comete esta figura. También dejan de come
terla a veces los poetas en otros casos, aunque para olio 
ha de ser larga la vocal que habla do elidirse, como en este 
verso: ’

Posthabita coluisse Samo: hic illiiis arma.
A veces también se comete la elisión en la vocal con que 

termina un verso, por empezar también con vocal el siguien
te, lo cual no debe nunca imitarse.
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lü c t l íp s is .—Se comete cuando una dicción termina cn 
m y la siguiente cmpie2a por vocal, en cuyo caso se pierde 
la m juntamente con la vocal que la precede: Ejemplo:

Italiam, /taliam  primus cooclaroat Achates*

Esta se halla también, como la sinalefa, en dos versos di
ferentes, pero tampoco debe imitarse.

Sinéresis.—Cométese cuando de dos silabas se hace una 
contracción.

Seu ICDto fuerint alvearia vimine texta.

Biéresis.—Se comete cuando de una sílaba se hacen 
dos, lo que puedo suceder de dos modos: ó resolviendo 
los diptongos, como aurai en vez de aureg; ó convirtiendo 
la y y la íJ en í y % respectivamente, como cuando se dice di- 
soluenda en vez de disolvenda-, Troia cn vez de Troja, etc.

Sístole y diàstole.—La primera se comete cuando se 
hace breve una silaba que es larga^ y la segunda, al con
trario, cuando se alarga una breve. Mas esto, como hemos 
dicho, no es figura, sino una necesidad métrica.

OBSERVACjeNES.
La cesura, según ya dijimos, tiene algunas veces la virtud 

de alargar la sílaba breve por su naturaleza, como se ve en 
este verso:

OmDía víDCit amor, et nos cedamus amori.

A veces los poetas doblan una consonante para alargar la 
vocal que antecede, cuya licencia se llama epéntesis é di- 
plasiasmo. Tal sucede en los siguientes versos:

Antiqua popuium sub relli^xona tueri. Vihg.
In quera reccidimus quidquid mortale crcamur. Ov.

Tal licencia, sin embargo, debe imitarse con moderación, 
y esto en aquellos casos de que haya ejemplo en los poetas.

Hay además otras varias figuras, de las cuales solo indica
remos aquí la sincopa y la apócope, por ser las demás 
poco frecuentes.

La sincopa es una figura ó licencia que consiste en quitar 
de en medio de la dicción alguna .sílaba ó letra, y la apócope 
del fm, como se ve cn los casos siguientes:

VirD.m, Deüm por mrorum, Deornm.
Amàrai, amàsset por amaverat, amavisset.
Lenibat, part%rihat por leniebat, partnriehat.
Qtt, tngwt por otii, tugnrii.
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LIBRO TERCERO.

LENGUAJE POETICO.
§ 269.

Nadie ha habido d ì  hay que no distinga la poesía de la 
prosa. Unos han dicho que la poesía es el corazón; otros 
que es el lenguaje de la pasión, del entusiasmo, y la obra del 
gènio; otros, con Aristóteles, dicen que es la imitación de 
la bella naturaleza; otros que es la ficción; otros que es obra 
de la imaginación, que imita la naturaleza, pero exagerándo
la y reuniendo séres que no se hallan reunidos en ella; 
otros han dicho que la poesía es el lenguaje de los dioses; 
l’laton la hacia consistir en el entusiasmo, comparando al 
poeta con las bacantes, y Horacio, en fin, da el nombre de 
poeta

Ingenivm cui sit, cui mens divinior atque os 
Magna sonaturum, des nominis iiujus honorem.

De cualquier modo, es lo cierto que la poesía se distingue 
y diferencia en un todo de la prosa, y que esta diferencia no 
está en la cuantidad de las sílabas y armónica combinación de 
pies, sino en el fondo mismo del pensamiento. Horacio nos 
indica un medio, infalible por cierto, para conocer el verda
dero estilo poético: dice que se descomponga la estructura del 
verso, y que el estilo que resista á tal prueba, y perdiendo la 
belleza del ritmo, no pierda nada de su dignidad, este será 
el verdadero lenguaje de la poesía. Él mismo hace el en
sayo en los dos versos de Ennio:

Postquam Discordia, tetra 
Belli ferratos., postes portasque refregit; 

y observa juiciosamente que si en dichos versos se invier
ten las palabras hasta hacer desaparecer el verso, siempre 
quedará algo que no será de la prosa: el pensamiento no 
dejará de ser grande, majestuoso; siempre se reconocerá 
en él disjecti membra poetai.

Hay pues un lenguaje peculiar de la poesia, y otro más 
propio de la prosa; uno que se dirige á la imaginación y 
á la fantasia, y otro que habla simplemente á la razón; este 
se contenta con instruir, aquel se propone deleitar. Los 
pensamientos do la poesía serán más elevados, sus giros más



atrevidos, sus expresiones más nobles. El lenguaje de la 
poesía se distinguirá, pues, por ciertas licencias ó inversiones^ 
y sobre lodo, por la mayor frecuencia en el uso de los 
epítetos^ imágenes  ̂comparaciones, perífrasis, prosopopeyas, 
alnsiones y tropos.

§ 270.
Licencias.—Además de las (jue ya hemos indicado como 

propias de la poesía, no solo en el libro anterior, sino cu el 
trascurso de la sintaxis, expondremos aquí algunas otras.

—Los poetas suprimen frecuentemente por elipsis la con
junción ut, siendo asi que en prosa solo puede suprimirse 
después de algunos verbos, tales como oportet, necesse est, 
volo, rogo, etc.

—También es peculiar de la poesía la elipsis de la 1 
y 2.® persona del verbo auxiliar: Protinus ad Priami sedes 
clamore vocati (sobrentendido snmus.)

—Los poetas omiten también muy frecuentemente el pro
nombre personal sujeto dcl infinitivo: Infelix Dido, verus 
raihi nunlius crgo-Venerat exstinctam (sobrentendido te.)

—Díecsc también Ad Vestm, ad Casioris, sobrentendién
dose templum. Esta elipsis la admite también la prosa.

—Los poetas añaden alguna vez er al presente de infi
nitivo pasivo, licencia que babia ya caido en desuso en el 
siglo de Horacio.
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Vertier ad laçidem atque onmes accedere ad aras. 
Atqui nec divis hominos componier æquuoi est.

(L tCR. )
(C a t .)

_ —A imitación de los griegos, y sobre todo de los áticos, 
usase alguna vez 'en poesía el nominativo en vez dcl vo
cativo, y al contrario, el vocativo en lugar dcl nominativo: 
Equilem, Messapus, in armis.—Turne, bine spoliis induíe 
meorura.

—Los poetas suelen emplear en un sentido reflexivo cier
tos verbos que son siempre activos en la prosa.

iEneas; Quò deinde ruis? quò proripis"! inquii,
en donde es necesario sobrentender el pronombre te, y en 
otros casos, se. '

—Cuando en una enumeración se encuentra repetida va
rias veces la enclítica que, puede hacerse larga la primera:

Terrasque, tractusque cuatis, cceliimque profunduiu. (Virg .)
Sideraque, vaatiquu noccul, avídieque volucres. (Oriu.)



i  271.
Inversiones.—En poesia se consienten inversiones mucho 

más atrevidas que en prosa. Esta libertad no solo da varie
dad al estilo poético, sino que lo eleva sobre la prosa, la cual 
no admite tanta latitud; sin embargo, conviene no perder 
de vista que el objeto del poeta es expresar sus ideas del 
modo más bello, pero sin menoscabo de la claridad; y des
de el punto en que es tal el trastorno en la colocación do 
las palabras que se ofuzca el enlace de las ideas, ya cesa el 
placer que debe siempre caracterizar à la poesía.

§ 272.
Epítetos.—No es fácil fijar hasta qué punto se permite en 

prosa el uso frecuente de los epítetos, porque en esta parte 
la prosa poética y elevada se acerca mucho al verso. Con to
do, en poesía entran algunos que no tienen cabida en la pro
sa, y hé aquí otra diferencia entre el lenguaje de los prosis
tas y el de los poetas.—El epíteto debe hacer la expresión 
más enérgica, ó más bella, _ ó más noble, ó más armonio
sa, ó más patética, ó más pintoresca. Si el epíteto no con
tribuye con ninguna de estas ventajas, debe ser desechado 
como una planta parásita, observando así el precepto do 
Quintiliano: Obstüt quidqvÁd non adjnvat. Tanto como los 
epítetos bien escogidos y colocados con discreción hermo
sean la poesía, tanto los epítetos insignificantes y colocados 
acá y allá con profusión la enervan y degradan. Marmontel 
compara los epítetos frios y superabundantes á los brazale
tes y collares que aquel mal pintor puso á las Gracias.

—El epíteto debe colocarse antes del sustantivo y lo más 
separado posible:

Tilyre, tu paíwíffi recubans sub legminefagi,
5tive<(rem teniii ruusam meditaris avenA;
Nos patris fines et dulcía linquicnus arra .

Pueden no obstante estar juntos cuando uno y otro ter
minan en a:

Transadigit costas, et Rectora candida rumpit. (vino.)
Subii aspera silva, (vino.) 

y  lo mismo si difieren sus desinencias:
Immortale jécur tondens. (virg.)
Callentes violas et summa papavera carpens. (vmu.)

Alguna vez el gusto mismo exige no seguir la regla ge
neral.
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Cn;\nclo un epiteto Uama ante todo nuestra atención, ya 
sea por c! sentimiento que expresa, ya por el cuadro que 
presenta, es de mayor efecto el colocarlo después del sustan
tivo. Sirva de ejemplo el tan frecuentemente citado:

Navem in conspectu n u l l a m .  (vírg.)
I m á g i í n e s .—Por im á g e n  se entiende en literatura una ex

presión compuesta solo de palabras que significan objetos 
visibles; una expresión que pudiera dar á un pintor asunto 
para un-cuadro; ó de otro modo, las im á g e n e s  aquellas 
expresiones, producto de nuestra fantasia, que bajo el símbo
lo del objeto físico, representan una idea metafísica, materia
lizándola ó personificándola.—Las imágenes son en prosa un 
verdadero adorno y hasta una especie de mérito; mas en 
poesía son de absoluta necesidad. La esencia del lenguaje 
de la poesía consiste en gran parte en reducir á imágenes 
las ideas abstractas siempre que sea posible.

Lslo es lo que hace la imaginación poética, y por es
to la imaginación es, de nuestras facultades, la que prin
cipalmente exorna el estilo poético. Cuando Homero dice que 
l a  d i s c o r d i a  t i e n e  l a  c a b e z a  e n  lo s  c ie lo s ,  y  lo s  p i é s  e n  l a  t i e r 
r a .  da cuerpo y vida á una idea abstracta, y encarna un pen
samiento profundo en una imágen perceptible.

Véanse con detención las sigientes estrofas, cuyo mérito 
príncip:^! lo deben á sus hermosísimas imágenes:

Justum ac lenacem propositi vírutn,
^on civium ardor prava jubenlium.

Non vultus inslaolis tyranni
Mente quatit solida, nequo Ausler,

Dux inquieti tuibibus llad ris ,
?)ec rulmiaanlis magna Jovis manus:

Si fractus illabaliir orbis,
Impaviduin ferient ruin».

(HORACIO.)

P krífrasis.—La perífrasis es también de mucho uso en 
poesía, por lo mismo que presenta el pensamiento bajo una 
forma ménos común y más ingeniosa. La prosa admite sin di
ficultad esta expresión: íí«íi2?/?M/PCi‘0 la poesía no
se contenta con tales palabras, sino que dice con Virgilio;

Candidior postquam tendenti l)arba cadebat.
P rosopopeyas.—Es tan propio del lenguaje poético dar vi

da y movimiento á los séres inanimados, dirigirles la palabra, 
y aún introducirlos hablando, que á cada paso se encuen
tran ejemplos. Esta animación, este atrevimiento, por decirlo
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asi, forman otro de los distintivos de! lenguaje poético. 
Pondremos algunos ejemplos:

Jífiraíwrque novas frondes et non sua poma [arlos.)
Dissultant ripse, refluitque exterritus amnis.- (Virg.)

Tropos.—Hemos visto al tratar de los tropos que estos 
ennoblecen el estilo, y le dan energía y viveza; es claro, 
pues, que necesariamente han de componer el fondo prin
cipal del lenguaje poético, debiendo ser este vivo y animado. 
La poesía admite metáforas continuadas que en prosa se
rían demasiado largas y parecerían estudiadas.

§ 273.
Concluiremos manifestando que la poesía evita en muchos 

casos los superlativos, expresando la excelencia y superio
ridad por medio de un rodeo (perífrasis.) Asi en lugar de: 
Afiítfwwjn prmstanlissimura are ciere viros, en poesía se dice:

Misenum iEoliden, qv,o non prcustantior altor,
^ r e  ciere viros,..........  (Vino.)

Con respecto á los pronombres is, hic, Ule, hay que ad- 
vertii que la poesía los admite en sus casos oblicuos al prin
cipio del verso, y que so evitará colocarlos en el medio y 
sobre todo al fin. Ovidio los emplea de una manera prosàica 
en los versos siguientes:

^Equorei faciunt, si quis procul apdiat illos.....
Non tamen eventu juvenum conterritus horuM.....

§ 274.
No pretendemos consista en las anteriores observaciones 

la diferencia que existe entre el lenguaje de la prosa y el 
de la poesía, porque, como ya dijimos al principio, la poe
sía está en el fondo mismo y no en la forma de los pen
samientos. Si en esto consistiera la poesía, y para ser poeta 
no se necesitase ante todo estar dotado de un ingenio vivo 
y penetrante, de una imaginación ardiente y atrevida (que 
no á todos los hombres otorga la naturaleza) seguramente 
no hubieran dicho los antiguos; Poeta nascitur, orator Jit. 
—El objeto de las breves observaciones que hemos hecho 
es sólo el de iniciar á los jóvenes que se dedican á esta cla
se 3c estudios, la senda que pueda conducirles á soborear 
per sí mismos las innumerables bellezas de la poesía clásica 
latina.
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P A R T E  T E R C E R f i .

ORTOGRAFÍA.

§ 275.
Ortografìa es la parte de la gramática que trata del nú

mero, sonido y uso de las letras, y de la puntuación. Habien
do nuestros alumnos adquirido ya suficientemente estos co
nocimientos durante los cursos anteriores, sólo trataremos 
aquí brevemente del uso de las letras én conformidad con 
la recta pronunciación de las palabras.

REGLAS.
\ Toda palabra derivada se escribirá con las mismas le

tras que aquella de donde se deriva.
2 Deben escribirse con a  diptongo todos los finales de 

la primera declinación en que se pronuncia la e\ las pala- 
labras, pr<B̂  X)(B, pap<s, nce (ciertamente); hareo con sus 
compuestos y derivados, y por último, algunas otras dicciones 
que se observarán en la práctica.

3 Se escriben con h los dativos y ablativos en bus\ los 
verbales en Ulis y en hundus; las terminaciones personales 
en bam y en bo, y  por último, siempre que á la 5 siga í ó r, 
como blatero  ̂ brems.

4 Para saber si se ha de escribir c ó í  en las palabras 
donde las dos tienen igual sonido, se atenderá al origen 
ó á la segunda terminación del indicativo en los verbos, 
asi prudentia de prudeíiii,/acio áe/aeis, sentio de seniis, 
inepiio de inepiU.-^La.s voces que se derivan de palabras



en cuyo origen no se encuentra ni c ni t, se escriben co
munmente con esta última, como ímeriiia áo pueri.

5 Rara dicción latina acaba en d, fuera de ad, hmíd, 
aliud, apud, sed, id, ill%d, istud, qaid, quod y sus com
puestos. Las demás de sonido semejante se terminan con t, 
como aut, caput, amai, legit, etc.

6 Los nombres terminados en ius, ia, ium, doblan la i  
en los casos en i ó en is, como Ambrosii, miseriis, in- 
geniis. Exceptúase el vocativo de singular, que sólo se es
cribe con una i, como Anioni, f i l i .

7 Ninguna dicción latina termina en n, sino en m, fue
ra de los nombres en en, como lumen, íibicen, flamen, y 
las dicciones an, in, forsUan, forsan, sin, non, quin, la
men, y sus compuestos, y los greco-latinos, como Titán, 
ielphin, canon, etc.

8 Las consonantes l, r, s, se duplican en los superlativos 
en limus, rimus y símus, como facillimus, acérrimas, doc- 
tissimus; en los tiempos en ise en todas sus terminaciones, 
como amavissem, monuisse, legisset. También se dobla la ¿ 
en los diminutivos, como tenellus, tantillus, y en algunas 
otras palabras, como fallo, pello. Ule, etc.

9 La e se omite antes de s seguida de consonante, como 
studium, schola, spiritus, stella. Exceptúanso esca  ̂(Bstas, 
astimo, y los tiempos de sum: es, este, estote, oic.

10 Antes de 5, y w se escribe m, como imber, im~ 
pererium summum.

11 La u se dobla después de q, con tal que à ia  pri
mera no siga otra vocal, como loquutus, sequutus, equus. 
También la doblan algunas otras dicciones, como exiguas, 
lituus, mortuus.

12 Se escribirán con todos los pretéritos en «t, como 
amavi, sprevi, cognovi. Exceptúanso los verbos en ho, los 
cuales conservan la b en el pretérito, como bibi, scabi, 
lambí, de bibo, scabo, lambo.

Aquí debemos recomendar además la recta pronunciación 
de estas dos letras, tan fáciles do confusión, sobre todo 
entre nosotros, de quienes seguramente dijeron los antiguos 
romanos: ¡Felices gentes, quibus bibere et vivere idem est!

13 Las letras y, z, pli solo se usan en dicciones grie
gas y otras extranjeras, como Polydorus, Zephyrus. Las pa
labras puramente latinas no se escriben con p%, sino co n /.

14 Ninguna consonante puede duplicarse sino entre dos 
vocales, ó siguiéndole muda y liquida, como mitto, ag- 
gredior, attribuo.
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15 La preposición terminada en consonante, muda en
composición dicha consonante en la misma con que empieza 
la dicción compuesta, como (do a d fero)^ assequor
(de ad y seq%or) illat'um (de in y latum.)

Exceptúase de esta regla cuando la dicción segunda em
pieza con s liquida, como consto, institua.

Sobre la division de las palabras, he aquí lo que debe 
observarse:

16 Las palabras deben dividirse en la escritura como 
en la pronunciación, sin separar jamás las letras pertene
cientes à una misma silaba.

17 Si una consonante se dobla entre dos vocales, se aplica 
una á cada vocal, como c^xvan-nus^fuis-se, op-pidwm, il-los.

18 Las consonantes que pueden hallarse juntas en prin
cipio de dicción, van con la segunda vocal, como pastor, 
a-trium.

19 En las palabras compuestas cada consonante se une 
à la vocal à que pertenecía fuera de composicioib como 
en consto, abs-traho, etsnim, abscribo.

§ 276.
Los romanos, y concluiremos, consultando á la brevedad 

solian expresar los nombres propios y de familia, como tam
bién algunas fórmulas, con solo las letras iniciales. He aquí 
pues las abreviaturas más comunes; A.—Aulus: G.—Cajus: 
D.—Decimus: L.—Lucius: Sev.—Sex/ius: Sex.—Seaitus: M. 
—Marcus: P.—Publius: Q.—Q,uintus: T.— Titus: Ap.— 
Apius-. Cn.—í7ííceMí.*Mam.—Mamertus: T.—Titus: Ti.—Ti- 
herius-. P. C.—Patres Conscripti: P. E-—Populus Romanus'. 
U. C.—Urbe Condita:—S. Q..—Senatus Oonsultus: S. P. Q. 
R.—Senatus PopulusQue Romanus.

Cicerón usa también de varias abreviaturas al principio do 
sus cartas, como por ejemplo: M. T. C. Tmp. L. Paul. Cos. 
D. S. P. D.—Marcus Tullius Cicero Imperatori Lucio Paulo 
Consuli Designato saluterà plurimam dicit.
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Bajo este título es geneialmcnte conocida la más célebre 
quizá (le las obras de Horacio, su Epístolaá los Pisones.

Escribió el poeta esta Epístola según se cree á petición 
de su amigo L. Pisón, el cual tenia dos hijos, uno do los 
cuales liabia dado en la manía do escribir, y de escriiiir 
sobre todo en el género dramático, careciendo para ello do 
las dotes necesarias. Su padre, para apartarle do tan vano 
empeño, hizo que Horacio le diera una amorosa lección, y de 
ahí la célebre Epistola Pisones.

Que esta epístola lleva el objeto antes indicado, lo com
prueban terminantemente el apòstrofe del verso 366;

O m ojor juverm m ....

y el versar toda la composición casi exclusivamente sobre el 
drama.

Respecto al juicio de esta famosa composición literaria 
véanse las siguientes palabras del señor Jlartiucz de la Rosa:

«Esta epístola encierra en breve término tantos y tan útiles preceptos, que 
continúa reputada al cabo de veinte siglos como código del buen gusto, al 
que recurren frecuentemente tos poetas para su enseñanza, y loscrilicos pa
va fundar sus fallos. No parece, sin embargo, que se propusiese su autor obra 
tan importante ;y lejos de eoraponer un poema didáctico, que abrazase con ór 
den una colección completa de preceptos, solo intentó exponer algunos en «s- 
laepislola, dirigida al cónsul Lucio Pisón yásusdos liijos. Esta circunstancia 
basta por sí sola para absolver á Horacio de varios corgos que le lian hecho los 
que han juzgado su obra bajo un concepto que no tiene: no es un Arle 
poélira, sino una Epísloía, exenta por su propia índole de observar método 
riguroso, y en que ha dejado el autor correr la pluma con el desembarazo y 
libertad que también sientan á tales escritos. Asi es que Horacio, sin sa
lir nunca del tono conveniente, luce en esta obra la amena variedad de 
su ingenio, pasa con frecuencia del estilo grave al festivo, salta de un ob
jeto á otro sin señalar el vinculo que los eslabona, y desciende á veces à 
circunstancias y pormenores triviales; en una palabra: no se presenta como 
un maestro grave que quiote dar lecciones, sino como un poeta fácil que es
cribe á sus amigos.»



H O R A C I O .
EPISTOLA Á LOS PISONES

SOBRE EE ARTE POÉTICA.

flamano capili ccrviccm pictor cquinam 
Jimgcro si vclil, et varias iiuluccre plumas,
Uiiíliquc oollalis membris, ut turpiter alrum 
Desinai in pisccm mulier formosa supeniò,
Spcctatuni admissi, ristim leneatis, amici?
Grcdite, Pisones, isti tabulrc foro librum 
Pcrsimücm, cujus, vcUit ægri somma, vanæ 
Fingentur species: ut ncc pos, noe caput uni 
Reddatiir formic.—Picloribus alque poëlis 

10 Quidlibet audendi semper fuit mqua potestas.
Sciinus, et hanc veniara potimusiiuo, damusque vicissim; 
Sed non ut placidis coiìant immilia, non ut 
Serpentes avibus gemincntur, tigribus agni, 

ineeptis gravibus plcrumque et magna professis 
13 Purpurcus, lato qui splendeat, unus et alter 

Assuitur pannus; quum Incus et ara Diamo,
Et properanlis aquæ per amœnos ambitus agros,
Aut ílumcn Rhenum, aut pluvius describitur arcus.
Sed nunc non crai his locus; et fortasso cupressum 

20 Seis simulare: quid hoc, si fractis enatal exspes 
Navibus, ære dato, qui pingitur? Amphora cœpil 
Instituí; cúrrente rota, cur urccus exit?
Denique sit quodvis simplex diimlaxat et unum.
Maxima pars vatum, paler, ct juvenes patre digni,



HORACIO

25 Docipiniiir specie redi. Brevis esse laboro, 
Obscuras fio; sectantem lævia, nervi 
Deficiunt aniniique; professus grandia, turget; 
Serpit fiumi tutus nimium, tiiuidusquc proccllaí. 
Qui variare capii rem prodigiaiiter unam,

30 Üclphinum sylvis appiiigil, lluctibus aprum. 
in vitium ducit culpæ fuga, si caret arte. 
ÆiniUum circa ludura faber imus et ungues 
E.xprimet, et molles imitabitur æro capillos; 
íufcli.\; operis summa, quia poneré totum 

35 Ncscict. Huno ego me, si quid componerc curcm, 
Non magis esse velim, quam pravo vivero naso, 
Spcctandum nigris oculis, nigroque capillo.

Sumitc matcriain vestris, qui scribilis, æquam 
Viribus, et versate dia quid ferre récusent,

40 Quid valeant humeri. Gui lecta potenter erit res. 
Noe facundia descreí hune, nec lucidas ordo. 
Ordinis liæc virtus crit, ct venus, aut ego fallor. 
Ut jam nunc dicat, jam nunc debentia dici, 
Plcraquc différât, et præsens in tempus onlitlat.

45 Hoc amct, hoc spernat promissi carniinis auctor. 
in verbis ctiam tenuis cautusque scrcudis, 

Dixeris egregie, notum si callida verbum 
Rcddidcrit juiictura novum. Si forte necesse est 
Indiciis monstrare rcccntibus abdita rcrum,

50 Fingere cinctutis non exaudita Cethegis
Conlinget, dabiturque licentia sumpta pudcntcr.
Et nova fietaque nuper habebunt verba fidem, si 
Græco fonte cadant, pareó detorta. ¿Quid autem 
Cæcilio Plautoque dabit Romanus, ademptura 

55 Virgilio Varioque? Ego cur, aequirere pauca 
Si possum, invideor, quum lingua Catoniset Enní 
Sermonem palrium ditaverit, ct nova reruni 
Nomina protulcrit? Licuit, semperque licebit 
Signatum præsente notâ procuderc nomen
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GO Üt sylvæ foliis pronos mutanlur in annos,
Prima cadunt; ita vcrborum vêtus intcrit ætas,
Et, jiiveniini ritu, florcnt modo nata, vigcnlque. 
Dnbcmur morti nos, noslraque; sivc receptas 
Terrà Neptunus classes Aquilonibus arcet,

6o Regis opus; sterilisve din palus, aptaque remis 
Viciiias urbes aîit, et grave sentit aratrum;
Scu cursum mutavil iniquum frugibus amnis, 
Doctus iter melius. Morlalia facta peribunt; 
Nedum sermonum stet lionos, et gratia vivax.

70 Multa renascentur, qurn jam cecidere; cadentque 
Quæ nunc sunt in honore vocabula, si volet usus, 
Quem penes arbitrium est, eljus,el norma loquendi.

Res gestæ regumque, ducumque, et trisüa bella 
Quo scribi posscnl numero monstravit Homerus.

7i) Versibus impariter junctis querimonia primùm. 
Post ctiam inclusa est voli sentenlia compos.
Qiiis tamen exiguos ciegos cmiscril auetor, 
Grammatici certant, et adirne sub judice lis est. 

Archilochum proprio rabies armavi! lambo.
80 Hune socci cepero pedem, grandesque cothurni,

A] ternis aptum scrmonibus, et populares 
Vincentem strepitus, et natum rebus agendis. 
Musa dédit fîdibus Divos, puerosque Deorum,
Et pugilem victorcm, et cquum certamine primnm, 

85 Et juvenura curas, et libera vina referre.
Descriptas servare vices, operumque colores,

Cuv ego‘, si ncqueo ignoroque, poeta saliitor?
Cur nescire, pudens pravè, quàm discere malo? 
Versibus exponi tragicis res comica non vuît.

90 Indignatur item privatis, ac prope socco 
Dignis carminibus narrar! cœna Thyestæ.
Singula quæque locum tcncant sortita dcccnlcr. 
interdum tamen et vocem comœdia lollil,
Iratusquo Chrêmes tumido delitigal ore:



___________________________H O R A C I O

95 Et trágicos plcruraqiie dolet sermone pedestri. 
Teleplius et Peleiis, quum pauper et exul uterque, 
Projicit ampollas, et sesquipedalia verba,
Si curat cor spectantis tetigisse querela.

Non satis est pulchra esse poemata; dulcia sunto, 
100 Et, quòcumque voicnt, animum auditoris agunto. 

Ut ridentibus adrident, ita flenlibus adflcnt 
Huraani vultos. Si vis me fiere, dolendum est 
Primiìm ipsi Ubi; tuno tua me infortunia Imdent. 
Telephe, vel Pelea, malè si mandata loqucris,

105 Aut dormitabo, aut ridebo. Tristia moestum 
Vultum verba decent; iratum, piena minarum; 
Ludentem, lasciva; sevcrum, seria dictu.
Format enim natura priùs nos inlus ad omnem 
Fortunarum habitum: juvat, aut impellit ad iram, 

410 Aud ad humum mcerorc gravi dcducit, et angit; 
Post effert animi motus, interprete lìngua.
Si dicentis erunt fortunis absona dieta,
Romani tollcnt equites, pedilesque cacbinnum. 
Intererit multùm Davusne loquatur, an heros;

115 Maturusne senex, an adhuc fiorente juventa 
Fervidus; an matrona potens, an sedala nutrix; 
Mercatorne vagus, cuitóme virentis ugelli;
Colchas, an Assyrius; Thebis nulrilus, an Argis. 

Aut famam sequero, aut sibi convenientia finge, 
120 Scriptor. Honoratum si fortè reponis Achillem, 

Impiger, iracundas, inexorabilis, acer,
Jura neget sibi nata, nihil non arroget armis.
Sit Medea ferox, invictaque, flebilis Ino,
Perfidus ixion, Io vaga, tristis Orestes.

125 Si quid inexpertum scena; committis, et audes 
Personam formare novam, servetur ad imum,
Qualis ab incepto processerit, et sibi constet. 
Difficile est proprie communia dicere: tuque 
Rectiùs Iliacum carmen deducis in actus,
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'ISO Quàra si proferres ignota, indictaque primus. 
Publica maleries privali juris crii, si 
Ncc circa vilera, patuluraquc moraberis orbcm; 
Nec vcrbuin verbo curabis redderc, fidus 
Interpres; nec desilies imitator in arctum,

135 Undo pedem proferre pudor vetct, aut operis lex. 
Neo sic incipieSj ut scriptor cyclicus olim: 

Fortunam Priam canlabo, et nobile hellnm.
Quid dignum tanto ferel hic promissor biatu? 
Parturient montes; nascetur ridiculus mus.

140 Quantò rectiùs bic, qui nìl molitur ineptòl
DicmiM, Musa, 'oirum^ea^tß post tempora Troja, 
Q,ui mores hominum multorum mdit et urbes.
Non fuinum ex fulgore, sed ex fumo dare lucem 
Cogitat, ut speciosa dehinc miracula promat,

145 Antipbatcn,Scyllamque, et cumCyclopeCbarybdin, 
Nec reditum Diomedis ab intcritu Meleagri,
Neo gemino bellum Trojanum orditur db ovo. 
Semper ad eventum festinat, et in medias res,
Non secus ac notas, audilorcm rapii, et quæ 

150 Desperat tractata nitescere posse, relinquit;
Atqiic ita mentilur, sic veris falsa rcmiscct,
Primo ne medium, medio ne discrepct imum,

ÏU , quid ego, et populus mecum desideret, audi; 
Si plausoris eges aulæa manentis, et usque 

155 Scssuri, donee cantor Y os plaudite dicat,
Ætalis cujusque notandi sunt libi mores, 
Mobilibusque decor naluris dandus, et annis. 
Rcdderc qui voces jam seit puer, et pede certo 
Signât humum, geslis paribus colludere, et iram 

160 Colligit, acponil temere, et mutatur in horas. 
Imbcrbis juvenis, tandem custode remoto, 

Gaudet equis, canihusque, et aprici gramine campi; 
Cereus in vitium tlecti, raoiiitoribus aspcr,
Utilium tardus provisor, prodigus æris.
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165 Sublimis, cupidusquc, et amata rclinqiiere pcrnix. 
Conversis studiis, setas animusque virilis 
Qaserit opes^ et amicitias, inservit lionori; 
Commisisse cavel, quod raox mutare labore!.

Multa sencm circumveniunt incommoda; vel quod 
170 Qumrit, et inventis miser abstinet, ac tiraet uti; 

Vcl quòd res omnes timidé, gelidéquc ministrai; 
Dilator, spe longus, iners, avidusquc futuri, 
Difficilis, querulus, laudator temporis acti 
Se pucro, censor castigatorquo minorum.

175 Mulla ferunt anni venientes commoda secum,
Multa rcccdentes adimunt. Ne forté seniles 
Mandentur juveni partes, pueroque viriles,
Semper in adjunctis, aevoque morabiraur aptis.

Aut agitur res in scenis, aut acta refertur:
180 Segniùs irritant ánimos demissa per aurem,

Quám qum sunt oculis, subjecta fidelibus, et qua; 
Ipse sibi tradit spectator. Non tarnen intus 
Digna gerì promes in scenam; multaque tolles 
Ex oculis, qua; mox narret facundia prfesens.

185 Nec pueros corara populo Medea trucidet,
Aut humana palam coquat exla nefarias Atreus; 
Aut m avem Progne vertatur, Cadmus in anguem. 
Quodeuraquo ostendis mihi sic, incredulns odi.

Neve minor, neu sit quinto productior actu 
190 Fabula, qum posci vult, et spedata rcponi.

Nec Deus intersit, nisi dignus vindice nodus 
ineiderit; nec quarta loqui persona laboret.

Actoris partes chorus, ofúcíuraque virile 
Dcfendat: neu quid medios intcrciiiat actus,

195 Quod non proposito coiulucat, et üajrcat ante. 
iHc bonis faveatque, et consilictur amicò,
El regat iratos, et amet peccare timentes:
Ille dapes laudet mensa; brevis; ilio salubrem 
Justitiam, legcsque, ct apertis otia portis:
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200 Ille tegat commissa, Deosque prccetur, et oret,
Ut redeat miscris, abeat fortuna superbis.

Tibia non, ut nunc, orichalco viñeta, tubaeque 
jEmula, sed tenuis, simplexquo,foraminc pauco, 
Adspirare, et adesse choris erat utilis, atque 

205 Nondum spissa nirais compiere sedilia flatu;
Quò sanè populus numcrabilis, nipote parvus, 
Et frugi, eàstusque, verecundusque coibat. 
Postquam co3pit agros extendere victor, et urbem 
Latior amplecti murus, vinoque diurno 

210 Piacari Genius festis impune diebus.
Accessit numerisque, modisque liccntia major. 
Indoctus quid enira saperet, liberque laborum 
Rusticus urbano confusas, turpis honesto?
Sic prisccB motumque, et luxuricm addidit arti 

215 Tibicen, traxitque vagus per pulpila vestem;
Sic etiam fidibus voces crcverc severis,
Et tulli eloquium ìnsoUtum facundia prasceps, 
Utiliumque sagax rerum, et divina futuri 
Sortiicgis non discrepuit sentcntia Delphis.

220 Carmine qui tragico vilcm certavit ob hircum, 
Mex ctiain agrestes Satyros nudavit, et aspcr, 
Incolumi gravitate, jocum tentavit; eo quòd 
Illeccbris erat, et grata novitatc morandus 
Spectator, functusque sacris, et potus, et exlex.

225 Verum ita risorcs, ita commendare dicaces 
Conveniet Satyros, ita vertere seria ludo,
Ne, quieumque Deus, quicumque adhibebitur boros. 
Regali conspectus in auro nupcr, et ostro,
Migret in obscuras humili sermone tabernas;

230 Aut, dum vital humum, nubes cl inania captet. 
Effutire leves indigna tragoedia versus,
Ut fcslis matrona moveri jussa diebus,
Intcrcril Salyris paulum pudibunda protervis.
Non ego inornata, et domina ntia nomina solum,
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235 Verliaque, Pisones, Sntyrorum scriptoramabo:
Nec sic enitai- tragico differre colori,
Ut nihil intersit Davusne loquatur, et audax 
Pythias, emuncto lucrata Simone talenlum;
An eustos, faraulusque Dei Silenus alumni.

240 Ex noto fictum carmen sequar, u tsib iquivis 
Speret idem; sudet multuin, fmstraque laborel, 
Ausus idem: tantum scries, juncturaque pellet! 
Tantum de medio sumptis accedit honoris!

Sylvis dcducti caveant, me judice, Fauni 
245 No velut innati triviis, ae penè forenses,

Aut nimiùm teneris juvencntur versibus unquam; 
Aut imraunda crepent, ignominiosaque dieta; 
Offenduntur enim, quibus est cquus, et pater, et res, 
Nec si quid fricti ciccris probat, et nucis emptor, 

250 ^q u is  accipiunt animis, donantve coronà.
Syllaba longa brevi subjecta vocatur Umlus, 

Pes citus: undo etiam trim tris  accrescere jussit 
Nomen Tambéis, quum senos redderct ictus,
Primus ad extremum similis sibi. Non ita pridem, 

255 Tardior ut pauilò, graviorque veniret ad aurcs, 
Spondees stabiles in jura paterna reccpit 
Commodus et patiens; non ut de sede secunda 
Cederet, aut quarta socialitcr. Ilio et in Acci 
Nobilibus trimetris apparel rarus, etEnni.

260 In sceiiam missus magno cum pondero versus 
Aut opcr® celcris nimiiTm, curaque carentis,
Aut ignorata) prcinit artis crimine turpi.
Non quivis videi immodulala poemata judex;
Et data Romanis venia est indigna poiitis.

265 Idcircone vager, scribamque liccntcr? an omnes 
Visuros peccata putem mea tutus, el intra 
Spem veni® cautas? Vitavi denique culpam,
Non laudom racriii. Vos cxcmplaria Grmca 
Nocturna versate nianu, versate diurna.
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270 At nostri proavi Plautinos et numéros, et 
Laudaverc sales: nimiùni patienter ulruitKjue,
Ne (licam slultè, mirati; si modo ego, et vos 
Scimiis inurbanum lepido seponcro dicto, 
LcgitimuiiKfue soiium digitis callemus, et aure.

Ignotum tragica) genus invenisse Camtonæ 
Dicilur, et piaustris vexisse poëmata ïhespis,
Ouæ caneront, agerentquc, peruncti fæcibus ora. 
Post hune personæ, pallæque repertor honestæ 
Æscliylus, et modicis intravit palpita tignis,

280 Et docuil magnumque loqui, nitique cothurno. 
Sucessit vêtus liis coraœdia, non sinè multà 
Laude; sed in vitium liberlas excidit, et vim 
L'ignam lege regi: lex est accepta, chorusque 
Turpiter obticuil, sublato jure nocendi.

283 Nil intcnlatum nostri liqiiere poëtæ;
Nec minimum meruere decus, vestigia Græca 
Ausi desererc, et celebrare domestica facta;
Vcl qui prælcxtas, vel qui docucre togatas.
Nec virtute foret, clarisvc potentius armis,
Quàm lingua Latium, si non offenderci unum- 
quemque poëtarum limæ labor, et mora. Vos, o 
Pompilius sanguis, carmen reprehendite, quod non 
Multa dies, et multa litura coorcuit, atquc 
Pcrfcclum docics non castigavit ad unguem.

ingenium miserâ quia fortunatiiis arte 
Credit, et excludif sanos liclicone poëtas 
Democritus, bona pars non ungues poncre curat, 
Non barbam; secreta petit loca, balnea vital. 
Nanciscetiir cnim pretium, nomeaqiie poëtæ,

300 Si tri])iis Anticyris caput in.sanal)ilc nunqiiam 
Tensori Licino commiscrit. ¡0 ego lævus,
Qui purgor vilem sub verni temporis horam!
Non alius faecret mcliora poëmata: vcrüm 
Nil tanti est. Ergo fuugar vice colis, acutum

290

293
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305 Redderc quíB ferrum valet, cxjors ipsa secandi. 
Munus, ct offlcium, nil scribens ipse, docebo: 
Und'e parentur opes; quid alat, formetque poetara; 
Quiddcceat, quid non; quò virtus, quó ferat error. 

Scribendi recté sapere estct principiara, et fons. 
310 Reni tibi Socratica} potcrunt ostcnderc chartae; 

Verbaque provisam rem non invita sequentur.
Qui didicit patrira quid debeat, et quid amicis;
Quo sitamoreparens, quofrater amandus,ethospes; 
Quod sit conscript!, quod judiéis officium; qura 

315 Partes in bellura missi ducis; ilio profectó 
Reddere personae scit convcnientia cuique. 
Respicere exemplar vit®, morumque jubebo 
Doclura imitatorem, ct veras bine ducere voces 
Interdum speciosa locis, morataque recté 

320 Fabula, niiilius veneris, sinè pondere et arto, 
Valdiùs oblectat populara, meliùsque moratar,
Quàm versus inopes rerum, nugraque canor®.
Graiis ingenium, Graiis dedit ore rotundo 
Musa loqui, pr®ter laudem nullius avaris.

325 Romani pueri longis ralionibus assoni 
Discunt in partes centum diduccrc.—Dicat 
Filius Albini: si de quincuncc remota osi 
Uncia, quid superai?—Potaras dixisse: fm « s.-E u ! 
Rem poteris. servare tuara! Rcdit ancia: quid fit?

330 —Semis.—An, li®c ánimos ®rugo, ct cura peculi 
Quum semel imbuerit, speramus carmina fingi 
Posse lincnda cedro, et levi servanda cuprcsso?

Autprodesscvolunt, aiU delectare polH®,
Aut simul eljiicunda et idonea diccrevit:e,

335 Quidquid prmcipics, esto brevis; ut citò dieta 
Percipiant animi dóciles, teneanlque fìdelos.- 
OniJK} supcrvacuum pieno de pectore manal. 
bicta voluptalis causà sinl próxima veris:
Nee quodcuimiuo. volet, poscat sibi fabula eredi;
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340 Neu prànsa? Lami® vivum pucrum cxtraliat alvo. 
Gcnturi® seniorum agitant cxpcrtia frugis;
Gelsi prmtercunt austera poemata Rhamnes:
Omne tulit punctum, qui miscuit utile dulci,
Lectorem delectando, pariterque moncndo.

345 Ilic mcrct ®ra liber Sosiis; liic et mare transit,
Et longum noto scriptori prorogai ®vum.
Sunt delieta tamen, quibus ignovisse velinius;

. Nam ncque chorda sonum reddit, quem vult manus, et 
Poscentiqae gravem persmpc remittit acutnm; (mens, 

350 Ncc semper feriet quodeumque minabitur arcus.
Verùm ubi plura nitcnt in carmine, non ego paucis 
Offendar maculis, quas aut incuria fudit,
Aut humana parum cavit natura. Quid ergo est"?
Ut scrfptor sì peccai idem librarius usque,

355 Quamvis est monitus, venia caret; ut citharcedus 
Ridetur, corda qui semper oberrat eàdem;
Sic mihi, qui multum cessai, fit Ghoerilus ilio,
Quem bis torve bonum cura risu miror; et idem 
Indignor, quandoque bonus dormitat Homerus.

360 Veriim opere in longo fas est obrcperc somnum.
Ut pictura poesis erit; qu®, si propiùs stes,

Te capici magis; et qumdam si longiùs abstcs; 
lime araat obscurum; volet h®c sub luce videri,
Judiéis argutum qu® non formidat acumen;

365 H®c placuit semel; h®c decios rcpetita placcbit.
0 major juvenum, quamvis et voce paterna 

Fingeris ad rectum, et per te sapis, hoc libi dictum 
Tollc meraor: ccrtis medium, et tolcrabilc rebus 
Reetò concedi. Consultus juris et actor 

370 Causarum mcdiocris abest virlutc diserti 
Mcssal®, ncc scit quantum Gassclius Aulus;
Sed tamen in pretio est. Mcdiocribus esse poiitis 
Non Di, non homines, non concessore columnaì.
Ut gratas inter mensas simphonla discors,
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37o Et ci-assum ungucntujn,ct sardo cum melle papavcr 
Offeiidunt, polcrat duci quia ccena sine istis;
Sic animis natum, inventumque poema juvaiidis,
Si paulum à summo discessít, vergit ad imam. 

Ludere qui ncscit, campestribus abstinent armis; 
380 Indoctusque pila;, discivo trocbive quicscit,

Ne spissao nsum tollant impuné corona;.
Qui ncscit, versus lamen audet fingere.—Quid ni? 
Liber el igenuus, prmserlim census equestrem 
Summam nuramorum, vitioque remotus ab omni. 

383 Tu nihil invita dices faciesve Minervá:
Id tibi judicium est, ea mens. Si quid tamen olim 
Scripseris, in Metii deseendat judiéis aures,
Et patris, et nostras, nonumque premalur in annum, 
Membranis intus positis. Dolere licebit 

390 Quod non edideris: nescit v o .k inissa revcrli.
Silvestres homines sacer, interpresque Dcorum 

Cffidibus, et victu foedo deterniil Orpheus;
Dictus ob hoc lenire tigres, rabidosque leones: 
Dictus et Amphion, Thebanm conditor arcis,

395 Saxa movere sono tesludinis, et prece blandà 
Ducere quò vellet. Fuil hmc sapicntia quondam 
Publica privatis secernere, sacra profanis;
Concubilu prohibere vago, dare jura maritis,
Oppida raoliri, leges incidere Ugno.

400 Sic honor et noraen divinis vatibus, atquc 
Carminibus venit. Post hos insignis Homerus, 
Tyrtmusque mares ánimos in Martin bella 
Versibus cxacuit. Dieta; per carmina sortes,
Et vita; monstrata via est; et gratia regum 

403 Pieriis tentala modis, ludusque rcpcrtus,
Et longorum operum lini.s:. ne (orlò pudori 
Sit tibi Musa lyr® solers, et cantor Apollo.

Natura ficret laudabile carmen, an arte,
Quaìsitum est. Ego nec studium sine divite vena,
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<{■10 Nec rude quid prosit video ingeniiim: alterius sic 

Altera poscil opem res, et conjurât amicò.
Qui studet optatam cursu contingcrc mclam, 
Multa lulit fecitquc pucr; sudavil et alsit, 
Abstinuit venere et vino. Qui Pythia cantat 

415 Tibiccn, didieit priùs, extimuitqiie magistrum. 
Nunc satis est dixisse: «Ego mira poiimata pango: 
Occupct extremum scabies; mihi turpe relinqui est, 
Et, quod non didici, sanò nescire fateri.»

Ut præco ad nierccs turbam qui cogit emendas, 
420 Asscntatores jubet ad lucrum ire poeta.

Dives agris, dives positis in fœnore nummis.
Si verò est, unctum qui reetò ponere possit,
Et spendere levi pro paupcrc, et cripere alris 
Litibus implicitum: mirabo, si sciet inter- 

425 nosccre mcndaccm, vernmque beatus amicum.
Tu, seu donaris, seu quid donare velis cui,
Nolito ad versus libi factos ducere plenum 
Lætitiæ; clamabit enim: Pulchrè! bene! rectè! 
Pallescct super bis; etiam stillabit amicis 

430 Ex oculis rorem; saliet,'tundet pedo terram.
Ut, qui conducti plorant in funere, dicunt 
Et facilini prope plura dolcntibus ex animo; sic 
Dcrisor vero plus laudatore movetur.
Reges dicuntur multis urgere culullis,

435 Et torquere mero, quem perspexissc laborant 
Ansit amicilià dignus. Si carmina condes,
Nunquara le fallant animi sub vulpe latentes.

Quintilio si quid recitares; «Corrige, sodes,
Hoc, ajebat, et hoc.» Mcliils te posse negares,

440 Bis terque cxperlum frustra; delerc jubebat.
Et inalò tornatos incudi reddere versus.
Si defenderc delictum, quàra vertere, malles. 
Nullum ultra verbum,aut operam sumebat inanem, 
Quin sinè rivali teque et tua solus amares.
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i45 Vir bonus et prudens versus rcprehcndet inertes; 
Culpabit duros; incomplis allinct atnim 
Transverso calamo signum; ambitiosa rccidel. 
Ornamenta; parum Claris lucem dare coget; 
Arguet anibignè dictum, nmtanda notabit;

450 Fict Aristarchus, neo dicct; «Cur ego amicum 
Offendam in nugis?» Ibe nugm seria ducenl 
In mala derisum semel exccptiimque sinestrè.
Ut mala quem scabies, aut morbus regius urget, 
Aut fanaticus error et iracunda Diana;

•45o Vesaniim tetigisse timoni, fugiimtquepoctam 
Qui sapiunt: agitant pneri, incautique scquunlur. 
Ilio, dum sublimes versus ructatur et errat,
Si velati mcrulis intcntus decidit auceps 
Inputeum fovcamve; licòt, «Succurrite longnm 

4C0 Clamet, Io cives!» non sit qui tollere caret.
Si quis curct opem ferro, et demittere funcin,
Qui seis an prudens ime se dcjecerit, atqne 
Servavi nolit? dicam; siculique pofitm 
Narrabo interitum; Deus inmortalis haberi 

465 Dum cupit Empedocles, ardentem frígidas iElnain 
Insiluit. Sitjus, liceatquc perire poetis.
Invitum qui servai, idem facit occidenti.
Nec seme! hoc fecit; noe, si retraclus crii, jam’ 
Fict homo, et ponet famos® mortis amorem,

470 Nec satis apparct cur versus factitct; utriim 
Minxerit in patrios ciñeres, an triste bidcntal 
iMovcril incestas. Cerlè furil; ac vclut ursus, 
Objcctos cave® valuit si frangere clatliros, 
Indoct'um, doctumque fugat recitator acerbus:

475 Quem vero arripuit, tenet, occiditqae legende, 
Non missura cutem, nisi piena cruoris, hinido.

FINIS ARTIS POETICHE.
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NOTAS

SOBRE EL ARTE POÉTICA.

■ 1. Credile, Pisones,... (y. 6). L a  familia de los Pisones era una de las 
mús anticuas de Roma, y prelendia descender de Numa; por esto dice Hora
cio (v, 291 ): Vos, o Pompilius sanguis. lüsie Lucio Pisón, cónsul en 7ó9 y 
tan elogiado de los historiadores por sus triunfos en Tracia y por el recto 
desempeño do los cargos que obtuvo en la república, fuá además muy aman
to do las letras, cuya alicion comunicó también á sus Lijos.

3. Quo scribi posseni numero, monslravil llomerus (v.74). Dice aquí 
el poeta que Homero dejó ya demostrado en quó metro deben escribirse los 
hechos gloriosos de los reves y de los caudillos, y las cruentas guerras. Alu
de, pues, aJ gran poema del cantor de Rleonia, ó la /lia d a , escrita en verso 
exámetro ó beróico.

!). ArcAtíocAum propio rolites om auiriam óo (V. 79). oEl furor inspi
ró el verso yambo á Aiquiloco.s—Dió este poeta griego tal causticidad ii 
sus versos yambos, que aquellos á quienes hacia Arquiloco blanco desús 
iras se ahorcaban, dicen,, desesperados, prefiriendo la muerte á los tiros 
mordaces de este poeta. Aseguran además que con una de sus sátiras causó 
la muerte á Licarabes, padre de Pieóbule, cuya mano había pretendido el
Foela, y aquel se la negó después de empeñada su palabra. Por eso dice 

loracio que ola rabia le armó del yambo de su invención.«
4- Iralusque Chremes tumido delüigat ore (v. 9Í-.) Cremes, personaje 

de las comedias de Terencio. Horacio le'loma aquí por la comedia misma, 
y dice que «á veces airado Cremes declama con vehemenci;;, y un personaje 
trájico expresa su dolor en abatido tono.»

5. 5 tí Medea ferox,invictaque, (lebilis lno,—Per^dus Ixion, lo vaga, 
tristes Oresles. <v. i23-t24;. Es condición esencialisima que los caracte
res de los personajes del drama sean oonfocraes con la idea que de,ellos se 
tiene por la historia, la tradición ó la milolocia, y Horacio confirma esto 
precepto importante con los ejemplos que contienen los dos versos anterio
res. Hedea, para vengarse de su esposo Jason, que la había repudiado 
casándose con Lreusa, despedazó en su presencia á io s dos hijos que de él 
babij tenido, y, pegando fuego al palacio, hizo perecer entre las llamas á 
Creusa juntamente con sti padre Creonte. Por eso la llama el poeta fera, 
inuictague, a l modo que llama á Ino flebitis, por que en un acceso de 
locura mató involuntariamente á sus hijos, siendo, al recobrar la razón, su 
llanto y sii dolor tales, que se arrojó al mar desesperada.—En suma, llama 
per/itlus á Ixion por haber dado muerto á su suegro en un festín; v a g a i  
lo, porque habiéndola convertido Júpiter en novilla para sustraerla á la 
venganza de la zelosa Juno, esta, entecada de tal metamórfosis, destinó 
contra ella un tábano para mortificarla y obligarla á estar continuamente 
corriendo por diferentes regiones; le conviene, pues, admirablemente el 
epíteto de vaga, errante, a¡ modo que á Orestes el de oíormcntoiío {IrisHs), 
porque habiendo dado muerte á su madre, ios remordimientos eran tan 
grandes que le despedazaban continuamente ol corazón, pooicadolo delante 
su parricidio á todas horas.



6. XJtnunc, orichalco ciflcia (v. 202> Oricbalco era una composición ó 
mezcla doviirios metales preciosos.

7 iVeu pranso! Lamia!... (v. 5í0i. Las Lamias, según unos eran duendes 
6 fantasmas, según otros, brujas; Jo cierto es que, para la creencia del vulgo 
en los tiempos de Horacio, eran unos monstruos con figura de muger, que 
andaban do nocko ¿ caza de niños para tragárselos ó chuparles la sangre.

8. TyrlhcBusque mares ánimos... {v. íOaV Tirteo, insigne poeta griego que 
lloreció cerca Ue sclecienlos años antes de la venida de Jesucri.sto. lira 
tuerto, cojo, feo y jorobado; pero aunque tan poco favorecido de la natu
raleza en sus prendas físicas, estaba dotado de una gran perspicacia, de un 
talento extraordinario y de un valor á toda prueba- Sus paisanos los atenien
ses se lo mandaron á los espartanos, que les hablan pedido un general para 
hacer la guerra contra los Mésenlos, y Tirteo con sus cantos marciales su
po inflamar, exacuit varsibits, de tal modo el ánimo de los esp.irtanos, desa
lentados y abatidos con los ilorroli's anteriores, que consiguieron de sus 
enemigos una victoria señalada.

9- Oceupel exlremum scahies (v. -il7). «[Mala sarna al que postrero que
de!»—Esta frase está tomada óc un juego de muchachos, ios cuales la usa
ban para animar á correr al que se iha quedando atrás en l.i carrera. En 
algunas de nuestras provincias se conserva todavía esto juego, y lo que es 
más, hasta con la misma expresión; «¡puto el úllimol ¡puto el postrero!»

10. Fiel Arisiarchus. (v. í.W). Fué Aristarco un graraálieo de Alejan
dría, discipiilo de Aristófanes, y maestro del hijo de Filometor, rey de Egipto. 
Segnn refieren Cicerón y Eliano. era su critica tan fina y segura, que dis- 
linguia en Homero, cuyas obras comentó sefialadainenlo, los versos espú
reos de los que eran genuinos de este poeta, y añade Cicerón que j.noás 
admitía como versos do Homero loS que le parecían indignos del cantor 
deAquíles; aAristarchas flomeri versus esse negabal quos non probabai.o

11. Deus inmorlalis haberi~Dum eupit Empedocles,...‘\  464). i'onti- 
nuatido Horacio en su propósito de ridiculizar al mal poeta, recuerda con 
plausible oportunidad ni fin trágico de Empódoclos, poeta y lüósofo de Agri
gento en Sicilia, del cual se dice hubo de precipitarse en las llamas lU-l Etna, 
á Qn de que, ignorando las gentes su paradero, creyeran que habia sido 
arrebatado al coro de los dioses. Añaden, sin embargo, que la superchería 
filé descubierta, porque el volcan arrojó Cuera una chinela guarnecida de 
metal dé las  que usaba el extravagante poeta, haciendo asi patente su 
nécia locura y temeridad.

12. An triste bidenlal-Sioverit incesíxis (v. 471-̂ . «O si arr.mcó impío la 
tremenda señal del sitio herido por el rayo» .—Los romanos acostumbraban 
poner una piedra en el mismo sitio en que habia caído un r.iyo ó centella; 
cercaban de una empalizada este lugar, que miraban como sagrado, y 
los arùspices sacrificaban ei. él una oveja do dos años, que por liamarso 
bidens díó nombre al btdcnlal. Los que profanaban este lugar sagrado eran 
tenidos por ímpios.

13. Quem veró arripuil, tenet oecidilque legenda,... (475). «Y si coje á 
algún infeliz le detiene, le sujeta, le mata con la lectura desús versos, 
semejante i  la sanguijuela que no suelta la piel hasta que está llena do 
sangre.»—Con esta comparación, no ménos linda que festiva, pone fio Ho-611 111 A  l i i o  i y A a i \ ^ a t i  n n  ji  I U / » ll iín
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PUNTOS DE VENTA.
s U

En Madrid, libreria de La, Publicidad, pasagc de 
Malheu; Cuesta, Carretas, 9; Moya y Plaza, Carre
tas, 8; Tillaverde, 'Carretas, Durara, Carrera de San 
Gerónimo, 2; BaiUy-Bailliere, Plaza del Principe Al
fonso, 8; Carmen, 29, y Hernando, Arenal, M.

En Máí-aga, Taboadela, Granada, 38; Moya, Puer
ta del Mar, y en casa del autor, calle de Álamos, 
49 y 51.

En las demás provincias, en las principales librerías.

\m \m  ;i li reales en Madrid y en Málaga.
E n  los d e m á s  p u n to s , A 16.

PRÓXIMO A PUBLICARSE POR EL MISMO AUTOR:

PARNASO LATINO
ó 6E.A

niST .oniA  cn íT icA  d k  l a  p o e s ía  ro m a n a  

BKSDE'S^ NACIMIENTO 

HASTA LA DECADENCIA IMPERIAL.

Forma parte de esta obra una colección de poesías, 
convenientemente anotadas, de los principales noetas 
del sislo de oro.


